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INTRODUCCION 

A un año del triunfo revolucionario sobre la tiranía, en 
memoria de todos aquellos gracias a los cuales disfrut1'l
mas de la paz que lamentablemente no pudieron gozar, y 
en reconocimiento, en igual medida, a todo un pueblo que 
valerosamente se decidió a morir de pie antes que seguir 
viviendo de rodillas, el Ministerio de Justicia hace recopi
lación de lo que ha sido la tarea normativa durante los 
primeros seis meses del Gobierno de Reconstrucción Na
cional, en el entendimiento de que el Derecho ha de nacer 
para la solución de los problemas nacionales, y cuya exis
tencia sólo así se justifica. 

Va dirigido este primer esfuerzo, de lo que quiere ser 
una colección de volúmenes semestrales, muy especial
mente: 

-A nuestro pueblo, que en este año de cruzada contra la 
ignorancia, va a tener acceso al conocimiento de unas 
leyes que se crearon para combatir todas las lacras en 
que anteriomente estaba sumido, y caminar hacia una 
sociedad más justa. 

-A nuestros estudiantes, para que se compenetren con el 
nuevo sentido que han de tener los estudios jurídicos. 
siempre al servicio de la comunidad patria. 

-A nuestros profesionales, para que puedan tener a S'I 
alcance un instrumento de trabajo, que les recuerde, de 
modo permanente, su deber en defensa de la verdad y la 
justicia por encima del interés personal y el espíritu 
mercantilista. 

-A nuestros empleados públicos, para que no desoigan las 
instrucciones de nuestros dirigentes plasmadas en estas 
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leyes, y tengan presente que su cometido es servir al 
pueblo y a ello se deben sin escatimar esfuerzos. 

El primer volumen de leyes de la época revolucionaria 
contiene todas las disposiciones de carácter general emi· 
tidas por la Junta de Gobierno, de julio a diciembre de 1979, 
en el mismo orden cronológico que aparecen publicadas 
en el Diario Oficial "La Gaceta", con el fin de que se pue
dan observar las etapas sucesivas en que el Gobierno de 
Reconstrucción ha ido haciendo frente a los más urgentes 
problemas que presentaba la "Nueva Nicaragua" tras la 
guerra de Liberación. 

Se han omitido aquellos decretos o acuerdos que refle
jan situaciones personales o particulares, tal es el caso de 
los nombramientos de los cargos de la Administración PÚ
blica, miembros de los Tribunales de Justicia, autorizacio
nes, etc. 

Para facilitar su consulta el texto va acompañado, al 
final, de dos índices: 

-El cronológico, con reseña de La Gaceta y 

-El alfabético, en el que se van sucediendo los temas 
que son contenido de las leyes. 

Las fe de erratas aparecidas en el Diario Oficial han 
sido tomadas en cuenta y enmendadas las disposiciones 
que fueron publicadas con errores formales. 

Las notas marginales con la constancia de las modifica
ciones sufridas por los Decretos, van situadas a continua
ción de cada una de las disposiciones afectadas para faci
litar el conocimiento de conjunto sobre el tema. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Managua, Nicaragua, Julio 1980. 
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PRIMERA PROCLAMA 

DEL 

GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

AL HEROICO PUEBLO DE NICARAGUA 

A LOS PUEBLOS HERMANOS DEL MUNDO 

A LOS GOBIERNOS DEMOCRATICOS: 

Al momento de asumir la responsabilidad histórica que 
nos ha sido confiada, de encabezar el Gobierno de Recons
trucción Nacional, que habrá de devolver a nuestra patria 
la libertad, la justicia y la democracia, y cuando nuestro 
pueblo en armas está sepultando para siempre a la dictadu
ra somocista y todo lo que representa en crímenes, repre
sión y explotación, dirigimos nuestro primer llamado hacia 
la unidad total de los nicaragüenses, base indispensable 
del proceso de reconstrucción que este gobierno deberá 
llevar adelante. 

El Frente Sandinista de liberación Nacional, en cumpli
miento de la palabra empeñada ante nuestro pueblo, ha lla
mado a constituir esta Junta de Gobierno a representantes 
de los distintos sectores políticos y sociales del país, de 
manera que podamos afirmar que se trata de un verdadero 
gobierno de unidad nacional. 

Anunciamos que el gobierno que ahora se constituye con 
el pleno respaldo del Frente Sandinista de Liberación Nacio
nal y de las demás fuerzas democráticas del país, compro
metidas todas de manera beligerante en la lucha final contra 
la dictadura, pondrá en marcha un plan de reconstrucción 
nacional. orientando fundamentalmente hacia el fortaleci
miento de nuestra soberanía y autodeterminación, la recu
peración económica del país y la organización de un verda
dero sistema democrático en Nicaragua. 

Atrás quedarán para siempre la corrupción y el crimen: 
la utilización del Estado como patrimonio de una familia; 
la instrumen1:í:llización del ejército como guardia personal 
de un tirano y'la prostitución de las Instituciones Públicas. 
El Gobierno de Reconstrucción Nacional dirigirá sus mayo
res esfuerzos a estimular y organizar la participación po
pular en la solución de los grandes problemas nacionales: 
el hambre, la desocupación, la desnutrición, la insalubridad, 
el analfabetismo, la falta de vivienda, despiadado legado 
de cincuenta años de somocismo. Para iniciar esta tarea, 
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El Gobierno de Reconstrucción Nacional, como primera me
dida, procederá a la recuperación de todos los bienes e 
intereses que por medio de la extorsión y la rapiña han 
acumulado la familia Somoza y sus cómplices. 

En la nueva Nicaragua no podrá tener cabida ya más un 
ejército producto de la ocupación extranjera e instrumento 
ciego de la represión genocida contra nuestro heroico pue
blo. El Gobierno de Reconstrucción Nacional se propone 
la organización de un ejército nacionalista que encarfle los 
intereses del pueblo nicaragüense y defienda nuestra in
tegridad y nuestra soberanía. Aquellos militares que aún 
sirven en las filas de la Guardia Nacional y que de inmedia
to abandonen sus filas corruptas para pasarse al lado de 
la causa del pueblo, tendrán cabida en este nuevo ejército 
y, desde ahora, la garantía de su integridad personal y el 
respeto de sus derechos fundamentales. 

El Gobierno de Reconstrucción Nacional ejerce ya auto
ridad sobre amplias zonas liberadas del territorio nacional 
y organiza, con el respaldo de la población, gobiernos civi
les locales en las ciudades ya bajo control del Frente San
dinista de Liberación Nacional. 

Como gobierno responsable, manifestamos nuestra de
cisión de cumplir todos los compromisos internacionales 
de Nicaragua, particularmente los referentes al respeto que 
se debe a los derechos humanos y a las normas estable
cidas en las convenciones de Ginebra de 1949, los cuales 
asumimos como parte beligerante. Asimismo, pese a la 
desproporcionada carga que la dilapidación somocista ha 
creado sobre nuestra patria con la deuda externa, nos pro
ponemos hacer honor a todos los compromisos contraídos, 
dentro de un plan de reconstrucción financiera que oportu
namente propondremos. 

Finalmente, queremos hacer un llamamiento a todos los 
gobiernos democráticos de América Latina y del mundo, 
para que extiendan su reconocimiento diplomático a este 
Gobierno de Reconstrucción Nacional, que representa los 
intereses legítimos del pueblo de Nicaragua. 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Violeta Barrios de Chamorro. - Sergio Ramírez Mercado. -
Alfonso Robelo Callejas. - Moisés Hassan Morales. 
Daniel Ortega Saavedra. 

Algún lugar de Nicaragua, 18 de Junio de 1979. 

"Afl"O DE LA LIBERACION NACIONAL" 
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PROGRAMA DE GOBIERNO 

Después de 45 años de tiranía genocida somocista y 
de constante lucha del pueblo nicaragüense, lucha que en 
los ú'ltimos tiempos ha alcanzado altos niveles de patrio
tismo y conciencia política, de sacrificio y heroísmo, de 
organización y movilización político-militar, realizando una 
revolución popular y nacionalista con características pro
pias y originales, bajo el ejemplo y el pensamiento de 
Sandino, ha llegado la hora de la liberación nacional y de 
la tarea común de forjar la Nueva Nicaragua. 

El genocidio de nuestro pueblo y la destrucción de nues
tras ciudades cometidos por la dictadura somocista, el su
frimiento de la población civil bajo el bombardeo criminal, 
el heroísmo de los combatientes sandinistas y de las masas 
populares, el esfuerzo de todos los sectores del país en la 
lucha contra la dictadura, los miles de mártires y héroes 
caídos en la lucha por la justicia y la libertad, comprometen 
a la totalidad de la nación nicaragüense, a la reconstruc
ción, desarrollo y transformación política, económica, so
cial, moral y cultural de la Patria. 

Respondiendo a este compromiso patriótico, la JUNTA 
DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL, con el 
respaldo del FRENTE SANDINISTA DE LlBERACION NACIO· 
NAL, ha elaborado su Programa de Gobierno que responde 
a las aspiraciones populares por las cuales lucha todo el 
pueblo de Sandino. 

Este Programa de Gobierno que será realizado durante 
el período provisorio de Reconstrucción Nacional, sienta 
las bases de la Nueva Nicaragua y de un estado democrá
tico, de justicia social e inicia un proceso revolucionario y 
nacionalista de profundas transformaciones que dará plena 
participación a todos los sectores del país en las estruc
turas políticas, en la reconstrucción nacional, en el desa
rrollo integral de la nación y en la transformación huma
nista de la sociedad nicaragüense. 
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La JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIO· 
NAL considera oportuno hacer del conocimiento público los 
siguientes lineamientos básicos de su Programa de Go
bierno en las áreas Política, Económica y Social: 

I.-AREA POLlTICA 

1. 1.-lnstauración de un Régimen de Democracia, Jus
ticia y Progreso Social. 

Se promulgará la legislación necesaria para la 
organización de un Régimen de Democracia Efec
tiva, de Justicia y Progreso Social, que garantice 
plenamente el derecho de todos los nicaragüen
ses a la" participación política y el sufragio uni
versal, así como la organización y funcionamien
to de los partidos políticos, sin discriminacio
nes ideológicas, con excepción de los partidos 
y organizaciones que pretendan el retorno del 
somocismo. 

1. 2.-Bases para la organización del Estado. 

a) Poder Ejecutivo: 

La responsabilidad ejecutiva y administrativa 
del Estado corresponderá a la Junta de Go
bierno de Reconstrucción Nacional. La Jun
ta de Gobierno cumplirá sus funciones du
rantEi el tiempo que se requiera para sentar 
las bases de un genuino desarrollo democrá
tico de Nicaragua, sustentado en una amplia 
participación popular y en la aplicación prác
tica de los conceptos y propósitos señalados 
en el punto 1.1-de este Programa. 

b) Poder Legislativo: 

Se constituirá un Consejo de Estado que 
compartirá las funciones legislativas con la 
Junta de Gobierno. Dicho Consejo asegura
rá una amplia representatividad a las fuer
zas políticas, económicas y sociales que han 
contribuido al derrocamiento de la Dictadu
ra Somocista. 

El Consejo de Estado se integrará con trein
ta y tres miembros en representación direc
ta de, y designados por, las siguientes orga
nizaciones políticas y agrupaciones socio
económicas del país: 
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1) Frente Sandinista de Liberación Nacio
nal (FSLN) 

2) Del Frente Patriótico Nacional: 

Movimiento Pueblo Unido 
Partido Liberal Independiente 
Agrupación de Los Doce 
Partido Popular Social Cristiano 
Central de Trabajadores de Nicaragua 

(CTN) 
Frente Obrero . 
Sindicato de Radioperiodistas 

3) Del Frente Amplio Opositor (FAO) 

Partido Conservador Democrático 
Partido Social Cristiano Nicaragüense 
Movimiento Democrático Nicaragüense 
Movimiento Liberal Constitucionalista 
Partido Socialista Nicaragüense 
Confederación General del Trabajo 

Independiente 
Confederación de Unificación Sindical 

(CUS) 

4) Del Consejo Superior de la Empresa 
Privada (COSEP): 

Instituto Nicaragüense de Desarrollo 
(INDE) 

Cámara de Industrias de Nicaragua 
(CADIN) 

Confederación de Cámaras de Comer
cio de Nicaragua 

Unión de Productores Agropecuarios de 
Nicaragua (UPANICJ 

Cámara Nicaragüense de la Construc
ción 

Confederación de Asociaciones Profe
sionales de Nicaragua (CONAPRO) 

5) Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua (UNAN) 

6) Asociación Nacional del Clero 

el Poder Judicial: 

Se estructurará como organismo máximo 
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Judicial, la Corte Suprema de Justicia. El 
número de miembros, su organización inter
na y funciones específicas, serán oportuna
mente establecidas. 

Se asegurará que el Poder Judicial tenga ex
clusividad de jurisdicción, funcione con la 
requerida idoneidad e independencia de cri
terio de sus miembros, restablezca la co
rrecta aplicación de la justicia y garantice el 
pleno ejercicio de los derechos ciudadanos. 

Se dictarán las disposiciones complementa
rias que se requieran para asegurar el ade
cuado cumplimiento de las responsabilida
des y atribuciones del Poder Judicial. 

1. 3.-Garantía de la Plena Vigencia de los Derechos 
Humanos: 
Se garantiza la plena vigencia de los Derechos 
Humanos consignados en la Declaración Univer
sal de la Organización de las Naciones Unidas 
(ONU) y la Declaración Americana de los Dere
chos y Deberes del Hombre de la Organización 
de Estados Americanos (OEA). 

1. 4.-Libertades Fundamentales 
Teniendo en cuenta la situación particular por la 
que atraviesa el país, se dará especial garantía 
a las siguientes libertades fundamentales: 

Libre emisión, información y difusión del pen
samiento. 
Se derogarán todas las leyes que reprimen la 
libre emisión y difusión del pensamiento y la 
libertad de información. 

Libertad de culto. 
Se garantiza el pleno ejercicio de la libertad 
de cultos. 

Libre organización sindical, gremial y popular. 
Se promulgará la legislación y adoptarán las ac
ciones que garanticen y promuevan la libre or
ganización sindical. gremial y popular, tanto en 
la ciudad como en el campo. 
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1. 5.-Derogación de las leyes represivas. 
Se derogarán todas las leyes represivas, espe
cialmente aquellas que atentan contra la digni
dad e integridad de las personas, terminándose 
con los asesinatos, las desapariciones, las tor
turas, las capturas ilegales y los allanamientos 
a hogares. 

1. 6.-Abolición de instituciones represivas. 
Se abolirán todas las instituciones represivas, 
como la Oficina de Seguridad Nacional (OSN) y 
el Servicio de Inteligencia Militar, que han ser
vido para la represión política del pueblo y de 
sus organizaciones. 

1. 7.-Erradicación de los vicios de la Dictadura. 
Se erradicará la corrupción que ha caracterizado 
a la Dictadura Somocista; apropiación fraudulen
ta de bienes; contrabando, exenciones y dispen
sas ilícitas de impuestos; fraudes en las licita
ciones; ventajas dolosas en los negocios de tie
rras; malversación de fondos del Estado; adju
dicación ilícita de préstamos; comisiones en 
empréstitos y otros negocios indebidos. La ho
nestidad administrativa y la probidad de los fun
cionarios serán normas fundamentales de la Ad
ministración Pública. 

1. 8.-Aplicación de Justicia. 
Se llevará ante los Tribunales de Justicia a los 
militares y civiles involucrados en los crímenes 
contra el pueblo y la malversación de fondos del 
Estado y otros negocios ilícitos. 

1. 9.-Anulación de Juicios y Sentencias Ilegales. 
Se anularán todos los juicios seguidos por los 
ilegales Consejos de Guerra, dejando sin efecto 
sus sentencias. Se liberarán todos los prisione
ros políticos y se abrirán las puertas de la Pa
tria a todos los exiliados. 

1.10.-Autonomía Municipal. 
Se promulgará una legislación que asegure y 
haga efectiva la plena autonomía de los munici
pios, con autoridades libremente electas por el 
pueblo, restaurándose la Municipalidad de Ma
nagua. 
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1.11.-Disolución de la estructura de Poder Somocista. 

Se disolverán todas las estructuras de poder So
mocista, las que serán reemplazadas por nuevas 
estructuras democráticas de acuerdo con la le
gislación que se dicte con esos propósitos y el 
contenido de este Programa. 

1.12.-0rganización de un nuevo Ejército Nacional. 

Se organizará un nuevo Ejército Nacional, cuyos 
principios fundamentales serán la defensa del 
Proceso Democrático y de la Soberanía e Inde
pendenCia de la Nación, así como la integridad 
de su territorio. Este Ejército estará formado 
por los combatientes del FSLN; por los solda
dos y oficiales que hayan demostrado una con
ducta honesta y patriótica frente a la corrupción, 
represión y entreguismo de la Dictadura y por 
los que se hayan sumado a la lucha por el de
rrocamiento del régimen somocista; por todos 
los sectores de la Nación que hayan combatido 
por la Liberación y deseen incorporarse al nuevo 
Ejército y por los ciudadanos aptos que oportu
namente presten su servicio militar obligatorio. 

En este nuevo Ejército Nacional no tendrán ca
bida los militares corruptos y culpables de crí
menes contra el pueblo. 

Los miembros del Ejército Nacional no podrán 
ejercer actividades proselitistas electorales, pe
ro sí sus derechos políticos ciudadanos. 

El Ejército Nacional mantendrá una permanente 
vinculación con las necesidades de la población 
civil y participará activamente en las tareas de 
reconstrucción y desarrollo. Sus integrantes 
serán formados en diferentes especialidades téc
nicas o profesionales. Habrá un servicio obliga
torio y cuadros mínimos permanentes, con el 
propósito de permitir, en todo momento, el ade
cuado cumplimiento de sus funciones. Su gra
dual disolución se producirá en la medida y 
oportunidad en que se garantice la adecuada 
defensa de la Soberanía Nacional y no subsis
tan reductos militares beligerantes del régimen 
somocista. 
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1.13.-Policía Nacional. 

La Policía Nacional estará sujeta a un Régimen 
Especial que tome en cuenta la naturaleza de 
sus funciones cívicas y de protección de la ciu
dadanía. 

1.14.-Política exterior independiente. 

Se seguirá una política exterior independiente y 
de no alineamiento que relacione a nuestro país 
con todas las naciones respetuosas de la auto
determinación y de las relaciones económicas 
justas y mutuamente beneficiosas. De acuer
do con estos principios, se mantendrán relacio
nes diplomáticas y comerciales con aquellos 
países del mundo que respeten el proceso revo
lucionario interno de Nicaragua. Se perseguirá, 
asimismo, la apertura de nuevos mercados y la 
solidaridad con los países democráticos de Amé
rica Latina y del resto del mundo. 

1.15.-Retorno de nicaragüenses radicados en el 
exterior. 
Se impulsará una política de repatriación de los 
nicaragüenses radicados en el extranjero, con el 
propósito de que pongan sus conocimientos y 
experiencias al servicio del país y participen 
activamente en las tareas de su reconstrucción 
y desarrollo. 

II.-AREA ECONOMICA 

2. 1.-0bjetivos. 

Además de la acción que se requiere para aten
der las necesidades de la emergencia y recons
trucción del país, en el campo económico se per
seguirán los siguientes objetivos: 

1.-Transformaciones internas. 
El inicio de un proceso de transformaciones 
internas en sectores claves de la economía, 
tales como el agro, el sistema financiero, la 
organización del comercio exterior y las 
condiciones de vida en los sectores rural y 
urbano. 

.~.~ 

2.-Reactivación y estabilización de la Economía. 
La inmediata reactivación y estabilización 
de la economía, lo cual exige reducir el de-
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sequilibrio en las transacciones comerciales 
con el resto del mundo y resolver los proble
mas planteados por el cuantioso endeuda
miento externo; reorientar las políticas mo
netaria y fiscal, con el propósito de comba
tir eficazmente la inflación y el desempleo; 
y, en general, aunar y coordinar las fuerzas 
económicas y sociales del país alrededor de 
metas comunes. 

3.-Conformación de una economía mixta. 

El avance gradual hacia la conformación de 
una economía mixta en la cual coexistirán: 
un área estatal y de propiedad social, de 
alcance preciso y características claramen
te delimitadas, cuyos principales elementos 
constitutivos se definen adelante; un área 
privada; y, una tercera, caracterizada por 
inversiones conjuntas o coordinadas de los 
sectores público y privado. 

4.-Participación individual y colectiva. 

La sustitución de los tradicionales principios 
paternalistas de Gobierno, en ma'teria eco
nómica, por una acción gubernamental que 
impulse y estimule la partiCipación indivi
dual y colectiva de todos los nicaragüenses 
en la solución de sus propios problemas. 

De conformidad con los objetivos anteriores, se 
adoptarán las siguientes medidas: 

2. 2.-Planes de acción inmediata. 

En el más inmediato corto plazo y con carácter 
de urgencia, se formularán y ejecutarán los si
guientes planes de acción: 

1) Un Plan de Emergencia, dirigido a atender, 
principalmente, las siguientes necesidades 
básicas de la poblaCión: al la disponibilidad 
y distribución de alimentos; bl la situación 
económica de las familias directamente 
afectadas o diezmadas por la guerra; cl la 
reconstrucción de las ciudades, poblados, y 
barrios marginados; d) las condiciones de 
nutrición y salud; y, el la eficiente reorga
nización y funcionamiento de los servicios 
públiCOS: transportes; energía; agua; comu
nicaciones. 
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2) Un Plan de Recuperación Económica Inme
diata, cuyo propósito será impulsar la reac
tivación y estabilización de la economía na
cional. Dicho plan deberá incluir medidas 
o programas específicos, principalmente so
bre los siguientes aspectos: empleo; pro
ducción agrícola e industrial, política mone
taria y cambiaria; comercio exterior; políti
ca fiscal y de gasto público; renegociación 
de la deuda pública externa; orientación del 
nuevo endeudamiento; política financiera 
para el desarrollo; y los servicios. 

2. 3.-Plan de Reconstrucción, Transformación y 
Desarrollo Socio-Económico. 

Se elaborará y ejecutará un Plan de Reconstruc
ción, Transformación y Desarrollo Socio-Econó
mico a mediano plazo, cuya finalidad será el sus
tancial mejoramiento del nivel y calidad de vida 
de nuestro pueblo, basado en el incremento de 
la producción nacional y en una equitativa dis
tribución de la riqueza. Este Plan incorporará 
a todos los sectores de la Nación a las tareas de 
reconstrucción nacional y al desarrollo integral 
del país. Formarán parte del mismo los planes 
sectoriales que se mencionan en este Programa. 

2. 4.-Patrimonio de Reconstrucción Nacional. 

Se creará, como un área de propiedad y acción 
estatal y social, el Patrimonio de Reconstrucción 
Nacional, con base en la recuperación de todos 
los bienes usurpados por la familia Somoza y sus 
allegados, el cual se destinará a resolver primor
dialmente el atraso, la miseria y la desocupación 
que sufren las grandes mayorías. Este Patrimo
nio será administrado por el Fideicomiso Na
cional antes de ser trasladado a las Instituciones 
Estatales designadas por el Gobierno, las que 
se encargarán de incorporarlo al proceso de Re
construcción, Transformación y Desarrollo Na
cional. Dicha administración tomará en cuenta 
la necesidad de impulsar la constitución de di
versas formas de propiedad social. 

2. 5.-Producción y Comercialización. 

a) Recursos Naturales. 

El Estado ejercerá el control de la explota-
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ción y desarrollo de los recursos naturales: 
minas, bosques, pesca, energía, y otros 
Para esos fines, administrará dichos recur
sos de manera exclusiva y directa, o en su 
defecto, establecerá las reglas y condicio
nes que serán aplicables cuando se requie
ra, por razones tecnológicas o el monto de 
los recursos financieros, la ejecución de 
proyectos de ca-inversión. 

b) Orientaciones básicas de la política de 
producción. 

Se orientarán los recursos de la Nación, prin
cipalmente, hacia aquellas actividades que 
permitan el uso intensivo de la mano de obra 
y de la tierra. Se impulsará la aplicación 
de criterios de eficiencia en la producció'l 
de bienes y la prestación de servicios. 

c) Prioridad de la producción agrícola para el 
consumo interno. 

Se dará alta prioridad a la producción agrí
cola, principalmente para el consumo inter
no, con técnicas que aumenten la productivi
dad y no tengan efectos contraproducentes 
en el empleo. Asimismo, se hará uso de la 
gran cantidad de tierra apta para la produc
ción, que actualmente no se encuentra bajo 
cultivo, a través de la Reforma Agraria. 

d) Desarrollo de la agro-industria. 

Se impulsará el desarrollo de la agro-indus
tria, es decir, las industrias basadas en ma
teria prima agro-pecuaria producida local
mente. 

e) Mecanismo de comercialización. 

j) Comercio exterior: 

Se pondrán en manos del Estado los 
mecanismos de comercialización de los 
productos agropecuarios tradicionales de 
exportación, así como la importación de 
insumas básicos para la agricultura. 

Esta medida será orientada a: conseguir 
mejores mercados y precios para tales 
productos; asegurar ingresos y remune-
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raciones adecuadas en las actividades 
agrícolas correspondientes; reducir los 
costos de producción; y canalizar hacia 
el sector público una parte de las divi
sas generadas por las exportaciones tra
dicionales. 

ii) Comercio interno: 

El Estado fortalecerá o establecerá me
canismos que permitan controlar o re
gular los precios y asegurar el abaste
cimiento de los principales productos 
básicos de consumo interno que forman 
parte de las necesidades alimenticias 
de la población, evitando la especula
ción con dichos productos. 

f) Desarrollo de las empresas nacionales. 

El Estado apoyará y protegerá adecuadamen
te el desarrollo de las empresas nacionales, 
especialmente las pequeñas y medianas, 
frente a las transnacionales. Para ello, apli
cará una política racional de incentivos que 
responda a los objetivos del Plan Nacional 
de Reconstrucción, Transformación y Desa
rrollo, e impulsará la identificación, selec
ción, promoción y financiamiento de proyec
tos, a través de la creación o el fortaleci
miento de las instituciones o mecanismos 
que sean pertinentes. 

2. 6.-Deuda Externa. 

a) Reestructuración y re negociación de la 
deuda. 

Se reestructurará y renegociará la cuantio
sa deuda Pública Externa contraída por la 
Dictadura Somocista. calculada en más de 
13.000 millones de córdobas (US$ 1,300 mi
llones). La renegociación de la deuda ex
terna incluirá su reconversión en los térmi
nos, condiciones y plazos más favorables 
a los intereses nacionales y se vinculará 
estrechamente al proceso de recuperación 
económica del país y a la gradual restaura
ción de su capacidad de pago. Especial im
portancia se otorgará a las recomendaciones 
que sobre esta materia ha efectuado la Con-
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ferencia de las Naciones Unidas sobre Co
mercio y Desarrollo (UNCTAD). 

b) Orientación del financiamiento externo. 

El financiamiento externo se canalizará. 
principalmente. hacia las necesidades más 
urgentes e inmediatas de reconstrucción del 
país. así como a aquellas actividades que 
estimulen la recuperación económica a cor
to y mediano plazo, de acuerdo con las prio
ridades que se establezcan. Para esos fines 
se tendrá presente la necesidad de ejecutar 
programas de desarrollo de amplios alcan
ces sociales, así como la puesta en marcha 
de proyectos que puedan generar por sí so
los la capacidad de pago correspondiente. 

Para las tareas de reconstrucción se solici
tará la solidaridad internacional, principal
mente de parte de países amigos. El finan
ciamiento externo para la reconstrucción se
rá solicitado en términos concesionales, o 
sujeto a las condiciones más blandas posi
bles. Se controlará estrictamente el endeu
damiento externo público y privado, a tra
vés de los mecanismos que se consideren 
más apropiados. 

e) Principios aplicables a las donaciones. 

Se impulsará una política de aceptación de 
donaciones internacionales, no sujetas a 
condiciones o limitaciones que lesionen la 
dignidad o la soberanía nacional. Estos re
cursos se aplicarán en forma rigurosa a las 
más altas prioridades humanitarias y de 
emergencia que requieran la reconstrucción 
y el desarrollo del país. El uso y destino 
de estos fondos será objeto de informes 
gubernamentales, de carácter público, con 
la periodicidad que sea necesaria. 

2. 7.-Política fiscal y de gasto público. 

a) Reforma del sistema fiscal. 

Se reformará el sistema fiscal para obtener 
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niveles adecuados de ingreso, asegurar la 
equidad de la carga tributaria y terminar con 
la arbitrariedad y evasión en la recaudación 
de los impuestos. Entre otras medidas, se 
reducirán o abolirán los gravámenes que 
afectan los artículos vitales y de consumo 
popular y se gravarán los artículos de con
sumo suntuario. 

b) Eliminación del contrabando. 

Se erradicará de raíz toda forma de contra
bando y tráfico ilícito de mercaderías. Asi
mismo, se eliminarán las leyes y otras dis
posiciones que establecen sistemas de pri
vilegio que estimulan el contrabando. 

c) Control de las exoneraciones fiscales. 

Se ejercerá un estricto control sobre las 
exoneraciones y reducciones de impuestos 
que, como estímulo, reciben determinadas 
actividades productivas, con el propósito de 
asegurar que su aprovechamiento cumpla 
con los fines específicos de desarrollo que 
hubiere justificado su concesión. 

d) Gasto Público. 

El gasto público se manejará dentro de la más 
rigurosa y estricta aplicación de fondos a 
los programas y proyectos de desarrollo, de 
acuerdo con las prioridades que se esta
blezcan en el Plan Nacional y el Presupues
to. Su función principal será impulsar el 
proceso interno de redistribución del ingre
so y mantener niveles apropiados de in
versión. 

2. S.-Reorganización del Sistema Financiero. 

Se efectuará un ajuste sustantivo en la organi
zación y el funcionamiento del Sistema Finan
ciero Privado, con la profundidad y los procedi
mientos que sean necesarios para: 

a) Atender los requirimientos del interés na
cional y el bien común; 

b) Asegurar la adecuada captación y canaliza-
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clon de los recursos financieros internos 
hacia las necesidades y prioridades de la 
reconstrucción, transformación y desarrollo 
del país; 

c) Evitar la concentración de poder económi
co; y, 

d) Promover el cumplimiento de la función so
cial que el sistema financiero está llamado 
a cumplir en un país con agudas condiciones 
de subdesarrollo socio-económico. 

2. 9.-lnversión extranjera. 

a) Orientación y disposiciones básicas. 
La inversión extranjera desempeñará un P3-
pel estrictamente complementario del es
fuerzo interno. Deberá, asimismo, contri
buir al desarrollo y reconstrucción del país, 
ajustarse a la legislación interna respectiva 
y no lesionar la Soberanía Nacional. En con
secuencia, la política correspondiente cau
telará y protegerá el interés nacional. Es
pecial consideración ameritan los rubros de 
inversión que se consideran de importancia 
estratégica para el desarrollo del país, entre 
ellos: la exploración y desarrollo de recur
sos naturales, y los sectores industrial, fi
nanciero y de transportes. 

b) Aprobación de las normas y su contenido. 
El gobierno de Reconstrucción Nacional es
tablecerá las disposiciones y lineamientos 
básicos sobre el tratamiento al capital ex
tranjero, la adquisición de tecnología, la 
propiedad industrial y el régimen aplicable 
a las patentes y marcas. 

e) Otros lineamientos fundamentales. 
Se aceptará la inversión extranjera solamen
te en aquellos casos en donde los recursos 
tecnológicos o financieros que demanda la 
inversión no puedan ser suplidos por nacio
nales o por el Estado. De cualquier forma, 
se asegurará que los conocimientos tecno
lógicos que de ellas se deriven sean trans
feridos a nacionales y que de éstos tengan 
una participación adecuada en la propiedad 
y administración de las empresas correspon
dientes. 
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No se permitirán inversiones que afecten 
negativamente la ecología o el ambiente so
cial y moral del país. 

2.10.-Reforma Agraria. 
a) Lineamientos Generales. 

Se promulgará y reglamentará una Ley de 
Reforma Agraria para llevar a cabo, de acuer
do con lineamientos claramente estableci
dos, un proceso de transformación de la te
nencia de la propiedad agrícola que asegu
re a la población del campo diferentes for
mas de acceso a la tierra y a la asistencia 
técnica, el financiamiento y demás facilida
des indispensables. 

La Reforma Agraria se real izará i,ni<?i~lm~[I-
1.8. con la apropiación por parte del Estado, 
de los siguientes bienes: 

1.- Las tierras y explotaciones agrícolas 
recuperadas de la familia Somoza y sus 
allegados, que pasarán a formar parte 
del Patrimonio de Reconstrucción Na
cional. 

2.- Las propiedades de deudores de las Ins
tituciones Financieras del Estado que 
se hubieran beneficiado dolosamente 
de sus vinculaciones con el régimen so
mocista. 

3.- Las propiedades de los defraudadores 
fiscales. 

4.- Las tierras que fueron nacionales y ha
yan sido asignadas por el régimen con 
fines políticos. 

5.- Las propiedades agrícolas que hayan 
sido abandonadas por sus dueños. 

6.- Las tierras ociosas, tanto de los latifun
dios existentes como del Estado. 

b) Formas de adjudicación. 
Al entregarse a sus nuevos propietarios, 
las tierras afectadas serán organizadas pa
ra fines productivos, principalmente en for
mas asociativas que aseguren el cumpli
miento de la función social de la propiedad. 
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e) Otras orientaciones en materia agraria. 

Se regulará la renta de la tierra y el uso de 
las aguas. Asimismo, se evitará el fraccio
namiento de la propiedad agrícola, aún de 
aquellas unidades que sean expropiadas, 
con el propósito de evitar el minifundio y 
mantener niveles adecuados de productivi
dad. 

2.11.-Desarrollo por regiones. 

Se impulsará una política de desarrollo que 
atienda las necesidades específicas de las dis
tintas regiones del país. 

2.12.-Desarrollo del Atlántico. 

Se integrará al desarrollo del país la población 
de la Costa Atlántica. Para ello se iniciará de 
una manera coordinada una acción conjunta de 
los Entes del Estado que corresponda, con el 
fin de establecer Centrales de Servicio en luga
gares estratégicos de esa región, las que, en 
coordinación con la Reforma Agraria, ofrecerán 
servicios de salud, educación, asistencia técni
ca, financiamiento y comercialización. 

2.13.-Relaciones Económicas Internacionales. 

a) Foros y Organismos Internacionales: 

Se impulsará la activa participación del país 
en los foros y organismos internacionales 
de mayor importancia, principalmente aque
llos vinculados a los planteamientos y rei
vindicaciones socio-económicas de los paí
ses en vías de desarrollo, tales como: La 
Reunión de los Países no Alineados; el Gru
po de los 77; la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNC
T AD) Y los demás organismos especializa
dos de las Naciones Unidas. 

b) Cooperación Técnica y financiera. 

La cooperación técnica y financiera que se 
requiera de parte de la comunidad interna
cional, deberá responder a los objetivos y 
lineamientos establecidos por el Gobierno 
de Reconstrucción y será solicitada, funda-
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mentalmente. a la Organización de las Na
ciones Unidas, países amigos, y aquellos 
organismos internacionales que respeten 
plenamente la soberanía del país y la firme 
decisión del Gobierno de hacer prevalecer 
el principio de la autodeterminación del pue
blo nicaragüense. Se solicitará la coopera
ción financiera y técnica no reembolsable 
que sea necesaria. 

c) Integración y cooperación latinoamericana 
y centroamericana. 

En el ámbito latinoamericano, se fortalecerá 
la acción del Sistema Económico Latinoame
ricano (SELA), y se hará hincapié en el enfo
que multilateral cuando se trate de encon
trar soluciones conjuntas a problemas co
munes, especialmente aquellos que se plan
teen frente a los países industrializados. La 
integración centroamericana y latinoameri
cana se apoyará en la medida en que no 
obstaculice el proceso de transformaciones 
internas o la reactivación de la economía 
que llevará a cabo el Gobierno y en que im
pulse los legítimos intereses y aspiraciones 
de los pueblos. 

d) Garantías a la propiedad y actividades del 
sector privado. 

Se garantizarán y respetarán plenamente las 
propiedades y actividades del sector priva
do que no sean directamente afectadas por 
las medidas que se establecen o preveen en 
este Programa. 

III.-AREA SOCIAL 

3. 1.-0bjetivos de la acción en materia social. 

Se abrirá a todos los nicaragüenses la posibili. 
dad real para el mejoramiento de la calidad de 
la vida, mediante el establecimiento de una po· 
lítica que tienda a erradicar la desocupación y 
que haga efectivo el derecho a vivienda, la sa
lud, la seguridad social; el transporte colectivo 
eficiente, la educación, la cultura, el deporte y 
la sana diversión. 
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3. 2.-0cupación plena y salario real. 

al Creación de fuentes de trabajo. 

Se impulsará el logro de niveles maxlmos 
de empleo, para lo cual se crearán nuevas 
fuentes de trabajo permanente. 

b) Mantenimiento del salario real. 

Se establecerá una política de salario en la 
ciudad y el campo y se vigilará el cumpli
miento de las condiciones de trabajo, trato, 
jornadas, vivienda, alimentación, etc., prin
cipalmente en los campamentos de cortado
res agrícolas. Con el propósito de actuali
zar dicha política, se tendrá presente la im
portancia de mantener el poder adquisitivo 
de la población y una· remuneración justa 
que permita cubrir sus necesidades básicas. 

3. 3.-Trabajo y Seguridad Social. 

a) Nuevo Código del Trabajo. 

Se promulgará un Código del Trabaja que sea 
de verdadera protección para los obreros, 
trabajadores agrícolas y toda clase de asala
riados, que establezca el fuero sindical y 
garantice en forma efectiva el derecho de 
huelga. 

b) Reestructuración del Sistema de Seguridad 
Social. 

Se procederá a la reestructuración del Ins
tituto Nicaragüense de Seguridad Social 
(INSS), con el propósito de convertirlo en 
un organismo eficiente, al servicio de los 
trabajadores nicaragüenses. Para tal efec
to, se integrarán verdaderos representantes 
del sector sindical a la Directiva del INSS. Se 
hará efectiva gradualmente la universaliza
ción de los beneficios del régimen de Segu
ridad Social a toda la familia del trabajador 
y en todas las zonas urbanas y rurales del 
país. De esta manera el INSS se convertirá 
en una institución humana, calificada y efi
ciente. 
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e) Otras disposiciones sobre Seguridad Social. 

Se establecerán normas rigurosas para el 
uso de los recursos financieros del Instituto 
Nicaragüense de Seguridad Social. con el 
propósito de asegurar su aplicación a los 
fines específicos para los cuales fueron 
creados. Asimismo. se revisarán y actuali
zarán las distintas prestaciones del Institu
to. al alcance de la cobertura y su financia· 
miento. 

3. 4.-Salud y Nutrición. 

a) Planificación de la acción en materia de 
Salud. 

Se creará el Sistema Nacional Unico de Sa
lud. dentro del cual se incorporará progresi
vamente la participación activa de la comu
nidad. con el propósito de sentar las bases 
para la prestación de estos servicios en for
ma tal que asegure su eficiencia. en térmi
nos de la calidad y oportunidad en que se 
prestan. Las bases para el funcionamiento 
de este sistema se incluirán en el Plan de 
Salud. 

b) Capacitación de Personal. 

Con el propósito de disponer de recursos hu
manos capacitados para la ejecución de los 
programas y proyectos del Sistema Nacio
nal Unico de Salud. se impulsará una activa 
política de formación de técnicos en los dis
tintos niveles que se requieren. incluyendo 
la preparación de personal para médico y 
auxiliar. 

c) Regulaciones aplicables a las medicinas. 

Se regularán los precios internos de las me
dicinas y su importación indiscriminada. 
Asimismo. se modificará el sistema de pa
tentes para la fabricación de medicinas. a 
fin de hacerlos asequibles a los sectores po
pulares y se vigilará el apropiado expendio 
de los medicamentos. 
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d) Participación de 105 profesionales de la 
salud. 

En atención a la importante función social 
de los profesionales de la salud, el Estado 
establecerá mecanismo que promuevan su 
participación organizada en la formulación 
y ejecución del Plan Nacional de Salud. 

e) Programa de nutrición infantil. 
Se iniciará un Programa de nutrición infan
til a través de, entre otros, los centros esco
lares, centros de salud y guarderías infan
tiles. 

f) Erradicación de la desnutrición crónica. 
Se erradicará la desnutrición crónica que 
afecta a una alta proporción de la población, 
especialmente en las zonas rurales. Para 
ello, además de asegurar una adecuada dis
ponibilidad de alimentos, se ejecutarán pro
gramas de educación alimentaria dirigidos 
a mejorar la dieta nutricional de los estratos 
de menores ingresos. 

3. 5.-Educación. 

a) Reforma Educativa. 
Se realizará una reforma profunda en los ob
jetivos y en el contenido de la Educación 
Nacional, para convertirla en factor clave 
del proceso de transformación humanista de 
la sociedad nicaragüense y orientarlo en un 
sentido crítico y liberador. Esta reforma 
tendrá un carácter integral y comprenderá 
todas las etapas del proceso, desde la edu
cación pre-escolar hasta la de carácter su
perior. 
Para estos efectos, se elaborará un Plan 
Nacional de Desarrollo Integral de la Edu
cación y se dictará una Ley General de Edu
cación. 

b) Educación gratuita y obligatoria. 
La educación primaria y secundaria será gra
tuita y obligatoria y además de otorgar al 
estudiante una preparación científica, lo ca
pacitará para el trabajo calificado y el co
nocimiento de la realidad nicaragüense. 
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c) Control de precios de los libros y útiles 
escolares; uniforme escolar. 
Se establecerá inicialmente un estricto con
trol de precios sobre los libros y útiles es
colares. Al plazo más breve posible, el Mi
nisterio de Educación Pública establecerá 
los mecanismos necesarios para la produc
ción y comercialización de los libros y útiles 
escolares a fin de que éstos lleguen a ser 
suministrados en forma gratuita a la pobla
ción estudiantil de los centros escolares 
públicos. 
Se establecerá un uniforme escolar único 
para todos los estudiantes del país. 

d) Regulación de colegios particulares. 
El Ministerio de Educación Pública reglamen
tará el funcionamiento de los colegios priva
dos, regulando sus tarifas de matrículas y 
colegiatura y asegurando un apego estricto 
a los planes educativos nacionales. De igual 
manera, se establecerá un control apropiado 
de las facilidades físicas de tales institucio
nes (bibliotecas, laboratorios, gimnasios, 
etc.). a fin de coordinarlas con la prestació ... 
de servicios de educación pública. Se esti
mulará la participación de las comunidades 
en el esfuerzo de mejoramiento educativo. 

e) Creación de Escuelas Técnicas 
Vocacionales. 
Se crearán escuelas técnicas vocacionales 
que preparen a la fuerza de trabajo en dife
rentes oficios de utilidad para el desarrolio 
nacional. 

f) Establecimiento de Centros Educativos 
Rurales. 
Dentro de los lineamientos y prioridades in
cluídos en los programas educativos, se ca
nalizarán recursos a la creación de centros 
educativos rurales en los cuales, además de 
dar una formación básica e integral, se pro
porcionará capacitación técnica a la pobla
ción rural. Los programas de educación 
rural estarán plenamente coordinados con 
los procesos de reforma agraria y de desa
rrollo rural. 
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g) Respeto a la autonomía de la Universidad 
Nacional. 

Se mantendrá la autonomía de la Universi
dad Nacional Autonóma de Nicaragua (U.N. 
A.N.) y se le dará un total apoyo para que 
desarrolle una docencia creativa y una in
vestigación adecuada en el campo científico 
y en el de la realidad nacional. Para coor
dinar la educación profesional se creará un 
Consejo Nacional de Educación Post-Secun
daria. 

h) Erradicación del analfabetismo. 

Se iniciará una cruzada nacional que movili
ce todos los recursos del país para lograr la 
total erradicación del analfabetismo. A la 
vez se iniciarán programas de educación li
beradora para adultos, con el fin de incor
porarlos plenamente al proceso de Recons
trucción y Desarrollo Nacional. 

3. S.-Vivienda. 

a) Reforma urbana. 
Se realizará una verdadera reforma urbana, 
con vista a resolver, entre otros, los pro
blemas de los barrios marginados, de los 
repartos ilegales, de la insalubridad ambien
tal y de los límites a que debe sujetarse la 
tenencia de propiedades urbanas. Se dará 
alta prioridad a la regulación del precio de 
alquiler de las casas, para evitar la especu
lación. 

b) Planificación. 
Se planificará y ejecutará un Plan Nacional 
de Vivienda, con el propósito de cubrir las 
necesidades básicas de la población, espe
cialmente aquella de más bajos ingresos. 
los programas de vivienda deberán perse
guir la construcción de unidades de tamaño 
adecuado, costo razonable, y que dispongan 
de las necesarias facilidades sanitarias. 
Asimismo se controlarán los precios de los 
materiales de construcción. 

el Programa de Vivienda Rural. 
Se iniciará en el campo un Programa de Vi-
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vienda Rural, con el objeto de proveer al 
campesinado de facilidades habitacionales 
de acuerdo a sus necesidades. 

d) Programa de Emergencia para 
Barrios Marginados. 
Se impulsará en los barrios marginados un 
Programa de Emergencia para la reconstruc
ción de viviendas propiedad de los damni
ficados por los bombardeos genocidas de la 
dictadura somocista, así como para el me
joramiento de las viviendas existentes, a tra
vés de un sistema de financiamiento a largo 
plazo y a intereses bajos, usando la infraes
tructura de que se dispone en estos heroi
cos barrios. 

3. 7.-Servicios Públicos: Transporte, agua, 
luz y alcantarillado. 

a) Organización del Transporte Colectivo. 
El Estado pondrá a cargo de la Municipalidad 
de Managua la propiedad y administración 
del transporte colectivo metropolitano. Al 
mismo tiempo se establecerán las disposi
ciones necesarias para reorganizar y regular 
las líneas de transporte colectivo urbano e 
interurbano con el objetivo de promover la 
eficiencia y las mejores condiciones de ser
vicio al usuario. 

b) Regulación de las Tarifas de Transporte. 
Se regularán todas las tarifas de transporte 
colectivo para asegurar permanentemente 
precios que estén al alcance de los sectores 
populares y que permitan mantener niveles 
adecuados de eficiencia. 

c) Tribunales de Tránsito. 
Se crearán Tribunales de Tránsito bajo la 
jurisdicción del Poder Judicial y con carácter 
estrictamente civil. 

d) Acción internacional sobre fletes marítimos. 
Se combatirán las alzas injustificadas de fle
tes marítimos que unilateralmente imponen 
las Conferencias Marítimas Internacionales, 
llevándose a cabo para ello los esfuerzos 
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conjuntos de carácter internacional que se 
requieran, especialmente en coordinación 
con los países del área centroamericana y 
del Caribe, así como del resto de América 
Latina. 

el Extensión de los Servicios de Agua, Luz 
y Alcantarillado. 
Se ampliarán los servicios públicos, espe
cialmente los de agua, luz y alcantarillado, 
de acuerdo con las prioridades que se esta
blezcan en el Plan de Reconstrucción, Trans
formación y Desarrollo. 

f) Revisión y modificación de tarifas. 
Se revisarán y modificarán las tarifas de los 
servicios públiCOS (agua, luz y alcantarilla
do), eliminando la subvención a la industria 
de parte del consumidor particular, con es
pecial beneficio para los sectores populares. 

3. S.-Atención de la mujer, el niño y la ancianidad. 

a) Dignificación de la mujer. 
Se dignificará a la mujer y se harán efecti
vos todos sus derechos en la sociedad, para 
que no esté sujeta a discriminación. La ma
dre embarazada y la madre lactante recibi
rán una atención prioritaria dentro de los 
planes de salud. 

b) Establecimientos de Guarderías Infantiles. 
Se establecerán Guarderías Infantiles con la 
efectiva participación de las madres para 
facilitar la incorporación de la mujer al pro
ceso de Reconstrucción y Desarrollo Nacio
nal. 

cl Atención integral del niño. 
Se dará a los niños una atención integral a 
partir de la gestación y durante todo su cre
cimiento y desarrollo, combatiéndose espe
cialmente las enfermedades infecto-conta
giosas. 
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d) Erradicación del trabajo infantil,. 
el abandono y la mendicidad. 
Como resultado de la pronta ejecución de 
las medidas señaladas en las áreas de salud. 
educación y otras medidas complementarias. 
se erradicará el trabajo de los niños en la
bores de adultos. así como la mendicidad y 
el abandono infantil. 

el Atención de la vejez. 
Con amplio sentido humano y respetando la 
dignidad de las personas. se atenderán las 
necesidades más apremiantes de los ciuda
danos de edad avanzada que estén incapaci
tados para el trabajo. se encuentren desam
parados o en estado de mendicidad. o pa
dezcan trastornos de salud que requieran 
atención médica. Para estos fines se esta
blecerán o reorganizarán las facilidades o 
instalaciones que sean necesarias. tales co
mo asilos o pensiones. 

3. 9.-Cultura y deporte. 

al Estímulos a la creatividad y expresión 
artística. 
Se estimulará en todas sus expresiones la 
producción literaria. artística. artesanal y 
folklórica. de manera que se pueda consoli
dar una verdadera cultura popular nicara
güense; y se trabajará para la recuperación 
de los valores culturales nacionales. 

b) Centros de formación. 
Se crearán escuelas de formación artística 
en música. danza. artes plásticas y teatro; y 
se estimulará la formación de grupos de la 
misma naturaleza en todo el país. 

e) Ediciones populares. 
Se imprimirán ediciones masivas de libros 
que puedan alcanzar una profunda penetra
ción popular y que sirvan para mantener 
activo el proceso de formación cultural pos
terior a la alfabetización nacional. 

dl Protección del patrimonio artístico y cultural. 
Se protegerá celosamente el patrimonio ar-
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tístico, cultural e histórico de la Nación y 
se crearán bibliotecas, museos y archivos 
para preservarlos, promulgándose Leyes que 
impidan la fuga del patrimonio cultural na
cional al extranjero. 

el Conocimiento y divulgación de los valores 
que forjan la nacionalidad. 
Se crearán entidades dedicadas al estudio, 
análisis y divulgación de la vida y obra de 
los valores nacionales, especialmente de 
Augusto César Sandino. 

f) Estímulos al deporte. 
Se estimulará por todos los medios la prác
tica del deporte en la juventud, como parte 
del proceso integral de educación: 

Estadios, canchas y parques deportivos se
rán construidos en todo el país. 

3.10.-Reconstrucción de Managua y ciudades destruí· 
das por la dictadura. 

a) Reconstrucción de Managua. 
Se pondrá en marcha un verdadero Plan de 
Reconstrucción para la ciudad capital en 
base a criterios humanos y se sustituirán 
los intereses personales que fueron la base 
para las decisiones tomadas por la dictadu
ra, por los intereses populares. 

bl Reconstrucción de otras ciudades. 
Se tomarán medidas urgentes para recons
truir las ciudades y pueblos destruídos por 
el somocismo, dotándolas de las necesida
des básicas de Infraestructura. En forma 
especial, se atenderán los requerimientos 
de las familias que resultaron afectadas por 
la guerra, así como de los damnificados, re
fugiados y emigrados. 

IV.-REORGANIZACION INSTITUCIONAL. 
Se efectuará una Reforma Administrativa, principalmen
te referida al Poder Ejecutivo, con el propósito de: a) 
racionalizar sus funciones, evitando una burocracia 
excesiva y duplicaciones en la acción gubernamental; 
y, b) establecer y hacer operativo un sistema de pla-
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nificación económica y social que asegure la ejecución 
de los programas y proyectos de desarrollo económico 
y social, de acuerdo con las prioridades que se esta
blezcan. 

ESTATUTO FUNDAMENTAL DE LA REPUBLlCA 

EL GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

CONSIDERANDO 

Que es necesario sujetar su gestión a normas que garanti
cen los derechos ciudadanos, y que regulen el ejercicio 
de la función pública; 

11 

Que la función primordial del Gobierno de Reconstrucción 
Nacional será restaurar la paz, sentar las bases para la ins
tauración de un sistema de Gobierno democrático con pro
fundas raíces populares, y emprender la gran tarea de re
construcción nacional en lo político, en lo social, en lo 
económico, para lo cual se necesita el orden jurídico ade
cuado, 

POR TANTO 
DECRETA 

El siguiente ESTATUTO FUNDAMENTAL de la República de 
Nicaragua: 

TITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO 1 

Propósitos Inmediatos 
ART. 1. - Será propósito inmediato y tarea primor

dial del Gobierno de la República la realización de su Pro
grama de Gobierno publicado el nueve de Julio de mil no
vecientos setenta y nueve. 
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ART. 2. - Para la realización y ejecuclOn del Progra
ma de Gobierno, el Gobierno de Reconstrucción Nacional 
establecerá las debidas prioridades, y queda facultado pa
ra hacer en el mismo los ajustes que impongan las situa
ciones de hecho que surjan en lo político, en lo social, o 
en lo económico. 

CAPITULO II 

Derogaciones 
ART. 3. - Derógase la actual Constitución Política y 

Leyes Constitucionales. 
ART. 4. - Decláranse disueltas las Cámaras de Dipu

tados y de Senadores, la Corte Suprema de Justicia, Cor
tes de Apelaciones, Tribunal Superior del Trabajo y demás 
estructuras de poder somocista. 

ART. 5. - Se declaran especialmente inaplicables todas 
las disposiciones que se refieren al partido de la minoría 
en cualquier otra ley vigente. 

TITULO 11 

DERECHOS Y GARANTIAS 

CAPITULO UNICO 

Principios Fundamentales 
ART. 6. - Se garantiza la plena vigencia de los De

rechos Humanos consignados en la Declaración Universal, 
el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales y el Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos de la Organización de las Naciones Unidas, y 
en la Declaración Americana de Derechos y Deberes del 
Hombre de la Organización de Estados Americanos, en la 
forma establecida en el Estatuto sobre Derechos y Garan
tías de los nicaragüenses que se dicte simultáneamente 
con el presente. 

ART. 7. - Se establecerá la igualdad incondicional de 
todos los nicaragüenses. 

ART. 8. - Se reconoce la libertad de conciencia y 
de culto, fundada en el más alto espíritu de tolerancia y la 
libertad irrestricta de pensamiento hablado y escrito, de 
organización política y sindical, con las únicas limitaciones 
que emanaren del estatuto sobre los derechos y garantías 
de los nicaragüenses. 
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TITULO 111 

ORGANIZACION DEL ESTADO 

CAPITULO 1 

Poderes 
ART. 9. - Serán Poderes del Estado: La Junta de Go

bierno, el Consejo de Estado y los Tribunales de Justicia. 

CAPITULO Il 

Junta de Gobierno 
ART. 10. - Mientras no se dicte la nueva Constitu

ción Política de la República, la Junta de Gobierno asume 
las facultades de Poder Ejecutivo, y compartirá las facul
tades de Poder Legislativo con el Consejo de Estado, todo 
de acuerdo con las dispociciones que a continuación se 
establecen. 

ART. 11. - La Junta de Gobierno estará integrada 
por las cinco personas que decretan el presente Estatuto 
Fundamental, designadas por el movimiento revolucionario 
de entre los distintos sectores políticos y socio-económi
cos nicaragüenses. 

ART. 12. - La Junta de Gobierno podrá asignar a sus 
miembros determinadas responsabilidades en el área de 
administración pública. La Junta de Gobierno nombrará 
un Secretario de la misma, que tendrá rango de Ministro 
de Estado. La función ejecutiva y administrativa se ejer
cerá por decretos, órdenes u oficios. 

ART. 13. - Las facultades de Poder Legislativo co
rrespondientes a la Junta de Gobierno se ejercerán por 
medio de Leyes promulgadas en la forma que se dispusie
re en cada caso, o en la forma que se acordare de manera 
general. 

ART. 14. - Las leyes que dicte la Junta de Gobierno 
serán sometidas a conocimiento del Consejo de Estado, el 
cual, dentro de un término de cinco días, tendrá la facultad 
de vetarlas con el voto de los dos tercios de sus miembros. 
La falta de veto dentro del término indicado se entenderá 
aprobación tácita. 

ART. 15. - Las resoluciones de la Junta de Gobier
no se tomarán por mayoría de votos de sus miembros. El 
quórum para sesionar se formará con la mayoría de sus 
miembros. 
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CAPITULO III 

Consejo de Estado 
ART. 16. - El Consejo de Estado estará integrado 

por treinta y tres miembros designados por las organizacio
nes políticas, socio-económicas y sindicales siguientes: 

1) Frente Sandinista de Liberación Nacional (F.S.L.N.): Seis 
Miembros. 

2) Del Frente Patriótico Nacional: 
-Movimiento Pueblo Unido: Seis Miembros. 
-Partido Liberal Independiente: Un Miembro. 
-Agrupación de los Doce: Un Miembro. 
-Partido Popular Social Cristiano: Un Miembro. 
-Central de Trabajadores de Nicaragua (C.T.N.): l:Jn 

Miembro. 
-Frente Obrero: Un Miembro. 
-Sindicato de Radioperiodistas: Un Miembro. 

3) Del Frente Amplio Opositor (FAO): 

-Partido Conservador Democrático: Un Miembro. 
-Partido Social Cristiano Nicaragüense: Un Miembro. 
-Movimiento Democrático Nicaragüense: Un Miembro. 
-Movimiento Liberal Constitucionalista: Un Miembro. 
-Partido Socialista Nicaragüense: Un Miembro. 
-Confederación General del Trabajo Independiente: 

Un Miembro. 
-Confederación de Unificación Sindical (C.U.S.): Un 

Miembro. 

4) Del Consejo Superior de la Empresa Privada (COSEP): 

-Instituto Nicaragüense de Desarrollo (INDE): Un 
Miembro. . 

-Cámara de Industrias de Nicaragua (CADIN): Un 
Miembro. 

-Confederación de Cámaras de Comercio de Nicara
gua: Un Miembro. 

-Cámara Nicaragüense de la Construcción: Un 
Miembro. 

-Unión de Productores Agropecuarios de Nicaragua 
(UPANIC): Un Miembro. 

-Confederación de Asociaciones Profesionales de Ni
caragua (CONAPRO): Un Miembro. 
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5) Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua (UNAN): 
Un Miembro. 

6) Asociación Nacional del Clero: Un Miembro. 

Cada Miembro del Consejo de Estado deberá ser desig
nado con su respectivo suplente. 

ART. 17. - El Consejo de Estado por mayoría de vo
tos podrá presentar iniciativa de Leyes a la Junta de Go
bierno. Las leyes dictadas parla Junta de Gobierno a ini
ciativa del Consejo de Estado no estarán sujetas al trámi
te establecido en el Art. 14 de la presente ley. Caso de 
reformas hechas por la Junta de Gobierno a la iniciativa 
de Ley presentada por el Consejo de Estado, la reforma o 
reformas se sujetarán al trámite del Art. 14, para su veto 
o aprobación inmediatas. 

ART. 18. - Serán función especial del Consejo de 
Estado elaborar un proyecto de Ley Electoral y un ante
proyecto de Constitución Política. 

ART. 19. - El Consejo de Estado se regirá por un Re
glamento Interno dictado por el mismo Consejo. 

CAPITULO IV 

Disposición Común 
ART. 20. - Los miembros de la Junta de Gobierno y 

del Consejo de Estado en el desempeño de sus funciones, 
actuarán con entera libertad de conciencia y completa 
lealtad a los intereses de la Nación. 

CAPITULO V 

Tribunales de Justicia 
ART. 21. - El Poder Judicial lo ejercerán una Corte 

Suprema de Justicia, las Cortes de Apelaciones, el Tribu
nal Superior del Trabaja, cuyos magistrados serán nombra
dos por la Junta de Gobierno, y por los Jueces de Distrito, 
Jueces Locales y demás funcionarios, nombrados por la 
Corte Suprema de Justicia. 

ART. 22. - La organización y funciones de los Tri
bunales y Jueces se regirán conforme las leyes existen
tes, mientras no se opongan o no sean reformadas expresa 
o tácitamente por el presente Estatuto Fundamental o por 
otras leyes o decretos del Gobierno de. Reconstrucción Na
cional. 
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TITULO IV 

CAPITULO UNICO 

Fuerzas Armadas 

ART. 23. - Decláranse disueltas la Guardia Nacio
nal de Nicaragua, la Oficina de Seguridad Nacional y el 
Servicio de Inteligencia Militar, y en consecuencia, dero
gadas todas las leyes, reglamentos y ordenanzas que los 
gobiernan. 

ART. 24. - Sustituirá a la Guardia Nacional de Nica
ragua, un nuevo Ejército Nacional de carácter patriótico, 
dedicado a la defensa del proceso Democrático y de la So
beranía e Independencia de la Nación, así como la integri
dad de su territorio. El Ejército Nacional estará formado 
por los combatientes del FRENTE SANDINISTA DE L1BE
RACION NACIONAL; por los soldados y oficiales de la 
Guardia Nacional de Nicaragua que hayan demostrado una 
conducta honesta y patriótica frente a la corrupción, re
presión y entreguismo de la Dictadura y de los que se ha
yan sumado a la lucha por el derrocamiento del régimen 
somocista; por quienes hayan combatido por la Liberación 
y deseen incorporarse; por los ciudadanos aptos que opor
tunamente presten su servicio militar obligatorio. No 
tendrán cabida en el nuevo Ejército Nacional los militares 
corruptos y culpables de crímenes contra el pueblo. 

ART. 25. - Los miembros del Ejército Nacional no po
drán ejercer actividades proselitistas electorales, pero sí 
sus derechos políticos ciudadanos. 

ART. 26. - Los mandos del Ejército Nacional se in
tegrarán provisionalmente con los jefes militares y diri
gentes del movimiento armado que puso fin a la dictadura, 
y los oficiales de la Guardia Nacional que se hubieren in
corporado a la lucha. La organización y estructuración del 
EJERCITO NACIONAL, será regulada por el Gobierno de 
Reconstrucción Nacional que le dará sus leyes y regla
mentos. 

ART. 27. - La Policía Nacional estará sujeta a un 
régimen especial que tome en cuenta la naturaleza de sus 
funciones cívicas y de protección a la ciudadanía. Mien
tras no se dicte la ley correspondiente, el Ejército Nacional 
asumirá provisionalmente las funciones de policía en to
do el país. 
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TITULO V 

CAPITULO UNICO 

Materia Electoral 
ART. 28. - En cuanto las condiciones de la recons

trucción nacional lo permitan, se realizarán elecciones ge
nerales para la constitución de una Asamblea Nacional, 
conforme convocatoria hecha por la Junta de Gobierno y 
de acuerdo con la nueva Ley Electoral que se promulgará 
oportunamente. 

TITULO VI 

REFORMA Y VIGENCIA 

CAPITULO I 

Reformas 
ART. 29. - El presente Estatuto Fundamental podrá 

ser reformado total o parcialmente por el Gobierno de Re
construcción Nacional de acuerdo a los Artos. 15 y 17 de 
éste mismo Estatuto Fundamental. La reforma entrará en 
vigencia inmediatamente después de su promulgación. 

CAPITULO 11 

Vigencia 
ART. 30. - Esta Ley empezará a regir a partir de su 

publicación por bando en cualquier lugar del territorio na
cional, o de su trasmisión por radio o televisión; y estará 
en vigencia hasta que sea sustituída por una nueva Cons
titución Política promulgada por la Asamblea Nacional a 
que se refiere el Art. 28 de la presente Ley. 

TITULO VII 

CAPITULO UNICO 

Disposiciones Transitorias 
ART. 31. - Mientras no se constituya e instale el 

Consejo de Estado, las leyes dictadas por la Junta de Go
bierno no estarán sujetas a los trámites establecidos en 
el Art. 14. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veinte días del 
mes de Julio de mil novecientos setenta y nueve. "Ai\lO 
DE LA LlBERACION NACIONAL". 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 
Violeta Barrios de Chamorro. - Sergio Ramírez Mercado. -
Alfonso Robelo Callejas. - Daniel Ortega Saavedra. - Moisés 
Hassan Morales. 



EXTRADICION DE SOMOZA y FAMILIA 

DECRETO No. 1 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

DECRETA: 

ART. 1. - Se faculta al Procurador General de Justi
cia para que, de inmediato, proceda a solicitar la extradi
ción de Anastasio Somoza Debayle, Anastasio Somoza Por
tocarrero, José Somoza y demás miembros de la familia 
So moza y sus allegados, lo mismo que de todos aquellos 
funcionarios públiCOS o militares que hubieren abandonado 
el país a partir de Diciembre de 1977 y que por sentencia 
resultaren culpables de enriquecimiento ilícito. 

ART. 2. - La presente Ley entrará en vigencia hoy, 
desde el momento de su publicación por cualquier medio 
de comunicación colectiva, sin perjuicio de su publicación 
posterior en el Diario Oficial. 

Managua, veinte de Julio de mil novecientos setenta y 
nueve. "AÑO DE LA L1BERACION NACIONAL". 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 
Violeta Barrios de Chamorro. - Sergio Ramírez Mercado. -
Moisés Hassan Morales. - Alfonso Robelo C~lIejas. - Daniel 
Ortega Saavedra. 

PROHIBICION DE UTILIZAR SIMBOLOS SOMOCISTAS 

DECRETO No. 2 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

DECRETA: 
ART. 1. - Queda absolutamente prohibido en toda la 

República, el mantenimiento de: 
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a) Estatuas, efigies, placas, afiches, retablos, pinturas, cua
dros y demás, que representen la figura o triste memo
ria de los miembros de la familia Somoza, o de su pasada 
administración; 

b) Nombre de la familia So moza en: puentes, localidades, 
barrios, calles, avenidas, obras de infraestructura, insta
laciones recreativas o deportivas, centros productivos, 
unidades de transporte de cualquier tipo, y demás bienes 
muebles e inmuebles. 

c) Se sustituirán los nombres a los que se refiere el artícu
lo anterior PRINCIPALMENTE CON LOS NOMBRES DE 
MARTIRES, HEROES y COMBATIENTES que cayeron lu
chando contra la dictadura somocista. 

d) Se prohibe colocar en lugares públicos fotografías de 
funcionarios al servicio de la Patria, lo mismo que desig
nar con sus nombres obras al servico del Pueblo. 

ART. 2. - Este Decreto entrará en vigencia hoy, desde 
el momento de su publicación por cualquier medio de co
municación colectiva, sin perjuicio de su publicación poste
rior en el Diario Oficial. 

Managua, veinte de Julio de mil novecientos ,~etenta y 
nueve. "AÑO DE LA LlBERACION NACIONAL". 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Violeta Barrios de Chamorro. - Sergio Ramírez Mercado. -
Moisés Hassan Morales. - Alfonso Robelo Callejas. - Daniel 
Ortega Saavedra. 

CONFISCACIONES DE BIENES 

DECRETO No. 3 (1 Y 2) 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

DECRETA: 
ART. 1. - Se faculta al Procurador General de Justicia 
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para que de inmediato proceda a la intervención, requisa· 
ción y confiscación de todos los bienes de la familia So
moza, militares y funcionarios que hubiesen abandonado 
el país a partir de Diciembre de 1977. 

Una vez intervenidos, requisados o confiscados estos 
bienes, el Procurador General de Justicia remitirá todo lo 
actuado a las autoridades correspondientes. 

ART. 2. - La presente Ley entrará en vigencia hoy, 
desde el momento de su publicación por cualquier medio 
de comunicación colectiva, sin perjuicio de su publicación 
posterior en el Diario Oficial. 

Managua, veinte de Julio de mil novecientos setenta y 
nueve. "AÑO DE LA LlBERACION NACIONAL". 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Violeta Barrios de Chamarra. - Sergio Ramírez MercadO. 
Moisés Hassan Morales. - AI~onso Robelo Callejas. - Daniel 
Ortega Saavedra. 

NOTAS: (1) Aclaración y Adición. Decreto No. 38. Gaceta No. 6 de 
3/IX/1979. 

(2) Destino de bienes cosfiscados. Decreto No. 59. Gaceta No. 
13 de 19/IX/1979. 

PROMESA QUE DEBEN PRESTAR LOS FUNCIONARIOS 
Y EMPLEADOS PUBLlCOS 

DECRETO No. 4 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

DECRETA: 

ART. 1. - Los funcionarios y Empleados Públicos pres
tarán promesa al entrar al desempeño de sus cargos en la 
siguiente forma: "En nombre de los Héroes y Mártires 
caídos en la lucha por la Liberación de Nicaragua, en nom
bre de nuestro pueblo, artífice de la victoria contra el so
mocismo, ¿promete(n) usted(es) cumplir con el (los) car-
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go(s) para el (los) cual(es) ha(n) sido designado(s) en el 
entendimiento de que nuestro trabajo será para servir los 
intereses de Nicaragua y los intereses del pueblo?". -"Sí 
prometo". "Si así lo hace(n) que nuestra Nicaragua Libre 
y su pueblo se lo reconozca(n), si no, que ellos se lo de
manden". 

ART. 2. - Queda derogado el artículo 1. del Decreto 
No. 67 del veintiuno de Mayo de mil novecientos cuarenta. 

ART. 3. - Esta Ley entrará en vigencia hoy, desde el 
momento de su publicación por cualquier medio de comu
nicación colectiva, sin perjuicio de su publicación poste
rior en el Diario Oficial. 

Managua, veinte de Julio de mil novecientos setenta '/ 
nueve. "AÑO DE LA L1BERACION NACIONAL". 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Violeta Barrios de Chamorro. - Sergio Ramírez Mercado. -
Moisés Hassan Morales. - Alfonso Robelo Callejas. - Daniel 
Ortega Saavedra. 

LEY SOBRE EL MANTENIMIENTO DEL 
ORDEN Y LA SEGURIDAD PUBLICA 

DECRETO No. 5 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

CONSIDERANDO: 
1 

Que es una necesidad fundamental el restablecimiento del 
orden público para avocamos a la gran tarea de reconstruc
ción nacional, luego de la profunda crisis causada por la 
pertinaz actitud de la dictadura somocista; 

" 
Que es una tarea primordial de nuestro pueblo acabar con 
todo vestigio de la dictadura somocista como condición 
básica para restablecer el orden y alcanzar la paz; 

-45-



DECRETA: 

La siguiente LEY SOBRE EL MANTENIMIENTO DEL ORDEN 
Y LA SEGURIDAD PUBLICA: 

ART. 1. - Serán penados con prisión de 3 a 10 años: 

a) Las personas, grupos o bandas armadas del somocismo 
que se negaren a acatar el alto al fuego o que persis
tieren en la reinstauración del mencionado régimen; 

b) Los que cometan actos dirigidos a someter total o par
cialmente la Nación al dominio extranjero o a menos
cabar su independencia o integridad; 

c) El que revelare secretos políticos o de seguridad con
cernientes a los medios de defensa o las relaciones ex
teriores de la Nación; 

d) El que intentare deponer alguna o algunas de las auto
ridades locales o impedir que tomen posesión del des
tino los legítimamente nombrados o elegidos. Incurri
rán en la misma pena los que trataren de impedir que 
las autoridades desempeñen libremente sus funciones 
en el cumplimiento de sus providencias administrativas 
o judiciales. 

ART. 2. - Incurrirán en pena de prisión de 3 a 10 
años los autores, cómplices o encubridores del delito de 
sabotaje en contra de centros productivos, instalaciones 
de servicio público, obras de infraestructura, unidades de 
transporte público o privado, o cualquier otro equipo o ins
talaciones de utilidad pública o privada. 

ART. 3. - Serán penados con prisión de 1 a 4 años los 
que incurrieren en los siguientes delitos: 

a) Actos de pillaje, saqueo, vandalismo y destrucción to
talo parcial de la propiedad tanto pública como privada. 

b) Juegos de azar, trata de blancas, tráfico de drogas o 
cualquier otra actividad que atente contra la dignidad 
humana. 

c) La persona que con fines de lucro diere en préstamo 
dinero o cualquier tipo de valores, al margen de las 
instituciones autorizadas para ello. 

ART. 4. - Serán penados con 3 meses a 2 años de 
obras públicas los que incurrieren en los siguientes de
litos: 
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a) Tenencia ilegal de armas de guerra, explosivos y demás 
pertrechos militares cuyo uso sea exclusivo de los or
ganismos facultados para ello; 

b) Vagancia, ebriedad con escándalo, drogadicción y pros
titución; 

c) Difundir verbalmente o por escrito expresiones, pro
clamas o manifiestos que pretendan lesionar los inte
reses populares y abolir las conquistas logradas por 
el pueblo. 

DISPOSICIONES ESPECIALES: 

ART. 5. - A fin de agilizar la aplicación de la pre
sente Ley, se crean "TRIBUNALES ESPECIALES DE EMER
GENCIA", los cuales serán constituídos por: 

a) Tres miembros propietarios con sus respectivos suplen
tes, designados por los gobiernos locales de cada cabe
cera departamental incluyendo la Ciudad Capital; (1) 

ART. 6. - El mencionado Tribunal conocerá de todos 
los casos violatorios del presente Decreto de acuerdo con 
el procedimiento siguiente: 

a) El juicio será verbal de acuerdo a los siguientes tér
minos: 

1-Presentada la denuncia se notificará verbalmente, o 
por escrito, al indiciado, quien deberá contestarla 
en el término de 48 horas contados a partir de la 
hora y fecha de la notificación, nombrando en ese 
acto su defensor. 

2-A partir del plazo anterior, se abrirá el juicio a prue
ba por 3 días. 

3-Presentadas las pruebas, el Tribunal Especial de 
Emergencia dictará la sentencia que corresponda 
dentro de un plazo de 48 horas improrrogables. 

4-La sentencia así dictada será firme y sin ulterior 
recurso. 

ART. 7. - Los Tribunales Especiales de Emergencia, 
podrán remitir a los Tribunales comunes los casos que es
timaren convenientes. (2) 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS: 

ART. 8. - La presente Ley regirá mientras subsista 
la situación de Emergencia imperante en todo el territorio 
nacional. 
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ART. 9. - La presente Ley entrará en vigencia hoy, 
desde el momento de su publicación por cualquier medio 
de comunicación colectiva, sin perjuicio de su publicación 
posterior en el Diario Oficial. 

Managua, veinte de Julio de mil novecientos setenta 
y nueve. - "AÑO DE LA LlBERAC!ON NACIONAL". 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Violeta Barrios de Chamarra. - Sergio Ramírez Mercado .. 
Moisés Hassan Morales. - Alfonso Robelo Callejas. - Daniel 
Ortega Saavedra. 

NOTAS: (1) Ver Decreto No. 10. Gaceta No. 2 de! 23/VIII/79. 
(2) Derogación Artos. 5, 6 Y 7. Decreto 1\:0. 34. Gaceta No. 4 

del 28/VIII/79. 

lEY CREADORA DE lOS MINISTERIOS DE ESTADO 

DECRETO No. 6 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

DECRETA 
ART. 1. - Deróf¡ase el Decreto No. 106, "LEY CREA

DORA DE LOS MINISTERIOS DE ESTADO Y OTRAS DE
PENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO" del 29 de Octubre 
de 1948 y sus reformas posteriores y se promulga la si
auiente "LEY CREADORA DE LOS MINISTERIOS DE ESTA
DO". 

ART. 2. - En el ejercicio del Poder Ejecutivo, la Junta 
de Gobierno de Reconstrucción Nacional actuará con 16 
Ministros de Estado, y los demás Organismos y funciona 
rios que las leyes establezcan. (1) 

ART. 3. - Los Ministerios de Estado serán los si 
guientes: 
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a) Ministerio del Interior 

b) Ministerio del Exterior 

c) Ministerio de Defensa 

d) Ministerio de Finanzas 

e) Ministerio de Industria y Comercio 

f) Ministerio de Desarrollo Agropecuario 

g) Ministerio de Planificación 

h) Ministerio de Transporte y Obras Públicas 

i) Ministerio del Trabajo 

j) Ministerio de Salud 

k) Ministerio de Educación 

1) Ministerio de Cultura 

m) Ministerio de la Vivienda y Asentamientos Humanos 

n) Ministerio de Bienestar S9cial 

o) Secretaría General de la Junta de Gobierno 

p) Procuraduría General dé Justicia. (1) 

ART. 4. - La ley reglamentará las funciones y atribucio
nes específicas de los Ministerios y las medidas para su 
adecuado funcionamiento. 

ART. 5. - Este Decreto entrará en vigencia hoy, desde el 
momento de su publicación por cualquier medio de comuni
cación colectiva, sin perjuicio de su publicación posterior 
en el Diario Oficial. 

Managua, veinte de Julio de mil novecientos setenta y 
nueve. AÑO DE LA LlBERACION NACIONAL. 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Alfonso Robelo Callejas. - Sergio Ramírez Mercado. - Moisés 
Hassan Morales. - Violeta Barrios de Chamorro. - Daniel 
Ortega Saavedra. 

NOTA: (1) Reforma Artículos 20. y 30. Decreto No. 81. La Gaceta No. 
15 de 21/IX/79. 
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DEROGACION DE LEVES REPRESIVAS 

DECRETO No. 8 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

DECRETA: 

ART. 1. - Derógase el Código de Radio y Televisión así 
como el Capítulo 90. del Título 30. del Código Penal. debién
dose en consecuencia, tramitar por medio de la oficina 
correspondiente, todo lo relativo a la concesión de permi
sos para publicaciones o licencias para el uso de frecuen
cias radio-eléctricas o de canales para televisión. 

ART. 2. - El Estado garantiza el derecho que toda 
persona tiene a la libertad de pensamiento y de expresión, 
comprendiendo este derecho la libertad de buscar, recibir 
y difundir informaciones o ideas de toda índole, sin consi
deración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en 
forma impresa o artística o por cualquier otro procedimien
to de su elección. 

ART. 3. - El ejercicio del derecho a que se refiere el 
Artículo anterior, no puede estar sujeto a previa censura 
sino a responsabilidades ulteriores, las que deben estar 
expresamente tipificadas por la Ley y son necesarias para 
asegurar: 

a) El respeto a los derechos y a la reputación de los demás; 
b) La protección de la seguridad nacional, el orden públi

co, la salud y la moral pública. 

ART. 4. - El Estado regulará por Ley especial el ejer
cicio de estos derechos. 

ART. 5. - La presente Ley entrará en vigencia hoy, 
desde el momento de su publicación por cualquier medio 
comunicación cole'ctiva, sin perjuicio de su publicación 
posterior en el Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veinte días del 
mes de julio de mil novecientos setenta y nueve. At\lO 
DE LA lIBERACION NACIONAl. 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Moisés Hassan Morales. - Violeta Barrios de Chamorro. -
Sergio Ramírez Mercado. - Alfonso Robelo Callejas. - Daniel 
Ortega Saavedra. 
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LEY DE EMERGENCIA NACIONAL 

DECRETO No. 10 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

CONSIDERANDO: 

Que las acciones genocidas del somocismo provocaron 
la destrucción de innumerables y valiosas vidas, la 
destrucción de muchas de nuestras ciudades, centros 
productivos, instalaciones de uso público, obras de 
infraestructura, que han dejado nuestra economía en 
bancarrota. 

11 

Que se hace necesario asegurar a la familia nicara
güense condiciones de paz, estabilidad y protección 
bajo un nuevo régimen de justicia social. 

DECRETA: 

El estado de emergencia en todo el territorio nacional 
que se regirá por la siguiente LEY DE EMERGENCIA NA
CIONAL: 

ART. 1. - Todas las instalaciones militares y civiles 
de la antigua guardia nacional, quedan bajo el exclusivo 
control del Ejército Sandinista. 

ART. 2. - Serán penados con tres meses a dos años 
de obras públicas los que incurrieren en los siguientes 
delitos: 

a) La suspensión concertada del transporte público, urba
no y de todas las demás clases de transporte público o 
privado; 

b) Los presidentes, directores, gerentes, administradores 
y jefes de departamentos y/o responsables de algún 
equipo de trabajo en las empresas privadas que se nega
ren a reintegrarse a sus labores, las abandonaren o que 
obstaculizaren el buen funcionamiento de las mismas. 
Incurrirán en la misma pena, los funcionarios públicos 
que tengan baja su responsabilidad tareas indispensa
bles para el normal desarrollo de las instituciones pú
blicas o entes autónomos del Estado; 
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c} El que tratare de alzar o bajar el precio de mercaderías, 
valores o tarifas reguladas por la autoridad económica 
correspondiente, mediante negociaciones fingidas, noti
cias falsas, especulaciones, acaparamiento, destrucción 
de productos, mediante convenio con otros productores 
o tenedores o empresarios, o comerciantes por cual
quier otro medio. 
Serán sancionados con la misma pena los autores, cóm
plices o encubridores de contrabando; 

d} El que ocultare bienes de consumo básico con fines es
peculativos; 

e} El que violare las disposiciones que la autoridad econó
mica correspondiente dictare, a tin de evitar la fuga de 
divisas, y/o tráfico ilegal de moneda nacional o extran
jera; 

f) La defraudación en el pago de los servicios públicos se
rá sancionada con la misma pena. 

ART. 3. - Se declaran suspensos de aprobación y pa
sibles de anulación, hasta tanto no se haga un estudio de 
los mismos, todos los traspasos de bienes inmuebles y 
bienes muebles efectuados con posterioridad al treinta y 
uno de diciembre de mil novecientos setenta y siete. 

El autor, cómplice o encubridor que con el objeto de 
eludir la acción de la justicia, ocultare bienes o simulare 
su traspaso será penado con prisión de uno a tres años. 

ART. 4. - El Estado podrá acordar el uso racional y 
transitorio de cualquier vivienda o edificación particular 
para fines de utilidad pública reconociéndole al dueño una 
justa compensación a establecerse por la autoridad econó
mica competente. 

Todos los colegios e instituciones educativas de carác
ter privado deben poner todas sus instalaciones físicas al 
servicio del Estado, durante los períodos en que las aulas 
estén fuera de su horario de clase. 

ART. 5. - Las autoridades locales podrán requerir 
la colaboración de la ciudadanía para realizar labores no 
remuneradas en beneficio de la comunidad. 

ART. 6. - El que contraviniere las normas que en ma
teria de alquileres de viviendas estableciere la autoridad 
económica correspondiente, será sancionado con multa 
equivalente al valor del cánon de tres a doce meses. 

Se suspenden por un período de seis meses contados a 
partir de esta fecha, todos los juicios de desahucios. 
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ART. 7. - Queda facultado el Estado, a través de la 
autoridad competente, a intervenir aquellas empresas cu
yos propietarios abandonaren o se negaren a ponerlas en 
funcionamiento. 

ART. 8. - Los medios de comunicación colectiva po
drán ser puestos en función del Estado de Emergencia, al 
servicio de los fines que persigue el Estado y en la forma 
en que el Gobierno lo determine. 

ART. 9. - El Ministerio de Transporte o las autorida
des correspondientes quedan facultadas para tomar las me
didas pertinentes a fin de asegurar el adecuado aprovisio
namiento y distribución de combustibles y demás energéti
cos, así como repuestos para cualquier tipo de equipo de 
transporte. 

Podrá asimismo por causa justificada, requisar equipo 
de transporte de propiedad particular, mediante compensa
ción cuando fuere el caso. Tomará también las medidas 
del caso para el buen funcionamiento del transporte colec
tivo, terrestre, marítimo, lacustre o aéreo. 

DISPOSICIONES ESPECIALES: 

ART. 10. - A fin de agilizar la aplicación de la presen
te ley, se crean "TRIBUNALES ESPECIALES DE EMERGEN
CIA"; éstos serán constituídos por: 
a) Tres miembros propietarios con sus respectivos su

plentes, designados por los gobiernos locales de cada 
cabecera departamental, incluyendo la ciudad capital. 

ART. 11. - Los mencionados Tribunales conocerán de 
las violaciones al presente decreto mediante el procedi
miento siguiente: 

El juicio será verbal de acuerdo a los siguientes tér
minos: 
1.- La denuncia presentada se notificará verbalmente o 

por escrito al indiciado, quien deberá contestarla en 
el término de cuarenta y ocho horas contadas a partir 
de la fecha y hora de la notificación, nombrando en 
ese acto su defensor. 

2.- A partir del plazo anterior, se abrirá el juicio a prueba 
por tres días. 

3.- Presentadas las pruebas, el tribunal dictará la senten
cia que corresponda dentro de un plazo de cuarenta y 
ocho horas improrrogables. 

4.- La sentencia así dictada, será firme y sin ulterior re
curso. 
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ART. 12. - Los Tribunales Especiales de Emergencia 
podrán remitir a los tribunales comunes los casos que esti
maren convenientes. (1) 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS: 
ART. 13. - La presente Ley regirá durante un perío

do de treinta días pudiendo prorrogarse si persistiere el 
Estado de Emergencia. (2, 3 Y 4) 

ART. 14. - La presente Ley entrará en vigencia hoy, 
desde el momento de su publicación por cualquier medio 
de comunicación colectiva, sin perjuicio de su publicación 
posterior en el Diario Oficial. 

Managua, veintidós de Julio de mil novecientos seten
ta y nueve. "At\lO DE LA L1BERACION NACIONAL". 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Violeta Barrios de Chamorro. - Sergio Ramírez Mercado. -
Moisés Hassan Morales. - Alfonso Robelo Callejas. - Daniel 
Ortega Saavedra. 

NOTAS: (1) Derogación Artos. 10, 11 Y 12. La Gaceta No. 4 del 28/VIII/79. 
(2) Prórroga de 30 días. Decreto No. 51. La Gaceta No. 10 del 

13/IX/79. 
(3) Prórroga de 30 días. Decreto No. 93. La Gaceta No. 17 del 

24/IX/79. 
(4) Prórroga de 6 meses. Decreto No. 118. La Gaceta No. 42 del 

27/X/79. 

TRANSFORMACION DEL DISTRITO NACIONAL EN JUNTA 
DE RECONSTRUCCION DE MANAGUA 

DECRETO No. 14 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

DE LA 

REPUBLlCA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

POR CUANTO: 

El programa de Gobierno de la Junta de Gobierno de 
Reconstrucción Nacional (Area Política 1.2-Bases para la 
Organización del Estado, a), Poder Ejecutivo), establece 
que la responsabilidad ejecutiva y administrativa del Es
tado corresponde a la Junta de Gobierno de Reconstruc
ción Nacional. 
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POR CUANTO: 

La sección 11, "Area Económica", y la sección 111, "Area 
Social", preveén la creación e instrumentación de una se
rie de organismos para el logro y consecución de los fines 
propuestos respectivamente. 

POR CUANTO: 

El Estatuto Fundamental de la República de Nicaragua, 
contempla en el Título 111, "Organización del Estado", Ca
pítulo 1, "Poderes", Art. 9, que uno de los Poderes del 
Estado es la Junta de Gobierno, y en el Capítulo 11, del 
mencionado título, Art. 10; que la Junta de Gobierno asu
me las facultades del Poder Ejecutivo. 

POR CUANTO: 

El Decreto creador de los Ministerios de Estado del 
veinte de Julio de mil novecientos setenta y nueve, esta
blece en su Artículo 2., que en "El Ejercicio del Poder 
Ejecutivo la Junta de Gobierno de Reconstrucción Nacio
nal actuará con 16 Ministros de Estado y los demás Orga
nismos y funcionarios que las leyes establezcan". 

POR CUANTO: 

El programa de Gobierno de la Junta de Gobierno de 
Reconstrucción Nacional (Area Social 3.10-) establece que 
se pondrá en marcha un verdadero Plan de Reconstrucción 
para la ciudad capital en base a criterios humanos sustitu
yéndose los intereses personales que fueron la base para 
las decisiones tomadas por la dictadura, por los intereses 
populares. 

DECRETA: 

ART. 1. - Créase la Junta de Reconstrucción de Ma
nagua, la que tendrá a su cargo la tarea de reconstruir la 
ciudad de Managua, dentro de los límites del antiguo Dis
trito Nacional, y de acuerdo a los fines y competencias 
que al efecto establezca la Ley que se dicte al respecto. 

ART. 2. - La Junta de Reconstrucción de Managua, será 
sucesora del antiguo Distrito Nacional, sin solución de 
continuidad de todos sus bienes, muebles e inmuebles, de
rechos, acciones y obligaciones debidamente constituídos. 

ART. 3. - El presente Decreto entrará en vigencia hoy, 
desde el momento de su publicación por cualquier medio 
de comunicación colectiva, sin perjuicio de su publicación 
posterior en el Diario Oficial. 
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Dado en la ciudad de Managua, a los veintitrés días del 
mes de Julio de mil novecientos setenta y nueve. Ai\JO 
DE LA LlBERACION NACIONAL. 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 
Violeta Barrios de Chamarra. - Sergio Ramírez Mercado. -
Alfonso Robelo Callejas. - Moisés Hassan Morales. - Daniel 
Ortega Saavedra. 

TRANSFORMACION DE LA EMPRESA NACIONAL DE LUZ 
Y FUERZA EN INSTITUTO NICARAGUENSE DE ENERGIA 

<1 N E) 
DECRETO No. 16 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

POR CUANTO: 
El programa de Gobierno de la Junta de Gobierno de Re

construcción Nacional (Area Política 1.2-Bases para la 
Organización del Estado, a), Poder Ejecutivo), establece que 
la responsabilidad ejecutiva y administrativa del Estado 
corresponde a la Junta de Gobierno de Reconstrucción Na
cional. 

POR CUANTO: 
La sección 11 "Area Económica", y la sección 111. "Area 

Social", prevén la creación e instrumentación de una serie 
de organismos para el logro y consecución de los fines 
propuestos respectivamente. 

POR CUANTO: 
El Estatuto Fundamental de la República de Nicaragua, 

contempla en el Título 111, "O. ganización del Estado", Ca
pítulo 1. "Poderes", Art. 9, qU0 uno de los Poderes del 
Estado es la Junta de Gobis; ¡¡O, y en el Cap:tuio 11, del 
mencionado título, Art. 10, que la Junta de Gobiemo asu
me las facultades del Poder Ejecutivo. 

POR CUANTO: 
El Decreto creador de los f'J1inisterios de Estado, del 

veinte de Julio. de mil nOVGc¡entos setenta y nueve, esta
blece en su Artículo 2., que en "El Ejercicio del Poder 
Ejecutivo la Junta de Gobietno de Reconstrucción Nacio
nal actuará con 16 l\t1inistl"Os de Estado y los demás Orga
nismos y funcionarios que las leyes establezcan". 
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POR CUANTO: 

El programa de Gobierno de la Junta de Gobierno de 
Reconstrucción Nacional, establece (Area Social, 3.7-Ser
vicios Públicos, Transporte, agua, luz y alcantarillado, e y 
f), la extensión de los servicios públicos, especialmente 
el de luz con especial beneficio para los sectores popu
lares. 

DECRETA: 

ART. 1. - Créase el Instituto Nicaragüense de Ener
gía (INE), con los fines y alcances que establezca la Ley 
que se dicte al respecto. 

ART. 2. - El Instituto Nicaragüense de Energía (lNE), 
será sucesor de la antigua Empresa Nacional de Luz y 
Fuerza (ENALUF), sin solución de continuidad de todos sus 
bienes, muebles e inmuebles. derechos, acciones y obliga
ciones debidamente constituídos. 

ART. 3. - La prasente Ley entrará en vigencia hoy, 
desde el momento de su publicación por cualquier medio 
de comunicación colectiva, sin perjuicio de su publicación 
posterior en el Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veintitrés días del 
mes de Julio de mil novecientos setenta y nueve. AÑO 
DE LA L1BERACION NACIONAL. 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Violeta Barrios de Chamorro. - Sergio Ramírez Mercado. -
Alfonso Robelo Callejas. - Moisés Hassan Morales. - Daniel 
Ortega Saavedra. 

LEY CREADORA DEL FIDEICOMISO 
DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

DECRETO No. 18 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

POR CUANTO: 

El programa de Gobierno de la Junta de Gobierno de Re
construcción Nacional (Area Política 1.2.-Bases para la 
Organización del Estado, al, Poder Ejecutivo), establece 
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que la responsabilidad ejecutiva y administrativa del Es
tado corresponde a la Junta de Gobierno de Reconstrucción 
Nacional. 

POR CUANTO: 

La Sección 11, "Area Económica", y la sección 111, "Area 
Social", preveén la creación e instrumentación de una serie 
de organismos para el logro y consecución de los fines 
propuestos respectivamente. 

POR CUANTO: 

El Estatuto Fundamental de la República de Nicaragua, 
contempla en el Título 111, "Organización del Estado", Ca
pítulo 1, "Poderes", Art. 9, que uno de los Poderes del Es
tado es la Junta de Gobierno, y en el Capítulo 11, del men
cionado título, Art. 10; que la Junta de Gobierno asume 
las facultades del Poder Ejecutivo. 

POR CUANTO: 

El Decreto creador de los Ministerios de Estado, del 
veinte de Julio de mil novecientos setenta y nueve, esta
blece en su Artículo 2., que en "El Ejercicio del Poder 
Ejecutivo la Junta de Gobierno de Reconstrucción Nacio
nal actuará con 16 Ministros de Estado, y los demás Or
ganismos y funcionarios que las leyes establezcan". 

POR CUANTO: 

El programa de Gobierno de la Junta de Reconstrucción 
Nacional establece (Area Económica 2.4), la creación de 
un área de propiedad y acción estatal y social, de un Pa
trimonio de Reconstrucción Nacional el cual será adminis
trado por el Fideicomiso de Reconstrucción Nacional. 

DECRETA: 

ART. 1. - Créase el Fideicomiso de Reconstrucción 
Nacional. el cual administrará el Patrimonio de Reconstruc
ción Nacional según los fines y alcances que establezca 
la ley respectiva que al efecto se dicte. ' 

ART. 2. - La presente Ley entrará en vigencia hoy, 
desde el momento de su publicación por cualquier medio 
de comunicación colectiva, sin perjuicio de su publicación 
posterior en el Diario Oficial. 
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Dado en la ciudad de Managua, a los veintitrés días del 
mes de Julio de mil novecientos setenta y nueve. Af'JO 
DE LA L1BERACION NACIONAL. 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Violeta Barrios de Chamorro. - Sergio Ramírez Mercado. -
Moisés Hassan Morales. - Alfonso Robelo Callejas. - Daniel 
Ortega Saavedra. 

CREACION DEL INSTITUTO NICARAGUENSE DE 
ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS (lNAA) 

DECRETO No. 20 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAl. 

DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

POR CUANTO: 

El Programa de Gobierno de la Junta de Gobierno de 
Reconstrucción Nacional (Area Política 1.2-Bases para la 
Organización del Estado, a), Poder Ejecutivo), establece 
que la responsabilidad ejecutiva y administrativa del Es
tado corresponde a la Junta de Gobierno de Reconstruc
ción Nacional. 

POR CUANTO: 
La sección 11, "Area Económica", y la sección 111 "Area 

Social", prevén la creación e instrumentación de una se
rie de organismos para el logro y consecución de los fines 
propuestos respectivamente. 

POR CUANTO: 
El Estatuto Fundamental de la República de Nicaragua, 

contempla en el Título 111, "Organización del Estado", Ca
pítulo 1, "Poderes", Art. 9, que uno de los Poderes del 
Estado es la Junta de Gobierno, y en el Capítulo 11, del 
mencionado título, Art. 10; que la Junta de Gobierno asu
me las facultades del Poder Ejecutivo. 

POR CUANTO: 
El Decreto creador de los Ministerios de Estado, del 

veinte de Julio de mil novecientos setenta y nueve, esta
blece en su Artículo 2., que en "El Ejercicio del Poder 
Ejecutivo la Junta de Gobierno de Reconstrucción Nacio
nal actuará con 16 Ministros de Estado y los demás Orga
nismos y funcionarios que las leyes establezcan". 
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POR CUANTO: 
El programa de Gobierno de la Junta de Gobierno de 

Reconstrucción Nacional, establece, (Are a Social, 3, 7, Ser
vicios Públicos, Transportes, agua, luz y alcantarillados, 
e y f), la extensión de los servicios públicos, especialmente 
el de agua con especial beneficio para los sectores popu
lares. 

DECRETA: 
ART. 1. - Créase el Instituto Nicaragüense de Acue

ductos y Alcantarillados (INAA), con los fines y competen
cias que establezca la ley que se dicte al respecto. (1) 

ART. 2. - El Instituto Nicaragüense de Acueductos 
y Alcantarillados (INAA), será sucesor del Departamento 
Nacional de Acueductos y Alcantarillados (DENACAL) y de 
la Empresa Aguadora de Managua, sin solución de continui
dad de todos sus bienes, muebles e inmuebles, derechos, 
acciones y obligaciones debidamente constituídos. 

ART. 3. - El presente Decreto entrará en vigencia hoy, 
desde el momento de su publicación por cualquier medio 
de comunicación colectiva, sin perjuicio de su publicación 
posterior en el Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veinticinco días del 
mes de Julio de mil novecientos setenta y nueve. Af:JO DE 
LA lIBERACIONAL NACIONAl. 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Violeta Barrios de Chamarra. - Sergio Ramírez Mercado. -
Moisés Hassan Mercado. - Alfonso Robelo Callejas. - Daniel 
Ortega Saavedra. 
NOTA: (1) Decreto No. 123. Ley Orgánica. La Gaceta No. 44 del 

20/X/79. 

CONSTlTUCION DEL BANCO NACIONAL DE DESARROLLO 

DECRETO No. 22 (1) 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

DECRETA: 
ART. 1. - El Banco Nacional de Nicaragua constituído 

por Decreto-Ley del 26 de Octubre de 1940 y regulado ac
tualmente por el Decreto Legislativo No. 1676 del 7 de 
Marzo de 1970, se llamará en adelante, Banco Nacional de 
Desarrollo. 
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El Banco provisionalmente se continuará rigiendo por 
las Oisposiciones del citado Decreto, las pertinentes de la 
Ley Orgánica del Banco Central de Nicaragua y de la Ley 
General de Bancos y otras Instituciones, así como las de los 
Reglamentos emitidos en armonía con las mencionadas 
Leyes. 

ART. 2. - El Banco Nacional de Desarrollo será su
cesor, sin solución de continuidad, de todos los derechos 
adquiridos y obligaciones contraídas por el Instituto de 
Fomento Nacional, creado por el Decreto No. 11 de fecha 
21 de Abril de 1964, el cual quedará jurídicamente extin
gUido al entrar en vigor el presente Decreto. 

ART. 3. - Se entenderán automáticamente transferidas 
al Banco Nacional de Desarrollo, todas las propiedades. 
derechos reales y títulos que pertenecen al Instituto de 
Fomento Nacional, sin necesidad de escritura de traspaso 
o cesión. 

Todos los asientos de inscripción en los Registros PÚ
blicos que aparezcan a favor del mencionado Instituto, se 
deberán transferir a favor del Banco mediante nota puesta 
al margen del asiento respectivo haciendo mención del pre
sente Decreto. 

ART. 4. - El Banco Nacional de Desarrollo preparará 
un Balance General y un Estado de Cuenta de Resultado, 
los cuales servirán de base para la conglobación de las 
operaciones del Instituto de Fomento Nacional con el 
Banco. 

ART. 5. - La presente Ley entrará en vigencia hoy. 
desde el momento de su publicación por cualquier medio 
de comunicación colectiva, sin perjuicio de su publicación 
posterior en el Diario Oficial. 

Managua, veinticinco de Julio de mil novecientos seten
ta y nueve. Al\IO DE LA LlBERACION NACIONAL. 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Violeta Barrios de Chamarra. - Sergio Ramírez Mercado. -
Moisés Hassan Morales. - Alfonso Robelo Callejas. - Daniel 
Ortega Saavedra. 

NOTA: (1) Complemento a este Decreto. Decreto No. 47. La Gaceta 
No. 9 del 12/IX/79. 
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ATRIBUCIONES DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

DECRETO No. 24 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

DECRETA: 

ART. 1. - Siempre que en las leyes vigentes se se
ñale o indique atribuciones o funciones del Presidente 
de la República, se entenderá que la referencia se hace a 
la Junta de Gobierno de Reconstrucción Nacional. 

ART. 2. - El presente Decreto entrará en vigencia hoy, 
desde el momento de su publicación por cualquier medio 
de comunicación colectiva, sin perjuicio de su publicación 
posterior en el Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veinticinco días 
del mes de Julio de mil novecientos setenta y nueve. AÑO 
DE LA LlBERACION NACIONAL. 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Violeta Barrios de Chamorro. - Sergio Ramírez Mercado. -
Moisés Hassan Morales. - Alfonso Robelo Callejas. - Daniel 
Ortega Saavedra. 

NACIONALlZACION DEL SISTEMA FINANCIERO 

DECRETO No. 25 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

CONSIDERANDO: 

Que la destrucción y desorden económico causados 
por la tiranía somocista han ocasionado un grave per
juicio a las instituciones financieras privadas en cuan
to a su capacidad particular para cumplir sus obliga
ciones con el público, con el Estado y con el exterior. 
encontrándose en consecuencia imposibilitadas para 
cumplir sus funciones económicas; 
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11 
Que es un deber ineludible del Estado garantizar la 
efectiva disponibilidad de los depósitos del público en 
el sistema financiero a fin de preservar la seguridad 
del ahorrante y de restaurar de inmediato el normal 
funcionamiento de las instituciones financieras; 

111 
Que es conveniente hacer un esfuerzo para preservar 
el prestigio del país en el ámbito financiero interna
cional asegurando el cumplimiento de las obligaciones 
internacionales contraídas por las instituciones finan
cieras privadas; 

IV 
Que la rehabilitación de la economía nacional y la res
tauración del normal funcionamiento del sistema finan
ciero requerirán la canalización de importantes sumas 
de recursos públicos a las instituciones financieras; 

V 
Que es de interés nacional y utilidad pública asegurar 
la adecuada captación y canalización de los recursos 
del sector financiero nacional hacia las necesidades 
y prioridades de la reconstrucción, transformación y 
desarrollo del país; 

VI 
Que resulta de la mayor trascendencia para el reorde· 
namiento de la realidad socio·económica del país, la 
institucionalización de un sistma financiero unificado, 
que coordine entre sí sus propias actividades, así como 
con los demás sectores de la economía mixta cuya 
construcción se propone impulsar el Gobierno de Re
construcción Nacional; y 

VII 
Que en el programa de Gobierno de la Junta de Re
construcción Nacional se preveé la necesidad de efec
tuar un ajuste sustantivo en la organización y el fun
cionamiento del sistema financiero privado, con la pro
fundidad y los procedimientos que sean pertinentes; 

En uso de sus facultades; 

DECRETA 

ART. 1. - Nacionalización del sistema financiero pri
vado. 

-63-



El) B,;lnca privada naC:cr.al y otras instituciones financieras: 

Quedan nacionalizadas las instituciones privadas del 
sistema financiero mediante la adquisición por el Esta
do de la totalidad de las acciones de cada una de las 
respectivas sociedades anónimas bajo cuya forma fun
cionan las instituciones que lo integran. La transferen
cia de dichas acciones del patrimonio de los actuales 
accionistas al dominio del Estado se operará por mi
nisterio de la Ley con la promulgación del presente 
Decreto. No quedan comprendidas en la nacionaliza
ción las Instituciones de Seguros y los Almacenes Ge
nerales de Depósito, entidades que estarán sujetas a 
un régimen especial a establecerse posteriormente. 

b) Banca privada extranjera: 

Las sucursales de bancos privados de propiedad extran
jera no podrán captar recursos del público y quedarán 
sujetos a un régimen especial que establecerá el Banco 
Central. 

ART. 2. - Precio de Adquisición: El precio de adqui
sición de las acciones a que se refiere el primer párrafo 
del Art. 1, será el valor en libros según auditoría que 
se practicará al efecto. Para establecer el valor en libros 
de las acciones se aplicarán normas de contabilidad gene· 
ralmente aceptadas y las regulaciones dictadas con ante
rioridad al presente Decreto por la Superintendencia de 
Bancos y Otras Instituciones. 

ART. 3. - Pago en Bonos del Estado: El precio de las 
acciones será pagado con bonos del Estado que devenga
rán un interés del 6%% anual pagadero por anualidad 
vencida computada desde la fecha de promulgación del 
presente Decreto. y tendrán un plazo de cinco años de ven
cimiento. 

Sus tenedores podrán usarlos para la cancelación de 
obligaciones financieras o fiscales con el Estado. El Es
tado podrá cancelar los bonos mediante su pago en efec
tivo en cualquier momento antes del vencimiento. 

ART. 4. - Modificación de Juntas Directivas: Las ac
tuales Juntas Directivas de las Instituciones afectadas por 
el presente Decreto cesarán en sus funciones en la fecha 
de su promulgación. Entre tanto los nuevos Directores 
no sean nombrados de acuerdo con las regulaciones que 
se dictaren por quien corresponda, el Banco Central de Ni
caragua designará uno o más Directores interinos de cada 
Institución. (1) 

-64-



ART. 5. - Normal Funcionamiento: Todos los funcio
narios y empleados de las Instituciones deberán permane
cer en sus puestos y cumplir sus funciones con entera 
lealtad a la respectiva Institución y al Estado. 

ART. 6. - Firmas Autorizadas: Las sustituciones de 
firmas autorizadas que sean consecuencia lógica del pre
sente Decreto deberán comunicarse de inmediato a todos 
los interesados. 

ART. 7. - Entrada en Vigor: Este Decreto entrará en 
vigencia hoy, desde el momento de su publicación por cual
quier medio de comunicación colectiva, sin perjuicio de 
su publicación posterior en el Diario Oficial. 

Managua, veintiséis de Julio de mil novecientos setenta 
y nueve. "AÑO DE LA LlBERACION NACIONAL". 
JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 
Violeta Barrios de Chamarra. - Sergio Ramírez Mercado. -
Moisés Hassan Morales. - Alfonso Robelo Callejas. - Daniel 
Ortega Saavedra. 
NOTA: (1) Declaración y adición al Arto. 4. Decreto No. 90. La Gaceta 

No. 17 del 24/IX/1979. 

TRANSFORMACION DEL INSTITUTO AGRARIO 
NICARAGUENSE (lAN) y DEL INSTITUTO DE BIENESTAR 
CAMPESINO (lNBIERNO) EN INSTITUTO NICARAGUENSE 

DE REFORMA AGRARIA (lNRA) 

DECRETO No. 26 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

POR CUANTO: 
El programa de Gobierno de la Junta de Gobierno de 

Reconstrucción Nacional (Area Política 1.2-Bases para la 
Organización del Estado, a), Poder Ejecutivo), establece 
que la responsabilidad ejecutiva y administrativa del Esta
do corresponde a la Junta de Gobierno de Reconstrucción 
Nacional. 

POR CUANTO: 
La sección 11 "Area Económica", y la sección 111, "Area 

Social", prevén la creación e instrumentación de una serie 
de organismos para el logro y consecución de los fines 
propuestos respectivamente. 
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POR CUANTO: 

El Estatuto Fundamental de la República de Nicaragua, 
contempla en el Título 111, "Organización del Estado", Ca· 
pítulo 1, "Poderes", Art. 9, que uno de los Poderes del 
Estado es la Junta de Gobierno, y en el Capítulo 11, del 
mencionado título, Art. 10; que la Junta de Gobierno asu
me las facultades del Poder Ejecutivo. 

POR CUANTO: 

El Decreto creador de los Ministerios de Estado, del 
veinte de Julio de mil novecientos setenta y nueve, esta
blece en su Artículo 20., que "en el ejercicio del Poder 
Ejecutivo, la Junta de Gobierno de Reconstrucción Nacional 
actuará con 16 Ministros de Estado, y los demás Organis
mos y funcionarios que las leyes establezcan". 

POR CUANTO: 

El programa de Gobierno de la Junta de Gobierno de 
Reconstrucción Nacional, (Area Económica, 2.1 D.-Refor
ma Agraria), prevé la implementación de una Reforma Agra
ria al servicio de nuestro pueblo. 

DECRETA: 

ART. 1. - Créase el Instituto Nicaragüense de Refor
ma Agraria (INRA), el que actuará de acuerdo a los fines 
y competencias que establezca la ley que se dicte al res
pecto. 

ART. 2. - El Instituto Nicaragüense de Reforma Agra
ria (INRA), será sucesor del antiguo Instituto Aqrario Ni
caragüense (IAN), y del Instituto de Bienestar Campesino 
(INBIERNO), sin solución de continuidad de todos sus bie
nes muebles e inmuebles, derechos, acciones y obligacio
nes debidamente constituídos. 

ART. 3. - El presente Decreto entrará en vigencia hoy, 
desde el momento de su ,publicación por cualquier medio 
de comunicación colectiva, sin perjuicio de su publicación 
posterior en el Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veintiséis días del 
mes de Julio de mil novecientos setenta y nueve. AÑO 
DE LA LlBERACION NACIONAL. 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Violeta Barrios de Chamorro. - Sergio Ramírez Mercado. -
Moisés Hassan Morales. - Alfonso Robelo Callejas. - Daniel 
Ortega Saavedra. 
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LEY DE SALARIOS CAlDOS., 

DECRETO No. 28 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades y en atención a la situación 
de Emergencia Nacional, emite el siguiente: 

DECRETO: 

ART. 1. - Para todos los efectos legales, los salarios 
de los meses de Junio y Julio de 1979, se estimarán como 
salarios caídos, cuando no sean mayores de C$ 5.000.00. 

ART. 2. - Todos los salarios superiores a C$ 5.000.00 
sólo se pagarán como salarios caídos hasta esa cantidad. 

ART. 3. - La forma de pago y demás estipulaciones en 
cuanto a los salarios caídos de los meses en referencia, 
será convenida entre la empresa y los trabajadores, con la 
intervención del Ministerio del Trabajo, tomándose en cuen
ta las circunstancias particulares de cada caso. 

ART. 4. - Quedan en suspenso todas las disposicio
nes de la legislación laboral que se opongan a las disposi
ciones de este Decreto. 

ART. 5. - La presente ley entrará en vigencia hoy, 
desde el momento de su publicación por cualquier medio 
de comunicación colectiva, sin perjuicio de su publicación 
posterior en el Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los dos días del mes 
de Agosto de mil novecientos setenta y nueve. A(\¡O DE 
LA LlBERACION NACIONAL. 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Violeta Barrios de Chamarra. - Sergio Ramírez Mercado. -
Moisés Hassan Morales. - Alfonso Robelo Callejas. - Daniel 
Ortega Saavedra. 
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REHABILlTACION DE LA CONFEDERACION DE CAMARAS 
DE COMERCIO DE NICARAGUA, DE LAS CAMARAS DE 

COMERCIO DE NICARAGUA Y DEL INSTITUTO 
NICARAGUENSE DE DESARROLLO (lNDE) 

DECRETO No. 29 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

CONSIDERANDO: 

I 
Que en los lineamientos básicos de su programa de 
Gobierno figura en el Area Política la derogación de 
las Leyes represivas especialmente aquellas que aten
tan contra la dignidad e integridad de las personas y 
que, congruente con esta política (Título 11, Derechos 
y Garantías, Capítulo Unico, Principios Fundamenta
les, Arto. 60. del Estatuto Fundamental de la Repú
blica) se garantiza la plena vigencia de los Derechos 
Humanos consignados en la Declaración Universal. 

11 
Teniendo en cuenta que la declaración universal de 
los Derechos Humanos en su Arto. 20 No. 1, estable
ce que toda persona tiene derecho a la Libertad de 
Reunión y de Asociación Pacífica; 

DECRETA: 
ART. 1. - Deróganse, el Acuerdo Ejecutivo No. 162 

del 29 de Agosto de 1978, El Decreto Legislativo No. 163 
del 31 de Agosto de 1978, publicados en La Gaceta en sus 
ediciones de fechas 29 de Agosto, 30 de Agosto y del 2 de 
Septiembre respectivamente. 

ART. 2. - Rehabilítase en consecuencia a la Confe
deración de Cámaras de Comercio de Nicaragua, a las Cá
maras de Comercio de Nicaragua y al Instituto Nicaragüen
se de Desarrollo (INDE) en el pleno uso y goce de sus De
rechos, los que conservan su personalidad jurídica sin so
lución de continuidad desde el momento mismo en que 
fueron aprobados sus Estatutos y se les otorgó la respec
tiva personalidad jurídica. 

ART. 3. - La presente Ley entrará en vigencia hoy, 
desde el momento de su publicación por cualquier medio 
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de comunicación colectiva, sin perjuicio de su publicación 
posterior en el Diario Oficial. 

Managua, tres de Agosto de mil novecientos setenta y 
nueve. AÑO DE LA LlBERACION NACIONAL. 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Violeta Barrios de Chamorro. - Sergio Ramirez Mercado. -
Daniel Ortega Saavedra. - Alfonso Robelo Callejas. - Moisés 
Hassan Morales. 

REFORMA A LEY MONETARIA 

DECRETO No. 30 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

POR CUANTO: 
Se hace necesario agilizar los trámites de emisión de 

billetes para su circulación. 

DECRETA: 
ART. 1. - Se reforma el artículo 12 de la Ley Moneta

ria del 23 de Mayo de 1979, el cual se leerá así: 
"Art. 12. - Los billetes que emita el Banco Central de 

Nicaragua deberán llevar la leyenda "Banco Central de 
Nicaragua", su denominación respectiva en cifras y letras; 
su serie y numeración; la fecha de la resolución del Conse
jo Directivo del Banco Central de Nicaragua y el número 
y fecha del Decreto Ejecutivo que autoriza la emisión de 
la respectiva serie; y las firmas en facsímil del Ministro 
de Finanzas de la República y del Presidente y el Gerente 
del Banco Central de Nicaragua." 

ART. 2. - El presente Decreto entrará en vigencia hoy, 
desde el momento de su publicación por cualquier medio 
de comunicación colectiva, sin perjuicio de su publicación 
posterior en el Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, a los seis días del mes 
de Agosto de mil novecientos setenta y nueve. AÑO DE 
LA LlBERACION NACIONAL. 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Violeta Barrios de Chamorro. - Sergio Ramírez Mercado. -
Alfonso Robelo Callejas .. Moisés Hassan Morales. - Daniel 
Ortega Saavedra. 



REVERSION AL ESTADO DE SUELDOS 
Y PRESTACIONES DE FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS 

DECRETO No. 31 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

POR CUANTO: 

La reorganizaclon de todas las dependencias del Esta
do, así como de la administración central y descentraliza
da es una potestad propia y exclusiva del Estado mismo, 
más aún en las circunstancias actuales en que la organi
zación pública heredada del régimen somocista representa 
un serio obstáculo para el desarrollo de los programas de 
reconstrucción nacional. 

DECRETA: 

ART. 1. - La reversión al Estado de los sueldos y demás 
prestaciones a que tuvieron derecho los funcionarios, em
pleados y beneficiarios del somocismo que resulten afec
tados por el proceso de reorganización mencionado. 

ART. 2. - Lo dispuesto en el artículo anterior no se 
aplicará a los casos de reorganización por razones de es
tricta índole técnico-administrativa. 

ART. 3. - En los casos contemplados en el artículo 
1. se suspenden expresamente la aplicación de los ar
tículos 111, 116 Y 117 del Código del Trabajo. 

ART. 4. - Esta ley entrará en vigencia hoy, desde el 
momento de su publicación por cualquier medio de comu
nicación colectiva, sin perjuicio de su publicación posterior 
en el Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los seis días del mes 
de Agosto de mil novecientos setenta y nueve. At\lO DE 
LA LlBERACION NACIONAL. 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Violeta Barrios de Chamorro. - Sergio Ramírez Mercado. -
Moisés Hassan Morales. - Alfonso Robelo Callejas. - Daniel 
Ortega Saavedra. 
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CENTRALlZACION DE EXPORTACIONES 

DECRETO No. 32 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

CONSIDERANDO: 

Que el programa de Gobierno de Reconstrucción Na
cional (Acápite 11, numerales 2 y 5, letra e) establece el 
compromiso de poner en manos del Estado la comercializa
ción de los productos agropecuarios tradicionales de Ex
portación con el objeto de mejorar los precios de los pro
ductos y encontrar nuevos mercados. 

11 
Que es necesario el establecimiento de mecanismos 

que permitan el control de precios y el abastecimiento de 
los principales productos del consumo interno que forman 
parte de las necesidades alimenticias del pueblo, para eli
minar el agiotismo y la especulación que han causado en 
el pasado grandes perjuicios a los sectores menos favore
cidos del pueblo de Nicaragua. 

POR TANTO 

En uso de sus facultades, 

DECRETA 
ART. 1. - A partir de esta fecha sólo el Instituto de 

Comercio Exterior e Interior (lNCEI) realizará la exporta
ción de productos tradicionales como café, algodón, azú
car y los demás que serán enlistados posteriormente. 

ART. 2. - El Instituto Nacional de Comercio Exterior e 
Interior (lNCEI) será también el organismo exportador de 
productos de pesca. 

ART. 3. - Asimismo, el Instituto Nacional de Comercio 
Exterior e Interior actuará de inmediato como Agente 
Comprador del Estado para toda exportación de los pro
ductos agropecuarios a que se refiere el Arto. 1 de esta 
ley, que se quiera realizar con posterioridad a esta fecha. 

ART. 4. - La presente ley entrará en vigencia hoy, 
desde el momento de su publicación por cualquier medio 
de comunicación colectiva, sin perjuicio de su publicación 
posterior en el Diario Oficial. 

-71-



Managua, seis de Agosto de mil novecientos setenta y 
nueve. AI\IO DE LA L1BERACION NACIONAL. 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 
Violeta Barrios de Chamorro. - Sergio Ramírez Mercado. -
Alfonso Robelo Callejas. - Daniel Ortega Saavedra. - Moisés 
Hassan Morales. 

LEY SOBRE aUORUM DE LA 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

DECRETO No. 33 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAl. 
DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

DECRETA: 

ART. 1. - La Corte Suprema de Justicia funcionará 
con los siete Magistrados que la integran y todos ellos 
formarán Sala cuando estén presentes, pero bastarán cinco 
para hacer quórum y cuatro votos para dictar sentencia. 

ART. 2. - Para los Acuerdos y Resoluciones simple
mente interlocutorias serán necesarios cuando menos, tres 
votos del número de Magistrados que exige el Artículo an
terior para integrar el Tribunal. 

ART. 3. - La presente Ley comenzará a ref:lir desde su 
publicación por cualquier medio de comunicación colectiva. 

Manaf:lua, siete de Agosto de mil novecientos setenta f 
nueve. AI\IO DE LA L1BERACION NACIONAL. 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 
Violeta Barrios de Chamorro. - Sergio Ramírez Mercado. -
Alfonso Robelo Callejas .. Daniel Ortega Saavedra. - Moisés 
Hassan Morales. 

LEY CREADORA DE LOS TRIBUNALES ESPECIALES 
DE EMERGENCIA 

DECRETO No. 34 (1) 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

DECRETA: 
La sigiuente 
LEY DE LOS TRIBUNALES ESPECIALES DE EMERGENCIA. 

ART. 1. - Los Tribunales Especiales de Emergencia 
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conocerán y resolverán los conflictos o las violaciones es
tipuladas en la Ley Sobre el Mantenimiento del Orden y 
Seguridad Pública y la Ley de Emergencia Nacional. 

ART. 2. - Los Tribunales Especiales de Emergencia 
tendrán su asiento en cada cabecera departamental y la 
competencia será la circunscripción territorial del respec
tivo Departamento de la República. 

Podrán además, nombrarse otros Tribunales Especiales 
de Emergencia para un mismo Departamento o Ciudad, de 
conformidad con las necesidades que surgieren. 

ART. 3. - Los Tribunales Especiales de Emergencia es
tarán constituídos por tres miembros propietarios con sus 
respectivos suplentes, designados por la Junta de Gobierno 
de Reconstrucción Nacional. 

ART. 4. - Los miembros de los Tribunales Especiales de 
Emergencia deberán llenar los siguientes requisitos: 
a) Ser mayores de veintiún años de edad; 
b) Ser de reconocida honestidad y solvencia moral; 
c) No haber estado enjuiciado o cumplido condena por de

lito común alguno; 
d) Haber observado una conducta ejemplar. 

ART. 5. - El juicio será verbal de acuerdo a lo si
guiente: 
a) Presentada la denuncia por la Procuraduría General de 

Justicia o su delegado departamental, se pondrá ésta 
en conocimiento verbal o por escrito de la persona o 
personas denunciadas, quienes deberán contestarla den
tro del plazo de cuarenta y ocho horas. 

b) Las personas que fueren objeto de la denuncia podrán 
defenderse en el plazo antes dicho, personalmente o 
nombrando a cualquier otra persona de su escogencia. 

c) Transcurrido el plazo para la contestación el juicio se 
abrirá a prueba por tres días. 

d) Concluído el término probatorio y si hubiere persona 
detenida, el Tribunal deberá dictar la sentencia que co
rresponda dentro de un plazo de cuarenta y ocho ho
ras. En otros casos, el Tribunal tendrá hasta diez días 
para fallar. 

ART. 6. - La sentencia podrá ser apelada dentro del 
plazo de cuarenta y ocho horas, por la persona en quien 
recayere la pena, quien se apersonará y expresará agravios 
en el mismo plazo, ante la Corte de Apelaciones respec
tiva. 
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ART. 7. - La Corte de Apelaciones emitirá su fallo en 
el plazo de tres días a partir del apersonamiento y expre
sión de agravios. 

ART. 8. - Los Tribunales Especiales de Emergencia, 
conocerán a manera de Jueces instructores en los delitos 
contemplados en los Artos. 1. y 2. de la Ley de Manteni
miento del Orden y Seguridad Pública, pasando lo actuado 
al Juez de Distrito correspondiente quien seguirá la trami
tación común ordinaria. 

ART. 9. - Quedan a salvo los derechos de terceros que 
se sientan perjudicados los cuales podrán comparecer ante 
el Tribunal Especial de Emergencia respectivo a deslindar 
responsabilidades y reclamar los derechos y bienes que con
sideren afectados, todo lo cual se hará en trámite separado, 
aplicándose el mismo procedimiento si fuere necesario. 

ART. 10. - El Procurador General de Justicia o su dele
gado podrá intervenir en todos los trámites e instancias del 
juicio. 

DISPOSICIONES GENERALES 

ART. 11. - Los Tribunales Especiales de Emergencia 
tendrán facultad para proceder de oficio en el mejor desa
rrollo de sus funciones. 

ART. 12. - Se consignarán por escrito únicamente la 
denuncia, la sentencia y cualquier otra diligencia que el Tri
bunal considere indispensable. 

ART. 13. - En cualquier estado del juicio a petición del 
Procurador o de oficia, los Tribunales Especiales de Emer
gencia podrán ordenar la detención o libertad de la persona 
denunciada. 

ART. 14. - Los Tribunales tendrán facultad de citar como 
testigo a cualquier persona aún por medio de la fuerza pú
blica si fuere necesario. 

ART. 15. - Los Tribunales Especiales de Emergencia 
podrán ordenar la guarda de persona o el depósito de bienes 
en ciudadanos moralmente responsables a juicio del mismo 
Tribunal. 

ART. 16. - En cualquier estado del juicio, los Tribuna
les Especiales de Emergencia y la Corte de Apelaciones 
respectiva, cuando hubiere persona detenida, podrán orde
nar la libertad bajo fianza si se tratare de ciudadano mo
ralmente aceptable. 
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ART. 17. - Los Tribunales Especiales de Emergencia po
drán remitir a los Tribunales comunes los casos que estima
ren convenientes. 

ART. 18. - Los miembros de los Tribunales Especiales 
de Emergencia, tomarán posesión por el simple hecho de 
su nombramiento. 

ART. 19. - La presente Ley estará en vigencia mientras 
subsista la Ley de Emergencia Nacional. 

ART. 20. - La presente Ley deroga los Artículos cinco, 
seis y siete de la Ley sobre el Mantenimiento del Orden y 
Seguridad Pública y los Artículos diez, once y doce de la 
Ley de Emergencia Nacional. 

ART. 21. - Esta Ley entrará en vigencia desde su publi
cación por cualquier medio de comunicación colectiva sin 
perjuicio de su posterior publicación en el Diario Oficial. 

Managua, 7 de Agosto de mil novecientos setenta f 
nueve. AÑO DE LA L1BERACION NACIONAL. 

.!UNT A DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Sergio Ramírez Mercado. - Moisés Hassan Morales. - Alfonso 
Rooplo Calleias. - Daniel Ortega Saavedra. - Violeta Barrios 
de Chamorro. 

NOTAS: (1) Ver Decreto No. 5. Gaceta No. 1 del 22/Vm/79. 

Ver Decreto No. 10. Gaceta No. 2 del 23/VIIT/7!l. 

Ver Decreto No. 148. Gaceta No. 55 del 12/XI/79. 

LEY CREADORA DEl. SISTEMA NACIONAL UNICO 
DE SALUD 

DECRETO No. 35 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAI~ 

DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

CONSIDERANDO: 

Que es prioridad esencial del programa revolucionari0 
elevar en forma sustancial el nivel de salud y bienestar del 
pueblo de Nicaragua, el que sistemáticamente fué descui
dado y agredido durante casi medio siglo de tiranía somo
cista; 
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Que para tal propósito es menester proceder a la ra
cional integración de los servicios de salud y bienestar so
cial eliminando todas las estructuras anacrónicas que obs
taculizan el desarrollo del progreso revolucionario en las 
áreas de salud y bienestar, y 

Que la Organización Mundial de la Salud (OMS) y la 
Organización Panamericana de la Salud (OPS) han recono
cido desde hace muchos años que es indispensable integrar 
los servicios de salud en un sistema nacional único, para 
que se constituya en un instrumento eficiente en la eleva
ción del nivel de salud de los pueblos y que la experiencia 
de países progresistas ha demostrado el éxito de ese cri
terio: 

DECRETA: 

ART. 1. - Créase el Sistema Nacional Unico de Sa
lud, bajo la dependencia del Ministerio de Salud. 

ART. 2. - Quedan abolidas la Junta Nacional de Asis
tencia y Previsión Social y las Juntas Locales de Asisten
cia Social, establecidas por la Ley Orgánica de Seguridad 
Social en sus Artículos 1 y 10 respectivamente. 

ART. 3. - Las atribuciones que, en materia de asisten
cia médica, la Ley Orgánica de Seguridad Social confiere 
a la Junta Nacional de Asistencia y Previsión Social, a las 
Juntas Locales de Asistencia Social y a la Dirección de 
Asistencia Médica serán ejercidas por el Ministerio de 
Salud. 

ART. 4. - Las prestaciones de la rama de Enfermedad 
y Maternidad y las prestaciones médicas y subsidios de la 
rama de Riesgos Profesionales que la Ley Orgánica de Se
guridad Social garantiza a los trabajadores asegurados al 
Instituto Nicaragüense de Seguridad y a sus familias, serán 
proporcionadas o autorizadas por el Ministerio de Salud en 
los establecimientos que se destinen para tal efecto. 

La liquidación, control y pago de subsidios continuará 
a cargo del Instituto Nicaragüense de Seguridad Social 
(INSS) por cuenta del Ministerio de Salud. 

ART. 5. - Los hospitales y demás establecimientos 
destinados a la asistencia médica propiedad de la Junta 
Nacional, de las Juntas Locales y del Instituto Nicaragüen
se de Seguridad Social, pasarán a ser propiedad del Esta
do y serán administrados por el Ministerio de Salud. 
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La Junta de Gobierno de Reconstrucción Nacional seña
lará la forma de pago al Instituto Nicaragüense de Segu
ridad Social de los activos de esa Institución que en vir
tud de este Decreto pasen a propiedad del Estado. 

ART. 6. - El Instituto Nicaragüense de Seguridad So
cial enterará mensualmente al Ministerio de Salud lo re
caudado en concepto del 9% de los salarios de cotización 
de los trabajadores asegurados. Este porcentaje corres
ponde a la cuota técnica para el financiamiento de las 
prestaciones de Enfermedad y Maternidad, incluyendo sub
sidios, y las prestaciones médicas de riesgos profesionales, 
incluyendo al subsidio de incapacidad temporal, mientras 
las prestaciones se mantengan en el nivel actual. 

Asimismo enterará las cotizaciones que pagan los pen
sionados del Seguro Social para su protección por el Se
guro de Enfermedad y Maternidad. 

ART. 7. - Las atribuciones que en materia de asis
tencia social confiere la Ley Orgánica de Seguridad So
cial a la Junta Nacional de Asistencia y Previsión Social, 
a las Juntas Locales de Asistencia Social y a la Dirección 
de Asistencia Social serán ejercidas por el Ministerio de 
Bienestar Social. 

ART. 8. - Los establecimientos de la Junta Nacional 
de Asistencia y Previsión Social y de las Juntas Locales de 
Asistencia Social destinados a labores de asistencia so
cial. pasarán a ser propiedad del Estado y serán adminis
trados por el Ministerio de Bienestar Social. 

El Ministerio de Salud otorgará las prestaciones de sa
lud que requieran las personas que se encuentren bajo la 
protección de los establecimientos de asistencia social. 

ART. 9. - El Estado recaudará los impuestos señala
dos en los planes de arbitrios de las Juntas Locales, cuyo 
producto, así como el de los demás bienes que hubieren 
sido propiedad de la Junta Nacional y de las Juntas Locales, 
se destinarán al financiamiento de los programas de salud 
y bienestar social. 

ART. 10. - Mientras no se apruebe la nueva Ley Or
gánica de Seguridad Social. el Director General del Institu
to Nicaragüense de Seguridad Social, responderá de sus 
actuaciones directamente ante la Junta de Gobierno de Re
construcción Nacional. 
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ART. 11. - El presente Decreto entrará en vigencla hoy, 
desde el momento de su publicación por cualquier medio 
de comunicación colectiva, sin perjuicio de su publicación 
posterior en el Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, a los ocho días del mes 
de Agosto de mil novecientos setenta y nueve. At\lO DE 
LA L1BERACION NACIONAL. 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Violeta Barrios de Chamorro .• Sergio Ramírez Mercado .• 
Alfonso Robelo Callejas .• Moisés Hassan Morales .• Daniel 
Ortega Saavedra. 

LEY ORGANICA DE LA 
PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA 

DECRETO No. 36 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

DECRETA 
La siguiente: 

LEY ORGANICA DE LA PROCURADURIA GENERAL 
DE JUSTICIA 

ART. 1. - La Procuraduría General de Justicia adscrita 
al Poder Ejecutivo de la República, tiene la representación 
legal del Estado en lo que concierne a los intereses y a las 
materias que la presente Ley determina. 

ART. 2. - La Procuraduría General de Justicia estará 
integrada por: 

a) La Procuraduría General de Justicia; 
b) La Sub-Procuraduría General de Justicia; 
c) La Procuraduría Civil y Contencioso Administrativa; 
d) La Procuraduría Penal; 
e) La Procuraduría de Trabajo; 
f) La Procuraduría de Finanzas; 

g) La Procuraduría Agraria; 
h) La Procuraduría Administrativa; 
i) La Procuraduría Específica; 
j) La Notaría del Estado; 
k) La Secretaría de la Procuraduría General de Justicia; 
1) Las Procuradurías Auxiliares; 

11) Los demás funcionarios y empleados que requiera el 
buen servicio. 
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Cada Procaduría tendrá la representnGlón del Estado 
en las materias propias de su competenGIi1. 

Las atribuciones y funciones correspondientes serán re
guladas mediante el respectivo reglamento de esta ley. 

Para la atención de asuntos que por razones especiales 
lo ameriten, el Poder Ejecutivo podrá, en casos muy califi
cados, designar Fiscales Específicos. 

ART. 3. - El Procurador General de Justicia será nom
brado por el Poder Ejecutivo. Podrá asistir, con carácter 
consultivo a las reuniones del Poder Legislativo cuando 
sea convocado por el Poder Ejecutivo de la República. El 
Sub-Procurador General de Justicia sustituirá al Procurador 
General en casos de ausencia, falta temporal o legítimo im
pedimento. 

ART. 4. - Los Procuradores deberán reunir los siguien
tes requisitos: 

a) Ser Abogado; 
b) Ser mayores de 25 años; 
c) Haber ejercido la profesión durante un período de 3 

años. 

No podrán ser nombrados los que estuvieron enjuicia
dos o cumpliendo condena, ni los que hubieren sido conde
nados por la comisión de cualquier delito, y los que no 
observaren una conducta ejemplar. (1) 

ART. 5. - El Procurador General de Justicia prestará 
la Promesa de Ley ante el Poder Ejecutivo de la República. 
El Sub-Procurador y los Procuradores, ante el Procurador 
General de Justicia. Del nombramiento, aceptación y pro
mesa se levantará acta, la cual se publicará para acreditar 
la correspondiente personería. 

ART. 6. - Se considerarán abogados auxiliares de la 
Procuraduría General de Justicia, todos aquellos que tra
bajen en los Ministerios y dependencias del Poder Ejecuti
vo y presten servicio de asesoría jurídica. 

En el Reglamento de la presente Ley se establecerán 
normas de relación y dependencias que regirán entre la 
Procuraduría y las oficinas jurídicas que sea necesario 
mantener en los Ministerios y demás dependencias del 
Poder Ejecutivo. 

ART. 7. - Servirán como notarios del Estado los que 
al efecto nombre el Poder Ejecutivo, quienes trabajarán a 
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tiempo completo a sueldo fijo. Para el desempeño de sus 
cargos deberán utilizar sus protocolos, exclusivamente pa
ra el otorgamiento de escrituras referentes a actos y con
tratos en que sea parte o tenga interés el Estado. 

Los Honorarios que pudieren corresponder a los nota
rios, según el Arancel establecido en el Código de Aran
celes Judiciales, ingresarán al fondo común del Estado. 

ART. 8. - Son atribuciones de la Procuraduría de Jus
ticia: 

a) Ejercer la representación del Estado en los negocios de 
cualquier naturaleza que se ventilen o deban ventilarse 
en los Tribunales de Justicia; 

b) Representar al Estado en todos los acto o contratos que 
deban formalizarse en escrituras públicas; 

c) Dar los informes, dictámenes y asesoramiento que acer
ca de cuestiones legales le soliciten los organismos 
públicos y elaborar los estudios jurídicos que le enco
miende el Poder Ejecutivo; 

d) Ejercitar y activar las acciones por delitos en que figu
ren como ofendidos el Estado, las Municipalidades, las 
Instituciones Autónomas o semi-autónomas, sin perjui
cio de las que deben presentar las entidades afectadas 
o las personas que resultaren perjudicadas; 

e) Recibir denuncias acerca de los delitos indicados en 
el inciso anterior; 

f) Calificar las garantías para la ex-carcelación de los in
diciados o procesados por los delitos señalados en los 
incisos anteriores y velar porque se cumplan las penas 
impuestas; 

g) Intervenir en los procesos por otros delitos de acción 
pública y promover y vigilar el juzgamiento de los mis
mos; 

h) Ejercer la acción penal por delitos reservados exclus¡
vamente a la querella privada, cuando los ofendidos 
sean personas incapaCitadas que carezcan de represen
tante legal o cuando éstos fueren delincuentes; 

j) Velar porque se observen fielmente las disposiciones 
legales relacionadas con la detención o prisión de los 
indiciados o procesados y presentar las quejas o denun
cias que correspondan por inobservancia de las leyes 
y reglamentos vigentes en la materia; 
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j) Representar judicialmente a las Corporaciones Munici
pales, cuando carezcan de representante propio y exis
ta requerimiento al efecto; 

k) Cumplir con las actuaciones, facultades y deberes que 
las leyes en vigencia atribuyan al Ministerio Público; 

1) Representar los intereses del Estado en todos los de
más asuntos que señalen las leyes del país. 

Toda persona que sea citada por la Procuraduría General 
de Justicia deberá comparecer personalmente, pero puede 
hacerse acompañar de su abogado. Si fuere citada por se
gunda vez y no compareciere el. día y hora señalados, podrá 
ser obligada a comparecer por la fuerza pública, salvo en 
los casos de fuerza mayor o legítimo impedimento. 

ART. 9. - La representación de la Procuraduría Gene
ral de Justicia le corresponde al Procurador General, quien 
podrá delegarla mediante simple escrito o nota y aún por 
la vía telegráfica o radiográfica, en el Sub-Procurador o en 
alguno de los Procuradores para uno o varios asuntos o 
para comparecer en uno o varios actos o contratos nota
riales, de acuerdo con las necesidades de la oficina. 

ART. 10. - Las Oficinas de la Procuraduría General 
de Justicia serán tenidas por las autoridades judiciales y 
administrativas como casas señaladas para oír las notifica
ciones que correspondan, en el Distrito respectivo, sin ne
cesidad de señalamiento especial. 

ART. 11. - La Procuraduría General de Justicia usará 
papel simple en toda clase de juicio y actuaciones y no 
está obligada a suplir especies fiscales ni a presentar plie
gos de papel para ningún trámite o incidente. Gozará de 
franquicia postal, radiográfica y telegráfica en el cumpli
miento de sus deberes. 

Podrá pedir a cualquier oficina del Gobierno, Institución 
u Organismo del Estado los informes y certificaciones con 
sus respectivas copias que estime convenientes para tra
mitar asuntos de su competencia, las que deberán exten
derse en papel simple, exentos de todo impuesto o tasa. 

ART. 12. - Los Tribunales de Justicia, Administrativos 
y de lo Contencioso Administrativo, están obligados: 

a) A suministrar por una sola vez a la Procuraduría Gene
ral copias de todos los escritos y documentos que se 
presenten en los juicios en que sea parte o tenga in
terés el Estado; 
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b) A suministrar a la misma oficina copias de todas lás 
resoluciones actas y diligencias, ya sean probatorias o 
de cualquier otra naturaleza que se practiquen duran
te la tramitación de los jUicios o negocios. Esas copias 
irán selladas y firmadas por el Secretario del Despacho; 

c) A citar, por medio de los notificadores o citadores a 
los testigos que ofrezca la Procuraduría. 

No correrán en perjuicio del Estado los trámites respec
tivos mientras no se haya cumplido con lo que se indica 
en este artículo, si las copias, en su caso, fueren indispen
sables para la efectividad de esos trámites, a juicio del 
Juez; ni podrá cobrarse por esos conceptos, suma alguna 
a la Procuraduría General de Justicia. 

ART. 13. - los funcionarios de la Procuraduría Gene
ral de Justicia, tienen en cuanto a los negocios en que 
deben intervenir ante las autoridades de justicia las facul
tades correspondientes a los mandatarios judiciales según 
la legislación común, con las restricciones siguientes: les 
está absolutamente prohibido, sin previa autorización es
pecial dada por decreto o acuerdo del Poder Ejecutivo; per
cibir dinero, dar recibos, efectuar cancelaciones, condonar 
deudas en todo o en parte, desistir de las demandas o re
clamaciones en los negocios o someterlos a la decisión de 
árbitros. 

ART. 14. - Cuando por las necesidades del Despacho 
a juicio del Procurador General, solicite éste ampliación 
de términos y señalamientos, los Tribunales de Justicia 
accederán a lo pedido. En ningún caso la ampliación podrá 
ser mayor de la mitad del término correspondiente y la 
solicitud necesariamente deberá ser presentada antes del 
vencimiento del término o señalamiento respectivo. 

ART. 15. - Cuando se tratare de omisión de recursos 
ordinarios se tendrá por interpuesto el recurso de apela
ción sin necesidad de gestión alguna tan pronto haya trans
currido el término legal para apelar si la resolución fuere 
contraria a los intereses del Estado. 

Esta disposición no se aplicará a la materia penal, salvo 
cuando se trate de procesos por delitos en daño de la Ha
cienda Pública. 

ART. 16. - Es prohibido a todos los funcionarios y em
pleados de la Procuraduría General de Justicia, servir cual
quier otro cargo o empleo público. Esta prohibición no 
comprende los cargos docentes . 
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ART. 17. - No podrán desempeñar simultáneamente 
cargos de la Procuraduría General de Justicia, personas 
ligadas entre sí por matrimonio o por cualquier parentes
co de consanguinidad o afinidad. 

En la colateral llegarán hasta tercer grado inclusive, si 
fuere de consanguinidad y hasta el segundo inclusive, si 
fuere de afinidad. En consecuencia, cesará en su cargo el 
funcionario que durante el ejercicio del mismo, contraiga 
matrimonio en virtud del cual resulte ligado por parentes
co de afinidad que lo inhabilite de acuerdo con lo dicho. 

ART. 18. - Quien desempeñe en propiedad cualquiera 
de los cargos citados en esta Ley, no deberá ejercer la 
abogacía, aunque esté con licencia o separado temporal
mente de su puesto por cualquier causa, excepto respecto 
a sus negocios propios, de su cónyuge o de los parientes 
de él, por consanguinidad en todos los grados o en la cola
teral hasta el segundo grado inclusive. 

ART. 19. - Los funcionarios de la Procuraduría General 
de Justicia no podrán intervenir como tales en los nego
cios y reclamaciones en que tengan interés directo y en 
los que, de manera análoga, interesen a su cónyuge o a 
los parientes de ellos, consanguíneos o afines en todos los 
grados y la colateral hasta el segundo grado inclusive. 

Lo que en contrario de dicho precepto se hiciere, aparte 
de acarrear responsabilidad al funcionario transgresor, no 
producirá efecto alguno. La nulidad consiguiente deberá 
ser declarada aún de oficio por los Tribunales de Justicia 
cuando la intervención se hubiere producido ante éstos. 

ART. 20. - Son admisibles toda clase de pruebas en 
los juicios sobre rescisión y nulidad de actos o contratos 
en que hayan intervenido indebidamente los funcionarios 
de la Procuraduría General de Justicia, o en que hayan in
fringido las prohibiciones contenidas en esta Ley, o incu
rrido en fraudes en perjuicio de la Hacienda Pública. 

DlSPOSICION TRANSITORIA 

ART. 21. - Cuando en las disposiciones de la presente 
Ley se haga referencia al Poder Ejecutivo, deberá enten
derse la Junta de Gobierno y cuando se haga referencia al 
Poder Legislativo deberá entenderse el Consejo de Estado. 

ART. 22. - La presente Ley entrará en vigencia hoy, 
desde el momento de su publicación por cualquier medio 
de comunicación colectiva, sin perjuicio de su publicación 
posterior en el Diario Oficial. 
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Dado en la ciudad de Managua, a los ocho días del mes 
de Agosto de mil novecientos setenta y nueve. "AÑO DE 
LA Ll8ERACION NACIONAL". 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Violeta Barrios de Chamorro. - Sergio Ramírez Mercado. -
Moisés Hassan Morales. - Alfonso Robelo Callejas. - Daniel 
Ortega Saavedra. 

NOTA: (1) Reformado por Decreto No. 149. Gaceta No. 55 del 12/XI/79. 

LEY DE SUSPENSION POR CIENTO VEINTE OlAS 
EN LOS TERMINOS DE LOS JUICIOS CIVILES, 

MERCANTILES Y ADMINISTRATIVOS 

DECRETO No. 37 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

DECRETA: 

la siguiente ley: SUSPENSION POR CIENTO VEINTE 
OlAS DE LOS TERMINOS EN JUICIOS CIVILES, MERCAN
TilES Y ADMINISTRATIVOS. 

ART. 1. - A partir del día cuatro de Junio del corriente 
año se consideran en suspenso por el lapso de ciento vein
te días, los términos en toda clase de juicios civiles, mer
cantiles y administrativos que a la fecha de la presenta 
ley hayan sido entablados o se entablaren posteriormente 
en todas las Oficinas y Tribunales de la República. Pero, si 
todas las partes instan la continuación, cesará esta sus
pensión. 

De igual manera, quedarán en suspenso los términos 
perentorios o preclusivos estipulados en los contratos o ne
gocios para producir el nacimiento o extinción de obliga
ciones. 

ART. 2. - las notificaciones, avisos, reclamaciones y 
demás requisitos que deban llenar los asegurados para ha
cer efectivas sus pólizas de seguro, de cualquier clase que 
éstas sean, podrán hacerse y tendrán validez dentro de 
los ciento veinte días siguientes a la promulgación de la 
presente ley, aunque ya estuvieren vencidos los términos 
para hacerlo, salvo que las pólizas contemplaren plazos ma
yores. 
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ART. 3. - Las renuncias al domicilio hechas en cl)Ql
quier clase de actos o contratos, no tendrán validez durl!Ínte 
el plazo de ciento veinte días estipulados como tér'minos 
de la presente Ley. 

ART. 4. - Tampoco correrá el expresado lapso de ciento 
veinte días para contar los términos de caducidad de los 
juicios, a que se refieren en los Artículos anteriores, ni 
para la prescripcón de bienes o de obligaciones exigibles. 

ART. 5. - Durante el término de ciento veinte días, a 
que se refieren los Artículos anteriores, no podrán verifi
carse secuestros, embargos, retenciones, intervenciones en 
bienes o empresas; salvo las medidas y disposiciones dic
tadas por la Procuraduría General de Justicia. Tampoco 
podrá ser citada ninguna persona a diligencias prejudicia
les ni notificadas o requeridas de pago. 

ART. 6. - Durante la vigencia de esta Ley, no correrá 
el término para ejercer el derecho de retro-compra en 103 
casos de venta con pacto de retro-venta, ni para extinguirse 
el pacto resolutorio en los casos de promesa de venta, en 
que se estipuló dicho pacto. De igual manera, no podrá 
exigirse entre particulares la restitución de bienes muebles 
o inmuebles por causas de arriendo, ventas a plazo, mutuo 
u obligaciones con garantía de prenda o arrendamiento con 
opción de compra y comodatos. Se exceptúan de esta dis
posición los bienes que estuvieren sujetos a devolverse al 
Estado y sus Instituciones por orden de autoridad. 

ART. 7. - Las disposiciones de la presente Ley, no se 
aplicarán a obligaciones a favor del Estado, Municipalida
des, Juntas de Asistencia y Previsión Social, Instituto Na
cional de Seguridad Social y Empresas de Servicio Público, 
como tampoco a los pagos que deban efectuar las Com
pañías de Seguro, a las obligaciones por alimentos y pres
taciones sociales. 

ART. 8. - En el ramo penal, el derecho a los recursos, 
apersonamientos o traslados se considerarán existentes, 
aún cuando ya hubieren transcurrido los términos para ejer
citarlo. 

ART. 9. - Esta Leyes de emergencia y de orden pú
blico y en consecuencias serán de ningún valor cualesquie
ra cláusulas o pactos en contrario. 

ART. 10. - La presente Ley entrará en vigencia hoy, 
desde el momento de su publicación por cualquier medio 
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de comunicación colectiva, sin perjuicio de su publicación 
posterior en el Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los ocho días del mes 
de Agosto de mil novecientos setenta y nueve. AÑO DE 
LA LlBERACION NACIONAL. 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Alfonso Robelo Callejas. - Violeta Barrios de Chamorro. -
Daniel Ortega Saavedra. - Moisés Hassan Morales. - Sergio 
Ramírez Mercado. 

FACULTADES DEL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA 

DECRETO No. 38 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

Aclara y adiciona el Decreto No. 3, de los 20 días del mes 
de Julio de 1979 y emite el siguiente (1) 

DECRETO: 

ART. 1. - Las facultades conferidas al Procurador Ge
neral de Justicia en el Decreto No. 3, dictado por esta 
Junta de Gobierno el 20 de Julio del corriente año, compren
derán también las de congelar o intervenir preventivamen
te cualquier transacción, bien o empresa, de personas alle
gadas al somocismo, de quienes se haya recibido denuncia 
o que por informaciones de la misma Procuraduría, consi
dere ésta prudente el aseguramiento preventivo de los 
mismos. 

Para dar cumplimiento a lo anterior, la Procuraduría po
drá tomar las medidas que estime conducentes para que, 
sin menoscabar la productividad, se garanticen preventi
vamente las empresas congeladas o intervenidas. 

ART. 2. - Quedan a salvo los derechos de las perso
nas que no estuvieren incluídas y se consideren perjudi
cadas por la aplicación del Decreto No. 3 y el presente, 
quienes podrán presentarse ante la Procuraduría General 
de Justicia a expresar las razones que consideran opor
tunas. 
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Dado en la ciudad de Managua, a los ocho días del mes 
de Agosto de mil novecientos setenta y nueve. AtilO DE 
LA LlBERACION NACIONAL. 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Sergio Ramírez Mercado. - Alfonso Robelo Callejas. - Violeta 
Barrios de Chamorro. - Moisés Hassan Morales. - Daniel 
Ortega Saavedra. 

NOTA: (1) Ver Decreto No. 3. Gaceta No. 1 del 22/VIII/79. 

Ver Decreto No. 172. Gaceta No. 66 del 24/XI/79. 

LEY DE INTEGRIDAD MORAL DE FUNCIONARIOS 
Y EMPLEADOS PUBLlCOS 

DECRETO No. 39 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

DECRETA 

La siguiente Ley de Integridad Moral de Funcionarios y 
Empleados Públicos. 

ART. 1. - La presente Ley tiene por objeto, regular fun
damentalmente la integridad, diligencia efectiva e influen
cia de poder de los funcionarios civiles o militares en el 
desempeño de sus cargos, a fin de que los bienes del Es
tado, sean destinados ordenadamente a los fines del Pro
grama y Política del Gobierno de la República. 

ART. 2. - Toda persona que estuviere ejerciendo fun
ciones de autoridad y manejare fondos públicos y recursos 
destinados para el bien de la Comunidad, deberá desempe
ñar sus funciones con responsabilidad, espíritu de servicio, 
permanencia y diligencia debida, estando sujetas a las 
normas de la presente Ley. 

ART. 3. - La persona a que alude el artículo anterior 
deberá deslindar su patrimoniO y beneficio personal, de la 
autoridad, cargo, posición pública o comunitaria en que se 
encuentre sirviendo. 

-87-



ART. 4. - Con el objeto de cumplir la finalidad anterior, 
deberá hacer una declaración escrita, clara y detallada de 
los bienes de cualquier clase que integren su patrimonio 
personal, el de su cónyuge e hijos que estén bajo su patria 
potestad y las deudas u obligaciones pendientes de cumplir 
al momento de hacerse la declaración. 

La declaración deberá presentarse dentro del plazo de 
quince días después de haber entrado en función de su car
go ante la Oficina que el Organo Ejecutivo designe. 

ART. 5. - Las personas comprendidas en el Art. 2., de
berán dar aviso a la Oficina correspondiente, dentro del 
plazo de 15 días, de cualquier negociación en que adquieran 
o vendan bienes con un valor mayor de diez mil córdobas. 

ART. 6. - Las personas comprendidas en el Art. 2., sus 
parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o 
segundo de afinidad, sus amigos íntimos, apoderados y em
pleados, no podrán ser contratistas ni proveedores del Es
tado y sus Instituciones, cuando el contrato respectivo deba 
celebrarse con las dependencias en que presten sus servi
cios o están bajo su mando. 

ART. 7. - La persona que ejerza autoridad en virtud 
de función pública, se abstendrá de utilizar influencia a fin 
de que cualquier dependencia del Estado, contrate con su 
cónyuge, parientes dentro del cuarto grado de consangui
nidad o de segundo de afinidad, sus amigos íntimos, apo
derados, empleados o entidades jurídicas en donde él y las 
personas mencionadas anteriormente tuvieren algún interés. 

ART. 8. - Los contratos que se celebren contraviniendo 
las dispociciones consignadas en los Artículos 6. y 7., serán 
de ningún valor y los infractores serán sancionados con la 
destitución inmediata de su cargo y una multa hasta por el 
monto del contrato celebrado. 

ART. 9. - En cualquier momento en qua lo pidiere la 
Procuraduría General de Justicia o dentro de los quince días 
de finalizadas sus funciones, las personas a que se refiere 
el Artículo 2. de la presente Ley, deberán presentar una 
nueva declaración actual izada que llene los requisitos se
ñalados en el Artículo 4. de la presente Ley. 

ART. 10. - Mientras las personas que a juicio de la 
oficina receptora no cumplieren con los requisitos señala
dos en el Artículo 4., se les suspenderá el pago de su sa
lario y su capacidad jurídica, comunicándose esto último 
por cualquier medio. 
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ART. 11. - La persona que fraudulentamente presentare 
la declaración exigida por el Art. 4., será inmediatamente 
destituída de su cargo o empleo, sin perjuicio de la culpa
bilidad penal en que pudiere haber incurrido. 

ART. 12. - Cuando se tratare de funcionarios electos 
popularmente la destitución del cargo se hará de conformi
dad con el procedimiento que establezcan las leyes corres
pondientes. 

ART. 13. - Las personas comprendidas en el Art. 2. que 
dejen de desempeñar su empleo o cargo, y no cumplan COil 
lo dispuesto en el Art. 9., serán sancionadas con Apremio 
Corporal, mientras no cumplan con lo dispuesto en la Ley. 

ART. 14. - Las personas sujetas a la presente Ley, no 
presentarán la declaración a que aluden los Artos. 4 y 5 
mientras dure el actual Estado de Emergencia. (1) 

ART. 15. - La Oficina u Organo que la Junta de Gobier
no de Reconstrucción Nacional designe, será la competente 
para conocer de la presente Ley utilizando el procedimiento 
sumario para la imposición de las sanciones establecidas 
y de sus resoluciones conocerá en apelación el Tribunal 
que designe la misma Junta. 

ART. 16. - Mientras no se designe la Oficina u Organo 
a que se refiere el Artículo anterior, el procedimiento a se
guir se regirá por la Ley que regula los Tribunales Espe
ciales de Emergencia. 

ART. 17. - La presente Ley entrará en vigencia hoy, 
desde el momento de su publicación por cualquier medio 
de comunicación colectiva, sin perjuicio de su publicación 
posterior en el Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los nueve días del mes 
de Agosto de mil novecientos setenta y nueve. AtilO DE 
LA L1BERACION NACIONAL. 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Alfonso Robelo Callejas. - Violeta Barrios de Chamorro. -
Sergio Ramírez Mercado. - Moisés Hassan Morales. - Daniel 
Ortega Saavedra. 

NOTA: (1) Derogado por Decreto No. 118. Gaceta No. 42 del 27/IX/79. 
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MEDIDAS GENERALES V ADMINISTRATIVAS 

DECRETO No. 42-BIS (1) 

AL PUEBLO DE NICARAGUA: 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NA
CIONAL, con la finalidad de restablecer la normalidad del 
País, anuncia al pueblo de Nicaragua que se han dispuesto 
las siguientes medidas 

GENERALES Y ADMINISTRATIVAS: 

1. - Todos los retenes militares en las calles e inter
secciones de Managua y las demás ciudades y poblaciones 
quedan suspendidos. Los compañeros milicianos, y los 
miembros del Ejército Sandinista que ejercen labores de 
control y policía, serán reconcentrados y cumplirán con sus 
tareas por medio de patrullas móviles. De esta manera, 
el Gobierno desea garantizar la libre circulación de vehícu
los y personas, tanto de día como de noche. 

2. - La circulación de los buses queda restablecida 
hasta las once de la noche. El Gobierno de Reconstrucción 
Nacional insta a los propietarios de cines, restaurantes, 
heladerías, etc., a trabajar normalmente en las horas noc
turnas. 

3. - Todos los centros de producción del país, fábricas, 
planteles y cualquier otro tipo de empresa que no se en
cuentren legalmente expropiadas bajo los procedimientos 
de la Procuraduría General de Justicia y que actualmente 
estén ocupados por grupos de civiles, o en todo caso, de 
personas armadas, deberán ser desalojados de inmediato 
y puestos a disposición de sus propietarios o sus repre
sentantes. El Gobierno de Reconstrucción Nacional desea 
garantizar que todos estos centros de trabajo reinicien sus 
labores sin dilación alguna. Asimismo, todos los tractores 
y vehículos y cualquier clase de implemento de trabajo de
ben ser devueltos a los centros productivos de donde fue
ron tomados, a la mayor brevedad posible. 

El Ejército Sandinista y los cuerpos de policía tienen 
instrucciones de hacer valer de inmediato estas medidas. 

4. - Todas las personas que de una u otra manera y 
por su propia iniciativa se encuentren actualmente ocupan
do casas y otras propiedades, incluyendo vehículos, de fun
cionarios civiles o militares del régimen Somocista, o de 
otros individuos ligados al somocismo, déberán reportarse 
inmediatamente a la Procuraduría General de Justicia, den
tro de las próximas 72 horas. 
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Ouienes no se reporten a la Procuraduría y continúen 
en la posesión de casas, vehículos y otros bienes, serán 
perseguidos de acuerdo con las leyes y puestos a disposi
ción de los tribunales de emergencia para su juzgamiento. 

5. - Los ciudadanos que no estando comprendidos en 
los Decretos de expropiación se sientan víctimas de abu
sos de sus bienes por parte de personas que se hayan 
presentado a requisarlos en nombre de cualquier depen
dencia de este Gobierno de Reconstrucción, o en nombro 
del Ejército Sandinista. deberán poner de inmediato su que
ja ante la Procuraduría General de Justicia, señalando la 
fecha y circunstancias de los hechos, así como toda la in
formación necesaria para proceder a deslindar responsa
bilidades. 

En el resto del país, todos los demás abusos de que los 
ciudadanos se sientan víctimas, deberán ser reportados 
ante las Juntas Municipales de Reconstrucción, ante los 
Procuradores Departamentales y ante los respectivos es
tados mayores del ejército sandinista, que tienen instruc
ciones de atender las peticiones y las gestiones de los 
ciudadanos. 

6. - Las autoridades de policía, así como los estados 
mayores en los distintos departamentos del país, deberán 
acatar las órdenes de los jueces que ya han comenzado a 
funcionar. tanto en lo que se refiere a la remisión de los 
reos como a la ejecución de sus autos y sentencias. 

Todo el que cometa un delito común, deberá ser puesto 
a la orden de los jueces del crimen competentes dentro 
de las 24 horas siguientes a su captura. 

Los reos del Somocismo, serán juzgados por los Tribu
nales de Emergencia. 

7. - A través de los canales respectivos del Ejército 
Sandinista estamos instruyendo a los estados mayores en 
las distintas zonas agrícolas del país. para que se facilite 
el libre tránsito de los productos agrícolas. de los alimen
tos para los trabajadores. del combustible y de todo lo ne
cesario para el normal funcionamiento de la agricultura. 
Asimismo. el Gobierno de Reconstrucción Nacional está 
girando instrucciones terminantes para que se respeten 103 
hatos ganaderos y no sean destazados animales cuya pér
dida representa un golpe a la economía del país. 

8. - La cadena de Radio y Televisión será levantada el 
día 22 de agosto. cuando se cumpla un mes de decretado 
el estado de emergencia nacional. Va a ser dictado un 
Estatuto Etico de Radio y Televisión, todo lo contrario de 
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lo que fue el tristemente célebre Código Negro del somo
cisma. Este Estatuto está siendo elaborado con la cola
boración de la Unión de Periodistas de Nicaragua. En los 
días que vienen. anteriores al levantamiento de la cadena. 
el Gobierno de Reconstrucción Nacional va a reunirse con 
los dueños de emisoras y responsables de los medios in
formativos para discutir la mejor forma en que deberán 
comenzar a operar. 

El Diario La Prensa. cuyas instalaciones y maquinarias 
fueron destruídas por la dictadura. saldrá a la calle en los 
próximos días. utilizando las prensas del Diario El Cen
troamericano. de León. El Gobierno de Reconstrucción Na
cional va a brindarle todas las facilidades necesarias para 
su normal funcionamiento. 

Desde ya. anunciamos a la ciudadanía que quadarán 
prohibidos los anuncios pornográficos. en prensa, televi
sión y radio; los anuncios de bebidas alcohólicas, cigarri
llos y cualquier otro que estimule los vicios. 

y que asimismo, quedarán prohibidas las "crónicas ro
jas" y cualquier otro tipo de periodismo que exalte el vi
cio. el crimen y que haga propaganda amarillista con las 
desgracias humanas y las lacras sociales heredadas por el 
somocismo. como la prostitución y el robo. 

Dado en la ciudad de Managua. a los diez días del mes 
de Agosto de mil novecientos setenta y nueve. A¡\JO DE 
LA LlBERACION NACIONAL. 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Violeta Barrios de Chamorro. - Sergio Ramírez Mercado. -
Alfonso Robelo Callejas. - Moisés Hassan Morales. - Daniel 
Ortega Saavedra. 
NOTA: (lJ Esta numeración ha sido introducida en este volumen. 

En La Gaceta va sin numerar. 

REFORMA A LA LEY DEL FONDO ESPECIAL 
DE DESARROLLO 
DECRETO No. 43 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

DE LA 

RE PUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

DECRETA: 

ART. 1. - El artículo 2 de la Ley sobre el "Fondo Es
pecial de Desarrollo" contenido en el Decreto-Ley No. 323 
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del 12 de Abril de 1972, se leerá así: 

"Art. 2: - La representación y administración del 
Fondo estarán a cargo del BANCO NACIONAL DE DESA
RROLLO, en calidad de fiduciario del Gobierno de la Re
pública, para lo cual queda facultado y en consecuencia 
autorizado para actuar por cuenta del Gobierno en todas las 
actividades y operaciones del Fondo". 

ART. 2. - En las normas específicas al Fondo Especial 
de Desarrollo, donde se mencione "Banco Central", deberá 
leerse y entenderse "BANCO NACIONAL DE DESARRO
LLO". 

ART. 3. - El presente Decreto entrará en vigencia hoy, 
desde el momento de su publicación por cualquier medio 
de comunicación colectiva, sin perjuicio de su publicación 
posterior en el Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los quince días del 
mes de Agosto de mil novecientos setenta y nueve. AÑO 
DE LA L1BERACION NACIONAL. 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Violeta Barrios de Chamarra. - Sergio Ramírez Mercado. -
Moisés Hassan Morales. - Alfonso Robelo Callejas. - Daniel 
Ortega Saavedra. 

COMPETENCIAS DEL MINISTERIO DE LA 
VIVIENDA V ASENTAMIENTOS HUMANOS 

DECRETO No. 44 

LA .JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

DE LA 

REPUBLlCA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

DECRETA: 

ART. 1. - Mientras no se dicten las normas orgánicas 
y operativas que regirán las funciones y actividades del 
Ministerio de Vivienda y Asentamientos Humanos, la acti
vidad de este ramo administrativo se extenderá a las que 
correspondían al Vice-Ministerio de Planificación Urbana 
y al Banco de la Vivienda de Nicaragua, quedando también 
como dependencia del mismo la Oficina de Inquilinato. 
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I\RT. ? - La representación legal plena del Banco de 
la Vivienda de Nicaragua, y todas las funciones y atribu
ciones que conforme la Ley Orgánica del Sistema Nacional 
de Ahorro y Préstamo correspondían al Directorio y al Pre
sidente del Banco de la Vivienda de Nicaragua, serán ejer
cidas por el Ministro de Vivienda y Asentamientos Huma
nos, y por los Vice-Ministros, en su caso, prescindiéndose 
de todo requisito o formalidad que haga referencia al Di
rectorio. 

ART. 3. - La presente ley entrará en vigencia hoy, des
de el momento de su publicación por cualquier medio de 
comunicación colectiva, sin perjuicio de su publicación pos
terior en el Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los quince días del 
mes de Agosto de mi! novecientos setenta y nueve. Ar\iO 
DE LA L1BERACION NACIONAL. 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Violeta Barrios de Chamarra. - Sergio Ramírez Mercado. -
Moisés Hassan Morales. - Alfonso Robelo Callejas. - Daniel 
Ortega Saavedra. 

EMISION DE BILLETES 

DECRETO No. 45 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

DE LA 
REPUBLlCA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

DECRETA: 

ART. 1. - Apruébase en todas sus partes la Resolu
ción del Consejo Directivo del Banco Central de NicaragUa, 
de fecha 8 de Agosto de 1979, que a la letra dice: 

"CD-BCN-IV-B-79. El Consejo Directivo del Banco Cen
tral de Nicaragua, resuelve: Suspéndase definitivamente 
la emisión de billetes de la Serie "D" y procédase a emitir 
billetes de la Serie "E". 

Dicha emisión comenzará con nueve millones (9.000.000) 
de formas de billetes de CS 100.00 o sea un valor facial de 
Novecientos Millones de Córdobas (900.000.000.00). Poste
riormente se incluirán en esta Serie "E", billetes de otras 
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denominaciones. Sus dimensiones, leyendas del anverso 
y reverso, Serie y numeración serán los que indicaba para 
los billetes de la Serie "O" el Decreto No. 300-MEIC de 
fecha 20 de Febrero de 1978; publicado en La Gaceta No. 
46 del mismo mes y año; empero, las firmas que aparece
rán en los billetes serán las del Dr. Joaquín Cuadra Cha
morro, Ministro de Finanzas de la República, Lic. Arturo 
J. Cruz, Presidente del Banco Central de Nicaragua y Lic. 
Alfredo Alaniz Downing, Gerente del mismo Banco Central. 

Los detalles relativos a características del anverso y re
verso de estos billetes de C$ 100.00 serán los que indica 
el Decreto No. 380-MEIC de fecha 3 de Mayo del año en 
curso. 

Los números y fechas de la Resolución del Consejo Di
rectivo y la fecha del Decreto Ejecutivo que apruebe la 
emisión, serán respectivamente los de esta Resolución y 
los del Decreto de la Junta de Gobierno de Reconstrucción 
Nacional que la apruebe. (1) 

ART. 2. - El presente Decreto entrará en vigencia hoy, 
desde el momento de su publicación por cualquier medio 
de comunicación colectiva, sin perjuicio de su publicación 
posterior en el Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los dieciséis días del 
mes de Agosto de mil novecientos setenta y nueve. AI'\IO 
DE LA LlBERACION NACIONAL. 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Violeta Barrios de Chamoorro. - Sergio Ramírez Mercado. -
Moisés Hassan Morales. - Alfonso Robelo Callejas. - Daniel 
Ortega Saavedra. 
NOTA: (1) Aclaración. Decreto No. 176. Gaceta No. 67 del 26/XI/79. 

LEY CONSTITUTIVA DEL FONDO INTERNACIONAL 
PARA LA RECONSTRUCCION DE NICARAGUA 

DECRETO No. 46 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

CONSIDERANDO: 

I 
Que es obligación primordial del Gobierno adoptar las 

medidas y realizar las acciones que se requieran para or
ganizar las tareas vinculadas a la Reconstrucción Nacional; 
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Que para tales efectos es indispensable que se dispon
ga de mecanismos idóneos que hagan posible el eficiente 
manejo de la cooperación financiera que Nicaragua reciba 
de los países amigos, en forma bilateral, subregional, re
gional o multilateral; 

TOMANDO EN CUENTA: 

111 

Que en oportunidad de celebrarse en Caracas, Vene
zuela, entre el 30 de julio y el 2 de agosto de 1979, la 
Quinta Reunión Ordinaria del Consejo Latinoamericano, ór
gano máximo de dirección del Sistema Económico Latino
americano (SELAJ. dicho Consejo expresó en forma unánim9 
su apoyo solidario al Programa de Reconstrucción Nacional 
de Nicaragua y su voluntad de cooperar en el mismo con 
absoluto respeto a los principios de autodeterminación y 
soberanía, coadyuvando también a aumentar el poder de ne
gociación del país ante la comunidad internacional; 

IV 

Que de acuerdo con los lineamientos anteriores el Con
sejo Latinoamericano decidió en el Artículo 5 de la Deci
sión 43, aprobada por aclamación en la ciudad de Caracas, 
Venezuela, el 1? de Agosto de 1979: "Cooperar con el 
Gobierno de Nicaragua en las gestiones internacionales que 
se propone realizar con terceros países, principalmente 
los países industrializados de economía de mercado, los 
países árabes y los países socialistas, la comunidad finan
ciera internacional y los organismos de cooperación técnica, 
particularmente aquellos pertenecientes al Sistema de las 
Naciones Unidas"; y 

V 

La decisión del Gobierno de Reconstrucción Nacional 
anunciada en ocasión de la Quinta Reunión Ordinaria del 
Consejo Latinoamericano, en el sentido de establecer un 
mecanismo institucional que facilite al país la obtención y 
canalización de recursos financieros a nivel mundial, para 
los fines de la Reconstrucción Nacional y de acuerdo con 
las políticas y prioridades que establezca la Junta de Go
bierno. 
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POR TANTO 

En uso de sus facultades, 

DECRETA 

la siguiente 

LEY CONSTITUTIVA DEL FONDO INTERNACIONAL 
PARA LA RECONSTRUCCION DE NICARAGUA: 

1. Creación y Objetivos: 

ART. 1. - Se crea el Fondo Internacional para la Re
construcción de Nicaragua (en adelante denominado "el 
Fondo"), el cual se regirá por las normas de la presente 
Ley. El Fondo tendrá una duración de diez años. 

ART. 2. - El Fondo tiene por objeto promover y ges
tionar la obtención de cooperación financiera de Gobiernos, 
va sea en forma bilateral, subregional, regional o multila
teral, para coadyuvar en el esfuerzo interno de recons
trucción nacional. Asimismo, podrá recibir, previa acepta
ción, cooperación en materiales, bienes de producción y 
servicios, de acuerdo con las necesidades y prioridades de 
la reconstrucción nacional que determine la Junta de Go
bierno. 

El Fondo registrará, centralizará y coordinará dichos re
cursos. y tendrá la responsabilidad de canalizarlos a las 
entidades ejecutoras correspondientes y de vigilar que su 
aplicación se haga en forma eficiente. (1) 

n. Recursos: 

ART. 3. - El Fondo promoverá y gestionará la obten
ción de las siguientes clases de recursos: 
a) Donaciones monetarias y donaciones en materiales, bie

nes de producción o serviCios; 
b) Depósitos en divisas, recibidos en banco centrales, para 

fortalecer las reservas internacionales del país; 
c) Recursos no reembolsables, o de recuperación contin

gente, vinculados a la eiecución de proyectos o progra
mas y a actividades de pre-inversión. 

d) Créditos o empréstitos de libre disponibilidad o con 
destino al financiamiento de programas, sectores y pro
yectos específicos; 

e) El producto de la colocación de "Bonos para la Recons
trucción de Nicaragua" y otros títulos valores para los 
mismos fines; y 
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f) Otros recursos financieros obtenidos a cualquier título. 

ART. 4. - En la obtención de recursos reembolsables, 
el Fondo dará prioridad a la captación de préstamos de alto 
contenido concesional. 

111. Organización: 

ART. 5. - La dirección superior del Fondo corresponde 
a la Junta de Gobierno de Reconstrucción Nacional. Para 
ese fin: 

a) Dictará la política general y los programas de acción 
que aseguren el adecuado funcionamiento del Fondo; 

b) Aprobará el Plan Financiero del Fondo que le presente 
el Directorio; 

c) Designará los promotores y gestores del Fondo a que 
se refiere el Art. 19 de esta Ley; y 

d) Tomará las demás decisiones que sean necesarias para 
la buena marcha del Fondo. 

ART. 6. - Son órganos del Fondo los siguientes: 
a) El Directorio, integrado por un Miembro de la Junta de 

Gobierno de Reconstrucción Nacional. quien lo presidi
rá, y por los Ministros de Finanzas y de Planificación y 
el Presidente del Banco Central de Nicaragua. El Pre
sidente del Directorio invitará a las reuniones a otros 
Ministros, Presidentes o Directores de organismos autó
nomos y entes descentralizados cuando se traten mate
rias de sus respectivas áreas de competencia, quienes 
participarán en ellas con voz y voto; y 

b) El Director Ejecutivo, quien será designado por la Jun
ta de Gobierno de Reconstrucción Nacional. (1) 

ART. 7. - El Banco Central de Nicaragua será el agente 
financiero del Fondo y podrá actuar como fiduciario del 
mismo. 

ART. 8. - El Directorio tendrá las siguientes atribu
ciones: 
a) Cumplir y hacer que se cumplan las normas de la pre

sente Ley y las disposiciones de la Junta de Gobierno; 
b) Elaborar el proyecto de Plan Financiero de acuerdo con 

lo previsto en el Art. 14 de esta Ley; 
c) Proponer a la Junta de Gobierno las normas de política 

y operación del Fondo; 
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d) Autorizar, cuando proceda, los contratos de préstamo 
que presente a su consideración el Director Ejecu~ivo, 
y establecer los límites, montos y condiciones en que 
este último podrá actuar sin autorización previa; 

e) Promover la emisión y gestionar la colocación de "Bo
nos para la Reconstrucción de Nicaragua" y otros títulos 
valores para los mismos fines; 

f) Concertar con el Banco Central de Nicaragua los acuer
dos que fueren necesarios para realizar las operacio
nes del Fondo, especialmente contratos de fideicomiso; 

g) Informar a la Junta de Gobierno, con la periodicidad 
que ésta determine, sobre las actividades y operacio
nes del Fondo; 

h) Proponer a la Junta de Gobierno la designación de los 
promotores y gestores del Fondo mencionados en el 
Art. 19 de esta Ley; e 

i) En general, ejercer cualesquiera otras funciones que 
sean necesarias para el adecuado funcionamiento del 
Fondo. 
El Directorio se reunirá ordinariamente dos veces al mes 

y sus decisiones se tomarán por mayoría de votos. 

ART. 9. - Los "Bonos para la Reconstrucción de Nica
ragua" y los otros títulos-valores que se emitan conforme 
el Artículo precedente gozarán de la garantía del Estado. 

ART. 10. - El Director Ejecutivo es el representante 
legal del Fondo, y el funcionario responsable de la ejecu
ción y administración del mismo, de conformidad con la 
presente Ley. Tendrá, además, las responsabilidades y fa
cultades que le asigne el Directorio. Participará en las 
reuniones del Directorio, con voz pero sin voto. 

El Director Ejecutivo nombrará el personal que sea in
dispensable para la realización de las operaciones del Fon
do. Los Ministerios e Instituciones del sector público cu
yas actividades se relacionen con las del Fondo, proporcio
narán al Director Ejecutivo la colaboración necesaria para 
alcanzar los objetivos de esta Ley. (1) 

ART. 11. - Corresponde al Ministerio de Finanzas, de 
conformidad con el derecho interno, la contratación, admi
nistración y satisfacción de la deuda externa resultante de 
las actividades del Fondo. 

ART. 12. - Siempre que sea procedente, en la gestión 
y negociación de los recursos del Fondo intervendrán lo~ 
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Ministerios e Instituciones y demás entes del sector pú
blico encargados de la ejecución o administración de los 
programas o proyectos correspondientes. 

La aplicación y recuperación, en su caso, de los recursos 
destinados a programas, sectores y proyectos específicos, 
así como la ejecución correspondiente, serán responsabi
lidad de las Instituciones o Entidades destinatarias de di
chos recursos. 

ART. 13. - La auditoría y supervisión contable del Fon
do será ejercida por la Contraloría General de la República. 

IV. Mecanismos y Procedimientos Operativos 

ART. 14. - Los recursos del Fondo, cualesquiera que 
sea su naturaleza, valor monetario, origen, destino y forma 
de propiedad o tenencia, deberán consignarse en el Plan 
Financiero que elaborará el Directorio con base en las pro
puestas del Director Ejecutivo del Fondo. Dicho Plan es
tará sujeto a la aprobación de la Junta de Gobierno. 

El Plan Financiero deberá contener, principalmente, los 
siguientes elementos: 
a) Indicación separadn de los recursos monetarios y de los 

recursos en materiales, bienes de producción y servi
cios, aplicándose, cuando corresponda, un valor conven
cional expresado en Córdobas; 

b) Clasificación de los recursos según su naturaleza, ori
gen y plazo; 

c) Programación de las inversiones y erogaciones, de acuer
do con los proyectos, programas y sectores sociales y 
económicos de su destino final; 

d) Las prioridades de ejecución del Plan Financiero; y 
e) Las partidas indispensables para cubrir los gastos admi

nistrativos que requiera el funcionamiento del Fondo. 

ART. 15. - Los recursos que no sean monetarios se 
registrarán en contabilidad separada, debiendo limitarse el 
Fondo a verificar la entrega de los bienes de que se trate 
a las unidades ejecutoras correspondientes. 

ART. 16. - Los recursos del Fondo en moneda extran
jera provenientes de donaciones, créditos o empréstitos 
serán percibidos exclusivamente por el Banco Central de 
Nicaragua, el cual los mantedrá invertidos temporalmente 
conforme a sus propias políticas de administración de las 
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reservas internacionales de la Nación, y las disposiciones 
del Directorio del Fondo. En este último caso, se actuará 
de común acuerdo con el Consejo Directivo del Banco 
Central. 

Los pagos y transferencias al exterior se regirán exclu
sivamente por el Plan Financiero del Fondo y por las ins
truciones complementarias del Directorio. 

ART. 17. - En las actividades y operaciones que realice 
en razón de lo que establece la presente Ley, el Banco 
Central de Nicaragua aplicará los criterios, prácticas, usos 
y costumbres comunmente reconocidos en las transaccio· 
nes financieras internacionales. El Banco Central no co
brará comisiones cambiarias o bancarias que pudieran afec
tar el Fondo. 

V. Promoción y Apoyo Internacional del Fondo 

ART. 18. - Los miembros de la Junta de Gobierno y 
del Directorio, así como el Director Ejecutivo, tendrán la 
principal responsabilidad en la promoción, fortalecimiento 
y ampliación del Fondo Internacional para la Reconstruc
ción de Nicaragua. 

ART. 19. - El Fondo podrá obtener los servicios de 
promotores y gestores de alto nivel. Dichos promotores y 
qestores serán nombrados por la Junta de Gobierno de 
Reconstrucción Nacional, a propuesta del Directorio, y ten
drán la representación, facultades y mandatos que la men
cionada Junta determine en cada caso. 

ART. 20. - Las actividades de promoción y gestión 
financiera que realice el Fondo contarán con el apoyo, al 
nivel internacional, de los países miembros del Comité de 
Acción del SELA para la Reconstrucción de Nicaragua, a 
través de las modalidades que permite su Acta Constitu
tiva. La Junta de Gobierno de Reconstrucción Nacional 
podrá solicitar la colaboración de dicho Comité de Acción 
para las actividades de reestructuración, renegociación y 
reconversión de la deuda externa. 

VI. Disposición Transitoria 

ART. 21. - La Junta de Gobierno de Reconstrucción 
Nacional designará al Director Ejecutivo del Fondo dentro 
de los treinta días siguientes a la fecha de entrada en vigor 
de la presente Ley. 



VII. Disposiciones Finales 

ART. 22. - El Gobierno de la República decidirá los 
términos y la forma en que se procederá a la liquidación 
o transformación del Fondo Internacional para la Recons
trucción de Nicaragua. 

; 

ART. 23. - Los reglamentos y regulaciones que requiera 
la aplicación de esta Ley serán dictados por el Directorio. 

I :! i 

ART. 24. - La presente Ley entrará en vigencia hoy, 
desde el momento de su publicación por cualquier medio 
de comunicación colectiva, sin perjuicio de su publicación 
posterior en el Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los dieciséis días del 
mes de agosto de mil novecientos setenta y nueve. Af\)O 
DE LA L1BERACION NACIONAL. 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Violeta Barrios de Chamorro. - Sergio Ramírez Mercado. -
Alfonso Robelo Callejas. - Moisés Hassan Morales. - Daniel 
Ortega Saavedra. 

NOTA: (1) Ver Decreto No. 94. Gaceta No. 17 del 24/IX/79. 

COMPLEMENTO AL DECRETO DE TRASPASO DEL 
INSTITUTO DE FOMENTO NACIONAL 

AL BANCO NACIONAL DE DESARROLLO 

DECRETO No. 47 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 
DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

DECRETA: 

ART. 1. - Se complementa el Decreto de esta Junta 
de Gobierno del veinticinco de Julio de mil novecientos 
setenta y nueve, en el que se extingue y traspasa el Ins
tituto de Fomento Nacional al Banco Nacional de Desarro
llo, con las disposiciones de los artículos siguientes. (1) 

ART. 2. - La asunción por el Banco Nacional de De
sarrollo de todos los bienes, derechos y obligaciones del 
Instituto de Fomento Nacional, se hará a beneficio de in-
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ventario y, en caso de que el "Estado de Cuenta de Resul
tados" a que se refiere el Art. 4, del mencionado Decreto, 
se determine la existencia de un excedente del Pasivo so
bre el Activo, el excedente será asumido por el Estado. 

ART. 3. - Al ser el Banco Nacional de Desarrollo el 
sucesor del Instituto de Fomento Nacional, aquel estable
cerá provisionalmente una Administración Especial y una 
Contabilidad separada para todas las operaciones de tal 
Instituto, independientes de las del propio Banco. 

ART. 4. - El presente Decreto entrará en vigencia hoy, 
desde el momento de su publicación por cualquier medio 
de comunicación colectiva, sin perjuicio de su publicación 
posterior en el Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los dieciséis días del 
mes de Agosto de mil novecientos setenta y nueve. AI\IO 
DE LA LlBERACION NACIONAL. 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Violeta Barrios de Chamorro. - Sergio Ramírez Mercado. -
Moisés Hassan Morales. - Alfonso Robelo Callejas. - Daniel 
Ortega Saavedra. 
NOTA: (1) Ver Decreto No. 22. Gaceta No.3 del 24/VIII/79. 

LEY GENERAL SOBRE MEDIOS 
DE COMUNICACION SOCIAL 

DECRETO No. 48 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 
DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

ART. 1.-

DECRETA 

LEY GENERAL SOBRE MEDIOS 
DE COMUNICACION SOCIAL 

CAPITULO UNO 

Conceptos Básicos 

a) La libertad de Información como conjugación de la li
bertad de opinión y la libertad de expresión en la comu-
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nicación colectiva, constituye la garantía para el ejerci
cio profesional de publicar, esparcir, emitir o difundir 
noticias, ideas u opiniones, y la consagración del dere
cho del pueblo a informar, opinar y ser plenamente in
formado, dentro de un real ejercicio de la responsabi
lidad social. 

b) La libertad de información es uno de los principios fun
damentales de la auténtica democracia y el estado de
berá garantizar de que no exista la posibilidad objeti
va de someterla directa o indirectamente al poder eco
nómico de ningún grupo social, a fin de garantizar su 
plena independencia. 

c) Es responsabilidad social de los medios de comunica
ción el ofrecer noticias veraces dentro de un contexto 
coherente, actuar como refleja correcto de los grupos 
sociales y valorar y potenciar los objetivos comunes de 
la colectividad. 

CAPITULO DOS 

Tutela de la Paz Social, la Educación y la Cultura 

ART. 2.-
a) Las críticas o comentarios críticos a las funciones PIl

blicas, así como toda la labor noticiosa, deberán ci
mentarse en la prosecución de fines constructivos, 
basados en hechos debidamente comprobados y obje
tivamente confrontados con los responsables de las 
funciones aludidas, y los protagonistas de los hechos 
informados. 

b) Las publicaciones descritas en el inciso anterior debe
rán expresar una legítima preocupación por la defensa 
de las conquistas de la revolución, el proceso de re
construcción y los problemas del pueblo nicaragüense; 
y no deberán ser instrumentos de intereses anti-popu
lares. 

ART. 3. - Corresponde al Estado promover cuanto sea 
necesario para el desarrollo y progreso de la cultura y la 
educación y por ende asegurarse que los medios de comu
nicación sean vehículos de las mismas. En tal sentido se 
considera inmoral y contrario a la educación y cultur~ de 
nuestro pueblo, y por lo tanto se prohibe publicar, distribuir, 
circular, exponer, difundir, exhibir, transmitir, o vender: 
a) Escritos, dibujos, grabados, pinturas, impresos, imáge

nes, anuncios, emblemas, fotografías u otros objetos 
que estimulen los vicios, rebajen la dignidad humana o 
que sean de dañina sensualidad o morbosidad; 
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b) Que utilicen a la mujer como objeto sexual o comercial; 
c) Que adopten temas capaces de destruir la devoción al 

trabajo, el entusiasmo por el estudio o la consideración 
al esfuerzo que todo triunfo legítimo necesita; 

d) Que estimulen la pasividad, la tendencia al ocio o la 
fe en el azar como regulador de la conducta; 

e) Que contenga apologías a protagonistas cuyo éxito de
penda de la evasión de las leyes y el irrespeto a las 
Instituciones establecidas; 

f) Que anuncien bebidas alcohólicas y cigarrillos; 
g) Que atenten contra la nacionalidad nicaragüense, su 

idioma y en general contra sus valores históricos y 
culturales; 

h) Que hagan exposición o despliegue de actos delicituo
sos de orden común, sobre todo los que involucran a 
menores de edad o delitos que tienen que ver con la 
honra de las personas; 

i) Que utilice los símbolos nacionales, los nombres, pala
bras y hechos de héroes y mártires, los Himnos Patrió
ticos y Lemas, y en general todo el legado de la lucha 
Revolucionaria, con fines de propaganda comercial. 

ART. 4. - Los anuncios de productos médicos y farma
céuticos, tendrán que ser aprobados de previo por el 
Ministerio de Salud. 

CAPITULO TRES 

De la Radio y la Televisión 

ART. 5. - Corresponde a la nación el dominio directo 
de su espacio territorial y en consecuencia del medio en 
que se propagan las ondas electromagnéticas. Dicho do
minio es inalienable e imprescriptible. 

ART. 6. - La operación de la Radio y la Televisión 
comprende el aprovechamiento de las ondas electromagné
ticas, mediante la instalación, funcionamiento y operación 
de estaciones radiodifusoras por los sistemas de modula
ción, amplitud o frecuencia, televisión, facsímiles o cual· 
quier otro procedimiento técnico posible. 

El uso del espacio a que se refiere el artículo anterior, 
se hará mediante previa concesión o permiso que el Poder 
Ejecutivo otorgue y sujetos a los reglamentos técnicos que 
al respecto se dicten. 
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CAPITULO CUARTO 

De la Competencia del Ministerio de Cultura 

ART. 7. - Mientras no se dicten leyes específicas sobre 
el funcionamiento de los medios de comunicación colec
tivos, el Ministerio de Cultura se encargará de: 
a) Velar por el cumplimiento de todas las disposiciones 

contenidas en esta ley; 
b) Conocer y registrar los medios de comunicación, me

diante la reglamentación que para el caso dictará el 
Ministerio de Cultura; 

c) Conocer y resolver, con la asesoría adecuada, los pro
blemas derivados del funcionamiento técnico de la 
Radio y Televisión; 

d) Obtener de los medios electrónicos la difusión en ca
dena de mensajes o comparecencias, que por razones 
de Estado juzgue de trascendental importancia para el 
pueblo nicaragüense. 

ART. 8. - La responsabilidad penal para los delitos 
cometidos en el ejercicio de la libertad de información se
rá exigibile sólo ante un Tribunal ordinario y con todas las 
garantías procesales de que pueda gozar cualquier presunto 
delincuente. 

CAPITULO QUINTO 

De los Gremios 

ART. 9. - La garantía de la responsabilidad individual, 
social y profesional en el uso de los medios de comuni
cación, incide fundamentalmente en los atributos de sus 
comunicadores. En tal sentido para desempeñarse como 
periodista profesional en cualquier medio de comunicación, 
con las reglamentaciones que al efecto se dictarán, se de
berán estar afiliado con todos sus deberes y derechos a la 
Unión de Periodistas de Nicaragua y al Sindicato de Radio
periodistas de Managua. 

CAPITULO SEXTO 

De la Vía Contenciosa 

ART. 10. - Se crea un Consejo Especial Permanente 
para el funcionamiento de los medios de comunicación co
lectivos que se integrará de la siguiente manera: 
a) Un representante del Ministerio de Cultura; 
b) Un representante de los titulares de medios; 
e) Un representante de la Unión de Periodistas de Nica

ragua (U.P.N.) 
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ART. 11. - El Consejo a que hace referencia el artícu
lo anterior, estará facultado para decidir, cuando de la apli
cación de las disposiciones de esta ley no hubiere acuer
do entre el Ministerio de Cultura y los medios de comuni
cación. 

De las resoluciones del Consejo podrá apelarse ante la 
Junta de Gobierno en los términos de un juicio sumario 
administrativo. 

ART. 12. - Cualquier persona natural o jurídica, po
drá recurrir al Ministerio de Cultura para solicitar la 
inserción en los medios, de lo que creyera que injusta
mente se le deniega; y para resolver sobre el particular se 
atenderá al procedimiento establecido en el artículo ante
rior. 

ART. 13. - La presente Ley entrará en vigencia hoy, 
desde el momento de su publicación por cualquier medio 
de comunicación colectiva, sin perjuicio de su publicación 
posterior en el Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los dieciséis días del 
mes de Agosto de mil novecientos setenta y nueve. AfilO 
DE LA LlBERACION NACIONAL. 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Violeta Barrios de Chamorro. - Sergio Ramírez Mercado. -
Alfonso Robelo Callejas. - Moisés Hassan Morales. - Daniel 
Ortega Saavedra. 

OTORGAMIENTO DE PERSONALIDAD JURIDICA A LA 
UNION DE PERIODISTAS DE NICARAGUA <U.P.N.) Y AL 

SINDICATO DE RADIOPERIODIST AS DE MANAGUA 
(S.R.P.M.) 

DECRETO No. 49 . 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

DE LA 

REPUBLlCA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

DECRETA: 

ART. 1. - Concédese Personalidad Jurídica a la Unión 
de Periodistas de Nicaragua (U.P.N.), con sus asociaciones 
departamentales y al Sindicato de Radioperiodistas de 
Managua (SRPM), con las que le integran. 
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ART. 2. - El presente Decreto entrará en vigencia hoy, 
desde el momento de su publicación por cualquier medio 
de comunicación colectiva, sin perjuicio de su publicación 
posterior en el Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los diecisiete días del 
mes de Agosto de mil novecientos setenta y nueve. "AI\IO 
DE LA LlBERACION NACIONAL". 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Violeta Barrios de Chamorro. - Sergio Ramírez Mercado. 
Moisés Hassan Morales. - Alfonso Robelo Callejas. - Daniel 
Ortega Saavedra. 

CENTROS DOCENTES DEPENDIENTES DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTONOMA DE NICARAGUA 

DECRETO No. 50 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAl. 

DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

CONSIDERANDO: 

I 
Que es propósito de esta Junta fortalecer la educación 

superior del país y contribuir al engrandecimiento de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, como insti
tución de educación superior del Estado a la cual incumbe 
la formación de académicos, profesionales y técnicos, el 
fomento de la investigación científica y la proyección so
cial en directo beneficio del pueblo nicaragüense; 

11 
Que para el logro de esta nueva política educativa del 

Gobierno, es conveniente que se incorporen a la Univer
sidad Nacional Autónoma de Nicaragua, otros centros es
tatales de enseñanza superior que funcionan actualmente 
como dependencia de algunos Ministerios, a fin de elevar 
su nivel académico y extender a ellos los beneficios del 
régimen de autonomía universitaria. 

DECRETA: 

ART. 1. - La Escuela Nacional de Enfermería y el 
Instituto Nacional de Recursos Humanos para la Salud, 
que actualmente dependen del Ministerio de Salud; la an-
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tigl'n Escuela Nacional de Agricultura y Ganadería, que a 
través del Instituto Nicaragüense de Tecnología Agrope
cuaria depende del Ministerio de Desarrollo AgropecuaFio 
y el Centro Nacional de Educación y Ciencias, que en la 
actualidad depende del Ministerio de Educación, serán in
corporados a la Universidad Nacional Autónoma de Nica
ragua. Para estos efectos, se constituirán de inmediato 
comisiones de representantes de la UNAN y de los Mi
nisterios antes aludidos para elaborar, dentro de los próxi
mos treinta días, los planes concretos que hagan efectiva 
esta incorporación. 

ART. 2. - Todos los bienes muebles e inmuebles de 
estas instituciones, así como las dotaciones presupuesta
rias ordinarias y extraordinarias, nacionales y extranjeras 
que se le asignen, pasarán a formar parte del patrimonio 
de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua. 

ART. 3. - El régimen académico y administrativo de 
los centros mencionados en el artículo 1 será establecido 
por la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua de 
conformidad con su Ley Orgánica, Estatutos y Reglamentos. 

ART. 4. - El presente decreto entrará en vigencia hoy, 
desde el momento de su publicación por cuaquier medio 
de comunicación colectiva, sin perjuicio de su publicación 
posterior en el Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los diecisiete días del 
mes de Aqosto de mil novecientos setenta y nueve. "AfilO 
DE LA L1BERACION NACIONAL". 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Violeta Barrios de Chamorro. - Sergio Ramírez Mercado. -
Alfonso Robelo Callejas. - Daniel Ortega Saavedra. - Moisés 
Hassan Morales. 

PRORROGA DEL ESTADO DE EMERGENCIA 

DECRETO No. 51 (1) 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

DECRETA: 

ART. 1. - Se prorroga por treinta días el actual pe
ríodo del Estado de Emergencia en todo el territorio nacio
nal, regido por la Ley de Emergencia Nacional, dictada el 
22 de Julio del corriente año. 
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ART. 2. - Doróganse los Artículos 5 y 8 de la Ley men
cionada anteriormente. 

ART. 3. - La presente Ley entrará en vigencia hoy, 
desde el momento de su publicación por cualquier medio 
de comunicación colectiva, sin perjuicio de su publicación 
posterior en el Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veintiún días del 
mes de Agosto de mil novecientos setenta y nueve. AI\IO 
DE LA LlBERACION NACIONAL. 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Violeta Barrios de Chamarra. - Alfonso Robelo Callejas. -
Moisés Hassan Morales. - Sergio Ramírez Mercado. - Daniel 
Ortega Saavedra. 

NOTAS: (1) ver 
-Decreto No. 10. La Gaceta No. 2 de 23/VIII/79. 
-Decreto No. 93. La Gaceta No. 17 de 24/IX/79. 
-Decreto No. 118. La Gaceta No. 42 de 27/X/79. 

ESTATUTO SOBRE DERECHOS Y 
GARANTIAS DE LOS NICARAGUENSES 

DECRETO No. 52 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

DE LA 

REPUBLlCA DE NICARAGUA 

CONSIDERANDO 

Que el sistemático menosprecio de la dictadura somo
cista hacia los derechos fundamentales del pueblo nicara
güense y de la persona humana. dió lugar a actos de bar
barie ultrajantes para la conciencia de la humanidad; y 

11 

Que la libertad. la justicia y la paz tienen por base el 
reconocimiento y afirmación de los derechos fundamenta
les de la persona humana y de la colectividad, para lo cual 
es esencial que estos derechos sean protegidos por el 
Gobierno revolucionario; 
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POR TANTO: 

En uso de sus facultades decreta el siguiente: 

ESTATUTO SOBRE DERECHOS Y 
GARANTIAS DE LOS NICARAGUENSES 

TITULO I 

Derechos del Pueblo 
ART. 1. - El pueblo nicaragüense tiene el derecho de 

libre y plena determinación para establecer su condición 
política y proveer a sí mismo a su desarrollo económico, 
social y cultural. 

El Estado garantizará a través de la Ley, la participación 
directa del pueblo en los asuntos fundamentales del país, 
tanto a nivel nacional como local. 

ART. 2. - Para el logro de sus fines, el pueblo ni
caragüense tiene el derecho de disponer libremente de sus 
riquezas y recursos naturales, sin perjuicio de las obliga
ciones que derivan de la cooperación internacional. basada 
en los principios de beneficio recíproco, de la solidaridad 
y del Derecho Internacional. En ningún caso podrá privarse 
al pueblo nicaragüense de sus propios medios de sub
sistencia. 

TITULO 11 

Derechos Individuales, Civiles y Políticos 

ART. 3. - Todas las personas son iguales ante la Ley 
y tienen derecho a igual protección. No habrá discrimina· 
ción por motivos de nacimiento, raza, color, sexo, idioma, 
religión, opiniones, origen, posición económica o cualquier 
otra condición social. 

Es obligación del Estado remover, por todos los medios 
a su alcance, los obstáculos que impiden de hecho la igual
dad de los ciudadanos y su participación en la vida política, 
económica y social del país. 

ART. 4. - El Estado respetará y garantizará a todas 
las personas que se encuentren en su territorio y estén 
sujetas a su jurisdicción, los derechos reconocidos en el 
presente Título. Los extranjeros no podrán intervenir en 
los asuntos políticos del país. 

ART. 5. - El derecho a la vida es inviolable e inhe
rente a la persona humana. En Nicaragua no hay pena de 
muerte. 
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ART. 6. - Toda persona tiene derecho a que se res
pete su integridad física, psíquica y moral. La pena no 
trascenderá de la persona del delincuente. 

Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crue
les, inhumanos o degradantes. No se podrá establecer 
pena o penas que, aisladamente o en conjunto, duren más 
de treinta años. 

ART. 7. - Nadie estará sometido a servidumbre ni 
constreñido a ejecutar trabajos forzados u obligatorios. La 
Ley regulará los trabajos y servicios obligatorios que se 
exijan en virtud de decisión judicial, de libertad condicio
nal, por servicio militar o servicio civil, por servicio im
puesto en casos de peligro o calamidad que amenace la 
vida o el bienestar de la comunidad, y el trabajo o servicio 
que forma parte de las obligaciones cívicas normales. 

ART. 8. - Todo individuo tiene derecho a la libertad 
individual y a la seguridad personal. Nadie podrá ser so
metido a detención o prisión arbitraria, ni ser privado de 
su libertad, salvo por causas fijadas por la Ley y con arre
glo a un procedimiento legal. En consecuencia: 

1.,.- La detención sólo podrá efectuarse en virtud de man
damiento escrito de Juez competente o de las autori
dades que expresamente faculte la Ley, salvo el caso 
de flagrante delito. 

2.- Todo detenido tendrá derecho: 
a} A ser informado y notificado, sin demora, del mo

tivo de su detención y de la acusación, denuncia o 
cargo en su contra; 

b) A ser llevado dentro del plazo de 24 horas ante 
autoridad competente, o ser puesto en libertad; 

c) A interponer el Recurso de Exhibición Personal; 
d) A ser tratado con el respeto debido a la dignidad 

inherente al ser humano; 
e) A obtener reparación en caso de ser ilegalmente 

detenido o preso. 

ART. 9. - Los procesados estarán separados de los 
condenados, y las mujeres de los varones, con tratamiento 
adecuado a su propia condición. Los niños sólo podrán 
ser llevados ante Tribunales de Menores y en ningún caso 
serán conducidos a las cárceles comunes. Para ellos ha
brá Centros de adaptación, bajo la tutela del Ministerio de 
Bienestar Social. 
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ART. 10. - La finalidad esencial del reglmen peniten
ciario será la reforma y readaptación social del penado, 
y procurará su incorporación al proceso productivo. 

ART. 11. - Todo indiciado tendrá derecho en igualdad 
de condiciones a las siguientes garantías mínimas: 
a) A que no se presuma su culpabilidad sino hasta que se 

hubiese dictado auto de formal prisión en su contra; 
b) A ser juzgado sin dilaciones por tribunal competente. 

El proceso penal debe ser público, pero, en algunos 
casos de excepción, la prensa y el público en ~eneral 
podrán ser excluídos de la totalidad o parte de los jui
cios por consideraciones de moral, orden público o se
guridad nacional; 

e) A que se garantice su intervención desde el inicio del 
proceso; 

d) A que se le dé verdadera y efectiva intervención en el 
proceso y a disponer de tiempo y medios adecuados 
para su defensa. Cuando en la primera intervención 
el reo no designe defensor y no sea abogado, se le nom
brará inmediatamente defensor de oficio; 

e) A que en caso de que no se le encuentre, previo lla
mamiento por edicto, se le nombre defensor de oficio; 

f) A intervenir en la aportación y recepción de cualquier 
clase de prueba antes de la condena definitiva; 

g) A no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a con
fesarse culpable; 

h) A que no se le decrete auto de prisión sin estar plena
mente comprobado el cuerpo del delito y sin que exista 
presunción grave de culpabilidad; y a que el auto de 
prisión le sea dictado dentro de los diez días siguientes 
al auto de detención; 

i) A que toda persona declarada culpable de un delito 
tenga derecho a que el fallo condenatorio y la pena que 
se le haya impuesto sean sometidos a un tribunal su
perior, conforme lo prescrito por la Ley; 

j) A no ser procesado por delito por el cual haya sido 
condenado o absuelto por setencia firme; 

k) A no ser sustraído de su juez competente. 

ART. 12. - Nadie será condenado por actos u omIsIo
nes que en el momento de cometerse no fueren delictivos 
según el derecho nacional o internacional. Tampoco se im
pondrá pena más grave que la aplicable en el momento de 
la comisión del delito. Si con posteriortdad a la comisión 
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de delito la ley dispone la imposición de una pena más 
leve, el delincuente se beneficiará de ello. 

Nada de lo dispuesto en este artículo se opondrá al jui
cio ni a la condena de una persona por actos u omisiones 
que, en el momento de cometerse, fueren delictivos según 
los principios generales del derecho reconocidos por la co
munidad internacional. 

ART. 13. - Se establece el juicio por jurado en los de
litos que la Ley determine. (1) 

ART. 14. - Nadie será encarcolado por el SÓlO hecho 
de no poder cumplir una obligación de carácter económico, 
cualquiera que sea su origen. 

ART. 15. - Toda persona que se halle legalmente en el 
territorio nicaragüense tendrá derecho a circular libremen
te y a escoger libremente su residencia. Los nicaragüen
ses tendrán derecho de entrar y salir libremente del país. 

ART. 16. - Se garantiza el derecho de asilo en Nica
ragua a todo perseguido por luchar por la causa de la paz 
y la justicia, y por el reconocimiento o la ampliación de los 
derechos humanos, civiles, políticos, sociales, económicos 
y culturales de los individuos o grupos. Si por algún caso 
se acordare la expulsión de un asilado, nunca podrá enviár
sele al país donde fuere perseguido. 

La extradición será regulada por la Ley y los tratados 
internacionales y nunca procederá en casos de delitos po
líticos o por comunes conexos con ellos, según calificación 
nicaragüense. Para los efectos de extradición, el genocidio 
no será considerado como delito político. 

ART. 17. - Todo ser humano tiene derecho en Nicara
gua al reconocimiento de su personalidad y capacidad jurí
dica. 

Ninguna persona estará obligada a hacer lo que la Ley 
no manda ni impedida de hacer lo que ella no prohibe. En 
consecuencia, sólo con base en la Ley podrán imponerse 
prestaciones personales o patrimoniales, salvo los deberes 
de conducta y abstención impuestos por la solidaridad hu
mana, el deber de comportarse fraternalmente, el respeto 
de los derechos y libertades de los demás, y la necesidad 
de satisfacer las justas exigencias de la moral, del orden 
públiCO y del bienestar general en una sociedad democrá
tica, aún cuando dichos deberes no estén expresamente 
establecidos por la Ley. 
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ART. 18. - Ninguna persona será objeto de ingerencias 
arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su 
domicilio, su correspondencia o su comunicación; ni de ata
que a su honra y reputación, y tendrá derecho a la protec
ción de la Ley ante esas ingerencias o ataques. En espacial: 

1.- El domicilio y todo otro recinto privado de las personas 
son inviolables, y sólo podrán ser allanados por orden 
escrita de Juez competente, o para impedir comisión 
o impunidad de delitos, o evitar daños a las personas o 
los bienes, con sujeción a lo que prescriba la Ley. 

2.- Los documentos privados y las comunicaciones son in
violables. La ley fijará los casos y procedimientos para 
el examen o secuestro de documentos privados, libros 
contables y sus anexos, cuando ello sea indispensable 
para esclarecer asuntos sometidos al conocimiento de 
los tribunales de justicia o por motivos fiscales. 

ART. 19. - Nadie podrá ser objeto de medidas coerci
tivas que puedan menoscabar su libertad de pensamiento, 
de conciencia y de religión, ni su derecho de tener o de 
adoptar la religión o las creencias de su elección, así como 
la libertad de manifestarlas individual o colectivamente, en 
público o en privado, mediante el culto, la celebración de 
ritos, las prácticas y la enseñanza. 

ART. 20. - La libertad de información es uno de los 
principios fundamentales de la auténtica democracia. Por lo 
tanto, no puede estar sometida, ni directa ni indirectamen
te, al poder económico de ningún grupo. 

ART. 21. - Toda persona tiene derecho a la libertad de 
expresión; este derecho comprende la libertad de buscar, 
recibir y difundir informaciones e ideas, ya sea oralmente, 
por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier 
otro procedimiento de su elección. El ejercicio de estas 
libertades entraña deberes y responsabilidades y, por con
siguiente, puede estar sujeto a ciertas formalidades, condi
ciones y restricciones fijadas por la Ley, y que sean nece
sarias en interés de: 
a) La seguridad y la integridad nacionales, la seguridad 

pública y la economía nacional; 
b) La defensa del orden y la prevención del delito; 
cl" La protección de la salud, la moral, la dignidad de las 

personas, la reputación y el derecho ajeno; 
d) Impedir la divulgación de informaciones confidenciales 

y garantizar la autoridad y la imparcialidad del Poder 
Judicial. 
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ART. 22. - Queda prohibida toda propaganda en con
tra de la paz y toda apología del odio nacional, racial o re
ligioso. 

ART. 23. - Se reconoce el derecho de reunión pací
fica. El derecho de manifestación pública se regulará por 
las leyes de policía. 

ART. 24. - Toda persona tiene derecho de asociarse 
libremente con otras para fines lícitos. 

ART. 25. - Todos los ciudadanos gozarán sin restric
ciones, de los siguientes derechos: 
a) Organizar partidos o agrupaciones políticas, o formar 

parte de ellos; 
b) Participar en la dirección de los asuntos públicos, di

rectamente o por medio de representantes libremente 
elegidos; 

cl Hacer peticiones por escrito, en forma individual y co
lectiva, ante cualquier funcionario público, entidad ofi
cial o poder público y el derecho a obtener su pronta 
resolución; 

d) Votar y ser elegidos, y tener acceso en condiciones 
generales de igualdad a las funciones públicas. 

ART. 26. - Toda persona tiene derecho a una naciona
lidad. A nadie se privará arbitriamente de su nacionalidad, 
ni el derecho a cambiarla. 

ART. 27. - La propiedad, sea individual o colectiva, 
cumple una función social, en cuya virtud podrá sufrir limi
taciones en cuanto a su titularidad, disfrute, uso y disponi
bilidad, sea por razones de seguridad, interés o utilidad 
pública, interés social, economía nacional, emergencia o 
calamidad nacionales, o cuanto sea para fines de reforma 
agraria. 

TITULO III 

Derechos Individuales, Económicos, Sociales y Culturales 

CAPITULO I 

Derechos Económicos 

ART. 28. - Teniendo debidamente en cuenta los dere
chos y la propia economía nacional, la Ley determinará 
en qué medida se garantizan los derechos económicos 
reconocidos en el presente Estatuto a las personas que no 
sean nicaragüenses. 
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ART. 29. - El trabajo es un derecho y una responsabili
dad social del individuo. Es obligación del Estado procurar 
la ocupación plena y productiva de todos los nicaragüenses 
en condiciones que garanticen los derechos fundamentales 
de la persona humana. 

ART. 30. - Toda persona tiene derecho al goce de 
condiciones de trabajo equitativas y satisfactorias que le 
aseguren, en especial: 

1.- Una remuneración que proporcione como mínimo a los 
trabajadores: 

a) Un salario o sueldo igual para trabajo igual en idén
ticas condiciones de eficiencia y adecuado a su res
ponsabilidad social, sin discriminaciones en razón 
del sexo; 

b) Condiciones de existencia dignas tanto para el tra
bajador como para su familia. 

2.- La seguridad y la higiene en el trabajo. 

3.- Igual oportunidad para todos de ser promovidos a la 
categoría superior que les corresponda, sin más limi
taciones que los factores de tiempo de servicio y ca
pacidad. 

4.- El descanso, el disfrute del tiempo libre, la limitación 
razonable de las horas de trabaja y las vacaciones pe
riódicas pagadas y efectivamente descansadas, así 
como la remuneración de los días festivos. 

Nada de lo dispuesto en este Artículo autoriza a los pa
tronos a negar a los trabajadores, derechos o garantías que 
hubieren anteriormente obtenido so pretexto de que el pre
sente artículo no los menciona o los menciona en menor 
grado o reglamentación. 

CAPITULO II 

Derechos Sociales 

ART. 31. - Con el objeto de promover y proteger los 
intereses económicos y sociales de los nicaragüenses, se 
garantiza: 

1.- El derecho a fundar y promover organizaciones popu
lares, comunales, de barrio, rurales, etc.; y asociacio
nes gremiales o profesionales. 
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2.- El derecho a fundar sindicatos y a afiliarse a ellos, con 
sujeción únicamente a los Estatutos de la organización 
correspondiente. 

3.- El derecho de los sindicatos a formar federaciones o 
confederaciones nacionales, y el de éstas a fundar or
ganizaciones sindicales internacionales o afiliarse a las 
mismas. 

4.- El derecho a fundar y promover cooperativas de tra
bajo y producción. 

ART. 32. - Se reconoce el derecho de huelga, para 
todos los trabajadores, ejercido de conformidad con las 
leyes. 

ART. 33. - Toda persona tiene derecho a la seguridad 
social; a obtener la satisfacción de los derechos indispen
sables a su dignidad y al desarrollo pleno de su persona
lidad; a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como 
a su familia, la salud y el bienestar y en especial la ali
mentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y 
los servicios sociales necesarios; y a los seguros sociales 
en caso de desempleo, enfermedad, maternidad, invalidez, 
viudez, vejez, muerte, orfandad, riesgos profesionales II 
otros casos de pérdida de sus medios de subsistencia. 

ART. 34. - la familia es el elemento natural de la 
sociedad y tiene derecho a la protección de la sociedad y 
del Estado. 

El matrimonio descansa en el acuerdo voluntario de la 
mujer y del hombre. En las relaciones familiares existe 
absoluta igualdad de derechos y responsabilidades entre 
hombre y mujer. 

En caso de disolución de la relación matrimonial se ase
gurará la protección necesaria de los hijos. 

los padres tienen el deber de ocuparse de la educación 
de sus hijos, prepararlos para el trabaja socialmente útil 
y formarlos como miembros dignos de la sociedad. los 
hijos están obligados a ocuparse de sus padres y asistirlos. 

ART. 35. - Todo niño tiene 'derecho, sin discrimina
ción alguna, a las medidas de protección que su condición 
de menor requiere, tanto por parte de la familia como de 
la Sociedad y del Estado. 

los padres tienen con los hijos habidos fuera del matri
monio las mismas obligaciones que con los hijos nacidos 
de él. Se prohibe toda calificación personal sobre la na-
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turaleza de la filiación. Se establece el derecho de inves
tigar la paternidad. 

ART. 36. - El Estado adoptará medidas especiales de 
protección y asistencia en favor de los niños y adolescen
tes, sin discriminación alguna por razón de filiación o 
cualquier otra condición. Se protegerá a los niños y ado
lescentes contra cualquier clase de explotación económi
ca y social. Se prohibe el empleo de niños y adolescentes 
en trabajos nocivos para su moral y salud, o en los que 
peligre su vida o puedan perjudicar su desarrollo normal, 
o su ciclo de instrucción obligatoria. 

ART. 37. - El Estado concederá especial protección 
a las madres durante un período de tiempo adecuado antes 
y después del parto. Durante dicho período, a las madres 
que trabajen se les debe conceder licencia con remunera
ción y con prestaciones adecuadas de seguridad social. 

La madre trabajadora tendrá el derecho de que el Esta
do vele por sus hijos menores mientras asista a su centro 
de trabajo. 

ART. 38. - El Estado reconoce el derecho fundamen
tal de los nicaragüenses a estar protegidos contra el ham
bre, y propugnará programas de: 
1.- Nutrición infantil. 
2.- Erradicación de la desnutrición crónica, asegurando una 

adecuada disponibilidad de alimentos, y una distribu
ción equitativa de los mismos. 

3.- Educación alimentaria, dirigida a mejorar la dieta me
diante la divulgación de principios sobre nutrición. 

ART. 39. - Los nicaragüenses tienen el derecho al 
disfrute del más alto nivel de salud física y mental. El 
Estado tiene la obligación de adoptar medidas para lograr: 

1.- La reducción de la mortinatalidad y de la mortalidad 
infantil y el sano desarrollo de los niños. 

2.- El mejoramiento, en todos sus aspectos, de la higiene 
del trabajo y del medio ambiente. 

3.- La prevención y el tratamiento de las enfermedades 
epidémicas, endémicas, profesionales y de otra índo
le y su erradicación. 

4.- La creación de condiciones que aseguren a todos asis
tencia médica y servicios médicos en caso de enfer
medad. 
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5.- Una práctica intensiva y sistemática de los deportes 
a través de la creación de todo tipo de facilidades. 

ART. 40.-

CAPITULO 111 

Derechos Culturales 

1.- Toda persona tiene derecho a la educación. 

2.- La enseñanza primaria y secundaria serán gratuitas, 
obligatorias y accesibles a todos. Deberá fomentarse 
la educación fundamental para aquellas personas que 
no hayan recibido o terminado la enseñanza primaria. 
La enseñanza secundaria incluirá la enseñanza técnica 
y profesional a fin de capacitar a todas las personas 
para el trabajo calificado y el conocimiento de la rea
lidad nicaragüense. Habrá una relación estrecha en
tre la educación y el trabajo. 
La enseñanza superior debe hacerse igualmente acce
sible a todos, sobre la base de la capacidad de cada 
uno, por cuantos medios sean apropiados y en parti
cular, por la implantación progresiva de la enseñanza 
gratuita. 

3.- Se declara de interés social la alfabetización, la cual 
es responsabilidad de todos los nicaragüenses. 

4.- Se respetará la libertad de los padres de escoger para 
sus hijos escuelas o colegios distintos de los creados 
por el Estado, siempre que aquellos satisfagan las 
normas mínimas que el Estado prescriba o apruebe en 
materia de enseñanza y se apeguen estrictamente a 
los planes educativos nacionales. 
Se respetará el derecho de los particulares y entida
des para establecer y dirigir instituciones de enseñan
za, a condición que llenen los requisitos señalados en 
el párrafo anterior. 
El Estado tendrá la supervisión de todos los centros 
docentes del país, la que se efectuará de manera cons
tante a fin de asegurar el cumplimiento de su política 
educativa y de los planes y programas de estudios na
cionales. 

5.- Los aranceles de los centros privados será aprobados 
por el Estado. En ningún caso los Centros de ense
ñanza tendrán fines lucrativos. 

6.- El Estado está en la obligación de garantizar a aque
llos niños que así lo necesiten. alimentación en la!'> 
escuelas, ropa y zapatos, y útiles y libros escolares. 
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ART. 41. - Se garantiza la libertad de cátedra y de 
investigación como principios esenciales de la educación 
en todos sus ciclos. 

Se garantiza la autonomía docente, administrativa y eco
nómica de la Universidad Nacional Autónoma de Nicara
gua (UNAN), para que responda a los intereses de la trans
formación del país, dentro de los planes nacionales de 
desarrollo. El Estado le dará el apoyo económico necesa· 
rio para que desarrolle una docencia creativa y una inves
tigación científica adecuada a la realidad nacional. 

ART. 42. - Para coordinar toda la educación superior 
del país, habrá un Consejo Nacional de Educación Post
Secundaria, integrado por todas las instituciones de este 
nivel, que será presidido por el Ministro de Educación. 

ART. 43. - La Universidad Nacional Autónoma de Ni
caragua será la única facultada en nombre del Estado para 
decidir sobre el reconocimiento de diplomas y títulos de 
educación superior expedidos por instituciones extranje
ras. La Ley establecerá los requisitos para la incorpora
ción profesional de los nacionales y extranjeros graduados 
en el Qxterior, sobre la base de reciprocidad y de acuerdo 
con los convenios internacionales sobre la materia. 

ART. 44. - El Estado tomará a su cargo, de manera 
exclusiva la formación del magisterio para la enseñanza 
pre-escolar y primaria. La formación del profesorado de 
segunda enseñanza, será también tarea primordial del Es
tado. 

ART. 45. - Toda persona tiene derecho a participar 
en la vida cultural y gozar de los bene;icios del progreso 
científico y de sus aplicaCiones. El Estado respetará la 
indispensable libertad para la investigación científica y 
para la actividad creadora; garantizando a las personas la 
protección de los intereses morales y materiales que le 
correspondan por razón de las producciones científicas, 
literarias o artísticas de que sean autoras. 

ART. 46. - El Estado tendrá la obligación de adoptar 
medidas necesarias para la conservación, el desarrollo y 
la difusión de la ciencia y de la cultura, la cual debe orien
tarse hacia el pleno desarrollo de la personalidad humana 
y del sentido de su dignidad, el fortalecimiento del respeto 
de los derechos humanos y la transformación de la socie
dad nicaragüense. 

El patrimonio histórico, cultural y artístico de la nación, 
será protegido por el Estado por medio de las leyes nece
sarias. 

-121-



TITULO IV 

Disposiciones Finales 

ART. 47. - Ninguna disposición del presente Estatuto 
podrá ser interpretada en el sentido de conceder derecho 
alguno al Estado, a un grupo o a un individuo, para em
prender y desarrollar actividades o realizar actos ilegales 
tendientes a la supresión de cualquiera de los derechos y 
libertades reconocidos en el mismo o a su limitación en 
mayor medida que la prevista en él. 

Quedan a salvo las medidas legales tendientes a la 
sanción de los delitos cometidos y a !a recuperación de los 
bienes usurpados o adquiridos ilícitamente, durante el ré
gimen dictatorial somocista o a su amparo. 

ART. 48. - El ejercicio de los derechos y libertades 
de toda persona es inseparable del cumplimiento de sus 
deberes para con la comunidad. 

ART. 49. - En situaciones excepcionales o de emer
gencia, que pongan en peligro la vida o la estabilidad de la 
Nación, tales como guerra Internacional o civil, o peligro 
de que ocurran; por calamidades públicas o guerras sufri
das, y por razones de orden público y seguridad del Esta
do, la Junta de Gobierno de Reconstrucción Nacional podrá 
adoptar disposiciones que suspendan en parte o en todo el 
territorio nacional, los derechos y garantías consignados 
en el presente Estatuto, suspensión que podrá disponerse 
por tiempo limitado prorrogable de acuerdo a las circuns
tancias imperantes en el país. 

Lo dispuesto por este Artículo no autoriza suspensión 
alguna de los derechos y garantías consignadas en los Ar
tículos siguientes: el S, el 6 y el 7, en lo que se refiere a 
la servidumbre; el 12, párrafo 10.; el 14; el 17 párrafo 10.: 
el 19; Y el 26. 

ART. 50. - Toda persona cuyos derechos o libertades 
reconocidos en el presente Estatuto o en el Estatuto Fun
damental promulgado el día 20 de Julio de 1979, hayan 
sido violados, podrá interponer un recurso de amparo de 
conformidad con la Ley. 

TITULO V 

Disposiciones Transitorias 
ART. 51. - Se suspende por el término de 60 días, a 

partir de esta fecha, el ejercicio de los derechos y garan
tías consignados en el presente Estatuto, para las perso-
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nw:; que están siendo investigadas por los delitos contem
plados en el Código Penal y en los Convenios Internaciona
les, cometidos durante el régimen somocista. 

Tal suspensión no afecta los derechos y garantías seña
lados en el Artículo 49 del presente Estatuto. (2) 

ART. 52. - El presente Estatuto entrará en vigencia 
hoy, desde el momento de su publicación por cualquier 
medio de comunicación Colectiva, sin perjuicio de su pu
blicación posterior en el Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veintiún días del 
mes de Agosto de mil novecientos setenta y nueve. At\lO 
DE LA LlBERACION NACIONAL. 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Violeta Barrios de Chamarra. - Sergio Ramírez Mercado. -
Moisés Hassan Morales. - Alfonso Robelo Callejas. - Daniel 
Ortega Saavedra. 
NOTAS: (1) Ver Decreto No. 129. Gaceta No. 46 del 1/XI/79. 

(2) Ver Decreto No. 116. Gaceta No. 42 del 25/X/79. 

CREACION DEL EJERCITO POPULAR SANDINIST A 
DECRETO No. 53 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 
DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

DECRETA: 
ART. 1. - Se crea el EJERCITO POPULAR SANDINIS

TA, única fuerza armada de la República, cuya estructura, 
mandos y funciones, serán determinados por su Ley Orgá
nica y demás reglamentos. 

ART. 2. - Todos los cuerpos armados, de policía y 
seguridad, quedan integrados bajo el mando militar único 
del EJERCITO POPULAR SANDINISTA, a través de la Co
mandancia General, sin perjuicio de su ubicación adminis
trativa en otras dependencias del Estado. 

ART. 3. - Este Decreto entrará en vigencia hoy, desde 
el momento de su publicación por cualquier medio de co
municación colectiva, sin perjuicio de su publicación pos
terior en el Diario Oficial. 
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Dado en la ciudad de Managua. a los veintidós días del 
mes de Agosto de mil novecientos setenta y nueve. AÑO 
DE LA L1BERACION NACIONAL. 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Sergio Ramírez Mercado. - Alfonso Robelo Callejas. -
Violeta Barrios de Chamorro. - Moisés Hassan Morales. -
Daniel Ortega Saavedra. 

LEY DE DEFENSA DE LA MONEDA NACIONAL 

DECRETO No. 55 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

DE LA 

RE PUBLICA DE NICARAGUA 

CONSIDERANDO: 

I 
Que existe actualmente en el exterior una cuantiosa 

circulación de billetes nacionales. que han sido extraídos 
del país por la tiranía somocista. a través de funcionarios 
públicos. de jerarcas de la extinguida Guardia Nacional y 
de otros elementos que se han enriquecido ilícitamente a 
costa del pueblo de Nicaragua; 

11 
Que gran parte de estos billetes han sido vendidos en 

el exterior y adquiridos por especuladores a tipos de cam
bios superiores a la paridad legal. lo cual plantea una ame
naza de saqueo a la economía nacional. 

111 
Que además de la circulación externa de billetes Cór

dobas. existen en el país grandes cantidades de tales bi
lletes. que se encuentran en manos de las personas refe
ridas en el primer Considerando. adquiridos en el mercado 
negro de cambio. a tipos muy superiores al de la paridad 
legal. con lo cual se está provocando una distorsión de la 
economía nacional y una nueva forma de saqueo al pueblo 
nicaragüense. 

IV 
Que los billetes a que se hace referencia están expre

sados. principalmente. en denominaciones de UN MIL 
(C$ 1.000.00) y de QUINIENTOS CORDOBAS (C$ 500.00). 
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motivo por el cual se hace necesario proceder de manera 
inmediata a su desmonetización, a fin de evitar que su em
pleo indebido cause perjuicio a la economía nacional y que 
dineros mal habidos puedan utilizarse para financiar acti
vidades contra-revolucionarias; 

V 

Que los ingresos fiscales del Estado han disminuido 
considerablemente por la baja actividad económica en el 
país y por la ausencia de importaciones debido a la falta 
de divisas, razón por la cual la Nación necesita generar 
recursos internos para financiar el empuje que se desea 
darle a la economía; 

VI 

Que a todos los nicaragüenses corresponde la tarea de 
contribuir a la reconstrucción en la medida de sus posibili
dades; 

VII 

Que la desmonetización de tales billetes debe hacerse 
de manera que permita canjear, en su oportunidad y en los 
casos en que proceda, los importes correspondientes. 
En uso de sus facultades, 

DECRETA: 

La siguiente, 

LEY DE DEFENSA DE LA MONEDA NACIONAL 

CAPITULO 1 

Cobro de Exportaciones 

ART. 1. - Todas las exportaciones de bienes y servi
cios del país, que sus residentes efectúen, deberán ser 
cobradas en monedas extranjeras libremente convertibles, 
sin que en nigún caso sea aceptado el pago en Córdobas. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior se explicará sin per
juicio de los mecanismos multilaterales de pago previstos 
en el Acuerdo de la Cámara Centroamericana de Compen
sación que sean aplicables a bienes y servicios. 

ART. 2. - El Banco Central de Nicaragua queda facul
tado para dictar las regulaciones que estime convenientes 
para hacer cumplir lo dispuesto en el Artículo anterior. 
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CAPITULO 11 

De la Desmonetización de los Billetes de Un Mil 
CS1,000.00) y de Quinientos Córdobas (CSSOO.OO) 

ART. 3. - A partir de la hora y fecha de promulgación 
de este Decreto, quedan sin valor, sin curso legal ni poder 
liberatorio todos los billetes Córdobas de las denominacio
nes de UN MIL (CS1,000.00) y de QUINIENTOS CaRDaBAS 
(CS500.00) por lo que no podrán utilizarse ni canjearse, ni 
tendrán validez para solventar obligaciones de ninguna cia
se, ya sean públicas o privadas, a excepción de lo aquí 
estipulado. 

ART. 4. - Los billetes Córdobas a que hace referen
cia el Artículo 3 de esta Ley, deberán ser presentados, por 
sus tenedores, en las Oficinas bancarias de las siguientes 
Instituciones y localidades: 

a) Banco Central de Nicaragua: oficina principal de Mana
gua; 

b) Banco Nacional de Desarollo: oficina principal y sucur
sales que estén operando en todo el territorio nacional; 

c) Banco Nicaragüense: oficina principal y sucursales de 
Managua, León, Chinandega, Granada, Masaya y Di
riamba; 

d) Banco de América: OfiCina principal y sucursales de 
Managua, León, Chinandega, Granada, Masaya, San An
tonio, Santo Tomás, Nagarote, Masatepe y Sébaco; 

e) Banco de Centroamérica: oficina principal y sucursal 
de Corn Island; 

f) Cualesquiera otras oficinas que designe el Banco Cen
tral de Nicaragua para casos especiales. 

ART. 5. - La presentación y recepción de los billetes 
Córdobas de UN MIL (CS 1,000.00) Y de QUINIENTOS CaR
DaBAS (CS500.00J. se realizará en los siguientes horarios 
y días del año en curso: 

a) En el Departamento de Managua: únicamente el día 
25 de Agosto, desde las 9:00 A.M. hasta las 7:00 P.M.; 

b) En el resto del país: el día 25 de Agosto desde las 
10:00 A.M. hasta las 7:00 P.M. y el día 26 de Agosto 
desde las 9:00 A.M. hasta las 6:00 P.M. 
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CAPITULO 111 

De la constitución de los depósitos en canje 

ART. 6. - los tenedores de billetes desmonetizados, 
objeto de la presente ley, podrán concurrir, por una sola 
vez, a la oficina Bancaria designada más cercana a sus 
respectivos domicilios legales para canjear sus billetes 
córdobas de las denominaciones aludidas por certificados 
de depósitos especiales para el canje y lo harán con las 
siguientes representaciones. (1) : 

al Núcleo Familiar: Se entiende como núcleo familiar pa
ra los efectos de esta ley, el grupo de personas que 
residen en el mismo domicilio y que están ligadas por 

vínculos de dependencia económica, en este caso, el 
representante será el jefe de familia. 

Se excluyen del núcleo familiar aquellas personas que 
aún residiendo o no en el mismo domicilio, tengan vida 
económica independiente por disponer de medios pro
pios de subsistencia, pudiendo por lo tanto concurrir 
independientemente a la oficina bancaria autorizada 
para constituir el depósito; 

b) los representantes de las entidades o personas jurídi
cas privadas; 

c) los representantes de las entidades o personas jurídi. 
cas de carácter estatal descentralizados o entes autó
nomos; 

d) los representantes de los sindicatos y organizaciones 
políticas y de masas y 

e) los representantes de otras entidades, organizaciones 
o personas jurídicas. 

ART. 7. - los billetes presentados para ser canjeados 
por el Certificado de Depósito Especial, deberán ser acom
pañados de una Solicitud de Depósito Especial, que se le 
dará al interesado en la Oficina Bancaria de su respectivo 
domicilio, en la cual el interesado declarará, en forma sus
cinta, bajo promesa de expresar la verdad, los hechos o 
circunstancias en virtud de los cuales dichos billetes lle
garon a su poder. El solicitante podrá agregar, si así lo 
deseare, los documentos probatorios de que los billetes 
presentados fueron adquiridos como resultado de pagos 
recibidos o de transacciones efectuadas de manera legítima. 
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Las series y números de los billetes de UN MIL 
(C$1,000.00) y de QUINIENTOS CaRDaBAS (C$500.00) 
constituídos como depósitos, serán debidamente cotejados 
con los registros que obran en poder del Banco Central 
de Nicaragua, correspondientes a billetes sustrafdos por 
los somocistas a través de diferentes medios. 

Para los efectos de evaluar la legitimidad de los bille
tes amparados por los certificados de depósito especial 
para el canje, cuya procedencia se presuma pueda estar 
comprendida en los términos señalados en los Consideran
dos de esta Ley, se formará un Comité Especial integrado 
por un representante del Banco Central de Nicaragua, un 
representante de la Superintendencia de Bancos y de Otras 
Instituciones y un representante de la Procuraduría Gene
ral de Justicia, quienes podrán basarse, a su juicio pruden
cial y a verdad sabida y buena fe guardada, en la sola de
claración presentada a que se refiere el párrafo anterior, 
o en cualquier prueba adicional presentada por el intere
sado a solicitud del Comité, incluyendo las de las presun
ciones que pudieren derivarse de la identidad, ocupación, 
negocios o antecedentes del solicitante. El Comité Espe
cial decidirá por mayoría de votos sin ulterior recurso. 

Si la decisión final tomada por el Comité Especial, fue
re favorable al depositante, el Banco Central de Nicaragua 
procederá a efectuar el canje en la fecha de vencimiento 
del Certificado de Depósito Especial a Plazo -No Negocia
ble-, o antes, si la Junta de Gobierno de Reconstrucción 
Nacional así lo decretare, entregando especies monetarias 
de curso le~al, contra devolución del certificado de depó
sito que se hubiere extendido. 

ART. 8. - Las sumas correspondientes a los billetes 
de UN MIL (C$1,000.00) y de QUINIENTOS CaRDaBAS 
(C$500.00), que tengan en efectivo las entidades o personas 
jurídicas de carácter estatal descentralizadas o Entes 
Autónomos, podrán depOSitarias directamente en sus cuell
tas corrientes bancarias el día 25 de Agosto del año en 
curso. Dichos billetes. por el sólo hecho de su posesión, 
atestiguarán su propiedad sin dar lugar a revisión por parte 
del Comité Especial ni de ninguna otra autoridad y las 
sumas correspondientes no estarán sujetas al plazo de los 
certificados de depósito Especial, pudiendo ser usadas sin 
límites ni restricciones a partir del primer día hábil ban
cario. 

ART. 9. - El Ministerio de Relaciones Exteriores de 
la República de Nicaragua, concederá facilidades especia-
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les al cuerpo diplomático acreditado en el país, a cuyo fin 
habilitará un centro especial de recepción para el depósito 
y canje en la oficina principal del Banco Central de Nica
ragua. 

Los depósitos comprenderán los fondos de la misión y 
de su personal acreditado, y serán constituídos mediante 
solicitud suscrita por el Jefe de la Misión en el formato 
que previamente le será suministrado. 

ART. 10. - A los turistas y extranjeros no residentes 
en la República de Nicaragua, que no perciban ingresos en 
moneda nacional, les serán canjeados los billetes que po
sean, objeto de la presente Ley, por billetes de otras de
nominaciones hasta por una cantidad que no exceda de 
CINCO MIL CaRDaBAS (C$5.000.00), debiendo los inte
resados presentar, en todo caso, su correspondiente Pasa
porte a fin de anotarle el valor canjeado. Las cantidades 
que excedan el límite fijado, serán recibidas en depósito 
especial sujeto a lo establecido en el presente Decreto. 

CAPITULO IV 

Del Reintegro de los Depósitos Constituidos 

ART. 11. - Los certificados de Depósitos serán nomi
nativos inconvertibles al portador y no Negociables; por tal 
razón no podrán ser objeto de endoso, traspaso, cesión. 
dación en pago o cualquier otra transferencia civil, mer
cantil, financiera o comercial con terceras personas. El 
plazo del depósito será de ciento ochenta días, a partir de 
la fecha del certificado. 

ART. 12. - La suma depositada correspondiente al 
valor de los billetes recibidos en depÓSito especial para 
el canje, y que transcurrido el plazo de vencimiento hayan 
sido objeto de una resolución favorable por parte del Co
mité Especial, al tenor del Artículo 7 de esta Ley, deven
garán una tasa de interés preferencial del ocho por ciento 
(8%) anual proporcional al tiempo que haya durado el de
pósito, siempre que éste no hubiere sido inferior a treinta 
días calendarios. 

ART. 13. - El monto correspondiente a los billetes de 
UN MIL (C$1,OOO.00) y de QUINIENTOS CaRDaBAS 
(C$ 500.00), que de acuerdo con esta Ley quedasen des
monetizados, después de deducir el importe de los que 

-129-



hayan sido canjeados se considerarán como ingreso extra
.ordinario del Estado y, como tal. deberá ser acreditado 
por el Banco Central de Nicaragua en las cuentas del Go
bierno de Reconstrucción Nacional correspondiente al Mi
nisterio de Finanzas, sin que en este caso sea aplicable lo 
dispuesto en el Artículo 41 de la Ley Orgánica del Banco 
Central de Nicaragua. 

ART. 14. - El importe de los billetes que fueren ob
jeto de una resolución favorable, al tenor del Artículo 7 de 
la presente Ley, serán considerados Deuda Pública Inter
na, quedando a cargo del Estado su reintegro y el pago 
de los intereses correspondientes. 

ART. 15. - Será facultad exclusiva de esta Junta de 
Gobierno de Reconstrucción Nacional. determinar el uso 
de los fondos disponibles en manos del Estado a que ha
cen referencia los artículos 13 y 14 que anteceden. 

CAPITULO V 

De la importación y exportación de billetes de Córdobas 

ART. 16. - Se declaran nulos y sin poder liberatorio 
todos los billetes de UN MIL (C$1,OOO.OO) y de QUINIEN
TOS CORDOBAS (C$500.00) que se encuentren fuera del 
territorio nacional al momento de la promulgación de este 
Decreto, con excepción de aquellos depositados en los 
Bancos Centrales de los países con los cuales Nicaragua 
tiene acuerdos bilaterales de canje, pago o compensación, 
dentro de los límites establecidos. 

CAPITULO VI 

Disposiciones Generales 

ART. 17. - Durante los días 25 y 26 de agosto del año 
en curso, las oficinas bancarias a que hace referencia el 
Artículo 4 de esta Ley permanecerán abiertas aunque fue
sen días feriados y sólo realizarán con el público las ope
raciones a que se refiere el presente Decreto. El resto de 
las oficinas bancarias permanecerán cerradas y se abs
tendrán de realizar cualquier operación hasta el día Lunes 
27 de agosto del año en curso. 

ART. 18. - A partir de la promulgación de la presente 
Ley, y hasta las seis de la tarde del 26 de agosto del pre
sente año, quedan suspendidas y prohibidas las llegadas 
al territorio nacional de personas, vehículos terrestres, 
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aeronaves, buques y otros medios de transporte, salvo los 
que expresamente autorice la Junta de Gobierno de Re
construcción Nacional de la República de Nicaragua. 

ART. 19. - Aquellos tenedores de billetes de UN MIL 
(CS 1,000.00) Y de QUINIENTOS CORDOBAS (CS500.00) que 
por razones de fuerza mayor totalmente comprobables es
tuvieren impedidos de presentarse a las oficinas bancarias 
autorizadas en las horas y días señalados en el Artículo 4, 
podrán hacerlo dentro de los siete días siguientes a la pro
mulgación de esta Ley en la oficina del Banco Nacional de 
Desarrollo más cercana a su domicilio. En estos casos se 
levantará acta en donde se expondrán las causas de fuerza 
mayor alegadas, la que será remitida al Comité Especial 
en el Banco Central de Nicaragua en un plazo no mayor 
de cinco días, a fin de que dicho Comité, previa las inves
tigaciones y comprobaciones pertinentes, resuelva lo que 
proceda conforme a los principios establecidos en la pre
sente Ley. 

ART. 20. - Las infracciones a las disposiciones de la 
presente Ley se considerarán violatorias de la "Ley Sobre 
el Mantenimiento del Orden y Seguridad Pública", de vein
te de Julio de mil novecientos setenta y nueve y, por con
siguiente, los infractores serán sancionados conforme su 
Artículo 1. 

ART. 21. - La presente Ley entrará en vigencia hoy, 
desde el momento de su publicación por cualquier medio 
de comunicación colectiva, sin perjuicio de su publicación 
posterior en el Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veinticuatro días 
del mes de Agosto de mil novecientos setenta y nueve. 
AI\IO DE LA L1BERACION NACIONAL. 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Violeta Barrios de Chamorro. - Sergio Ramírez Mercado. -
Moisés Hassan Morales .. Alfonso Robelo Callejas. - Daniel 
Ortega Saavedra. 

NOTAS: (1) Ver Decreto No. 69. Gaceta No. 14 del 20/IX/79. 

Decreto No. 115. Gaceta No. 41 del 26/X/79. 

Decreto No. 201. Gaceta No. 83 del 14/XII/79. 
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CREACION DEL INSTITUTO NICARAGUENSE DE 
RECURSOS NATURALES Y DEL AMBIENTE 

DECRETO No. 56 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 
DE LA 

REPUBLlCA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

DECRETA: 

ART. 1. - Los recursos naturales de Nicaragua, com
prendidos en el suelo, subsuelo, ambiente aéreo, plata
forma continental y mar territorial, son patrimonio exclu
sivo del Estado. Por tanto su manejo integral y explota
ción racional será potestad del mismo, sin perjuicio de de
legar parte de ellas en corporaciones y empresas cuando 
lo juzgue conveniente. 

ART. 2. - Para los efectos del artículo anterior se 
crea el Instituto Nicaragüense de Recursos Naturales y del 
Ambiente, cuya organización y funcionamiento serán regu
lados por la Ley. 

ART. 3. - Para los efectos de conservación y explota
ción de los recursos naturales y sus ambientes, se consi
derarán como tales los siguientes: 
a} Recursos de suelo yaguas superficiales y subterráneas. 
b) Recursos minerales, hidrocarburos y yacimientos ener

géticos, incluyendo los geotérmicos. 
c} Recursos forestales y de vida silvestre, incluyendo to

das las especies de la flora y fauna nacionales, en sus 
ambientes naturales. 

d) Recursos de pesca, tanto en aguas continentales como 
en marinas. 

e} Los ecosistemas donde viven y se reproducen los orga
nismos a ser aprovechados como recursos naturales 
renovables. 

f) Las cuencas hidrográficas, con objetivos específicos. 
g) Las áreas geográficas que por sus características hidro

meteorológicas, geológicas y ecológicas, puedan ser 
manejadas y aprovechadas en beneficio de la conser
vación integral y del aprovechamiento racional de sus 
recursos naturales en general. 
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ART. 4. - El presente Decreto entrará en vigencia hoy, 
desde el momento de su publicación por cualquier medio 
de comunicación colectiva, sin perjuicio de su publicación 
posterior en el Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veinticuatro días 
del mes de Agosto de mil novecientos setenta y nueve. 
AI\JO DE LA LlBERACION NACIONAL. 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Violeta Barrios de Chamorro. - Sergio Ramírez Mercado. -
Moisés Hassan Morales. - Alfonso Robelo Callejas. - Daniel 
Ortega Saavedra. 
NOTA: Ver Decreto No. 112. Gaceta No. 40 del 25/X/79. 

Ver Decreto No. 137. Gaceta No. 48 del 3/XI/79. 

SUSPENSION DE DIETAS 

DECRETO No. 57 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 
DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

DECRETA: 
ART. 1. - Quedan suspensos los pagos de dietas por 

parte del Estado, en concepto de asistencia a sesiones de 
Junta Directiva, de los Institutos del dominio Comercial e 
Industrial del Estado, Entes Autónomos y Empresas con
fiscadas. 

ART. 2. - La presente Leyes de orden público. 

ART. 3. - El presente Decreto entrará en vigencia hoy, 
desde el momento de su publicación por cualquier medio 
de comunicación colectiva, sin perjuicio de su publicación 
posterior en el Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veintiocho días del 
mes de Agosto de mil novecientos setenta y nueve. AI\JO 
DE LA LlBERACION NACIONAL. 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Violeta Barrios de Chamorro. - Sergio Ramírez Mercado. -
Moisés Hassan Morales. - Alfonso Robelo Callejas. - Daniel 
Ortega Saavedra. 
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BENEFICIOS DEL SEGURO SOCIAL A COMBATIENTES 
HERIDOS Y FAMILIARES DE CAlDOS EN LA GUERRA 

DE LlBERACION 

DECRETO No. 58 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 
DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

DECRETA: 

ART. 1. - El Instituto Nicaragüense de Seguridad So
cial concederá todos los beneficios establecidos en el Se
guro de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesio
nales que comprenden atención médica, subsidios de inca
pacidad, pensiones de invalidez, prótesis y servicios de 
rehabilitación y readaptación profesional, a todos aquellos 
que sufran enfermedades, lesiones, mutilaciones o cual
quier grado de incapacidad como consecuencia de su par
ticipación en los combates por la Liberación de Nicaragua 
o de acciones represivas de la genocida guardia somocista 
o de agresiones de paramilitares. 

ART. 2. - Igualmente tendrán derecho a las pensiones 
que se conceden en el Seguro de Riesgos Profesionales, los 
padres, viudaf::, o hijos de los que hayan fallecido como con
secuencia de las causas mencionadas en el Artículo 1, que 
hayan quedado en el desamparo. 

ART. 3. - El Instituto Nicaragüense de Seguridad So
cial conjuntamente con el Ministerio de Bienestar Social, 
determinarán en cada caso el monto de la pensión. 

ART. 4. - La fecha inicial de vigencia de las pensio
nes que se concedan será a partir del diecinueve de Julio 
de mil novecientos setenta y nueve. 

ART. 5. - Los beneficiarios serán atendidos y orien
tados en el Instituto Nicaragüense de Seguridad Social 
para efectuar los trámites que permitan la comprobación 
de sus derechos. 

ART. 6. - El Estado convendrá con el Instituto Nicara
güense de Seguridad Social, la forma en que serán proveí
dos los fondos necesarios para la ejecución de este De· 
creta. 
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ART. 7. - El presente Decreto entrará en vigencia hoy, 
desde el momento de su publicación por cualquier medio 
da comunicación colectiva, sin perjuicio de su publicación 
posterior en el Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veintiocho días del 
mes de Agosto de mil novecientos setenta y nueve. A(\JO 
DE LA L1BERACIONAL NACIONAL. 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Violeta Barrios de Chamorro. - Sergio Ramírez Mercado. -
Moisés Hassan Morales. - Alfonso Robelo Callejas. - Daniel 
Ortega Saavedra. 

DESTINO DE MANSIONES V 
RESIDENCIAS DE LUJO EXPROPIADAS 

DECRETO No. 59 (1) 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

DE LA 
REPUBLlCA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

D E CR E T A : 

ART. 1. - Las mansiones y residencias de lujo expro
piadas bajo los términos del Decreto No. 3 del 20 de Julio 
de 1979, serán destinadas por el Fideicomiso de Recons
trucción Nacional de acuerdo con las características y 
condiciones de los inmuebles en orden prioritario a los si
guientes usos: 

a) Dependencias del Ministerio de Bienestar Social desti
nadas a Guarderías Infantiles, Centros de Recreación 
Infantil y otros establecimientos dedicados a la niñez; 

b) Dependencias del Ministerio de Bienestar Social y del 
Ministerio de Salud dedicadas a centros de recupera
ción y rehabilitación de inválidos de guerra y casas de 
salud y reposo para combatientes; 

c) Centros escolares e instalaciones del Ministerio de 
Educación Pública y de la Universidad Nacional Autóno
ma de Nicaragua; 

d) Instalaciones de dependencias públicas cuando éstas 
dependencias carezcan de ellas, incluyendo instalacio
del Ejército; 
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e) Instalaciones de organizaciones gremiales y populares 
cuando estas organizaciones carezcan de sede apro
piada; 

f) Instalaciones del Ministerio de Cultura, tales como mu
seos, archivos, bibliotecas, escuelas de arte, etc. 

g) Casas de protocolo del Ministerio de Relaciones Exte
riores para alojamiento de misiones extranjeras y se
des de embajadas acreditadas en el país; en este últi
mo caso, se darán en arrendamiento por medio de con
trato. 

ART. 2. - En ningún caso los inmuebles a que se refiere 
el artículo anterior podrán servir para residencias de fun
cionarios de gobierno. 

ART. 3. - Las quintas y casas de veraneo expropia
das bajo los mismo términos, serán entregadas al Insti
tuto Nicaragüense de Seguridad Social, para ser destina
das a centros de vacaciones de los trabajadores asegura
dos y sus familias. El valor de estos inmuebles será abo
nado a la deuda pendiente del Estado con el Instituto Ni
caragüense de Seguridad Social. 

ART. 4. - Todos los demás inmuebles expropiados, 
que no estén comprendidos en los Artos. 1 y 3 de este 
Decreto, podrán ser arrendados conforme a los cánones 
y demás estipulaciones fijados por el Fideicomiso de Re
construcción Nacional en consulta con el Ministerio de la 
Vivienda. 

ART. 5. - La presente Ley entrará en vigencia hoy, 
desde el momento de su publicación por cualquier medio 
de comunicación colectiva, sin perjuicio de su publicación 
posterior en el Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua. a los treinta días del 
mes de Agosto de mil novecientos setenta y nueve. Ai\lO 
DE LA lIBERACION NACIONAl. 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Violeta Barrios de Chamarra. - Sergio Ramírez Mercado. -
Moisés Hassan Morales. - Alfonso Robelo Callejas. - Daniel 
Ortega Saavedra. 
NOTA: (1) Ver Decreto No. 103. Gaceta No. 24 del 5/X/79. 
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LEY DE TITULOS PROFESIONALES 

DECRETO No. 60 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

CONSIDERANDO: 

Que es indispensable adecuar la estructura jurídica del 
Estado en todos los ramos de la administración pública a 
los principios democráticos que fundamentan al nuevo Go
bierno de la República; 

11 

Que incumbe exclusivamente al Estado la expedición de 
los títulos profesionales, de manera especial los que co
rresponden a una formación de nivel superior. 

POR TANTO: 

DECRETA la siguiente LEY DE TITULOS PROFESIONALES. 

ART. 1. - La Universidad Nacional Autónoma de Ni
caragua, como institución de educación superior del Esta
do, será la única facultada para expedir, en nombre de és
te, los títulos profesionales que correspondan a una forma
ción de nivel superior. 

ART. 2 - El texto y la forma de los títulos profesio
nales a que se refiere el artículo anterior serán definidos 
por la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua. 

ART. 3. - Los títulos otorgados por la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua serán suficientes para el 
ejercicio de las profesiones correspondientes, sin perjuicio 
del servicio social obligatorio. 

ART. 4. - Las instituciones de enseñanza superior pri
vadas, legalmente reconocidas por el Estado, seguirán 
facultadas para expedir diplomas académicos, pero deberá., 
solicitar a la Universidad Nacional Autónoma de Nicara
gua la extensión de los títulos profesionales correspon
dientes a sus diferentes Facultades, Escuelas y Departa
mentos académicos. Los requisitos que deberán cumplirse 
en estos casos serán fijados por la Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua. 
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ART. 5. - Los títulos profesionales a que se refiere el 
artículo anterior tendrán 35 centímetros de largo por 27 
centímetros de ancho y se ajustarán al modelo siguiente: 

-Escudo Nacional - República de Nicaragua - Retra
to del interesado en el ángulo izquierdo - La Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO: -
El señor ..................... , natural de ............ . 
Departamento de .............. República de .......... ha 
aprobado en la (aquí el nombre de la institución privada) 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios co
rrespondientes y las pruebas establecidas en las disposi
ciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el título de .... 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. para goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. Dado en 
la ciudad de .................. , República de Nicaragua, a 
los .......... días del mes de ............... de mil nove-
cientos ................ (firmas: El Rector de la Universi-
dad, El Secretario General, inscripción del Departamento 
de Registro de la Universidad). 

ART. 6. - La presente Ley entrará en vigencia hoy, 
desde el momento de su publicación por cualquier medio 
de comunicación colectiva, sin perjuicio de su publicación 
posterior en el Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, Q los treinta días del 
mes de Agosto de mil novecientos setenta y nueve. AÑO 
DE LA LlBERACION NACIONAL. 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Violeta Barrios de Chamarra. - Sergio Ramírez Mercado. -
Moisés Hassan Morales. - Alfonso Robelo Callejas.- Daniel 
Ortega Saavedra. 

FACULTADES DEL MINISTERIO DEL TRABAJO 

DECRETO No. 61 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 
DE LA 

REPUBLlCA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

DECRETA: 
ART. 1. - Se faculta al Ministerio del Trabajo por 

medio de sus Inspectores Departamentales, para que en 
presencia de las partes en conflicto y con las pruebas del 
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caso, resuelvan aquellos asuntos cuya cuantía no exceda 
de los Cuatro Mil Córdobas, levantando acta de todo lo 
resuelto. 

ART. 2. - En los casos del Art. 1. de esta Ley si una 
de las partes o sus representantes debidamente acredita
dos, no comparecieren, sin alegar justa causa, a la Ins
pección Departamental del Trabajo después de tres citas 
de dicho Ministerio, el Inspector Departamental fallará el 
caso dentro de las veinticuatro horas siguientes a la última 
cita, dando por admitido fictamente los extremos de la 
demanda. 

ART. 3 . .,- En caso de incumplimiento de las resolu
ciones dictadas por las Inspectorías y demás autoridades 
del Ministerio del Trabajo, se aplicará 10 dispuesto en los 
Artos. 17 y siguientes del Reglamento de Inspección del 
Trabajo y además podrán tomarse todas aquellas medidas 
necesarias a fin de establecer la situación real de la em
presa o empleador, con el objeto de gRrantizar el cumpli
miento efectivo de dichas resoluciones. 

ART. 4. - El Ministerio del TrabaJo será la autoridad 
competente para actuar en el caso del Art. 7 de la Ley de 
Emergencia Nacional del 22 de Julio de 1979, quedando 
comprendido dentro de esas mismas dlsposiciones cuan
do el empleador o sus representantes maliciosamente 
oculten o manden a ocultar sus bienes e los de la em
presa con la finalidad de dejar al descubierto los derechos 
del Trabajador; todo lo anterior mientras persista la situa
ción que dió origen a la intervención. 

ART. 5. - En los casos a que se refiere el Art. 1 del 
presente Decreto, resolverá en primera instancia después 
de escuchar a las partes en conflicto el Inspector Depar
tamental de Trabajo, salvo lo dispuesto en el Art. 2 del 
presente Decreto. La resolución podrá ser apelada en el 
término de veinticuatro horas más el de la distancia, para 
ante la Inspectoría General del Trabajo. 

Las resoluciones dictadas por la Inspectoría General del 
Trabajo no tendrán recurso alguno. 

ART. 6. - La presente Leyes de carácter transitoria 
quedando en suspenso las disposiciones de la Legislación 
Laboral que se le opongan. 

ART. 7. - La presente Ley entr~m'i en vigencia hoy, 
desde el momento de su publicación por cualquier medio 
de comunicación colectiva, sin perjuicio de su publicació'l 
posterior en el Diario Oficial. 
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Dado en la ciudad de Managua. a los treinta días del 
mes de Agosto de mil novecientos setenta y nueve. Ar:lO 
DE LA LlBERACION NACIONAL. 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Violeta Barrios de Chamorro. - Sergio Ramírez Mercado. -
Moisés Hassan Morales. - Alfonso Robelo Callejas. - Daniel 
Ortega Saavedra. 

RELACION CAMBIARlA ENTRE EL CORDOBA V EL DOLAR 

DECRETO No. 62 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 
DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

CONSIDERANDO: 

Que es conveniente establecer una sola relación cam· 
biaria entre el córdoba y el dólar de los Estados Unidos, 
que se aplica tanto para las compras como para las ven
tas de divisas, con el objeto de eliminar la diferencia esta
blecida por el régimen Somocista entre el tipo de compra 
y el tipo de venta de dichas divisas; y al mismo tiempo 
establecer las comisiones que se podrán cobrar en las ope
raciones de compra y venta de divisas internacionales; 

DECRETA: 

ART. 1. - Apruébase en todas sus partes la resolu
ción tomada por el Consejo Dlrctivo del Banco Central de 
Nicaragua en su sesión ordinaria del día 27 de agosto de 
1979, la cual a la letra dice: 

"CD-BCN-VII-A-79. El Consejo Directivo del Banco 
Central de Nicaragua, Resuelve: 

Art. 1. - Se establece, con vigencia a partir de la 
fecha de aprobación ejecutiva de la presente Resolu
ción, la siguiente relación única de cambio del córdoba 
con el dólar de Estados Unidos de América: Un dólar 
de los Estados Unidos (US$1.00) igual a diez córdobas 
(C$10.00). 

Art. 2. - Se establece que el precio de venta de 
dólares de los Estados Unidos será el 1 % mayor que 
la relación de cambio establecida (comisión de venta). 
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Art. 3. - La presente resoluciór. se aplica a la ne
gociación de toda clase de divisas provenientes de ex
portaciones, en los casos en que dichas divisas no ha
yan ingresado todavía al país y provengan de exporta
ciones efectuadas con anterioridad a la fecha indica
da en el artículo 1 de esta Resolución. 

Art. 4. - Queda así reformada la Resolución CD-
14A-79-IV-13 de este Consejo Directivo del 6 de abril 
de 1979 y las demás que se ralacionan con ella, en lo 
que se opongan a la presente". 

ART. 2. - El presente Decreto entrará en vigencia hoy, 
desde el momento de su publicación por cualquier medio 
de comunicación colectiva, sin perjuicio de su publicación 
posterior en el Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los treinta días del mes 
de Agosto de mil noveciento setenta y nueve. AJ\lO DE 
LA LlBERACION NACIONAL. 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Daniel Ortega Saavedra. - Moisés Hassan Morales. - Violeta 
Barrios de Chamarra. - Sergio Ramírez Mercado. - Alfonso 
Robelo Callejas. 

EMISION DE BILLETES 

DECRETO No. 63 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 
DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

DECRETA 

ART. 1. - Apruébase en todas sus partes la Resolu
ción tomada por el Consejo Directivo del Banco Central de 
Nicaragua, que literalmente dice: 

"CD-BCN-V-C-79 El Consejo Directivo del Banco Central 
de Nicaragua, 

RESUELVE: 

Continúese la emisión de billetes de la Serie "E" con 
dos millones (2,000.0001 de formas de la denominación de 
Quinientos Córdobas (C$SOO.OOl, o sea un valor facial de 
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Un Mil Millones de Córdobas (C$1,OOO.OOO,OOO.00), los cua
les tendrán las siguientes características: 

Dimensiones: Largo 156 milímetros; Ancho, 67 milíme
tros. 

Leyendas: Anverso: Parte superior del billete "Banco 
Central de Nicaragua". Mostrará el retrato de Rubén Darío 
con su nombre al pie y la denominación en número y de
bajo de ésta, también en letras. Parte inferior del billete: 
"Resolución del Consejo Directivo del Banco Central de 
Nicaragua No. CD-BCN·IV-B-79 de 8 d;' Agosto de 1979. 
Decreto de la Junta de Gobierno de Reconstrucción Na
cional del 16 de Agosto de 1979, "Año de la Liberación", 
En las cuatro esquinas, en tamaño menor, el número "500". 
La numeración doble de su registro comenzará con el 
0000001 hasta completar el total de formas, o sea, hasta 
2000000. Firmas: "El Ministro de Finanzas de la Repúbli
ca, y la firma del Dr. Joaquín Cuadra Chamarra; "El Presi
dente del Banco Central de Nicaragua" y la firma del Lic. 
Arturo J. Cruz; y "El Gerente del Banco Central de Nica
ragua" y la firma del Lic. Alfredo Alaniz Downíng. De 
estas tres firmas, solamente las dos primeras vendrán im
presas del exterior donde se darán a imprimir los billetes. 

Reverso: Parte superior del billete: Banco Central de 
Nicaragua. En el centro, una vista del Teatro Nacional 
Rubén Daría, con su nombre al pie. Igual que en el anver
so mostrará un número "500", lo mismo que en las cuatro 
esquinas en menor tamaño. Color: El color de fondo será 
azul celeste". 

ART. 2. - El presente Decreto entrará en vigencia hoy, 
desde el momento de su publicación por cualquier medio 
de comunicación colectiva, sin perjuicio de su publicación 
posterior en el Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los treinta días del 
mes de Agosto de mil novecientos setenta y nueve. AÑO 
DE LA LlBERACION NACIONAL. 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Daniel Ortega Saavedra .• Moisés Hassan Morales. - Violeta 
Barrios de Chamarra .. Sergio Ramírez Mercado. - Alfonso 
Robelo Callejas. 
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INTEGRACION DE LA DlRECCION DE PLANIFICACION 
SECTORIAL DEL SECTOR AGROPECUARIO Y DE LA 
DIRECCION DE INVESTIGACIONES TECNOLOGICAS AL 
INSTITUTO NICARAGUENSE DE REFORMA AGRARIA 

DECRETO No. 64 
LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

POR CUANTO: 
Es propósito de esta Junta de Gobierno de Reconstruc

ción Nacional, desarrollar el sector agropecuario acorde a 
las necesidades del país, principalmente en lo relacionado 
con las investigaciones y estudios que en dicha área se 
realicen, con el fin de contribuir a la racionalización de la 
explotación del agro en beneficio del pueblo nicaragüense; 

POR CUANTO: 
Para el logro de estos intereses y el cabal cumplimien

to de los fines propuestos, es necesario reunir bajo una 
sola dirección las diferentes Instituciones y organismos 
que actualmente cumplen funciones semejantes tanto en 
la administración central como en la administración descen
tralizada. 

DECRETA: 

ART. 1. - La dirección de Planificación Sectorial del 
Sector Agropecuario (DIPSA) que funciona actualmente 
adscrita al Ministerio de Desarrollo Agropecuario y el área 
Agropecuaria de la Dirección de Investigaciones Tecnoló
gi.cas (DIT), que funciona actualmente en el Banco Central 
de Nicaragua, se integrarán al Instituto Nicaragüense de 
Reforma Agraria, pasando por lo tanto a formar parte del 
mismo. 

ART. 2. - Todos los derechos, bienes muebles e in
muebles o de cualquier otra dase, así como las asignacio
nes presupuestarias ordinarias y extraordinarias, naciona
les y extranjeras que se les hayan asignado a las depen
dencias antes mencionadas, pasarán a formar parte de los 
recursos del Instituto Nicaragüense de Reforma Agraria. 

ART. 3. - El régimen administrativo de los organismos 
menc'ionados en el Artículo 1, de la presente Ley será esta· 
blecido y determinado por el Instituto Nicaragüense de Re
forma Agraria de conformidad con su ley Orgánica y Re
glamentos. 
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ART. 4. - La presente Ley entrará en vigencia hoy. 
desde el momento de su publicación por cualquier medio 
de comunicación colectiva. sin perjuicio de su publicación 
posterior en el Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua. a los treinta días del 
mes de Agosto de mil novecientos setenta y nueve. Ai\lO 
DE LA L1BERACION NACIONAL. 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Violeta Barrios de Chamorro. - Sergio Ramírez Mercado. -
Moisés Hassan Morales .. Alfonso Robelo Callejas. - Daniel 
Ortega Saavedra. 

EMISION DE BILLETES 
DECRETO No. 65 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 
DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

DECRETA: 

ART. 1. - Apruébase en todas sus partes la Resolución 
tomada por el Consejo Directivo del Banco Central de Ni
caragua, en su sesión ordinaria del seis de septiembre del 
corriente año, que literalmente dice: 

"CD-BCN-VII-A-79 El Conseio Directivo del Banco Central 
de Nicaragua, . 

RESUELVE: 
La emisión de billetes correspondiente a la Serie "c" 

que fue autorizada por Decreto Ejecutivo No. 73-MEIC del 17 
de Abril de 1972, y que fue ampliada conforme Decreto No. 
76-MEIC del 13 de marzo de 1974, se amplía nuevamente 
en los billetes de valor facial de Cien Córdoba s (C$100.00), 
en cantidad de Un Millón Seiscientos Mil (C$1.600.000.00) 
billetes. cuya numeración será continuada respecto a los an
teriores, del 5500001 a! 7100000. El valor facial de esta am
pliación es, por consiguiente, de Ciento Sesenta Millones 
de Córdoba s (C$160.000.000.00)". 

ART. 2. - El presente Decreto entrará en vigencia hoy, 
desde el momento de su publicación por cualquier medio 
de comunicación colectiva, sin perjuicio de su publicación 
posterior en el Diario OHcial. 
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Dado en la ciudad de Managua, a los trece días del mes 
de Septiembre de mil novecientos setenta y nueve. AI\IO 
DE LA L1BERACION NACIONAL. 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Moisés Hassan Morales. - Alfonso Robelo Callejas. - Violeta 
Barrios de Chamarra. - Daniel Ortega Saavedra. - Sergio 
Ramírez Mercado. 

PROMESA REVOLUCIONARIA DE LA BANDERA 

DECRETO No. 66 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

CONSIDERANDO: 

Que el espíritu revolucionario debe manifestarse en to
das las expresiones de nuestra vida colectiva, especial
mente cuando se trata de las nuevas generaciones y de 
nuestro pueblo, que deben ser formados con una verdadera 
conoiencia patriótica y social. 

POR TANTO: 

En uso de sus facultades, 

DECRETA: 

ART. 1. - La PROMESA REVOLUCIONARIA DE LA BAN
DERA, será recibida con las siguientes palabras: 

La Patria Libre de Sandino, nos convoca en esta fecha 
memorable, para que en nombre de la sangre de nuestros 
mártires, ante nuestra sagrada Bandera Nacional el símbo
lo más puro de la Patria y ante la gloriosa Bandera Roji
negra que funde en sus colores el heroísmo del pueblo ni
caragüense, rindamos la promesa de lealtad hasta el sacrI
ficio, si fuere necesario, en defensa de la Independencia, 
Libertad y Soberanía de la Patria. 

Compañeros, trabajadores del campo y la ciudad. estu
diantes, que encarnan el futuro de la Nación: ¿Prometen 
ante la Band~ra Azul y Blanco de la Patria y ante la Ban
dera Roji-negra del Frente Sandinista de Liberación Nacio
nal, defender con amor, lealtad y sacrificio la Revolución 
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Sandin;sta que representa la Independencia, la Soberanía 
y la Libertad de Nicaragua y de los nicaragüenses todos? 

¡Sí, prometo! 

Si así lo hiciéreis, la Patria os premie y si no, que ella 
os lo demande. 

iPatria Libre!... iO Morir! 

ART. 2. - El presente Decreto entrará en vigencia hoy, 
desde el momento de su publicación por cualquier medio 
de comunicación colectiva, sin perjuicio de su publicación 
posterior en el Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los trece días del mes 
de Septiembre de mil novecientos setenta y nueve. A!\JO 
DE LA L1BERACION NACIONAL. 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Violeta Barrios de Chamorro. - Sergio Ramírez Mercado. -
Moisés Hassan Morales. - Alfonso Robelo Callejas. - Daniel 
Ortega Saavedra. 

USO DE LA DENOMINACION "SANDlNISTA" 

DECRETO No. 57 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 
DE LA 

REPUBLlCA DE NICARAGUA 

CONSIDERANDO: 

Que es principio fundamental de la Revolución Nicara
güense la apertura para todoa los Partidos y Agrupaciones 
que conforman la opinión pública, y el pluralismo ideoló
gico que garantiza la participación de todos los sectores 
económicos-sociales en el esfuerzo de reconstrucción na
cional; 

11 

Que el Frente Sandi!nista de Liberación Nacional por 
historia y derecho propio es el defensor y fiel intérprete de 
los principios y metas de la ideología Sandinista; 
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111 

Que deben tutelarse adecuadamente los derechos de to
das las agrupaciones, sus denominaciones, símbolos y dis
tintivos, para evitar confusiones que podrían desorientar 
a la ciudadanía; 

IV 

Que estando el Frente Sandinista de Liberación Nacio
nal, reconocido como organización política en el Artículo 
No. 16 del Estatuto Fundamental, debe dársele efectiva 
protección a su denominación, símbolos y distintivos. 

POR TANTO 

En uso de sus facultades, 

DECRETA: 

ART. 1. - Queda reservado exclusivamente al FRENTE 
SANDINISTA DE LlBERACION NACIONAL (F.S.L.N.) y a las 
agrupaciones cívico-laborales y de toda índole que éste 
organice o a él se integren bajo su dirección, el uso de la 
Denominación "SANDINISTA" en términos políticos, sus 
símbolos y distintivos. 

ART. 2. - En consecuencia cualquier persona u orga
nización deberá poner fuera de uso lo aquí reservado. 

ART. 3. - Este Decreto entrará en vigencia hoy, desde 
el momento de su publicación por cualquier medio de co
municación colectiva, sin perjuicio de su publicación pos
terior en el Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los trece días del mes 
de Septiembre de mil novecientos setenta y nueve. AI\IO 
DE LA LlBERACION NACIONAL. 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Violeta Barrios de Chamorro. - Sergio Ramírez Mercado. -
Moisés Hassan Morales. - Alfonso Robelo Callejas. - Daniel 
Ortega Saavedra. 
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CANJE ANTICIPADO DE CERTIFICADOS 
DE DEPOSITO ESPECIAL 

DECRETO No. 69 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

DE LA 
RE PUBLICA DE NICARAGUA 

CONSIDERANDO 

Que el monto de los billetes de C$1.000.00 y C$500.00 
desmonetizados, deducido el importe de los canjeados, se 
considerará como ingreso extraordinario del Estado y será 
acreditado al Ministerio de Finanzas (Art. 13 de la Ley de 
Defensa de la Moneda Nacional); 

11 

Que el importe de los mismos billetes que sean objeto 
de una resolución favorable al tenor del Art. 7 de la citada 
Ley, será deuda pública interna a cargo del Estado (Art. 14 
de la misma Ley); 

111 

Que el Art. 15 de dicha Ley dispone que será facultad 
exclusiva de la Junta de Gobierno de Reconstrucción Na
cional determinar el uso de los fondos a que hacen referen
cia los Arts. 13 y 14 de la Ley de D3fensa de la Moneda 
Nacional; 

IV 

Que el Gobierno de la República tiene con el Banco 
Central de Nicaragua una deuda Pública con una carga fi
nanciera mayor que la que corresponde a la deuda pública 
interna creada por el Art. 14 de la citada Ley de Defensa 
de la Moneda Nacional; y 

V 

Que es de todo punto de vista conveniente eliminar en 
lo posible la deuda pública interna con su correspondiente 
carga financiera, propiciando la conversión de la misma a 
ingresos fiscales corrientes, 
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POR TANTO 

En uso de sus facultades. 

DECRETA: 
ART. 1. - Autorizar el canje anticipado de los Certifi

cados de Depósito Especial a Plazo no negociable, que 
hayan sido objeto de una resolución favorable, según lo 
dispuesto en el Art. 7 de la Ley de Defensa de la Moneda 
Nacional, en el caso específico de que tales Certificados 
fueren usados en el pago de impuestos mediante la cesión 
del Certificado a favor del Fisco. (1) 

ART. 2. - Facultar al Ministerio de Finanzas para usar 
los fondos de la Deuda Pública Interna a que se refiere el 
Art. 14 de la Ley de Defensa de la Moneda Nacional, para 
amortizar la deuda que el Gobierno tiene con el Banco Cen
tral de Nicaragua. 

ART. 3. - El presente Decreto entrará en vigencia hoy, 
desde el momento de su publicación por cualquier medio 
de comunicación colectiva, sin perjuicio de su publicación 
posterior en el Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los trece días del mes 
de Septiembre de mil novecientos setenta y nueve. At\iO 
DE LA LlBERACION NACIONAL. 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Violeta Barrios de Chamarra. - Sergio Ramírez Mercado. -
Moisés Hassan Morales. - Alfonso Robelo Callejas. - Daniel 
Ortega Saavedra. 
NOTA (1) Ver Decreto No. 55. Gaceta No. 12 del lB/IX/79. 

EXPORT ACION DE ARTICULOS RELACIONADOS 
CON LA SALUD V LA NUTRICION 

DECRETO No. 70 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

DE LA 

REPUBLlCA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

POR CUANTO: 
El Programa de Gobierno de la Junta de Gobierno de 

Reconstrucción Nacional (111. Area Social 3.4- Salud y 
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Nutrición), establece la necesidad y conveniencia de la 
estructuración de un Sistema Nacional Unico de Salud, que 
comprenda regulaciones aplicables a las medicinas y pro
ductos similares, para atender las demandas de salud y 
bienestar del pueblo de Nicaragua. 

POR CUANTO: 

la situación actual que atraviesa el país, ha provocado 
una escasez de medicinas y otros productos para satis
facer las necesidades señaladas, lo cual hace aconsejable 
proceder a dictar las medidas necesarias para garantizar 
la disponibilidad de determinados productos que tienen 
relación directa o indirecta con la salud del pueblo. 

DECRETA: 

ART. 1. - Quedan sujetas a la aprobación especial 
del Ministerio de Industria y Comercio, que para tal efec
to tomará en consideración las recomendaciones emanadas 
del Ministerio de Salud, las exportaciones de los siguien
tes artículos: 

a) Productos farmacéuticos y medicinales; 
b) Productos de uso médicos en general; 
c) Productos químicos o de cualquier naturaleza que se 

utilicen en laboratorios clínicos, médicos y similares; y 
d) Productos para uso hospitalarios y/o aplicables a la 

Salud y Nutrición. 

ART. 2. - la disposición anterior también se apli
cará a las materias primas, productos semi elaborados y 
envases que se utilicen en la producción de los artículos 
mencionados en la misma. 

ART. 3. - La Dirección General de Aduanas autoriza
rá las exportaciones aquí referidas, sólo cuando cumplan 
con el requisito señalado. 

ART. 4. - El presente Decreto entrará e:1 vigencia 
hoy, desde el momento de su publicación por cualqui~r 
medio de comunicación colectiva, sin perjuicio de su publi
cación posterior en el Diario Oficial. 
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Dado en la ciudad de Managua, a los trece días del mes 
de Septiembre de mil novecientos setenta y nueve. Af:JO 
DE LA L1BERACION NACIONAL. 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Violeta Barrios de Chamarra. - Sergio Ramírez Mercado. -
Moisés Hassan Morales. - Alfonso Robelo Callejas. - Daniel 
Ortega Saavedra. 

EXONERACION DE IMPUESTOS 

DECRETO No. 71 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 
DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

DECRETA: 

ART. 1. - Exonérase del pago de todo tipo de im
puestos aduaneros y fiscales a todas las donaciones de 
bienes consignados al Gobierno de Nicaragua, que hubie
ren sido introducidos al territorio nacional, a partir del 19 
de Julio del año en curso, como contribución al proceso de 
reconstrucción nacional. 

ART. 2. - El presente Decreto entrará en vigencia hoy, 
desde el momento de su publicación por cualquier medio 
de comunicación colectiva, sin perjuicio de su publicación 
posterior en el Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los trece días del mes 
de Septiembre de mil novecientos setenta y nueve. Af:JO 
DE LA L1BERACION NACIONAL. 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Violeta Barrios de Chamarra. - Sergio Ramírez Mercado. -
Moisés Hassan Morales. - Alfonso Robelo Callejas. - Daniel 
Ortega Saavedra. 
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LEY SOBRE UNIFORME ESCOLAR UNICO 

DECRETO No. 77 

I.A JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

DE LA 

RE PUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

CONSIDERANDO: 

Que el Espíritu revolucionario debe manifestarse en 
todas las expresiones de nuestra vida colectiva, espe
cialmente cuando se trata de las nuevas generaciones 
que deben ser formadas con una nueva conciencia so
cial y democrática. 

11 
Que por ser único el sistema educativo en nuestro país 
no se deben establecer distingos entre estudiantes de 
ninguna institución, sean éstas estatales o privadas, 
por tanto, 

DECRETA: 

ART. 1. - Se establece el uniforme escolar único para 
todo los estudiantes de las instituciones educativas del 
país, públicas o privadas desde el primer grado de Prima
ria hasta el último año del Ciclo Diversificado. 

ART. 2. - Todos los estudiantes del país estarán obli
gados a utilizar, un mismo tipo y calidad de uniforme con 
las siguientes características generales 

A) PARA LOS VARONES: 
Pantalón largo color azul oscuro, camisa manga corta 
de color blanca, y zapatos color negro. 

B) PARA LAS MUJERES: 
Falda o pantalón de color azul oscuro, blusa manga cor
ta color blanco, y zapatos color negro. 

ART. 3. - Cada institución educativa establecerá un 
distintivo que podrá ser colocado frente a la bolsa de la 
camisa o blusa. Se prohibe en el uniforme escolar cual
quier otro tipo de aditamento o distintivo. 
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ART. 4. - Las instituciones de educación técnica po
drán establecer el uso de la indumentaria conveniente para 
las labores da campo, de taller y otras similares. 

ART. 5. - El Ministerio de Educación podrá reglamen
tar las disposiciones de esta Ley. 

ART. 6. - DISPOSICION TRANSITORIA Lo dispuesto 
en la presente Ley se aplicará progresivamente a partir del 
presente curso escolar, de tal forma que rija estrictamente 
en todo el país en el curso escolar de mil novecientos 
ochenta. 

ART. 7. - El presente Decreto entrará en vigencia hoy, 
desde el momento de su publicación por cualquier medio 
de comunicación colectiva, sin perjuicio de su publicación 
posterior en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los dieciocho días del 
mes de Septiembre de mil novecientos setenta y nueve. 
AI\JO DE LA L1BERACION NACIONAL. 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Violeta Barrios de Chamarra. - Sergio Ramírez Mercado. -
Moisés Hassan Morales. - Alfonso Robelo Callejas. - Daniel 
Ortega Saavedra. 

PRECIOS DE VENTA DEL GAS PROPANO 

DECRETO No. 79 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 
DE LA 

REPUBLlCA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

CONSIDERANDO: 

Que es de interés social evitar el alza inmoderada de 
los precios de determinados artículos de consumo o uso 
general, que inciden directamente en la economía familiar, 
como lo es el gas propano, que se utiliza básicamente co
mo combustible en las cocinas para preparación de ali
mentos, 
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DECRETA: 

ART. 1. - A partir de esta fecha, se congelan los pre
cios de venta al consumidor del Gas Propano, conforme el 
siguiente detalle 

Cilindro de cien (100) libras .......... . 
Cilindro de veinticinco (25) libras ..... . 
Cilindro de nueve (9) libras ........... . 

cs 251.70 
CS 67.80 
CS 26.50 

Estos precios incluyen los correspondientes impuestos 
sobre ventas. 

ART. 2. - Queda sujeto a la aprobación especial del 
Ministerio de Industria y Comercio, cualquier variación de 
los precios a que se refiere el artículo anterior, el que ten
drá la facultad de realizar las investigaciones que sean 
necesarias y tomará en consideración, todas las circuns
tancias del caso. 

ART. 3. - La infracción a este Decreto será sanciona
da administrativamente, mediante multa no menor de QUI
NIENTOS CORDOBAS (C$500.00) ni mayor de CINCO MIL 
CORDOBAS (CS5,000.00) a favor del Fisco y aplicada por la 
Dirección de Comercio del Ministerio de Industria y Co
mercio. 

ART. 4. - El presente Decreto entrará en vigencia hoy, 
desde el momento de su publicación por cualquier medio 
de comunicación colectiva, sin perjuicio de su publicación 
posterior en el Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los dieciocho días del 
mes de Septiembre de mil novecientos setenta y nueve. 
AÑO DE LA LlBERACION NACIONAL. 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Violeta Barrios de Chamorro. - Sergio Ramírez Mercado. -
Moisés Hassan Morales. - Alfonso Robelo Callejas. - Daniel 
Ortega Saavedra. 
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FONDOS PARA EDUCACION 

DECRETO No. 80 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 
DE LA 

REPUBLlCA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

CONSIDERANDO: 

I 

Que el Arto. 40 del Estatuto sobre Derechos y Garantías 
de los Nicaragüenses establece que la enseñanza primaria 
y secundaria serán gratuitas, obligatorias y accesibles a 
todos; 

11 

Que esta Junta ha decidido hacer efectiva la gratuidad de 
la enseñanza en todos los niveles de la educación pública 
a partir del presente mes de septiembre de 1979; 

111 

Que en el pasado los Institutos Nacionales y los Ciclos 
Básicos Nacionales cobraban derechos de matrículas y co
legiatura a los estudiantes. con lo que se constituían los 
IIam~dos "Fondos propios" de los Institutos Nacionales, fon
dos que servían para atender los ~astos de mantenimiento, 
compra de materiales de laboratorio, pago de profesores y 
personal auxiliar, etc. 

IV 

Que para hacer efectivo lo dispuesto en el Arto. 40. del 
Estatuto antes citado corresponde que el Estado asuma los 
gastos antes a cargo de los llamados "Fondos propios" de 
los Institutos y Ciclos Básicos Nacionales. 

ACUERDA: 

ART. 1. - Transferir al Ministerio de Educación como 
asignación extraordinaria, la suma de cuatro millones de 
córdobas, monto en que se estima la recaudación de los 
"Fondos propios" antes aludidos para los meses de sep
tiembre a diciembre de 1979, a fin de que sea el Estado 
quien asuma los gastos anteriormente a cargo de dichos 
Fondos. El Ministerio de Educación. a su vez, pondrá a 
disposición de los Institutos y Ciclos Básicos Nacionales 
las cantidades que les correspondan. 
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ART. 2. - El presente Decreto entrará en vigencia hoy. 
desde el momento de su publicación por cualquier medio de 
comunicación colectiva. sin perjuicio de su publicación pos
terior en la Gaceta. Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua. a los dieciocho días del 
mes de Septiembre de mil novecientos setenta y nueve. 
"Af\)O DE LA LlBERACION NACIONAL". 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Violeta Barrios de Chamorro. - Sergio Ramírez Mercado. -
Moisés Hassan Morales .• Alfonso Robelo Callejas. - Daniel 
Ortega Saavedra. 

REFORMA A LA LEY CREADORA DE LOS 
MINISTERIOS DE ES! ADO 

DECRETO No. 81 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

DE LA 

REPUBLlCA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades. 

o EC R E T A : 

ART. 1. - Refórmanse los artículos 2 y 3 de la ley 
Creadora de los Ministerios de Estado del 20 de Julio de 
1979. (1) los cuales se leerán así: 

"Art. 2. - El ejercicio de Poder Ejecutivo de la Jun
ta de Gobierno de Reconstrucción Nacional actuará con 
18 Ministros de Estado. y los demás funcionarios que 
las leyes establezcan. 

Art. 3. - los Ministerios de Estado serán los si
guientes: 

a) Ministerio del Interior 
b) Ministerio del Exterior 
e) Ministerio de Defensa 
d) Ministerio de Finanzas 
e) Ministerio de Industria y Comercio 
f) Ministerio de Desarrollo Agropecuario 

-156-



g) Ministerio de Planificación 
h) Ministerio de Transporte y Obras Públicas 
i) Ministerio del Trabajo 
j) Ministerio de Salud 

k) Ministerio de Educación 

1) Ministerio de Cultura 
m) Ministerio de Vivienda y Asentamientos Humanos 
n) Ministerio de Bienestar Social 
o) Secretaría General de la Junta de Gobierno 
p) Procuraduría General de Justicia 
q) Ministerio de Comercio Exterior 
r) Fondo Internacional para la Reconstrucción de 

Nicaragua." 

ART. 2. - La presente Ley entrará en vigencia hoy des
de el momento de su publicación por cualquier medio de 
comunicación colectiva, sin perjuicio de su publicación pos
terior en el Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los dieciocho días del 
mes de Septiembre de mil novecientos setenta y nueve. 
A~O DE LA LlBERACION NACIONAL. 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Violeta Barrios de Chamorro. - Sergio Ramírez Mercado. -
Moisés Hassan Morales. - Alfonso Robelo Callejas. - Daniel 
Ortega Saavedra. 
NOTA: (lJ Decreto No. 6. Gaceta No. 1 del 22/VIlI/79. 

LEY DEL MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR 

DECRETO No. 82 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

CONSIDERANDO: 

Que el programa de Gobierno de Reconstrucción Nacio
nal establece que se efectuará una reforma administrativa 
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del Poder Ejecutivo, a fin de racionalizar sus funciones, y 
especifica que el comercio exterior es uno de los sectores 
claves de la economía. cuya organización debe ser transfor
mada. 

11 

Que para tales fines es Indispensable dotar al sector de 
comercio exterior de una organización superior que, en for
ma coordinada aplique medidas de política para el desarro
llo integral de ese sector. 

111 

Que la política de comercio exterior del país debe con
tribuir al cumplimiento de los objetivos básicos del progra
ma de Reconstrucción Nacional, como son: la reducción 
del desequilibrio en las transacciones comerciales interna
cionales; la reactivación y estabilización de la economía; 
el rompimiento de los patrones de dependencia externa que 
han servido de obstáculos para un desarrollo equilibrado 
del país, y el impulso a una activa participación en organis
mos internacionales vinculados al comercio exterior en es
pecial en el marco latinoamericano. 

POR TANTO: 

En uso de sus facultades, 

DECRETA: 

la siguiente: 

LEY DE MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR 

ART. 1. - El Ministerio de Comercio Exterior es el 
organismo del Gobierno que, de acuerdo con los planes na
cionales de desarrollo, tendrá la responsélbilidad de formu
lar, ejecutar y controlar las políticas de comercio exterior 
de los productos básicos. 

ART. 2. - Son funciones del Ministerio de Comercio 
Exterior: 

a) Responsabilizarse, junto con los organismos corres
pondientes del Estado, por el crecimiento de las expor
taciones y el ordenamiento de las importaciones de bie
nes y servicios. 
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bl En el marco de las políticas del Gobierno y del sistema 
de planificación nacional, formular y controlar los pIa
nes y programas de exportación e importación de aque
llos bienes y servicios cuya comercialización se rea
lice a través de las empresas de comercio exterior del 
Estado. 

cl Proponer a la Junta de Gobierno de Reconstrucción Na
cional, en coordinación con los organismos correspon
dientes, normas de regulación y control de importa
ciones, y dictar reglamentos que faciliten la aplicación 
de tales normas. 

d) Colaborar con los organismos competentes del Estado 
en la formulación de políticas y regulaciones sobre pre
cios internos, a los que ootarán sujetos los bienes y 
servicios relacionados con las empresas estatales de 
comercio exterior. 

e) Formular las políticas encaminadas a la realización del 
intercambio comercial y la cooperación económica con 
el exterior, responsabilizándose de las negociaciones 
comerciales de los productos básicos con el extran
jero. 

f) Participar en organismos internacionales vinculados al 
comercio exterior de los productos básicos. 

g) Orientar la acción de las empresas del Estado que par
ticipen en el comercio exterior y, 

h) Colaborar con otros organismos del Estado en la for
mulación, ejecución y control de políticas y medidas 
económicas que tengan relación con la promoción de 
de las exportaciones y demás aspectos del comercio 
exterior del país. 

ART. 3. - Se entienden como productos básicos los 
siguientes: algodón, café, azúcar, carne, mariscos, maíz, 
arroz, frijoles, sorgo, trigo, sal, banano, madera, ajonjolí, y 
sus correspondientes derivados; además de fertilizantes, 
pesticidas, insecticidas, e hidrocarburos y productos mi
nerales, y cualquier otro producto que posteriormente se 
agregue a esta lista. 

ART. 4. - La organización Interna del Ministerio de 
Comercio Exterior será reglamentada de acuerdo con las 
disposiciones de esta ley. 

ART. 5. - Se crea e instituye, por medio de esta ley, 
el sistema de empresas estatales de comercio exterior, 
que actualmente estará integrado por las siguientes: 
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1) Empresa Nicaragüense del AllJodón (ENAl) 

2) Empresa Nicaragüense del Café (ENCAFE) 
3) Empresa Nicaragüense del Azúcar (ENAZUCAR) 
4) Empresa Nicaragüense de la Carne (ENCAR) 
5) Empresa Nicaragüense de Productos del Mar (EN MAR) 
6) Empresa Nicaragüense de Alimentos Básicos (ENABAS) 
7) Empresa Nicaragüense de Insumos Agropecuarios 

(ENIA) (1). 

ART. 6. - Las empresas de comercio exterior men
cionadas en el Artículo anterior serán entidades con per
sonalidad jurídica, patrimonio propio y plena capacidad para 
adquirir derechos, y contraer obligaciones y estarán ads
critas al Ministerio de Comercio Exterior. Las empresas 
se regirán en lo sucesivo por las disposiciones que ema
nen del Ministerio de Comercio Exterior y por los regla
mentos que se emitirán posteriormente. 

ART. 7. - El Ministerio de Comercio Exterior, actuan
do en conjunto con los demás organismos competentes 
del Estado, tendrá la facultad de crear los fondos de esta
bilización de precios que sean necesarios para fortalecer 
la exportación, especialmente la de productos agrope
cuarios. 

ART. 8. - A partir de la fecha de vigencia de esta 
ley, el Ministerio de Comercio Exterior ejercerá las atri
buciones y funciones relacionadas con la comercialización 
de productos básicos que han venido ejerciendo el Centro 
de Promoción de Exportaciones "EXPORTEMOS", y cuales
quiera otras instituciones del Estado dedicadas al comer
cio exterior. 

ART. 9. - Para los efectos de aplicación de esta ley, 
a partir de la fecha de su vigencia. se establecen las si
guIentes normas: 

a) Las empresas que se indican en los numerales 1), 2) 
3), 4) Y 5) del Artículo 5, serán las únicas autorizadas 
para efectuar las exportaGiones de algodón, café, azú
car, carnes y productos del mar, respectivamente, lo 
mismo que cualesquiera otros productos básicos co
nexos derivados de aquellos que el Ministerio de Co
mercio Exterior determine, y tales empresas actuarán 
como agentes compradores y vendedores discreciona
les del Estado con respecto a la comercialización en 
el mercado interno de todos tos productos menciona
dos. 
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b) La Empresa Nicaragüense de Alimentos Básicos, ¡indio 
cada en el númeral 6) del Artículo 5, será la única au
torizada para la exportación e importación de granos 
básicos y otros alimentos que determine el Ministerio 
de Comercio Exterior, y actuará como agente compra
dor y vendedor discrecional del Estado para dichos pro
ductos en el mercado interno. 

c) La Empresa Nicaragüense de Insumas Agropecuarios, 
que se indica en el numeral 7) del Artículo 5, será la 
entidad especializada del Estado encargada de las tran
sacciones internacionales de fertilizantes, agroquími
cos, y otros insumas agropecuarios, actuando como 
agente comprador y vendedor discrecional del Estado, 
para los mismos productos en el mercado interno. (1) 

ART. 10. - las empresas de comercio exterior del 
Estado señaladas en el Artículo 5, esta~n cada una a cargo 
de un Director Ejecutivo, nombrado por el Ministro de Co
mercio Exterior. 

Queda facultado el Ministerio de Comercio Exterior 
para nombrar, en cualquiera de las empresas a que se re
fiere el Artículo 5, grupos de asesores integrados por per
sonas conocedoras de los aspectos de producción, comer
cialización y demás relacionados con los productos en que 
negocie la empresa tle que se trate. 

ART. 11. - Se derogan las leyes creadoras del Institu
to Nicaragüense del Café (lNCAFEJ, y del Instituto Nacio
nal de Comercio Exterior e Interior (lNCE!). En consecuen
cia, a partir de la fecha de vigencia de esta ley, quedarán 
disueltas las entidades anteriormente aludidas. 

ART. 12. - Como consecuencia de lo dispuesto en el 
Artículo que antecede, las funciones que antes correspon
dían al INCAFE, así como los bienes que antes pertenecían 
a este Instituto, quedan transferidos, por ministerio de la ley, 
y sin solución de continuidad, a la Empresa Nicaragüense 
del Café (ENCAFE). 

Asimismo, las atribuciones, y funciones de comerciali
zación de la Comisión Nacional del Algodón, quedan trans
feridas, por ministerio de la ley, y sin solución de continui· 
dad, a la Empresa Nicaragüense del Algodón (ENAl). 

Por lo que hace a los materiales, equipos, instalaciones, 
recursos financieros y demás bienes, incluídos los Centros 
Agrícolas Cantonales y las Terminales Agrícolas que antes 
pertenecían al Instituto Nacional de Comercio Exterior e 



!nterior ONCE!), a partir de esta fecha, por ministerio de 
la ley, y sin solución de continuidad; quedarán asignados 
al Ministerio de Comercio Exterior, el cual podrá a su vez 
reasignar estos recursos, por resolución ministerial, a cual
quiera de las diversas empresas que conformen el Sistema 
de Comercio Exterior establecido en esta ley. 

Su personal quedará adscrito al mismo Ministerio de 
Comercio Exterior, o a cualesquiera de las empresas a que 
se refiere el Artículo 5 de la presente ley. 

ART. 13. - El Ministerio de Comercio Exterior asumi
rá los derechos y obligaciones de INCAFE, INCEI, y demás 
instituciones a las cuales sucede de acuerdo con esta ley. 
El traspaso de activos y pasivos se hará mediante inventa
rios y, en caso de que las cuentas de resultados muestren 
la existencia de un excedente del pasivo sobre el activo, 
tal excedente será asumido por el Estado. 

ART. 14. - La presente ley entrará en vigencia hoy, 
desde el momento de su publicación por cualquier medio 
de comunicación colectiva, sin perjuicio de su publicación 
posterior en el Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los diecinueve días 
del mes de Septiembre de mil novecientos setenta y nueve. 
Ar\lO DE LA L1BERACION NACIONAL. 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Alfonso Robelo Callejas. - Moisés Hassan Morales. - Daniel 
Ortega Saavedra. - Sergio Ramírez Mercado. - Violeta Barrios 
de Chamorro. 
NOTA: (1) Ver Decreto No, 135. Gaceta No. 48 del 3/XI/79. 

IMPUESTO SOBRE LA EXPORTACION DE CAFE 

DECRETO No. 84 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

DE LA 

REPUBLlCA DE NICARAGUA 

CONSIDERANDO: 

I 

Que las situación económica del país y las necesidades 
da la reconstrucción nacional exigen recursos financieros 
extraordinarios; 
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11 

Que todos los gremios están obligados a contribuir con 
esta tarea revolucionaria; 

111 
Que la actual coyuntura de precios en el mercado inter

nacional y la favorable producción local de café facilita al 
gremio productor contribuir a la heroica tarea de la recons
trucción; por tanto, 

En uso de sus facultades, 

DECRETA: 

ART. 1. - Se crea un impuesto progresivo ad-valorem 
sobre la exportación del café producido en Nicaragua. 

ART. 2. - La base del impuesto es el "Precio Inter
nacional" convertido en córdobas. Se define como "Pre
cio Internacional" el precio de 46 kg. de café oro puesto 
a bordo de vapor o de cualquier otro medio de transporte, 
en el lugar de embarque (FOB), envasado en sacos acepta
dos por las regulaciones del comercio internacional. 

ART. 3. - El impuesto establecido en el artículo 1. de 
esta ley se aplicará de conformidad con la tabla siguiente: 

TABLA DEL IMPUESTO SOBRE LA 
EXPORT ACION DE CAFE 

"Precio Internacional" Impuesto a Pagar 
A) Hasta C$l,OOO Exento de impuesto 
B) De C$l,OOO a C$1,200 50% sobre el excedente de C$l,OOO 
C) De C$1,200 a C$1,400 C$lOO más 10% sobre el excedente de 

C$1,200 
D) De C$1,400 a C$1,650 C$120 más 20% iobre el excedente de 

C$1,400 
E) De C$1,650 a C$1,950 C$170 más 30% sobre el excedente de 

C$1,65C 
F) De C$1,950 a C$2,300 C$260 más 40% sobre el excedente dE 

C$1,95( 
G) C$2,300 o más C$400 más 50% sobre el excedente dE 

C$2,30! 

ART. 4. - El impuesto establecido en el artículo 1 
de esta ley, será recaudado por la Dirección General de In 
gresos. La Empresa Nicaragüense del Café (ENCAFE), ca 
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mo unlca exportadora de café, deberá obtener de la Di
rección General de Ingresos, previo a cada embarque, el 
recibo fiscal correspondiente, en el cual se especificará el 
valor y cantidad de café a exportar. 

ART. 5. - La Dirección General de Aduanas sólo per
mitirá embarque de café, hasta por la cantidad señalada 
en cada recibo fiscal librado por la Dirección General de 
Ingresos. En casos de exportación por menor cantidad 
que la especificada en el recibo fiscal, la Dirección Gene
ral de Aduanas hará las anotaciones correspondientes has
ta su completa liquidación. 

ART. 6. - El impuesto establecido en esta ley, susti
tuye la retención y el impuesto sobre la renta que por la 
actividad cafetalera corresponde pagar individualmente a 
los productores. 

Los productores de café que tuviesen ingresos por con
ceptos diferentes a la actividad cafetalera, estarán sujetos 
al pago del impuesto sobre la renta por esas otras acti
vidades. 

ART. 7. - Se faculta al Ministerio de Finanzas para 
que en consulta con el Ministerio de Comercio Exterior 
dicte el reglamento de esta ley. 

ART. 8. - Deróganse los decretos números 602, pu
blicado en La Gaceta, Diario Oficial, número 293, del 23 
de diciembre de 1976 (impuesto al café para combatir la 
roya) y número 481, La Gaceta, Diario Oficial, número 101 del 
9 de mayo de 1960 (impuesto de US$0.50 por cada saco de 
café exportado), y cualquier otro impuesto que grave la 
exportación de café. 

ART. 9. - La presente ley entrará en vigencia a par
tir del día 13 de octubre del presente año y se publicará 
por cualquier medio de comunicación colectiva, sin per
juicio de su publicación posterior en La Gaceta Diario 
Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los diecinueve días 
del mes de Septiembre de mil novecientos setenta y nue
ve. AÑO DE LA UBERACION NACIONAL. 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Violeta Barrios de Chamorro. - Daniel Ortega Saavedra. -
Alfonso Robelo Callejas. - Sergio Ramírez Mercado. - Moisés 
Hassan Morales. 
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CREACION DEL "FONDO DEL CAFE" 

DECRETO No. 85 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

CONSIDERANDO: 

I 

Que la actual coyuntura de los precios en el mercado 
internacional y la favorable producción nacional de 
café, facilita la creación de un fondo que asegure al 
productor un precio justo, que le permita una política 
de producción e inversión sin depender de las exce
sivas fluctuaciones de precios que caracterizan el co
mercio internacional del café; 

11 

Que es responsabilidad del Estado velar para que el 
productor tenga una fuente de ingresos estable y pre
visible; 

111 

Que es necesario que el Gobierno establezcan una po
lítica coherente de desarrollo integral de todo el sec
tor agropecuario; 

POR TANTO: 

En uso de sus facultades, 

DECRETA: 

ART. 1. - Se crea el "Fondo del Café", adscrito a la 
Empresa Nicaragüense del Café (ENCAFE), cuyo fin prio
ritario será asegurar al caficultor un precio justo. Los re
cursos del "Fondo del Café" se podrán facilitar, a través 
de los canales apropiados, para crear las condiciones ade
cuadas al desarrollo de la actividad cafetalera, así como 
el de todo el sector agropecuario en forma integral. 

ART. 2. - La base para calcular el aporte al "Fondo 
del Café" es el "Precio Internacional" convertido en córdo
baso Se define como "Precio Internacional' el precio de 
46 kg. de café oro puesto a bordo de vapor o de cualquier 
otro medio de transporte, en el lugar de embarque (F.O.B.J, 
envasado en sacos aceptados por las regulaCiones del co
mercio internacional. 
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ART. 3. - El aporte al "Fondo del Café" es de carác
ter obligatorio para todas las exportaciones de café, pro
ducido en Nicaragua. El aporte al "Fondo del Café" esta
blecido en el Artículo 1ro. de esta ley, se calculará de con
formidad a la tabla siguiente: 

TABLA DE APORTE AL FONDO DEL CAFE 
"Precio Internacional" 

A) Hasta C$l,OOO 
B) De C$l,OOO a C$1,200 
C) De C$1,200 a C$1,400 

D) De C$1,400 a C$1,650 

E) De C$1,650 a C$1,950 

F) De C$1,950 a C$2,300 

G) C$2,300 o más 

Aporte al Fondo 
Exento 
50% sobre el excedente deC$l,OOO 
C$100 más 10% sobre el excedente de 

C$1,200 
C$120 más 20% sobre el exced0.~lte de 

C$1,400 
C$170 más 30% sobre el excedente de 

C$1,650 
C$260 más 40% sobre el excedente de 

C$1,950 
C$400 más 50% sobre el excedente de 

C$2,300 

ART. 4. - El aporte al "Fondo del Café" será recauda
dado por la Empresa Nicaragüense del Café (ENCAFE). 

ART. 5. - El "Fondo del Café" será administrado por 
un Consejo de Responsables, el cual estará integrado por: 
el Ministro de Comercio Exterior quien lo preside, el Di
rector Ejecutivo de la Empresa Nicaragüense del Café 
(ENCAFE). un representante del Instituto Nicaragüense de 
Reforma Agraria (INRA), dos representantes de los pro
ductores de café del sector no reformado y un represen
tante del Banco Central de Nicaragua (BCN). 

ART. 6. - El Consejo de Responsable elaborará su re
glamento interno por el cual se regirá. 

ART. 7. - La presente ley entrará en vigencia a par
tir del día trece de Octubre del presente año y se publicará 
por cualquier medio de comunicación colectiva, sin perjui
cio de su publicación posterior en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los diecinueve días 
del mes de Septiembre de mil novecientos setenta y nueve. 
AÑO DE LA LlBERACION NACIONAL. 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Violeta Barrios de Chamorro. - Daniel Ortega Saavedra. -
Moisés Hassan Morales. - Alfonso Robelo Callejas. - Sergio 
Ramírez Mercado. 
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CREACION DE LA CONTRALORIA GENERAL 
DE LA REPUBLlCA 

DECRETO No. 86 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

DE LA 

REPUBLlCA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

DECRETA: 

ART. 1. - Créase la CONTRALORIA GENERAL DE 
LA REPUBLlCA, como un Ente descentralizado con perso
nería Jurídica, patrimonio propio y plena capacidad para 
adquirir derechos y contraer obligaciones, y que estará a 
cargo de un Contralor General, nombrado por esta Junta de 
Gobierno. 

ART. 2. - La Contraloría General de la República, 
será de duración indefinida y tendrá su domicilio en la 
ciudad de Managua, pudiendo establecer dependencias den
tro del territorio Nacional. 

ART. 3. - La Contraloría General de la República, 
será sin solución de continuidad, sucesora del Tribunal de 
Cuentas en todas sus atribuciones, funciones y obligac[o
nes, debiendo asumir el control, tenencia y custodia de 
todos los valores, títulos y documentos que están en poder 
de dicho Tribunal. Asimismo será la competente para 
aplicar la Ley de Integridad Moral de Funcionarios y Em
pleados Públicos. 

ART. 4. - Mientras no se dicte la Ley respectiva, la 
Contraloría General de la República, se continuará rigien
do por la Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas y sus Re
formas en todo lo que no se oponga a la presente Ley. 

ART. 5. - El presente Decreto entrará en vigencia 
hoy, desde el momento de su publicación por cualquier 
medio de comunicación colectiva, sin perjuicio de su pu
blicación posterior en el Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veinte días del mes 
de Septiembre de mil novecientos setenta y nueve. At\lO 
DE LA LlBERACION NACIONAL. 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Violeta Barrios de Chamorro. - Sergio Ramírez Mercado. -
Moisés Hassan Morales. - Alfonso Robelo Callejas. - Daniel 
Ortega Saavedra. 
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DEROGACION DE PENSIONES DE GRACIA 

DECRETO No. 88 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades. 

DECRETA: 

ART. 1. - Deróganse los Decretos dictados anterior
mente. en virtud de los cuales se concedió pensiones de 
gracia a particulares. 

ART. 2. - Las pensiones que no han sido retiradas 
de la Tesorería General de la República, revertirán a los 
fondos del Estado. 

ART. 3. - Las asignaciones destinéldas al pago de 
dichas pensiones, se trasladan a fondos del Gobierno Cen
tral para ser aplicadas a Programas del Ministerio de Bie
nestar Social y Municipalidades. 

ART. 4. - El presente Decreto entrará en vigencia 
hoy, desde el momento de su publicación por cualquier me
dio de comunicación colectiva, sin perjuicio de su publica
ción posterior en el Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veinte días del 
mes de Septiembre de Mil Novecientos Setenta y Nueve. 
Af\JO DE LA L1BERACION NACIONAL. 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Violeta Barrios de Chamorro. - Sergio Ramírez Mercado. -
Moisés Hassan Morales. - Alfonso Robelo Callejas. - Daniel 
Ortega Saavedra. 



DEPOSITOS A PLAZO EN MONEDA EXTRANJERA 

DECRETO No. 89 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 
DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

DECRETA: 

ART. 1. - Respecto a los certificados de depósito a 
plazo en moneda extranjera que se encuentren en poder de 
instituciones financieras domiciliadas en el país, se obser
varán las siguientes reglas: 
a) Todo pago de intereses se efectuará en moneda na

cional; 
b) Cualquier depósito de esta clase que se encuentre ven

cido se considerará prorrogado hasta un plazo 'que se 
vencerá dentro de un año a contar del día en que entre 
en vigor el presente decreto. Igual prórroga gozará el 
depósito que se venza posteriormente a dicha fecha 
de vigencia; 

c) Si el titular del certificado o instrumento de depósito 
prefiriere que éste se le reembolse en moneda nacio
nal, no habrá lugar a la prórroga de que se habla en 
el inciso precedente; 

d) Mientras el instrumento no se encuentre vencido, los 
intereses se reconocerán a la tasa pactada; pero des
pués del vencimiento y dentro del período de prórroga, 
la tasa máxima que podrá reconocerse será la que se 
establece para documentos de esta clase estipulados 
en moneda nacional a un plazo de un año. 

ART. 2. - El presente Decreto entrará en vigencia hoy, 
desde el momento de su publicación por cualquier medio 
de comunicación colectiva, sin perjuicio de su publicación 
posterior en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veinte días del mes 
de septiembre de mil novecientos setenta y nueve. AI\IO 
DE LA LlBERACION NACIONAL. 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Violeta Barrios de Chamorro. - Alfonso Robelo Callejas. -
Moisés Hassan Morales. - Sergio Ramírez Mercado. - Daniel 
Ortega Saavedra. 
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SISTEMA FINANCIERO PRIVADO. - ACLARACION 
V ADICION AL DECRETO DE NACIONALlZACION 

DECRETO No. 90 
LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRl1CCION NACIONAL 

DE LA 

REPUBLlCA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

DECRETA: 

ART. 1. - Se aclara el Artículo 4 del Decreto del 26 de 
Julio próximo pasado, relativo a la Nacionalización del 
Sistema Financiero Privado, en el sentido de que los Di
rectores Interinos tienen todas las facultades y atribucio
nesnes que legalmente ostentaban las Juntas Directivas 
cesantes. (1) 

ART. 2. - Se adiciona el Artículo 4 de la misma Ley 
en el sentido de que: 

l.-El Banco Central de Nicaragua tiene la facultad de 
escoger dentro de los Directores Interinos, al Gerente 
de la Institución y a cualquier otro miembro del per
sonal de la misma. Dicho Gerente gozará de las fa
cultades de un Apoderado General de Administración 
y tendrá la representación legal de la Institución que 
regenta. 

II.-La Junta Directiva podrá autorizar que se confieran 
poderes de administración y judiciales y nombrar Ge
rentes de Sucursales y Sub-Gerentes de Departamen
tos o Divisiones de la Respectiva Institución. Los 
Gerentes de Sucursales ubicadas fuera del domicilio 
principal de la Institución, tendrán a su vez la repre
sentación legal de éste respecto a los negocios pro
pios de la Sucursal. 

III.-Los Directores Provisionales serán presididos por el 
Representante del Banco Central de Nicaragua cuando 
éste forme parte de ellos; en todo caso, uno de los 
miembros del Directorio Provisional será Presidente 
y otro será Secretario del mismo. El Banco Central 
puede nombrar como representante suyo en el Direc
torio Provisional, a cualquier funcionario ejecutivo o 
empleado de dicho Banco, quien en tal caso no incu
rrirá en la incompatibilidad que establece el Arto. 99 
de su Ley Orgánica. 



IV.-En toda sesión del Directorio Provisional debidamen
te convocada, habrá quorum cuando esté presente 
más de la mitad de sus miembros; las decisiones se 
tomarán por mayoría de los presentes. 

ART. 3. - Las actuaciones realizadas por los Directo
res Interinos y/o Gerentes designados se consideran con 
plena validez en lo que no se oponga a lo aquí estipulado. 

ART. 4. - El presente Decreto entrará en vigencia 
hoy desde el momento de su publicación por cualquier 
medio de comunicación sin perjuicio de su publicación pos
terior en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veintiún días del 
mes de Septiembre de mil novecientos setenta y nueve. 
"A!\iO DE LA LlBERACION NACIONAL". 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Violeta Barrios de Chamorro. - Sergio Ramfrez Mercado. -
Daniel Ortega Saavedra. - Alfonso Robelo Callejas. - Moisés 
Hassan Morales. 
NOTA (1) Ver Decreto No. 25. Gaceta No. 3 del 24/VIlI/79. 

LEY DE ORDENAMIENTO DE 
EGRESOS E INGRESOS PUBLlCOS 

DECRETO No. 91 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

DE LA 

REPUBLlCA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

CONSIDERANDO: 

La necesidad de orientar el ordenamiento de la gestión 
administrativa y financiera del ámbito Estatal, para con
solidar la lucha por la liberación y programar la recons
trucción nacional y el bienestar popular a través del 
mejoramiento de los servicios públicos y actividades 
productivas del Estado. 
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11 

Que es responsabilidad del Ministerio de Finanzas, la 
organización y el trato de todo lo relacionado con In
gresos y Egresos del Estado. 

111 

Que el Ministerio de Finanzas ha presentado unas Nor
mas de Emergencia para el Ordenamiento del Sistema 
de Egresos e Ingresos Públicos, por tanto, 

La siguiente 

DECRETA 

LEY DE ORDENAMIENTO DE 
EGRESOS E INGRESOS PUBlICOS: 

CAPITULO 1 

Disposiciones Generales: 

ART. 1. - Derógase la Ley de Presupuesto General 
de Ingresos y Egresos para 1979 que utilizaba la Dictadu
ra Somocista para ejecutar sus dolos y arbitrariedades. 

ART. 2. - En sustitución del Presupuesto General de 
Ingresos y Egresos derogados se establecen normas de 
emergencia para el ordenamiento del Sistema de Egresos 
e Ingresos Públicos para el período comprendido entre el 
19 de Julio de 1979 y el 30 de Marzo de 1980, que se 
enuncian así: 

a) "Gestión Presupuestaria Inicial de la liberación", pe
ríodo comprendido del 19 de Julio al 30 de Septiembre 
de 1979; 

b) "Presupuesto Trimestral de Emergencia", período com
prendido del 10. de Octubre al 31 de Diciembre de 
1979; y 

c) "Presupuesto Trimestral de Acciones Prioritarias para 
la Reconstrucción", período comprendido del 10. de 
Enero al 30 de Marzo de 1980. 

ART. 3. - Créanse dentro del Ministerio de Finanzas 
las siguientes Comisiones: 

a) "Comisión de Coordinación Presupuestaria", integrada 
por el Ministro o Vice-Ministro de Finanzas, por el Di
rector General de Presupuesto y por el Tesorero Ge
neral de la República; 
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b) "Comisión Coordinadora de Recaudaciones", integrada 
por el Ministro o Vice-Ministro de Finanzas, el Director 
General de Ingresos, el Director General de Aduanas 
y el Tesorero General de la República; y 

c) "Comisión Verificadora de Deuda Comercial Interna", 
integrada por el Mrnistro o Vice-Ministro de Finanzas, 
el Tesorero General de la República y Director de la 
Proveeduría General de la República. 

ART. 4. - Los Ministerios de Estado y demás Orga
nismos estatales que de alguna manera tengan relación 
con la Comisión de Coordinación Presupuestaria y con la 
Comisión Verificadora de Deuda Comercial Interna, debe
rán designar de inmediato un representante ante cada una 
de ellas. 

CAPITULO II 

Disposiciones Presupuestarias: 

ART. 5. - Los Ministerios de Estado y demás orga
nismos comprendidos en la estructura del ámbito estatal 
aprobada por la Junta de Reconstrucción Nacional, deberán 
definir e informar al Ministerio de Finanzas antes del 30 
de Septiembre en curso, la estructura orgánica interna de 
sus respectivas entidades, aún cuando no fuere definitiva 
y pueda ser objeto de ajustes posteriores. 

Los Ministerios de Estado u organismos creados por la 
Junta de Gobierno de Reconstrucción Nacional después de 
la fecha de promulgación de esta Ley, deberán definir. e 
informar ante el Ministerio de Finanzas las materias refe
ridas en el acápite anterior dentro de los quince días pos
teriores a su creación. 

ART. 6. - El "Período de Gestión Presupuestaria Ini
cial de la Liberación" (Arto. 2, a), comprenderá la etapa 
de organización inicial y control de la estructura estatal 
por parte del Gobierno de Reconstrucción Nacional, dentro 
del cual se respetan las nóminas de sueldo para cargos 
fijos del presupuesto anterior, en la medida que no hubie
ren sido afectados por disposiciones relativas a política 
salarial y depuración del personal. 

ART. 7. - El "Período de Presupuesto Trimestral de 
Emergencia" (Arto. 2 b), deberá estructurarse dentro de 
un sistema simplificado de administración, y de mecanis
mos eficientes de control, y comprenderá:. 
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al Los gastos de las nóminas y remuneraciones del per
sonal, tales como: viáticos, pensiones, etc., que no ha
yan sido específicamente suprimidos; 

b) Los gastos por servicios, bienes e insumas, necesarios 
para la prestación y desarrollo de las actividades; 

e) Los pagos por adeudos con proveedores de bienes y 
servicios anteriores al 19 de Julio de 1979, cuyas cuen
tas hubieren sido debidamente depuradas por la Comi
sión Verificadora de Deuda Comercial Interna; y 

d) Los gastos e inversiones de programas y proyectos prio
ritarios en la etapa inicial de la Reconstrucción. 

ART. 8. - El "Período de Presupuesto Trimestral de 
Acciones Prioritarias para la Reconstrucción (Art. 2, c), se 
implementará mediante un presupuestos elaborado con ba
se en programas que los organismos y entidades estructu
ren para organizar sus servicios y actividades productivas, 
y deberá contener la proyección tentativa de requerimiento 
para todo el año de 1980, sirviendo de referencia orientado
ra para el plan de acción estatal, durante el período del 10. 
de Abril al 31 de Diciembre de 1980. 

ART. 9. - La elaboración del Presupuesto Trimestral 
de Emergencia, y del Presupuesto Trimestral de Acción 
Prioritaria para la Reconstrucción, estará a cargo de la 
Comisión de Coordinación Presupuestaria referida en el 
Artículo 3, al de la presente Ley. En la elaboración de di
chos presupuestos la Comisión de Coordinación Presupues
taria deberá tener en cuenta las prioridades establecidas 
por la Junta de Gobierno de Reconstrucción Nacional, me
diante el Ministerio de Planificación Nacional; y podrá in
corporar a su seno a un representante de dicho Ministerio. 

ART. 10. - Los presupuestos elaborados por la Comi
sión de Coordinación Presupuestaria serán sometidos a ,la 
Junta de Gobierno de Reconstrucción Nacional para su 
aprobación y promulgación correspondiente como Ley del 
Estado. 

CAPITULO III 

Disposiciones Fiscales 

ART. 11. - Por esta sola vez se amplía el plazo para 
presentar las declaraciones y pagar los impuestos sobre la 
renta, bienes inmuebles y bienes mobiliarios hasta el 31 
de Octubre del corriente año. Las empresas que tengan 
períodos especiales deberán presentar sus declaraciones 
y pago de impuestos dentro del plazo establecido para su 
período especial. (1) 
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ART. 12. - Los Impuestos Indirectos en mora cau
sados antes del mes de Agosto de 1979, podrán ser ente
rados sin multa por sus retenedores en la siguiente forma: 

a) Un tercio de lo adeudado, antes del 30 de Septiembre 
de 1979; 

b) Un tercio adicional, antes del 31 de Octubre de 1979; y 
e) El tercio restante, antes del 30 de Noviembre de 1979. 

Los Impuestos Indirectos no cancelados antes de las 
fechas establecidas causarán las multas de Ley correspon
dientes, desde la fecha en que expiró el plazo establecido 
por la Ley para su satisfacción. 

ART. 13. - Será deber de la "Comisión Coordinadora 
de Recaudaciones" estudiar y preparar planes y normas 
relativas a la orientación de la política fiscal de la Junta 
de Gobierno de Reconstrucción Nacional, tendiente a ob
tener niveles adecuados de ingresos, asegurar la equidad 
de la carga tributaria, la progresividad de la misma, y ter
minar con la evasión y arbitrariedad en la recaudación de 
los impuestos. 

CAPITULO IV 

Disposiciones Especiales: 

ART. 14. - Los acreedores del Estado por deudas pro
venientes de suministros y servicios prestados a los dife
rentes Ministerios de Estado y demás dependencias del 
Gobierno Central, con anterioridad al 19 de Julio de 1979, 
deberán presentar ante el Comité de Verificación de la 
Deuda Comercial Interna, sus respectivas reclamaciones 
dentro de un período que expira el 15 de Octubre de 1979. 

La reclamación deberá ser acompañada de los docu
mentos probatorias y justificantes necesarios para sopor
tar el crédito, y llenar los requisitos contenidos en el for
mulario especial que suministrarán la Tesorería General 
de la República y las Administraciones de Rentas Departa
mentales a partir del próximo 24 de Septiembre. (2J 

ART. 15. - Los créditos no presentados a registro 
dentro del plazo establecido en el Artículo anterior se con
siderarán inexigibles y caducarán de pleno derecho. 

ART. 16. - Será facultad exclusiva de la Comisión Ve
rificadora dE'! Deuda Comercial Interna, determinar la au
tenticidad de los adeudos reclamados, la 13gitimidad de los 
mismos y establecer la cifra exacta del adeudo. la Comi-
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slon podrá celebrar los arreglos que considere convenien
tes con los acreedores. 

ART. 17. - La Comisión Verificadora de Deuda Co
mercial Interna, tendrá facultades para negociar la forma 
de pago de las deudas verificadas y determinadas. 

ART. 18. - La presente Ley entrará en vigencia hoy, 
desde el momento de su publicación por cualquier medio 
de comunicación colectiva, sin perjuicio de su publicación 
posterior en el Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veintiún días del 
mes de Septiembre de mil novecientos setenta y nueve. 
AÑO DE LA LlBERACION NACIONAL. 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Violeta Barrios de Chamarra. - Sergio Ramírez Mercado. -
Moisés Hassan Morales. - Alfonso Robelo Callejas. - Daniel 
Ortega Saavedra. 

NOTAS (1) Ver Decreto No. 119. Gaceta No. 43 del 2Z/X/79. 
(2) Ver Decreto No. 159. Gaceta No. 61 del 19/XI/79. 

AUMENTO DE LA PARTICIPACION EN El CAPITAL DEL 
BANCO CENTROAMERICANO DE 

INTEGRACION ECONOMICA 

DECRETO No. 92 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

DECRETA 

ART. 1. - Ratifícase la Resolución AG-15/78 tomada 
por la Asamblea de Gobernadores del Banco Centroameri
cano de Integración Económica con fecha 30 de noviembre 
de 1978, en la cual se acordó aumentar el capital autoriza
do de dicho Banco de Sesenta Millones de Dólares de los 
Estados Unidos de América (US$60.000.000.00) a Doscien
tos Millones (US$200.000.000.00) de la misma moneda. 
Con dicho aumento la participación de Nicaragua en el ca-
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pital del BCIE se eleva de Doce Millones de Dólares (USS 
12.000.000.00) a Cuarenta Millones de Dólares (USS ..... . 
40.000.000.00). 

ART. 2. - El presente Decreto entrará en vigencia 
hoy, desde el momento de su publicación por cualquier 
medio de comunicación colectiva, sin perjuicio de su pu
blicación posterior en el Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veintiún días del 
mes de Septiembre de mil novecientos setenta y nueve. 
"AÑO DE LA LlBERACION NACIONAL". 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Violeta Barrios de Chamorro. - Sergio Ramírez Mercado. -
Moisés Hassan Morales. - Alfonso Robelo Callejas. - Daniel 
Ortega Saavedra. 

PRORROGA DEL ESTADO DE EMERGENCIA 

DECRETO No. 93 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades 

DECRETA: 

ART. 1. - Se prorroga por treinta días el actual pe
ríodo del Estado de Emergencia en todo el territorio na
cional, regido por la Ley de Emergencia Nacional, dictada 
el 22 de Julio del corriente año y por Decreto del 21 de 
Agosto de 1979, que deroga los Artos. 5 y 8 de la mencio
nada Ley. (1) 

ART. 2. - La presente Ley entrará en vigencia hoy, 
desde el momento de su publicación por cualquier modio 
de comunicación colectiva, sin perjuicio de su publicación 
posterior en La Gaceta, Diario Oficial. 
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Dado en la ciudad de Managua, a los veintiún días del 
mes de Septiembre de mil novecientos setenta y nueve. 
"AÑO DE LA LlBERACION NACIONAL" 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Violeta Barrios de Chamorro. - Alfonso Robelo Callejas. -
Moisés Hassan Morales. - Sergio Ramírez Mercado. - Daniel 
Ortega Saavedra. 

NOTAS (1) Ver Decreto No. 10. La Gaceta No. 2 de 23/VIII/79. 
Ver Decreto No. 51. La Gaceta No. 10 de 13/IX/79. 
Ver Decre.to No. 118. La Gaceta No. 42 de 27/X/79. 

REFORMA A LA LEY CONSTITUTIVA 
DEL FONDO INTERNACIONAL PARA LA 

RECONSTRUCCION DE NICARAGUA 

DECRETO No. 94 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

DE LA 

RE PUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades. 

DECRETA: 

ART. 1. - Refórmase el Art. 2 de la LEY CONSTI
TUTIVA DEL FONDO INTERNACIONAL PARA LA RECONS
TRUCCION DE NICARAGUA del 16 de Agosto de 1979. el 
cual se leerá así: (1) 

"ART. 2. - El Fondo tiene por objeto promover y ges
tionar la obtención de cooperación financiera de Go
biernos, ya sea en forma bilateral, sub regional. regio
nal o multilateral, para coadyuvar en el esfuerzo inter
no de Reconstrucción Nacional, así como gestionar y 
negociar préstamos de cualquier tipo para el Estado 
ya sea con organismos internacionales de crédito o 
con cualquiera otra entidad financiera. 

Asimismo podrá recibir previa aceptación cooperación 
en materiales, bienes de producción y servicios. de 
acuerdo con las necesidades y prioridades de la Re
construcción Nacional que determine la Junta de Go
bierno. 
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El Fondo registrará, centralizará y coordinará dichos 
recursos, y tendrá la responsabilidad de canalizarlos a 
las entidades ejecutorias correspondientes y de vigilar 
que su aplicación se haga en forma eficiente. 

El Fondo es el Organismo encargado de coordinar la 
renegociación de la deuda externa, y el único Organis
mo autorizado por el Estado, para comunicarse con los 
acreedores. 

En virtud del fin de coordinación que tiene el Fondo 
esta Institución es la única facultada para realizar los 
objetivos antes señalados". 

ART. 2. - Se reforma el Art. 6 de !a misma Ley, el 
cual se leerá así: 

"ART. 6. - Son órganos del Fondo los siguientes: 

a) El Directorio, integrado por un miembro de la Jun
ta de Gobierno de Reconstrucción Nacional. ,quien 
lo presidirá, por el Director ejecutivo, por los Minis
tros de Finanzas y de Planificación y el Presidente 
del Banco Central de Nicaragua. El Presidente del 
Directorio invitará a las reuniones a otros Minis
tros, Presidentes o Directores de organismos autó
nomos y entes descentralizados cuando se traten 
materias de sus respectivas áreas de competencia, 
quienes participarán en ellas con voz y voto. En 
ausencia temporal de los Ministros de Finanzas y 
de Planificación concurrirán a las sesiones sus res
pectivos Vice-Ministros; en ausencia temporal del 
Presidente del Banco Central de Nicaragua concu
rrirá el Gerente de la Institución y en ausencia tem
poral del Director Ejecutivo la persona que él de
signe." 

ART. 3. - Se reforma el Art. 10 de la misma Ley, el cual 
se leerá así: 

"ART. 10. - El Director Ejecutivo es el representan
te legal del Fondo, y el funcionario responsable de la 
ejecución y administración del mismo, de conformidad 
con la presente Ley. Tendrá, además, las responsabi
lidades y facultades que le asigne el Directorio. 
El Director Ejecutivo nombrará el personal que sea in
dispensable para la realización de las operaciones del 
Fondo. Los Ministerios e Instituciones del sector pú
blico cuyas actividades se relacionen con las del Fon
do, proporcionarán al Director Ejecutivo la colaboración 
necesaria para alcanzar los objetivos de esta Ley." 
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ART. 4. - La presente Ley deroga cualquier disposi
ción que se opusiere a lo aquí estipulado. 

ART. 5. - La presente Ley entrará en vigencia hoy. 
desde el momento de su publicación por cualquier medio 
de comunicación colectiva. sin perjuicio de su publicación 
posterior en el Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua. a los veintidós días del 
mes de Septiembre de mil novecientos setenta y nueve. 
AI\JO DE LA L1BERACION NACIONAL. 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Violeta Barrios de Chamorro. - Sergio Ramírez Mercado. -
Moisés Hassan Morales. - Alfonso Robelo Callejas. - Daniel 
Ortega Saavedra. 
NOTAS (1) Ver Decreto No. 46. La Gaceta No. 9 de 12/IX/79. 

LEY DE REPARTOS ILEGALES 

DECRETO No. 97 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

CONSIDERANDO 

Que la lotificación de terrenos en áreas urbanas y sub
urbanas. al amparo del régimen corrupto antes imperante. 
se prestó en muchos casos al enriquecimiento ilícito de sus 
dueños. a causa del incumplimiento de las leyes; 

11 

Que las necesidades habitacionales de las grandes mayo
rías que viven en los repartos ilegales. no han sido satisfe
chas con las exigencias mínimas requeridas para la vida 
humana; 

111 

Que es derecho del pueblo y deber del Estado en cuanto 
a los lineamientos políticos contenidos en el Programa de 
Reconstrucción en lo que respecta a vivienda. dar una pron
ta solución a este problema. para terminar con la explotación 
de las necesidades habitacionales de nuestro pueblo; 
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POR TANTO 

En uso de sus facultades, 

DECRETA: 

La siguiente LEY DE REPARTOS ILEGALES 

ART. 1. - Se procede a la intervención, ocupación 
retención y administración de los terrenos y rentas que 
producen los llamados Repartos Ilegales en las áreas urba
nas y suburbanas en todo el país. 

ART. 2. - El Estado a través del Ministerio de 
la Vivienda y Asentamientos Humanos M. V. A. H., es ga
rante de la administración de estos terrenos, y rentas que 
se colecte como pago del precio de los mismos, a título 
de depositario interventor, con las características que se 
establecen en esta Ley. 

ART. 3. - El Ministerio de la Vivienda y Asenta
mientos Humanos M. V. A. H., de conformidad con el Ar
tículo anterior creará una Oficina Nacional de Control, 
Supervisión y Administración de los repartos intervenidos, 
la que estará a cargo de un Interventor General de Repar
tos Ilegales quien podrá establecer Oficinas Locales Inter
ventoras, tanto en las cabeceras departamentales como en 
cada reparto intervenido, cuando sea necesario, y se auxi
liará de Delegados Interventores quienes estarán a cargo 
de las mismas y suscribirán en nombre y representación 
de los lotificadores por Ministerio de esta Ley los respec
tivos títulos de dominio. 

ART. 4. - El Ministerio de la Vivienda y Asenta
mientos Humanos M. V. A. H., nombrará al Interventor Ge
neral de Repartos Ilegales quien será el encargado de de
clarar la intervención de los repartos que considere afec
tados por esta Ley, y tendrá atribuciones propias de un 
Apoderado General en todo lo que se refiere al control, 
administración y disposición de los bienes, muebles o in
muebles a intervenir, con facultades de poder acusar cri
minalmente. 

ART. 5. - Los Delegados Interventores tendrán las mis
mas atribuciones y facultades señaladas en el Artículo an
terior, dentro de su jurisdicción local. 

ART. 6. - Para los fines de esta Ley, se entien
de como Repartos Ilegales, toda lotificación o urbanización 
no aprobada de conformidad con las leyes vigentes de la 
materia o que estando autorizados, incurran en las siguien
tes contravenciones: 
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a) Cuando no acaten las leyes, reglamentos y disposicio
nes vigentes, relativas a urbanizaciones y lotificacio
nes; 

b) Cuando los lotificadores o urbanizadores hayan capta
do dinero del público sin mediar de previo la autoriza
ción de la Superintendencia de Bancos y otras Institu
ciones; 

c) Cuando sin causa justificada retrasen o no continúen 
los trámites de legalización; 

d) Cuando no hicieren las obras de infraestructura de Ley, 
o las ordenadas en los planos aprobados o las hagan 
incompletas o defectuosas; 

e) Cuando no rindan la garantía establecida en el Artículo 
5 de la Ley de Urbanizaciones o cuando la hubiere ren
dido, ésta ya se encuentre vencida y no la renovare; 

f) Cuando habiendo cumplido con los trámites de Ley y 
las obras de infraestructura se negaren a otorgar a los 
poseedores a cualquier título, las escrituras de transfe
rencia de dominio a causa de gravámenes sobre la pro
piedad o por falta de cancelación de impuestos al Es
tado. 

ART. 7. - En el caso de lotificaciones o urbaniza
ciones realizadas o que se realicen en aquellas municipa
lidades que carezcan de regulaciones urbanas, se conside
ran como ilegales las lotificaciones que no gocen acaba
lidad de los servicios y mejoras mínimas instaladas en la 
localidad. 

ART. 8. - A partir de esta fecha, todos los pagos 
de las rentas de estos terrenos deberán ser hechos al Es
tado, mediante el depósito de las cuotas en el Banco que 
el Ministerio de la Vivienda y Asentamientos Humanos M. 
V. A. H., designe. En consecuencia, queda desautorizado 
el lotificador a seguir cobrando dichas cuotas. 

ART. 9. - El Ministerio de la Vivienda y Asenta
mientos Humanos M. V. A. H., procederá a un avalúo total 
y completo de todos los repartos ilegales intervenidos, ve
rificando: 

1 )-Obras de infraestructura 

a) Las que se hayan realizado; y por cuenta de quien 
se real izaron. 

b) Las que hicieren falta. 
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2)-Area Comunal, 
3)-Costo real de la tierra, 
4)-Las demás necesidades a llenar en cada reparto. 

ART. 10. - Como resultado del avalúo de que ha
bla el artículo anterior, deberá establecerse un justiprecio 
de compra-venta de los terrenos, reestructurándose las cuo
tas establecidas por el lotificador, cuando sea de justicia. 

ART. 11. - Las sumas de dinero que se deposita
ren en la cuenta a que se refiere el Art. 8 de esta Ley 
se aplicarán principalmente para sufragar: 
a) Levantamiento topográfico y diseño de las obras de 10-

tif¡cación o urbanrzación; 
b) La construcción de obras de infraestructura; 
c) Costo de adquisición de área comunal, si el reparto ca-

reciere de ésta o la tuviere incompleta; 
d) Pago de todos los impuestos al Estado; 
e) Gastos legales, y 
f) Gastos de intervención. 

ART. 12. - Las obras de infraestructura a que hace 
referencia el artículo anterior son: 
a) SUPERFICIE DE RODAMIENTO: 

1.-Pavimento en colectoras (Rutas de buses) 
2.-Calle con tratamiento adecuado. 
3.-Camino de tierra donde no es posible acceso 

vehicular. 
b) ACERAS: 

1.-Andenes. 
2.-Arborización y grama. 

c) DRENAJE PLUVIAL: 
1.-Tuberías en colectoras. 
2.-Cuneta en colectoras. 
3.-Superficial en canaletas. 

d) DRENAJE SANITARIO: 
1.-Alcantarillado sanitario. 
2.-Letrina (donde no haya posibilidad de conexión al 

drenaje sanitario de la ciudad). 
e) ENERGIA ELECTRICA: 

1.-Red eléctrica domiciliar. 
2.-Alumbrado Público. 
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f) AGUA POTABLE: 
1 .-Red troncal 
2.-Red de distribución. 

g) AREA COMUNAL: 
1.-15% del área total de la lotificación. 

ART. 13. - Cumplidas con todas las obligaciones 
antes enumeradas, si quedare remanente, éste será entre
gado al dueño o dueños de cada reparto. 

ART. 14. - En el caso de que no existan cuotas por 
cobrar o éstas sean insuficientes para cubrir los gastos 
señalados en el Art. 11 de esta Ley, el Ministerio de la 
Vivienda y Asentamientos Humanos M. V. A. H.; podrá in
tervenir en: 

1 )-Otros bienes del lotificador o sus sucesores; 
2)-Revisar y declarar de nulidad en su caso, los contratos 

y endosos de cualquier tipo o índole, efectuados por el 
lotificador a favor de personas naturales o jurídicas y 
principalmente en favor de los socios de estas personas 
jurídicas y los parientes de éstos, comprendidos hasta 
el segundo grado de afinidad y cuarto grado de consan
guinidad. 

ART. 15. - Desde la publicación de esta Ley, queda 
prohibido a los lotificadores intervenidos efectuar con 
sus bienes cualquier tipo de contrato o endoso, así co
mo retirar fondos de sus respectivas cuentas bancarias. 

ART. 16. - Quedan sin efecto y ningún valor legal, 
los Acuerdos Municipales Aprobatorios de Urbanizaciones 
o lotificaciones, en las que por sentencia de Consejo Supe
rior de Planificación Urbana o el Consejo Municipal en su 
caso, se hayan otorgado dispensas de obras. 

ART. 17. - Se declara la nulidad de todos los con
tratos suscritos entre el lotificador y los poseedores a cual
quier título, por lo que todas las personas de los repartos 
ilegales, que estuvieren fincados en dichas tierras, están 
obligados a concurrir a la oficina o dependencia que el Mi
nisterio de la Vivienda y Asentamientos Humanos M. V. A. H .• 
designe, en el orden y tiempo que el mismo estableciere, a 
presentar los recibos y contratos privados o públicos de 
promesa de venta, arrendamiento, arrendamiento con opción 
de compra y otros, y si no tuviere título o contrato alguno, 
presentar los recibos o documentos que tuvieren. El Mi
nisterio de la Vivienda y Asentamientos Humanos M. V. A. 
H., otorgará los nuevos contratos elaborados. 
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ART. 18. - En caso que sobre los terrenos lotifi
cados pesare cualquier gravámen a causa del lotificador y 
a favor de otras personas que no fueren poseedores de lo
tes, el Ministerio de la Vivienda y Asentamientos Humanos, 
M. V. A. H., emitirá las reglamentaciones que fueren nece
sarias, sin perjuicio de las responsabilidades penales a que 
se hiciere acreedor el lotificador. 

ART. 19. - Se promoverá la creación de una Junta 
Nacional y Juntas Departamentales, que establecerán las 
necesidades y las prioridades de los programas a desarro
llarse en cada reparto. 

ART. 20. - Para llevar a efectos las medidas, fa
cultades y atribuciones que confiere esta Ley, el Ministerio 
de la Vivienda y Asentamientos Humanos, M. V. A. H. emiti
rá las resoluciones, reglamentaciones y acuerdos que sean 
necesarios. 

ART. 21. - Esta Leyes de orden público, y en con
secuencia, quedan derogadas todas las disposiciones que 
se opongan a este Decreto. 

ART. 22. - La presente Ley entrará en vigencia hoy, 
desde el momento de su publicación por cualquier 
medio de comunicación colectiva, sin perjuicio de su publi
cación posterior en el Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veintidós días del 
mes de Septiembre de mil novecientos setenta y nueve. 
AÑO DE LA LlBERACION NACIONAL. 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Violeta Barrios de Chamorro. - Sergio Ramírez Mercado. -
Moisés Hassan Morales. - Alfonso Robelo Callejas. - Daniel 
Ortega Saavedra. 

CREACION DEL 
INSTITUTO NICARAGUENSE DE DEPORTES (lND) 

DECRETO No. 98 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 
DE LA 

RE PUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

DECRETA: 
ART. 1. - Créase el Instituto Nicaragüense de Depor-
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tes (I.N.D.), con los fines y alcances que establezca la ley 
que se dicte al respecto. 

ART. 2. - EL INSTITUTO NICARAGUENSE DE DEPOR
TES (I.N.D.), será sucesor de la antigua Dirección General 
de Deporte y Educación Física (D.G.D.E.F.), sin solución de 
continuidad de todos sus bienes muebles e inmuebles, de
rechos, acciones y obligaciones debidamente constituidas. 

Dicho instituto funcionará adscrito al Ministerio de Cul
tura. 

ART. 3. - La presente Ley entrará en vigencia hoy, 
desde el momento de su publicación por cualquier medio 
de comunicación colectiva, sin perjuicio de su publicación 
posterior en el Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veintidós días del 
mes de Septiembre de mil novecientos setenta y nueve. 
"AI\IO DE LA LlBERACION NACIONAL". 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Violeta Barrios de Chamorro. - Alfonso Robelo Callejas. -
Sergio Ramírez Mercado. - Daniel Ortega Saavedra. - Moisés 
Hassan Morales. 

MATERIAL BIBLlOGRAFICO CONFISCADO 

DECRETO No. 99 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAl. 

DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

DECRETA: 

ART. 1. - Todos los libros, revistas, folletos, ar
chivos históricos o de interés nacional, enciclopedias y bi
bliotecas en general de cualquier naturaleza, que se encon
traron y Que se encuentren en propiedades o casas de habi
tación que fuesen confiscadas pasarán al Ministerio de Cul
tura, quien hará su respectiva clasificación técnica para des
tinarlos a las dependencias públicas que considere conve
niente. 
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ART. 2. - La presente Ley entrará en vigencia hoy, 
desde el momento de su publicación por cualquier me
dio de comunicación colectiva, sin perjuicio de su publica
ción posterior en la Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veintidós días del 
mes de Septiembre de mil novecientos setenta y nueve. 
"AÑO DE LA lIBERACION NACIONAL". 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Violeta Barrios de Chamarra. - Alfonso Robelo Callejas. -
Sergio Ramírez Mercado. ' Daniel Ortega Saavedra. - Moisés 
Hassan Morales. 

CREACION DEL 
INSTITUTO NICARAGUENSE DE CINE (lNCINE) 

DECRETO No. 100 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

DECRETA: 
ART. 1. - Créase el INSTITUTO NICARAGUENSE 

DE CINE (INCINE), con los fines y competencias que esta
blezca la ley que se dicte al respecto. 

ART. 2. - El Instituto Nicaragüense de Cine (IN
CINE), funcionará adscrito al Ministerio de Cultura, creado 
por Decreto Número 6, del veinte de Julio del corriente 
año. 

ART. 3. - El presente Decreto entrará en vigencia 
hoy, desde el momento de su publicación por cualquier me
dio de comunicación, sin perjuicio de su publicación poste
rior en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veintidós días del 
mes de Septiembre de mil novecientos setenta y nueve. 
"AÑO DE LA lIBERACION NACIONAL". 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Violeta Barrios de Chamorro. - Sergio Ramírez Mercado. -
Daniel Ortega Saavedra. - Alfonso Robelo Callejas. - Moisés 
Hassan Morales. 
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LEY DE PROTECCION AL PATRIMONIO ARTISTICO, 
CULTURAL E HISTORICO DE LA NACION 

DECRETO No. 101 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 
DE LA 

REPUBLlCA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

CONSIDERANDO: 

Que dentro de los lineamientos básicos de su programa 
de Gobierno figura en el área de Cultura, la protección del 
Patrimonio Artístico, Cultural e Histórico de la Nación y que 
congruente con esta política el Título III del Estatuto sobre 
Derechos y Garantías Capítulo 111 Derechos Culturales esta
blece que el Patrimonio Artístico, Cultural e Histórico debe 
ser protegido por el Estado por medio de Leyes para su con
servación y evitar su fuga al extranjero: 

DECRETA: 

la siguiente ley de Protección al Patrimonio Artístico, 
Cultural e Histórico de la Nación. 

CAPITULO 1 

Disposiciones Generales 

ART. 1. - Le corresponde al Ministerio de Cultura el 
mantenimiento y conservación de nuestro Patrimonio Artís
tico, Cultural e Histórico. 

ART. 2. - Para el cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo anterior el Ministro de Cultura estará facultado pa
ra dictar los acuerdos, reglamentos y las medidas necesa
rias para la protección del acervo cultural nicaragüense. 

ART. 3. - Todos los monumentos, objetos arqueológi
cos, históricos, culturales y artísticos del país, existentes 
en el territorio de la República, sea quien fuere su dueño, se 
consideran parte del Patrimonio Artístico, Cultural e Histó
rico de la Nación y estarán bajo la salvaguardia y protección 
del Estado. 

ART. 4. - Para los efectos de esta Ley se consideran 
monumentos y objetos: 

a) Arqueológicos, todas las piezas, instrumentos, estructu
ras, restos o vestigios procedentes de las civilizaciones 
aborígenes anteriores a la conquista; 
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bJ Históricos, los inmuebles o parte de ellos y los muebles 
no comprendidos dentro de la definición de monumen
tos arqueológicos, que estén directamente vinculados a 
la historia política o social de Nicaragua; 

c) Artísticos, los monumentos y objetos que debido a su 
origen como producto de la inquietud del hombre, cons
tituyan verdaderos valores de las Bellas Artes o del 
Arte Nacional, ya sea éste plástico, pictórico, escrito, 
arquitectónico, etcétera; 

d) Conjuntos urbanos y rurales, considerados de interés 
histórico, cultural, político o de interés turístico, a jui
cio de este Ministerio, localizados en ciudades o campos 
de la República. 

ART. 5. - Para efecto de esta Ley se considera priori
taria la conservación de todos aquellos sitios y conjuntos 
urbanos de reconocido interés histórico, artístico y paisa
jístico. 

ART. 6. - Toda persona que estuviere ejerciendo fun
ciones de vigilancia en Museos, Bibliotecas, Archivos, Ga
lerías Públicas y Privadas; o que estuvieren a cargo de Obras 
de Arte, Objetos Históricos. Piezas de Arqueologías propias 
de nuestro pueblo y cultura, deberá evitar su destrucción o 
deterioro. 

ART. 7. - Se prohibe la destrucción. alteración o demo
lición parcial o total de los Edificios, Monumentos y demás 
bienes que forman parte de nuestro Patrimonio Cultural, 
Artístico e Histórico. 

ART. 8. - Los propietarios o arrendatarios de Vivien
das o conjuntos urbanos o rurales que tengan significación 
histórica-arquitectónica, para poder realizar cualquier cons
trucción o remodelación en los mismos, además de las 
exigencias técnicas requeridas, necesitarán previamente 
autorización del Ministerio de Cultura. 

ART 9. - Prohíbese la exportación definitiva de las 
obras de arte, objetos históricos, piezas arqueológicas y de
más bienes que forman parte del Patrimonio Artístico, Cul
tural e Histórico de la Nación. Su salida provisional al ex
tranjero deberá ser autorizado form81mente por el Ministe
rio de Cultura o el organismo que éste designe. 

CAPITULO II 

Del Registro 

ART. 10. - Se crea el Registro del Patrimonio Artístico. 
Cultural e Histórico de la Nación, como una Institución de 
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carácter público, que tiene por objeto la inscripción, anota
ción, cancelación y publicación de los actos y contratos re
lativos a los derechos que afecten a los monumentos, obje
tos arqueológicos, históricos, artístico y culturales a que se 
refiere la presente Ley. El Registro funcionará como de
pendencia del Ministerio de Cultura, Sección de Patrimonio 
Cultural, el cual estará obligado a prestar sus servicios a 
particulares, para identificación de los objetos arqueológi
cos, históricos y artísticos que posean. 

ART. 11. - En el Registro se inscribirán los bienes aro 
queológicos, históricos, culturales y artísticos que sean 
propiedad del Estado, así como los que están en propie
dad de instituciones privadas o de particulares. Los po
seedores y propietarios particulares quedan obligados a ins
cribir en el Registro mencionado las colecciones y objetos 
arqueológicos, históricos, culturales y artísticos que sean 
de su propiedad o los tengan en posesión, así como tam
bién los traspasos de dominio o posesión que efectúen a 
favor de otras personas naturales o jurídicas. 

Para el cumplimiento de lo ordenado en este Artículo 
se les concede un plazo fatal de seis meses, a partir de la 
promulgación de esta Ley. En caso de incumplimiento se 
procederá al decomiso de las piezas e incurrirán en una 
Multa gubernativa de hasta DIEZ MIL CaRDaBAS (C$ .. 
10.000.00), impuesta por el Ministerio de Cultura en bene
ficio del Fisco. 

ART. 12. - Las personas a que se refiere el artículo 
anterior son responsables de la quarda y conservación 
de los objetos que posean. Cuando no conste en el Re
gistro el aviso de traspaso o anotación, se tendrá como ilí
cita la tenencia de objetos arqueológicos, históricos, culo 
turales y artísticos. 

Aln. 13. - En el caso de que las medidas adoptadas 
para la conservación o custodia de los monumentos u ob
Jetos históricos, resulten ineficaces podrá acordarse su 
expropiación en favor del Estado por causa de interés so
cial, de conformidad con la Ley. 

CAPITULO III 

De las sanciones 

ART. 14. - La persona que por cualquier medio pro
duzca o facilite la evasión de algún objeto u objetos que 
pertenezcan al Patrimonio Artístico, Cultural e Histórico 
Nacional al extranjero incurrirá en una Multa gubernativa 
de hasta DIEZ MIL CaRDaBAS (C$10.000.00) impuesta por 
el Ministerio de Cultura en beneficio del Fisco. 
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ART. 15. - Se faculta a las Administraciones de Adua
na de todo el país, así como puestos fronterizos de la Re
pública, a retener y decomisar en beneficio del Ministerio 
de cultura los bienes a que se hace referencia en la pre
sente Ley que no lleven el correspondiente permiso de sa
lida. 

ART. 16. - Se cantelan todas ¡as concéslótíés existen
tes de excavaciones arqueológicas y para realizar nuevas 
se requerirá ia autorización previa del Ministerio de Culo 
turá. 

CAPITULO IV 

DIsposiciones Transitorias 

ART. 17. - Se derogan todas las disposiciones dicta
das en leyes anteriores que se opongan a la presente ley. 

ART. 18. - Todas las piezas, arqueológicas, artísticas, 
e históricas que se encontraren o se encuentren en pro
piedades y casas de habitación confiscadas o en proceso 
de confiscación, deberán pasar al Departamento de Patri
monio Cultural del Ministerio de Cultura, quien hará uso 
de los mismos de conformidad con la Ley. 

ART. 19. - El presente Decreto er.trará en vigencia 
hoy, desde el momento de su publicación por cualquier 
medio de comunicación colectiva sin perjuicio de su publi
cación posterior en el Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veintidós días del 
mes de Septiembre de mil novecientos setenta y nueve. 
"AÑO DE LA L1BERACION NACIONAL". 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Violeta Barrios de Chamorro. - Sergio Ramírez Mercado. -
Alfonso Robelo Callejas. - Daniel Ortega Saavedra. - Moisés 
Hassan Morales. 
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L~V r:"',,:: ~.!)(''"' ". !::E'.. S¡:)7EMA E~:'\[m:rnco NACIONAL y 
Del INSTlTUiO NACIONAL DE ESTADISTICAS 

y CENSOS (lNEC) 

DECRETO No. 102 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

CONSIDERANDO 

I 

Que la disponibilidad oportuna de estadísticas confia
bles, consistentes, de amplia cobertura y calidad, es un 
pre-requisito básico para la planificación y toma de decisio
nes tanto en el sector público como en el privado en todos 
los países particularmente en el nuestro, en el que el desa
rrollo económico integral, la transformación estructural 
de la economía, y el mejoramiento social son importantes 
prioridades nacionales; 

" 
Que la estructuración del Sistema Estadístico Nacional, 

requiere de un organismo rector que establezca las normas 
para la consecución de estadísticas uniformes, que realice 
investigaciones de carácter metodológico y estadístico ten
diente a elevar el nivel técnico y científico del sistema, que 
planee y realice los Censos Nacionales, y que elabore, 
analice y divulgue los datos estadísticos mediante publi
caciones periódicas y oportunas. 

POR TANTO: 

En uso de sus facultades, 

DECRETA: 

La siguiente LEY CREADORA DEL SISTEMA ESTADIS
TlCO NACIONAL Y DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTA
DISTICA Y CENSOS. 

Del Sistema Estadístico Nacional y sus fines 

ART. 1. - E! "Sistema Estadístico Nacional (SEN)", 
estará formado por: 
a) El Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INEC), 

que se crea en la presente Ley; 
b) Los servicios estadísticos de las siguientes entidades: 
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1) Ministerios de Estado y sus dependencias Departa-
mentales. 

2) Entes Autónomos y servicios descentralizados. 
3) Municipalidades. 
4) Empresas Gubernamentales. 

c) Los servicios estadísticos de los demás Poderes del 
Estado; 

d) Otras entidades productoras de estadísticas de interés 
nacional. 

ART. 2. - Las actividades estadísticas oficiales y la 
realización de los censos estarán regidas por la presente 
Ley, derogando el decreto 164 del 4 de agosto de 1941, Y 
cualesquiera otras Leyes o decretos que se opongan a la 
presente Ley. 

ART. 3. - Son fines del Sistema Estadístico Nacional: 
a) Proporcionar información y elementos de juicios es

tadísticos para la formulación y ejecuciones de la po
lítica Nacional a corto, mediano y largo plazo; 

b) Realizar los trabajos de recopilar, elaborar, analizar y 
publicar la información estadística del país; 

c) Asegurar la comparabilidad de la información estadís
tica mediante la unidad metodológica y técnica; 

d) Evitar la duplicidad de las tareas estadísticas; 
e) Proveer la información estadística oficial. 

Del Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INEC) 

ART. 4. - Créase el Instituto Nacional de Estadísticas 
y Censos de Nicaragua (lNEC) que en esta Ley se denomi
nará simplemente El Instituto, Organismo técnico descen
tralizado, con personalidad jurídica, patrimonio \propio y 
plena capacidad para adqUirir derechos y contraer obli
gaciones. 

ART. 5. - El Instituto tendrá duración indefinida y su 
domicilio será la ciudad de Manaqua, pudiendo establecer 
oficinas en cualquier lugar de la República. 

ART. 6. - El Instituto estará a cargo de un Director 
General nombrado por la Junta de Gobierno de Reconstruc
ción Nacional, quien deberá ser Nicaragüense, mayor de 
veinticinco años de edad y de reconocida capaCidad en ma
teria de estadística. 

ART. 7. - Son fines y objetivos del Instituto: 
a) Orientar y ejercer la dirección de todas las activida

des estadísticas oficiales que se realicen en el terri-
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tor:o de la nación. 

bJ Estructurar, organizar y poner en funcionamiento el 
Sistema Estadístico Nacional (SEN), mediante la arti
culación y coordinación de los servicios estadísticos 
naclohales, de acuerdo con el principio de centraliza
ción normativa '/ descentralización ejecutiva. 

Del Comité Coordinador del Sistema Estadístico Nacional 

ART. 8. - Con el propósito de lograr los fines del Sis~ 
tema Estadístico Nacional, créase un Comité coordinador dél 
Sistema Estadístico Nacional, formado por el Ministro de 
Planificación, Ministro de Industria y Comercio, Ministro 
de Desarrollo Agropecuario, Ministro del Trabajo. el Pre
sidente del Banco Central y el Director del Instituto de 
Estadísticas y Censos. quien actuará como Secretario Eje
cutivo del mismo, participando en la reunión con voz pero 
sin voto. El comité será presidido por el Ministro de Pla
nificación. 

ART. 9. - Mientras no se apruebe la nueva Ley Or
gánica del Sistema Estadístico Nacional y del Instituto 
Nacional de Estadísticas y Censos, el Director del Institu
to Nacional de Estadísticas y Censos, responderá de sus 
actuaciones directamente ante la Junta de Reconstrucción 
Nacional. 

ART. 10. - Disposición Transitoria. Mientras el Ins
tituto crea sus propios fondos suministrados por el Presu
puesto General del Gobierno Nacional el Instituto dependerá 
económicamente de las aportaciones del Banco Central. 

ART. 11. - Este Decreto entrará en viqencia hoy. des
de el momento de su publicación por cualquier medio de 
comunicación colectiv:3. sin perjuicio de su publicación pos
terior en el Diario Oficial. 

Managua. a los tres días del mes de Octubre de mil no
vecientos setenta y nueve. A1\lO DE LA lIBERACION NA
CIONAL. 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Violeta Barrios de Chamarra. - Serqio R8mírez Mercado. -
Moisés Hassan Morales. - Alfonso Robelo Callejas. - Daniel 
Ortega Saavedra. 
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DESTINO DE CASAS ABANDONADAS 

DECRETO No. 103 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

Adiciona el Decreto No. 59 del 30 de Agosto de 1979: 

ART. 1. - Las casas que hubieren sido abandonadas 
por individuos ligados al antiguo régimen somocista y que 
para efectos de ley sean propiedad del Ministerio de la 
Vivienda y Asentamientos Humanos, por obligaciones pen
dientes con el antiguo Banco de la Vivienda, serán read
judicadas preferentemente a dependientes en desamparo de 
combatientes sandinistas caídos en combate. En este 
caso, las cuotas ya abonadas rivertirán en beneficio de 
los readjudicatarios y el saldo pendiente de pago correra 
por cuenta del Estado. .. 

ART. 2. - El presente Decreto entrará en vigencia 
hoy, desde el momento de su publicación por cualqUier 
medio de comunicación colectiva, sin perjuicio de supu
blicación posterior en el Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los dieciocho día:a 
del mes de Septiembre de mil novecientos setenta' y nue
y~. "AI\IO DE LÁ LlBERACION NACIONAL". 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Violeta Barrios de Chamorro. - Sergio Ramírez Mercado. -
Moisés Hassan Morales. - Alfonso Robelo Callejas. - Daniel 
Ortega Saavedra. 
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PRECIO DE VENTA AL PUBLICO DE ALGUNOS 
PRODUCTOS DERIVADOS DEL PETROLEO 

DECRETO No. 104 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

DE LA 
REPUBLlCA DE NICARAGUA 

CONSIDERANDO: 

Que la actual coyuntura internacional de los costos de 
adquisición del ¡:etróleo demanda medidas a fin de normar 
el abastecimiento de los productos derivados de éste, es
pecialmente de los siguientes: gasolina especial y regular, 
aceite diesel y kerosene, cuyo consumo incide en gran me
dida en la actividad económica y social del país. 

11 

Que es conveniente establecer el Precio Base Refinería 
de los productos derivados del petróleo, habida considera
ción de su actual costo de adquisición en los Mercados 
Internacionales. 

111 

Que la situación económica del país y las necesidades 
de la reconstrucción nacional exigen mantener la capta
ción fiscal de los recursos financieros. 

IV 

Que es procedente determinnr el correspondiente gra
vamen al consumo, procurando que este gravite en mayor 
grado sobre los productos que son utilizados por las per
sonas de mayores recursos, afectando lo menos posible 
aquellos otros productos relacionados con la actividad del 
transporte, la producción; y el consumo popular. 

v 
Que es aSimismo, procedente mantener el Impuesto 

sobre Ventas y otros a favor del Ministerio de Salud, de 
la Junta de Reconstrucción de Managua y de las otras Jun
tas Municioales acorde con los respectivos Planes de Arbi
trios vigentes. 
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VI 

Que es necesario mantener temporalmente como máxi
mos los ac~uales márgenes, de comercialización de los pro
d~ct~s ?envados del petroleo tanto a nivel de Empresas 
Dlstnbuldoras como a nivel de Estaciones de Servicio. 

VII 

Que es del caso fijar el precio de venta al público de los 
s~guientes productos: gasolina especial y regular, aceite 
dlesel y kerosene, por tanto, 

En uso de sus facultades, 

DECRETA 

ART. 1. - Establecer el Precio Base Refinería de los 
productos derivados del petróleo conforme el siguiente 
detalle: 

Gasolina especial para automotores 
Gasolina regular para automotores 
Aceite Diesel 
Kerosene 

C$ 7.95 Galón 
CS 7.64 Galón 
C$ 7.50 Galón 
e$ 9.12 Galón 

ART. 2. - A partir de esta fecha las cargas tributa
rias que recaerán sobre los siguientes productos deriva
dos del petróleo, elaborados en Nicaragua o importados 
libres de derechos aduaneros: a) Gasolina especial para 
automotores; b) Gasolina regular para automotores; c) 
Aceite Diesel; d) Kerosene; por concepto de impuesto es
pecial de consumo, impuestos sobre ventas y otros de 
carácter local a favor de las anteriores Juntas Locales de 
Asistencia Social, Junta de Reconstrucción de Managua y 
de las otras Juntas Municipales se congloban en uno solo 
que será recaudado a favor del fisco. La cuantía de dicho 
impuesto por cada galón, que congloba las mencionadas 
tributaciones será la siguiente: 

TABLA DE IMPUESTOS CONGLOBADOS POR GALON 

Gasolina especial para automotores C$ 5.46 
Gasolina regular para automotores CS 3.74 
Aceite Diesel C$ 0.40 
Kerosene C$ 0.28 
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ART. 3. - Se mantienpn temporalmente como máxi
mos los actuales márgenelhde comercialización para las 
Empresas Distribuidoras de ¡productos der.ivados del petró
leo y para las Estaciones de:Servicio en relación a la dis
tribución y venta de gasoliÍlas extra y corriente, aceite 
diesel y kerosene. El margen de comercialización por 
galón es el siguiente: 

MARGENES MAXIMOS DE COMERCIALlZACION POR 
GALON DE PRODUCTOS DERIVADOS DEL PETROLEO 

Empresas Estaciones 
Distribuidoras de Servicios 

Gasolina especial 
para automotores CS 0.62 CS.087 
Gasolina regular 
para automotores CS 0.45 CS 0.77 
Aceite dlesel CS 0.43 CS 0.42 
Kerosene CS 0.23 CS 0.37 

ART. 4. - Se autoriza a partir de esta fecha un au
mento a nivel nacional en los precios de venta al consumi
dor de los productos derivados del petróleo señalados en 
la presente Ley, en la forma siguiente: 

Gasolina especial para automotores 
Gasolina regular para automotores 
Aceite dlesel 
Kerosene 

CS 2.98 por gln. 
CS 1.44 por gln. 
CS 0.96 por gln. 
CS 2.23 por gln. 

En consecuencia, los precios de venta de estos produc
tos al consumidor en la ~iudad de Managua serán los si-
guientes: . \.., , 

Gasolina especial par:a automotores 
Gasolina regular para automotpres 
Aceite diesel 
Kerosene 

CS 14.90 Gln. 
CS 12.60 Gln. 
es 8.75 Gln. 
pi 10.00 91n. 

En el resto del país los nuevos precios deberán ajus
tarse estrictamente a los aumentos autorizados a niy~1 
nacional, en relación a los respectivos precio~ anteriormen
te vigentes. 
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ART. 5. - Será facultad del Ministerio de Industria 
y Comercio revisar los .entos constitutivos del precio 
al consumidor de los productos derivados del petróleo se
ñalados en la presente Ley¡, en consecuencia. podrá variar; 
el precio Base Refinería. al monto del Impuesto. el precio 
de las Empresas Distribuidoras a las Estaciones de Servi
cio. así como también el precio de éstas al consumidor. 

ART. 6. - Las empresas distribuidoras de productos 
derivados del petróleo deberán establecer y/o mantener las 
Estaciones de Servicio que sean necesarias para atender 
adecuadamente la demanda de tales productos. en tod9 
el territorio nacional. . 

ART. 7. - Para los efectos de la aplicacióf1 de la 
presente Ley. y en lo que se refiere exclusivamente. a los 
artículos derivados del petróleo señalados en la misma. 
se suspende la vigencia de las siguientes disposiciones: 
Art. 2 del Decreto No. 494 del F de Abril de 1960; Art. 
1 del Decreto No. 56 del 26 de Febrero de 1963; Decreto 
No. 75-MEIC del 27 de Abril de 1972; Decreto No. 54-MEIC 
del 8 de Noviembre de 1973; Resolución No. 63-MEIC del 
21 de Diciembre de 1973; Decreto No. 245-MEIC del 11 de 
Febrero de 1977, y cualquier otro impuesto existente sobre 
los mencionados productos. 

ART. 8. - El presente Decreto entrará en vigencia 
hoy, desde el momento de su publicación por cualquier 
medio de comunicación colectiva, sin perjuicio de su pu
blicación posterior en La Gaceta. Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua. a los seis días del mes 
de Octubre de mil novecientos setenta y nueve."A~O DE 
LA L1BERACION NACIONAL". 

Jt:Jf'JT A D~ GOBIERNO DE RECgNsTRUCCION NACIONAL 

Violeta Barrios de Chamom>. - Sergio Ramírez Mercado. -
Moisés Hassan Morales. ~ Daniel Ortega Saavedra. - Alfonso 
~ol?!310 Callejas.' . 
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TABLA SALARIAL MINIMA PARA LAS 
ACTIVIDADES CAFETALERAS 

DECRETO No. 105 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

DECRETA: 

La siguiente Tabla Salarial Mínima para las Actividades 
Cafetaleras. 

ART. 1. - Para los trabajadores permanentes de la 
Zona Norte que comprende los Departamentos de Mata
galpa, Jinotega, Estelí, Nueva Segovia y Madriz, se fija un 
salario de dos córdobas con cincuenta centavos la hora, 
veinte córdobas diarios en una jornada máxima de ocho 
horas". 

ART. 2. - Para los trabajadores permanentes de la 
Zona del Pacífico del país, que comprende los Departamen
tos de Managua, Chinandega, Rivas, León, Carazo, Masaya 
y Granada, se fija un salario mínimo de dos córdobas con 
sesenta y cinco centavos la hora, veintiún córdobas con 
veinte centavos diarios en una jornada máxima de ocho 
horas. 

ART. 3. - Para los trabajadores permanentes de la 
Zona del Atlántico que comprende los Departamentos de 
Zelaya y Río San Juan, se fija un salario mínimo de dos 
córdobas con cincuenta centavos la hora, veinte córdobas 
diarios en una jornada máxima de ocho horas. 

ART. 4. - Para los trabajadores permanentes de la 
Zona Central que comprende los Departamentos de Boaco 
y Chontales, se fijará un salario mínimo de dos córdobas 
con cincuenta centavos la hora; veinte córdobas diarios 
en una jornada de ocho horas. 

ART. 5. - Para los trabajadores temporales en la 
Zona Norte, los cortadores de café ganarán seis córdobas 
con cincuenta centavos la lata. Los escogedores ganarán 
veinte córdobas al día. 

ART. 6. - Para los trabajadores temporales en la 
Zona del Pacífico, los cortadores de café ganarán tres 
córdobas el medio, los escogedores ganarán veintiún cór
dabas al día. 
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ART. 7. - Los referidos salarios mrnlmos se filan sin 
perjuicio del derecho que tienen los trabajadores de que 
se les proporcionen alojamiento y alimentación en forma 
y condiciones adecuadas. 

ART. 8. - El trabajador podrá convenir con el emplea
dor el pago en dinero efectivo del alojamiento y la alimen
tación, estimándose en conjunto, para todos los fines le
gales en seis córdobas, descomponiéndose esta suma de 
la siguiente manera: Cinco córdobas el valor de la ali
mentación y un córdoba el valor del alOjamiento. 

ART. 9. - Las horas extras, días feriados, séptimo 
día y vacaciones se pagarán en los casos y formas que 
determine la Ley. 

ART. 10. - Para los efectos de Ley. se considerarán 
trabajadores permanentes los que efectúen el trabajo por 
tiempo indeterminado, y trabajadores temporales serán los 
que laboran por temporada o en forma eventual. 

Los cortadores de café, escogedores y patieros, forma
rán parte del personal temporal. 

ART. 11. - El presente Decreto entrará en vigencia 
hoy, desde el momento de su publicación por cualquier 
modio de comunicación colectiva, sin perjuicio de su pu
blicación posterior en el Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los cuatro días del 
mes d~ Octubre de mil novecientos setenta y nueve. At'JO 
DE LA lIBERACION NACIONAL. 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Violeta Barrios de Chamorro. - Sergio Ramírez Mercado. -
Moisés Hassan Morales. - Alfonso Robelo Callejas. - Daniel 
Ortega Saavedra. 

CREACION DE LA SECRETARIA DE 
ASUNTOS MUNICIPALES 

DECRETO No. 106 
LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

DECRETA: 

ART. 1. - Créase la SECRETARIA DE ASUNTOS MU
NICIPALES, bajo la dirección y vigilancia de la Junta de 

-201-



Gobierno de Reconstru~cipn Nacional y estará encargada, de 
coordinar y dirigir las actividades de las Juntas Munlcipa-
I~~ en todo el territorio nacional. . 

ART. 2. - Estará a cargo de un Secretario nombrado 
por la Junta de Gobierno de Reconstrucción Nacional y de
penderá presupuestariamente de ella, a través de la Se-
cretaría !3eneral. ' - . , , 

ART. 3. - Nómbrase como Secretario Responsable 
de dicha dependencia, al Compaiiero ROGELlO RAMIREZ 
MERCADO. " ." . " 

ART. 4. - El presente Decreto entrará en vigencia 
hoy, desde el momento de su publicación por cualquier 
m!=ldio de comunicación colectiva, sin perjuiciO de §u pu
blicación posterior en el Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los nueve días del 
mes de Octubre de Mil Novecientos Setenta y Nueve. At'lO 
DE LA LlBERACION NACIONAl... 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL . ~ . ' 

Violeta Barrios de Chamorro. - Sergio RRmírez Mercado. -
Moisés Hassan Morales. - Alfonso Robelo Callejas. - Daniel 
Ortega Saavedra. 

LEY DE NACIONALlZACION DEL SISTEMA DE SEGUROS. 
CREACION DEL INSTITUTO NICARAGUENSE DE 

SEGUROS Y REASEGUROS (INISER) 

DECRETO No. 107 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

~n uso de sus facultades, 

DECRETA: , ' 

La siguiente LEY DE NACIONALlZACION Y CREACION 
DEL INSTITUTO NICARAGUENSE DE SEGUROS Y REASE~ 

pURO~. 
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Nacionalización del Sistema de Seguros 

ART. 1. - Quedan nacionalizadas las empresas de 
seguros nacionales. La transferencia de las Acciones de 
las Sociedades de Seguros del patrimonio de los actuales 
Accionistas al dominio del Estado, se operará por Ministe
rio de la Ley a la publicación del presente Decreto. 

Precio de Adquisición de Acciones 

ART. 2. - El precio de adquisición de las Acciones 
a que se refiere el Artículo anterior, será el valor en libros 
según auditoría que se practicará al efecto, aplicando nor
mas de contabilidad generalmente acept~das y las regula
ciones que dicte la Superintendencia de Bancos y de Otras 
Instituciones. 

Pago en Bonos del Estado 

ART. 3. - El precio de las acciones será pagado con 
bonos del Estado que devengarán un interés de 6%% anual, 
pagadero por anualidad vencida computada desde la feoha 
de publicación del presente Decreto, y tendrán un plazo 
de cinco años de vencimiento. Sus tenedores podrán usar
los para la cancelación de obligaciones financieras o fisca
les con el Estado. El Estado podrá cancelar los bonos me
diante su pago en efectivo en cualquier momento antes 
del vencimiento. 

Empresas Aseguradoras Extranjeras 

ART. 4. - Los Contratos de Seguros emitidos por 
empresas aseguradoras extranjeras o sus sucursales, con· 
tlnuarán obligando a los Contratantes hasta la expiración 
del plazo del seguro o su vencimiento. prohibiéndose cual· 
quler venta de nuevos seguros, y quedarán sujetos al ré
gimen que les señale la Superintendencia de Bancos y Otras 
Instituciones. Mientras existan seguros vigentes, las so
ciedades de seguros extranjeras o sus sucursales deberán 
mantener las garantías. reservas y disposiciones de la "Ley 
General de Instituciones de Seguros". 

Se reserva la Actividad Aseguradora al Estado 

ART. 5. - La celebración activa de los Contratos de 
Seguros como Aseguradora y la contratación de Reasegu
ros como cedente, cesionario. retrocedente o retrocesfo
nario queda reservada exclusivamente ::'11 Estado, así como 
la intermediación en la celebración de t8~es Contratos. La 
actividad de los Agentes y Agencias de Seguros será ob
Jeto de reglamentación. 
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Sanciones por Violación al Art. 5 

ART. 6. - Toda persona natural que individualmen
te o como Miembro de una Junta Directiva y Gerente del 
establecimiento o sociedad que violare el Artículo anterior, 
será sancionado de conformidad con las Leyes Penales. 

Prohibición de Contratar con Empresas Extranjeras 

ART. 7. - Se prohibe en materia de seguros a cual
quier persona natural o jurídica contratar con empresas 
extranjeras: 

1) Seguros de personas cuando el asegurado se encuen
tre en la República al celebrarse el Contrato. 

2) Seguros sobre bienes que se transporten de territorio 
nicaragüense a territorio extranjero o viceversa. cuan
do los riesgos queden a cargo de personas domicilia
das en el país. Las instituciones de crédito no otorga
rán créditos cuando se hubiere pactado el seguro en 
contravención a lo dispuesto en este inciso. 

3) Seguros de cascos de naves o de aeronaves y de cual
quier clase de vehículos. contra riesgos propios del 
ramo marítimo y de transportes. siempre que dichas 
naves. aeronaves o vehículos sean de matrícula nica
ragüense o propiedad de personas domiciliadas en la 
República o que realizaren operaciones en el país en 
forma permanente. 

4) Seguros de crédito cuando el asegurado esté sujeto a 
la legislación nicaragüense. 

5) Seguros contra la responsabilidad civil derivada de 
eventos que puedan ocurrir en territorio nicaragüense. 

6) Seguros de los demás ramos de daños. contra riesgos 
que puedan ocurrir en territorio nicaragüense. 

Sanciones por Violación al Art. 7 

ART. 8. - Toda persona natural que individualmente 
o como miembro de la Junta Directiva y Gerente del esta
blecimiento o socios de entidad colectiva. que violaren o 
intentaren violar el artículo anterior. serán castigados cada 
uno con multa de Diez a Cincuenta Mil Córdobas. que se 
impondrá administrativamente a favor del Fisco por la Su
perintendencia de Bancos y Otras Instituciones. procedien
do además a la clausura del establecimiento en su caso. 
sin perjuicio. de la nulidad del Contrato. 
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Creación (bl Instituto Nicaragüense 
de Seguros y Reaseguros 

ART. 9. - Se crea EL INSTITUTO NICARAGUENSE DE 
SEGUROS Y REASEGUROS, Ente Autónomo que se denomi
nará en la presente Ley "EL INSTITUTO", con personalidad 
jurídica, patrimonio propio con capacidad para adquirir de
rechos y contraer obligaciones, a quien correspondirá en el 
país, la contratación y administración de los seguros y rea
seguros. 

Duración y Domicilio 

ART. 10. - EL INSTITUTO será de duración indefinida, 
con domicilio en la ciudad de Manaqua, pudiendo estable
cer oficinas y sucursales dentro o fuera de la República. 

El Instituto Sucesor de las Empresas Nacionalizadas 

ART. 11. - EL INSTITUTO será sucesor, sin solución 
de continuidad, de todos los bienes muebles e inmuebles, 
derechos adquiridos y obligaciones contraídas por las em
presas de seguros nacionalizadas por la presente Ley. 

Capital Inicial 

ART. 12. - El Capital Inicial de EL INSTITUTO, esta
rá integrado por el total del patrimonio de las empresas de 
seguros nacionalizadas por esta Ley. 

Garantía de sus Operaciones 

ART. 13. - Las operaciones de EL INSTITUTO esta
rán garantizadas con su Célpital Inicial, patrimonio y reser
vas y además con la garantía y responsabilidad plena del 
Estado. 

Consejo Directivo 

ART. 14. - La administración del Instituto Nicara
güense de Seguros y Reaseguros, corresponderá a un Con
sejo Directivo nombrado por el Poder Ejecutivo y estará 
~ormado por: Un Presidente, un Vice-Presidente y un núme
ro de Directores no menor de cinco ni mayor de siete. 

Determinación del Capital Inicial 

ART. 15. - El Consejo Directivo del Instituto, proce
derá a efectuar inventario, avalúo de los Activos y a des
lindar los Pasivos, a fin de aue una vez <:.;ustados contable
mente se determine por la Contraloría General de la Repú
blica, la suma a que asciende el Capital Inicial. 
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Atribuciones y Deberes del Consejo Directivo 

ART. 16. - Atribuciones y deberes del Consejo Di
rectivo: 

1) Nombrar al Director General, Sub-Directores, Auditor 
y Sub-Auditor. 

2) Acordar la política y operaciones del Instituto. 

3) Revisar y autorizar el presupuesto de sueldos y gastos 
de cada ejercicio anual, así como presupuestos ex
traordinarios. 

4) Examinar y aprobar mensualmente los Estados Finan
cieros del Instituto. 

5) Dictar los reglamentos internos y demás normas dé 
operación del Institutó. 

6) Ejercer cualquier otra facultad qué le corresponda de 
acuerdo con las leyes o que no estuviere atribuida es
pecialmente a otro organismo del Instituto. 

7) Podrá en cualquier momento, inspeccionar conjunta o 
por alguno de sus miembros. las divisiones, departa
mentos y secciones de la Institución. 

8) Aprobar la memoria anual del Instituto. 

9) Sugerir al Ejecutivo los proyectos de ley o reformas 
de las mismas qué én materia de seguros estime con
veniente. 

Director General 

ART. 11. - El Consejo Directivo nombrará un Direc
tor General a cuyo cuidado estará la administración de los 
negocios del Instituto de acuerdo a la Ley y a las instruc
ciones que reciba del Consejo Directivo. Se encargará de 
la ejecución de tos acuerdos firmes del Consejo y será el 
encargado de nombrar y remover el personal del Instituto. 

Representación Legal 

ART. 18. - El Director General tendrá la representa
ción legal del Instituto y Poder General de Administración. 
Necesitará ta autorización del Consejo Directivo para: 

1) Celebrar Contratos de Compra-Venta de inmuebles, así 
como la constitución de gravámenes. 
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2) Transigir, comprometer en árbitros y arbitradores, cual
quiera que sea el importe de la suma del respectivo 
negocio. 

3) Desistir o aceptar desistimientos en cualquier Instan
cia y en casación. 

4) Efectuar cualquier nuevo Contrato de Reaseguro o CRm
bias fundamentales en las condiciones de los vigentes, 
salvo los reaseguros facultativos. 

El Consejo Directivo señalará al Director General me
diante la estipulación de un conjunto de facultades genera
les, las normas de su actuación en todo lo relativo a Con
tratos de Reaseguros, compra-venta de valores, inversio
nes y demás operaciones que considere necesarias para 
el buen funcionamiento del Instituto. 

Requisitos para ser Miembro del Consejo Directivo 
o Director General 

ART. 19. - Requisitos para ser miembro del Consejo 
Directivo o Director General: 

1) Ser nicaragüense y residir en el país. 

2) Ser mayor de 25 años de edad. 

3) Tener amplios conocimIentos o experiencias en mate
ria de seguros. 

4) Ser persona de reconocida corrección, honradez y sol
vencia moral. 

Impedimentos para ser Miembro del Consejo 
Directivo o Director General 

ART. 20. - Impedimentos para ser miembro del Con
sejo Directivo o Director General: 

1) Los parientes del Jefe o Jefes del Ejecutivo dentro del 
4 grado de consanguinidad o 2 de afinidad, ni los 
cónyuges a los que tuvieren igual grado de parentez
ca o sean cónyugues con los miembros del Consejo 
Directivo. 

2) Ser miembro o funcionario de los Poderes del Estado; 

3) Los Directores o Gerentes de Instituciones de Bancos 
y Finanzas o de cualquier otra entidad sujeta a la vigi
lancia de la Superintendencia de Bancos y Otras Ins
tituciones. 
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4) Las personas que hubiesen sido condenadas por deli
tos comunes. 

Los miembros del Consejo Directivo que en cualquier 
tiempo llegaren a tener los impedimentos mencionados, 
automáticamente cesarán en su cargo. 

Atribuciones y Deberes del Director General 

ART. 21. - El Director General tendrá a su cargo la 
administración del Instituto de acuerdo con la Ley y las 
instrucciones del Consejo Directivo, correspondiéndole ade
más las siguientes funciones: 

1) Estudiar y presentar los asuntos que deba conocer el 
Consejo Directivo. 

2) Otorgar los poderes Especiales a los funcionários que 
sean necesarios para la marcha de la institución y otor
!lar poderes generales judiciales con las facultades que 
estime necesarias. 

3) Establecer los reglamentos y normas administrativas 
para la eficiente gestión del Instituto. 

4) Presentar al Conseja Directivo el proyecto de presu
puesto anual de sueldos y gastos y los presupuestos 
extraordinarios y vigilar su estricto cumplimiento. 

5) Presentar al Consejo Directivo para su aprobación los 
Estados Financieros mensuales, así como las estadísti
cas e informes que sean convenientes conocer para 
la correcta dirección superior del Instituto. 

6) Nombrar y remover a los empleados y funcionarios cu
yo nombramiento no corresponde al Consejo Directivo. 

7) Preparar el próyecto de memoria anual. 

Responsabilidad del Consejo y del Director General 

ART. 22. - Sin perjuicio de las otras sanciones que 
corresponden a los miembros del Consejo Directivo y al 
Director General conforme la Ley, responderán personal y 
solidariamente con sus bienes de todas las pérdidas que 
irroguen por los actos o resoluciones tomados en contra
vención a las disposiciones legales, quedando exentos de 
esta responsabilidad únicamente quienes hubiesen hecho 
constar su voto disidente en el acta de la sesión en que se 
hubiese tratado el asunto o quienes no hubiesen estado pre
sentes. Las responsabilidades adicionales a que se refiere 
este artículo prescribirán en cinco años después de haber
se producido el hecho punible. 
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Sub-Directores 

ART. 23. - El Consejo Directivo nombrará los Sub
Directores que considere convenientes, reemplazarán al 
Director General en sus ausencias temporales y tendrán las 
facultades y funciones que el Consejo Directivo y el Di
rector General le señalen. Los Sub-Directores deberán te
ner las mismas calidades que el Director General. 

Vigilancia 

ART. 24. - El Instituto estará somotido a la vigilan
cia de la Superintendencia de Bancos y Otras Instituciones, 
quien deberá controlar que las gestiones se ajusten a las 
disposiciones de la Ley, así como a las normas y regla
mentos que le rijan. 

Fiscalización y Control 

ART. 25. - Las funciones de fiscalización interna es
tarán a cargo de un Auditor y un Sub-Auditor nombrados 
para tal efecto por el Consejo Directivo. El Auditor infor
mará periódicamente al Consejo Directivo del resultado 
de sus labores. El Auditor y Sub-Auditor deberán reunir 
las calidades reglamentadas para ser Director General y 
además ser Contador Público Autorizado. 

N.ormal Funcionamiento 

ART. 26. - Todos los funcionarios y empleados de 
las instituciones aseguradoras, deberán permanecer en sus 
puestos y cumplir sus funciones con entera lealtad al Ins
tituto y al Estado. 

Publicación del Balance Anual 
ART. 27. - El Instituto publicará anualmente sus Esta

dos Financieros. 

Año Económico 

ART. 28. - El año economlco del Instituto abrirá y 
terminará con el año civil. 

Plazo para someter al Ejecutivo el Reglamento 
de la presente Ley. 

ART. 29. - El Consejo Directivo presentará al Ejecu
tivo dentro de los seis meses siguientes de su nombra
miento, el reglamento para su aprobación de acuerdo a la 
presente Ley y a la práctica del Seguro. 
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Aplicación Transitoria del Código de Comercio 

ART. 30. - Las relaciones entre los asegurados y El 
Instituto se regirán por las disposiciones pertinentes de la 
Ley General de Instituciones de Seguros y del Código de 
Comercio, mientras no se dicte la Ley de Seguros. 

Derogación de otras Leyes 

ART. 31. - Quedan derogadas las leyes y disposicio
nes que se opongan al presente Decreto. 

Vigencia 

ART. 32. - La presente Ley entrará en vigencia hoy, 
desde el momento de su publicación por cualquier medio 
de comunicación colectiva, sin perjuicio de su publicación 
posterior en el Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los dieciseis días del 
mes de Octubre de mil novecientos setenta y nueve. At\JO 
DE LA LlBERACION NACIONAL. 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Sergio Ramírez Mercado. - Moisés Hassan Morales. - Alfonso 
Robelo Callejas. - Daniel Ortega Saavedra. - Violeta Barrios 
de Chamorro. 

REFORMAS A LA LEY TUTELAR DE MENORES 
Y SU REGLAMENTO 

DECRETO No. 111 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

CONSIDERANDO: 

Que es política del Gobierno Revolucionario proteger 
integralmente y velar por el bienestar y promoción de los 
menores, ya que constituyen la mayor riqueza humana del 
país. 
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1/ 

Que concebida etiológicamente como igual y una sola 
la problemática de las situaciones irregulares en que pue
dan encontrarse los menores sean infractores o no, el tra
tamiento no sólo debe ser el mismo sino que también insti
tucionalmente integrado, mediante la dotación de un con
junto diversificado de instituciones que respondan a las 
heterogéneas necesidades de los menores. 

111 

Que la Legislación Tutelar de Nicaragua está basada en 
el principio de inimputabilidad del menor, incluyendo así 
mismo a los menores abandonados moral y/o material, en 
estado de peligro y desviados moralmente; y siendo que 
estas situaciones son de una singularidad muy especial, el 
Poder Judicial al conocer de ellas, rebasaría el campo de 
competencia que le es propio y ejercería funciones que son 
privativas del Poder Ejecutivo. 

IV 

Que para asegurar que realmente se efectivicen los pro
pósitos sociales de la LEY TUTELAR, Y para asegurar que 
la problemática general y especial de los menores se en
marquen dentro de una acción integradora total, es indis
pensable aunar baja una misma política y dentro de una 
dirección unitaria las actividades de todos los Centros de 
atención a menores. 

V 

Que los menores no pueden ser sujetos ni objetos de 
juzgamientos ni sometidos a procedimiento judicial alguno, 
sino de un estudio biopsipedagógico-social integral, a fin 
de diagnosticar su situación irregular y su consiguiente 
tratamiento tutelar, por lo que es menester quitar toda idea 
de Tribunal o Juzgado. 

VI 

Que estando todos los Centros de Adaptación para ni
ños bajo la Tutela del Ministerio de Bienestar Social con
forme el artículo nueve del Decreto No. 52 del Estatuto 
sobre Derechos y Garantías de los Nicaragüenses, promul
gado por esta Junta de Gobierno de Reconstrucción Na
cional el veintiuno de Agosto de mil novecientos setenta 
y nueve, y conforme los considerando anteriores, 
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POR TANTO 

En uso de sus facultades, decreta las siguientes 
Reformas a la 

LEY TUTELAR DE MENORES 
Y SU REGLAMENTO 

ART. 1. - Es competencia exclusiva y privativa del Mi
nisterio de Bienestar Social: 

a) Conocer de todas las situaciones irregulares en que 
puedan encontrarse los menores; 

b) Acordar y aplicar medidas de protección, reeducativas 
y de Rehabilitación social, y 

e) Dirigir y administrar todos los Centros de atención a 
los menores. 

ART. 2. - El organismo encargado de efectivizar lo 
anterior se denominará CENTRO TUTELAR DE MENORES, 
Y su responsable: DIRECTOR DEL CENTRO TUTELAR DE 
MENORES. 

ART. 3. - Tanto en la Ley Tutelar de Menores como 
en su Reglamento, donde diga: Poder Judicial. Corte Su
prema de Justicia y Junta Nacional de Asistencia y Previ
sión Social, léase MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL; 
donde diga Juzgado Tutelar de Menores, léase CENTRO 
TUTELAR DE MENORES, Y donde diga Juez Tutelar de Me
nores o simplemente el juez, léase DIRECTOR DEL CEN
TRO TUTELAR DE MENORES o el DIRECTOR. 

Todo sin perjuicio de cualquier otra reforma total o par
cial a la mencionada Ley y su Reglamento. 

ART. 4. - Se suprimen los incisos 5, 7 Y 8 del artículo 
48 de la Ley Tutelar de Menores; estos casos serán cono
cidos por los órganos competentes. 

ART. 5. - Para los efectos de organización del Centro 
Tutelar de Menores, se deroga el Art. 21 de la Ley Tutelar 
de Menores del 14 de Marzo de 1973, publicada en La Ga
ceta Diario Oficial del 13 de Abril de 1973, y el Art. 5 del 
Reglamento Ejecutivo del 30 de Agosto de 1975, publicado 
en La Gaceta, Diario Oficial del 17 de Septiembre de 1975. 
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ART. 6. - El nombramiento de todo el personal del Cen
tro Tutelar de Menores será hecho por el Ministerio de 
Bienestar Social. 

ART. 7. - El presente Decreto entrará en vigencia hoy, 
desde el momento de su publicación por cualquier medio 
de comunicación colectiva, sin perjuicio de su publicación 
posterior en el Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veintidós días del 
mes de Octubre de mil novecientos setenta y nueve. AÑO 
DE LA LlBERACION NACIONAL. 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Violeta Barrios de Chamorro. - Sergio Ramírez Mercado. -
Alfonso Robelo Callejas. - Moisés Hassan Morales. - Daniel 
Ortega Saavedra. 

LEY ORGANICA DEL INSTITUTO NICARAGUENSE DE 
RECURSOS NATURALES Y DEL AMBIENTE (IRENA) 

DECRETO No. 112 (1) 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

DECRETA 

LEY ORGANICA DEL INSTITUTO NICARAGUENSE DE 
RECURSOS NATURALES Y DEL AMBIENTE (IRENA) 

CAPITULO I 

ART. 1. - El Instituto Nicaragüense de Recursos Na
turales y del Ambiente, que también se denominará IRENA, 
creado por el Decreto del 24 de Agosto de 1979, es un 
ente autónomo con personería jurídica, patrimonio propio 
y plena capacidad para adquirir derechos y contraer obli
gaciones. Su duración es indefinida. 

ART. 2. - El domicilio del IRENA es la ciudad de Ma
nagua, pudiendo establecer agencias, representaciones y 
otras oficinas subsidiarias en cualquier parte del territorio 
nacional y en el extranjero. 
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ART. 3. - El IRENA tiene por objeto, entre otros, re· 
guiar la política nacional relativa a los Recursos Naturales 
y el Ambiente, en los términos expresados en el Art. 3 
del Decreto del 24 de Agosto de 1979, y dentro del ámbito 
señalado en el Art. 1 de la mencionada Ley creadora. 
En tal sentido le corresponde la planificación, administra
ción, control, investigación, manejo y aprovechamiento ra
cional de los Recursos Naturales que son patrimonio exclu
sivo del Estado; y fundamentalmente tendrá como objeti
vos generales: 

1)-Salvaguardar la soberanía nacional de Nicaragua en lo 
concerniente a la adecuada conservación y aprovecha
miento racional de los Recursos Naturales que confor
man la riqueza básica de nuestra Nación. 

2)-Dictar y ejecutar el Plan General sobre la Política de 
Conservación y Aprovechamiento Adecuado del Patri
monio Estatal del Ambiente y de los Recursos Natu
rales, a fin de regular las operaciones que sobre este 
rubro realicen tanto el sector público como el privado. 

3)-lnvestigar, vigilar, administrar y cuando el caso lo re
quiera, explotar los Recursos Naturales, energéticos y 
del ambiente del territorio Nacional, bajo la filosofía de 
que éstos deben contribuir al bienestar social de la 
población nicaragüense. 

4)-Promover la creación de Empresas y/o Corporaciones 
Estatales asesoradas y coordinadas por IRENA para la 
extracción, procesamiento y comercialización de algu
nos Recursos Naturales cuando el caso así lo amerite. 

51-Coordinar las acciones, planes y proyectos del sector 
estatal y privado que se refieren a los Recursos Natu
rales y energéticos y del Ambiente. 

6)-Elaborar y dictar, las recomendaciones para un nuevo 
marco jurídico referente a las leyes, reglamentos, có
digos y distintas disposiciones que normen, regulen y 
sancionen todas las acciones que sobre el Ambiente y 
los Recursos Naturales se realicen en el país. 

7)-Vigilar el estricto cumplimiento de la Ley y aplicar las 
sanciones correspondientes en los casos que así lo 
ameriten. 

8)-Propiciar la toma de conciencia de los sectores popu
lares acerca de la importancia de proteger y conservar 
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nuestros Recursos Naturales para el progreso y el 
ambiente socio-económico de la Patria. 

9)-Propiciar, coordinar y realizar las investigaciones ne
cesarias para la adecuada planificación del sector de 
Recursos Naturales y del Ambiente. 

ART. 4. - Constituyen el patrimonio del IRENA: 

1)-Todos los bienes, derechos y obligaciones que per
tenecen a la Dirección General de Riquezas Naturales, 
Servicio Geológico Nacional, adscritas al Ministerio 
de Industria y Comercio; Dirección General de Recur
sos Naturales renovables del Ministerio de Desarrollo 
Agropecuario; División de Pesca, Proyectos Forestal 
y Pinares del Noreste ambos del antiguo INFONAC; 
Centro de Investigaciones Científicas Nicaragüenses 
del Banco Central y el proyecto Parque Nacional Vol
cán Masaya del Banco Central. 

2)-Los bienes y derechos que el Estado le asigne para 
su funcionamiento. 

3)-Las aportaciones iniciales de capital que el Estado le 
autorice. 

4)-Las sumas anuales que con destino al IRENA asigne 
al Presupuesto Nacional. 

5)-EI producto de concesiones, permisos, multas, san
ciones o cualqUier otro acto sobre bienes bajo la su
pervisión o dominio del IRENA. 

6)-EI valor de los servicios técnicos que preste. 

7)-Los empréstitos que se otorguen al IRENA. 

8)-Los Recursos Naturales renovables y no renovables 
que tengan categoría de bienes nacionales asignados 
al IRENA, por el Estado para su administración. 

9)-Todos los bienes que adquiera a cualqUier título. 

10)-EI patrimonio del IRENA también podrá ser incremen
tado por nuevos aportes en efectivo, por cualquier 
otros ingresos que le cediere al Estado, o por tras
pasos al IRENA de propiedades, partidas presupuesta
tarias o derechos, o cualquier otro ingreso destinado 
al cumplimiento de sus objetivos. 
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ART. 5. - Pasaráfl a formar parte del IRENA las si
guientes dependencias estatales: Dirección General de Ri
quezas Naturales, Servicio Geológico Nacional, ambas del 
Ministerio de Industria y Comercio; Dirección General de 
Recursos Naturales Renovables del Ministerio de Desarro
llo Agropecuario; División de Pesca, Proyecto Forestal y 
Pinares del Noreste, ambos del antiguo INFONAC; Centro 
de Investigaciones Científicas Nicaragüenses del Banco 
Central de Nicaragua y el Proyecto Parque Nacional Vol
cán Masaya del Banco Central; las facultades y atribucio
nes que conforme las disposiciones legales vigentes le 
correspondían a las anteriores dependencias pasarán a ser 
propias del IRENA, y cualquiera otros organismos o de
pendencias que determine la Junta de Gobierno. 

ART. 6. - La asui"!ción por el IRENA de los derechos 
y obligaciones de las dependencias mencionadas en el 
Artículo anterior y de cualesquiera otras, se hará mediante 
Beneficio de Inventario, y en caso de que en el Estado de 
Cuenta se determine la existencia de un excedente del Pa
sivo sobre el Activo, el excedente será asumido por el 
Estado. 

CAPITULO II 

ART. 7. - La dirección, administración y vigilancia del 
IRENA estará a cargo de un Director General que será nom
brado por la Junta de Gobierno de Reconstrucción Nacio
nal, debiendo ser mayor de 25 años de edad, nicaragüense, 
en el ejercicio de sus derechos, de reconocida capacidad 
técnica para el cargo y no haber estado vinculado a la co
rrupción administrativa del régimen anterior. 

El Director ejercerá la representación judicial y extra
judicial del IRENA, con plenas facultades; pudiendo otorgar 
mandatos generales o especiales y dictar las instrucciones 
necesarias para el mejor funcionamiento de la Institución. 

ART. 8. - Habrá un Sub-Director General nombrado 
por la Junta de Gobierno, que deberá tener las mismas ca
lidades que el Director General. Colaborará en el Despa
cho subordinado al Director General, teniendo áreas deter
minadas de responsabilidad y hará las veces de éste en 
caso de ausencia temporal o en su defecto. 

ART. 9. - Para el mejor funcionamiento del IRENA, el 
Director General podrá nombrar y remover todo el personal 
necesario en las dependencias, agencias y delegaciones re
gionales, fijándoles sus atribuciones y orden jerárquico de 
conformidad con los requerimientos del Instituto. 
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CAPITULO III 

ART. 10. - EL IRENA tiene las siguientes atribuciones: 

1)-Realizar el estudio e inventario de los Recursos Na
turales: clima, agua, suelos, subsuelo, minerales, bos
ques, vegetación, pesca y vida silvestre, en sus am
bientes terrestres, lacustres, fluviales litorales, mar 
territorial y patrimonial y espacio aéreo. 

2)-Evaluar la información sobre Recursos Naturales para 
planes y proyectos de desarrollo y la conservación de 
los mismos. 

3)-Reglamentar el uso y el aprovechamiento de los Re
cursos Naturales del país, para lo cual tendrá a su 
cargo lo relativo al otorgamiento, supervisión y sus
pensión de las concesiones, licencias y permisos ¡res
pectivos; a la movilización de los productos foresta
les, de fauna, minerales y energéticos. 

4)-Llevar un registro de las personas naturales o jurídi
cas que aprovechen los recursos naturales bajo li
cencia, concesión o permiso. 

5)-Diseñar, implementar y supervisar las políticas rela
cionadas con el mantenimiento del ambiente, para 
asegurar el equilibrio ecológico Nacional. 

6)-lmplementar la política de desarrollo y manejo de los 
Recursos Naturales. 

7)-Vigilar y asesorar las actividades y obras necesarias 
para el desarrollo, la conservación y aprovechamien· 
to racional y sostenido de los recursos naturales y del 
ambiente. 

8)-Reservar y conservar aquellas áreas que presentan 
condiciones especiales para la ecología, la flora, la 
fauna y los lugares escénicos, con fines científicos, 
educativos, recreativos y turísticos de interés nacio
nal e internacional en coordinación con otros organis
mos del Estado. 

9)-Proteger en coordinación con el Instituto Nicaragüen
se de Acueductos y Alcantarillados (INAA), las cuen
cas hidrográficas con el conveniente manejo de sue
los yaguas, encaminadas a su desarrollo integral y 
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múltiples para obtener los beneficios de la conserva
ción y aprovechamiento de sus recursos. 

10)-Supervisar en coordinación con el Instituto Nicara
güense de Acueductos y Alcantarillados (INAA) pro
yectos de riego y manejo de aguas. 

11)-Realizar, fomentar y coordinar actividades de repo
blación forestal, ictiológica y de fauna silvestre en 
sus respectivos ambientes. 

12)-Prospectar el territorio nacional en busca de recursos 
minerales y fuentes energéticas para su debido apro
vechamiento por parte de las agencias que el Estado 
designe. 

13)-Reglamentar el uso de las costas y playas marítimas. 
lacustres y fluviales, estanques· y embalses, esteros, 
lagunas litorales, cayos, arrecifes, bancos submari
nos, volcanes, calderas y lagunas cratéricas y todas 
las tierras nacionales otorgadas y transferidas al IRE
NA, quien coordinará dichas actividades con todos 
aquellos organismos estatales que tengan ingerencia 
en cada caso. 

14)-Mantener un sistema de vigilancia y control, a través 
de Inspecciones sobre el uso racional de los recursos 
naturales y del ambiente, en coordinación con los or
ganismos estatales del caso. 

15)-Establecer las normas de supervisión y control de las 
personas, instituciones, industrias, procesos y otros 
factores que propicien la contaminación ambiental en 
campos y ciudades. 

16)-Establecer las normas mínimas de calidad ambiental 
del aire, agua y suelo, cuya observancia propicie el 
bienestar físico y social de nuestra población en coor
dinación con otros organismos estatales. 

17)-Reglamentar el tratamiento y destino de los efluentes 
y emisiones de las industrias urbanas y rurales. 

18)-Propiciar campañas divulgativas, cursos, seminarios y 
otras actividades de carácter educativo y de motiva
ción acerca de la conservación ambiental y el aprove
chamiento racional de los recursos naturales en coor
dinación con otras organizaciones estatales. 

19)-Crear un banco de datos en materia de recursos na
turales y del ambiente que centralice toda la ¡nfor
mación dispersa existente. 
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20)-Realizar y promover programas de investigación cien
tíficas y tecnológica en materia de recursos natura
les y conservación ambiental. 

21 )-Asesorar las distintas dependencias estatales y pri
vadas que lo soliciten en todo lo relacionado con la 
materia de recursos naturales y calidad ambiental. 

22)-Promover en las comunidades, proyectos pilotos de 
desarrollo integral no dependientes, con el fin de de
mostrar la conveniencia práctica del manejo ordena
do de los recursos naturales y del ambiente. 

23)-Para todos aquellos proyectos de infraestructura que 
afecten directa o indirectamente los recursos natu
rales y el ambiente se requerirá la autorización del 
IRENA. 

24)-Ejecutar en relación con sus bienes muebles o equi
pos todos los actos o contratos que fueren necesarios 
o conducentes para el cumplimiento de sus objetivos. 
En relación a sus bienes inmuebles, necesitará apro
bación previa de la Junta de Gobierno, para ser gra
vados, enajenados o permutados. Sin embargo, en 
ningún caso podrán ser objeto de venta permuta o 
arrendamiento de parte del IRENA, las riquezas natu
rales objeto de la presente Ley. 

25)-Velar por el estricto cumplimiento de esta Ley, y su 
reglamento. 

26)-Dictar la reglamentación necesaria, para la organiza
ción y buen funcionamiento del IRENA y de los pro
gramas que éste desarrolle. 

27)-Dictar cualquier otra medida inherente a sus objetivos. 

CAPITULO IV 

ART. 11. - El Director General ejercerá sus funcio
nes bajo las instrucciones directas de la Junta de Gobier
no, dentro de los nuevos lineamientos de reorientación 
administrativa y técnica, en función del desarrollo socio
económico del país y su proceso revolucionario y conforme 
a la Ley y los reglamentos vigentes. 

CAPITULO V 

ART. 12. - Corresponderá al IRENA el conocimiento 
y despacho de todos los asuntos relacionados con los re-
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cursos naturales y el ambiente, cumpliendo con las normas 
de procedimiento establecidas en las leyes vigentes sobre 
la materia. 

CAPITULO VI 

ART. 13. - Es facultad del IRENA, tomar las medidas 
y providencias que sean del caso, a fin de evitar o corregir 
el uso indebido de un recurso natural sobre el que no 
exista legislación específica, con la limitación de que tales 
medidas sean las estrictamente necesarias y de tal na
turaleza que la falta de intervención del IRENA pudiera cau
sar daños irreparables. Para la toma de medidas y provi
dencia a que se refiere este Artículo, se tomarán en cuen
ta las prácticas internacionales y las normas técnicas apli
cables al caso. 

CAPITULO VII 

ART. 14. - Dentro de los primeros tres meses de cada 
año, el IRENA debe presentar a la Junta de Gobierno de 
Reconstrucción Nacional, la Memoria Anual en que dará a 
conocer el desarrollo de las actividades efectuadas en el 
curso del año anterior. 

ART. 15. - El IRENA debe ajustar sus operaciones y 
programas a la política general determinada por la Junta 
de Gobierno de Reconstrucción Nacional, asimismo deberá 
coordinar sus actividades con otras instituciones del Es
tado, a fin de evitar duplicidad de funciones. 

ART. 16. - Para los efectos de lo que señala el inciso 
3 del Arto. 10 de esta Ley, el IRENA será la única institu
ción del Estado facultada para otorgar, supervisar y cance
lar permisos de reconocimiento, licencias y concesiones 
de exploración y explotación de los recursos naturales. 

ART. 17. - Esta Ley se complementa con todas las 
disposiciones legales y reglamentarias vigentes en mate
ria de recursos naturales y deroga cualquier disposición 
que se le oponga. 

ART. 18. - La presente Ley entrará en vigencia hoy, 
desde el momento de su publicación por cualquier medio 
de comunicación colectiva, sin perjuicio de su publicación 
posterior en el Diario Oficial. 
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Dado en la ciudad de Managua, a los nueve días del mes 
de Octubre de mil novecientos setenta y nueve. AI\IO DE 
LA LlBERACION NACIONAL. 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Violeta Barrios de Chamarra. - Sergio Ramírez Mercado .• 
Moisés Hassan Morales. - Alfonso Robelo Callejas. - Daniel 
Ortega Saavedra. 

NOTA (1) Ver Decreto No. 56. Gaceta No. 12 del 18/IX/79. 

IMPUESTO A LA EXPORTACION DE BANANO 

DECRETO No. 113 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 
DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

CONSIDERANDO: 

I 

Que la actual situación económica de Nicaragua exige 
el aporte de todos los ciudadanos e Instituciones en el 
esfuerzo de reconstrucción nacional y de reactivación 
de la economía. 

11 

Que el impuesto a las exportaciones de banano corres
ponde a las políticas conjuntas de los países miembros 
de la Unión de Países Exportadores de Banano (UPEB), 
organización a la cual Nicaragua ha decidido ingresar, 
poniendo así término al marginamiento de dicha acción 
solidaria, al cual fué obligado nuestro país por la dic
tadura somocista. 

En uso de sus facultades, 

DECRETA: 

ART. 1. - A partir de esta fecha todas las exporta
ciones de banano que el país realice estarán sujetas al pago 
de un impuesto de exportación equivalente a US$0.50 (Cin
cuenta Centavos Dólar) por caja exportada de 40 libras. 

ART. 2. - El impuesto establecido en el Art. 1 de 
esta Ley será recaudado por la Dirección General de Ingre
sos y pagado por las empresas Exportadoras de Banano 
previo a cada embarque. 
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ART. 3. - En ningún momento y por ningún concepto 
el impuesto establecido en la presente Ley. podrá ser trans
ferido al productor. Cualquier simulación o maniobra ten
diente a desvirtuar lo aquí estipulado. será penado con una 
multa igual al valor de la contribución tratada de trans
ferir. 

ART. 4. - El presente Decreto entrará en vigencia 
hoy. desde el momento de su publicación por cualquier 
medio de comunicación colectiva, sin perjuicio de su publi
cación posterior en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua. a los nueve días del mes 
de Octubre de Mil Novecientos Setenta y Nueve. AI"JO DE 
LA L1BERACION NACIONAL. 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Violeta Barrios de Chamorro. - Sergio Ramírez Mercado. -
Moisés I-Iassan Morales. - Alfonso Robelo Callejas. - Daniel 
Ortega Saavedra. 

REORMAS A LA LEY ORGANICA DEL 
BANCO DE CREDITO POPULAR 

DECRETO No. 114 r1) 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCJON NACIONAL 

DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

DECRETA: 

ART. 1. - Refórmase el Art. 8 de la Ley Orgánica 
del Banco de Crédito Popular del 14 de Abril de 1972. pu
blicada en La Gaceta. Diario Oficial del 18 de Abril del 
mismo año. el cual se leerá así: 

"La Junta Directiva tendrá él su cargo la Dirección y 
Administración del Banco Popular y estará compuesta 
por los Directores interinos que determine el Banco 
Central de Nicaragua. mientras los Directores no sean 
nombrados de acuerdo a las regulaciones que se dic
taren". 
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ART. 2. - Refórmase el Art. 9 de la misma Ley, el 
cual se leerá así: 

"Los miembros de la Junta Directiva interina, serán 
nombrados por el Banco Central de Nicaragua, pero uno 
de eflos será nombrado por los trabajadores del Banco 
Popular. Todos eflos tomarán posesión ante el Presi
dente del Banco Central". 

ART. 3. - Refórmase el Art. 19 de la misma Ley, el 
cual se leerá así: 

"El Banco Central de Nicaragua escogerá dentro de los 
Directores interinos, al Presidente del Banco Popular, 
quien será el funcionario Ejecutivo Principal y tendrá a 
su cargo la Representación Legal, dirección y control 
del Banco Popular. Deberá ser natural de Nicaragua, 
mayor de 25 años de edad y de reconocida probidad y 
experiencia" . 

ART. 4. - El Banco Central de Nicaragua podrá nomo 
brar como Director Interino a cualquier funcionario ejecuti
vo o empleado de dicho Banco, quien en tal caso no incu
rrirá en la incompatibilidad que establece el Arto. 99 de su 
Ley Orgánica. 

ART. 5. - En toda sesión de la Junta Directiva de
bidamente convocada, habrá quorum cuando esté presente 
más de la mitad de sus miembros y las decisiones se to
marán por simple mayoría. 

ART. 6. - Se consideran con plena validez las ac
tuaciones realizadas en el ejercicio de sus funciones por 
el Presidente del Banco Popular nombrado con anteriori
dad a la presente Ley. 

ART. 7. - La presente Ley deroga cualquier dispo
sición en contrario a lo aquí estipulado. 

ART. 8. - La presente Ley entrará en vigencia hoy, 
desde el momento de su publicación por cualquier medio 
de comunicación colectiva, sin perjuicio de su publicación 
posterior en el Diario Oficial. 
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Dado en la ciudad de Managua, a los once días del mes 
de Octubre de Mil Novecientos Setenta y Nueve. AÑO 
DE LA L1BERACION NACIONAL. 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Violeta Barrios de Chamarra. - Sergio Ramírez Mercado. -
Moisés Hassan Morales. - Alfonso Robelo Callejas. - Daniel 
Ortega Saavedra. 

NOTA (1) Ver Decreto No. 136. Gaceta No. 48 del 3!XI!79. 

CANJE DE CERTlFICA.DOS DE DEPOSITO ESPECIAL 

DECRETO No. 115 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

DECRETA: 

DEVOLUCION A TENEDORES DE 
CERTIFICADOS DE DEPOSITO ESPECIAL 

ART. 1. - Se autoriza entregar especies monetarias 
de curso legal a los tenedores de Certificados de Depósito 
Especial que amparen entrega de dinero desmonetizado 
hasta por la suma de CINCO MIL CORDOBAS (C$5.000.00) 
inclusive y que hubieren sido objeto de resolución favora
ble por el Comité Especial a que se refiere el Arto. 7 de la 
Ley de Defensa de la Moneda Nacional. 

ART. 2. - La entrega será en las mismas Oficinas 
Bancarias donde fueron depositados, a partir del 1 de 
Noviembre del corriente año. 

ART. 3. - Confírmase la validez de las entregas he
chas anteriormente a tenedores de Certificados por can
tidades menores de TRES MIL CORDOBAS (C$3,OOO.OO), 
en virtud de Comunicado de la Junta de Gobierno de Re
construcción Nacional, de fecha 26 de Agosto del año en 
curso. 

ART. 4. - El presente Decreto entrará en vigencia 
hoy, desde el momento de su publicación por cualquier me
dio de comunicación colectiva, sin perjuicio de su publica
ción posterior en el Diario Oficial. 

-224-



Dado en la ciudad de Managua, a los Veinte días del mes 
de Octubre de Mil Novecientos Setenta y Nueve. Ai'JO DE 
LA LlBERACION NACIONAL. 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Sergio Ramírez Mercado. - Alfonso Robelo Callejas. - Moisé.s 
Hassan Morales. - Daniel Ortega Saavedra. - Violeta Barrios 
de Chamarra. 
NOTA Ver Decreto No. 55. Ley de Defensa de la Moneda Nacional. Ga

ceta No. 12 del 18/IX/79. 

PRORROGA DE LA SUSPENSION CONSIGNADA EN 
EL ARTO. 51 DEL ESTATUTO DE DERECHOS Y GARANTIAS 

DE LOS NICARAGUENSES 

DECRETO No. 116 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

D E C RETA: 

ART. 1. - Se prorroga por el término de seis meses 
la Suspensión consignada en el Artículo 51 del Estatuto 
sobre Derechos y Garantías de los Nicaragüenses, dictado 
en el Decreto No. 52, del 21 de Agosto del corriente año. (1) 

ART. 2. - La Ley establecerá la competencia y pro
cedimientos para el iuzqamiento de las personas a que se 
refiere el citado Artículo 51. 

ART. 3. - El presente Decreto entrará en vigencia 
hoy, desde el momento de su publicación por cualquier me
dio de comunicación colectiva, sin perjuicio de su publica
ción posterior en el Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veinte días del mes 
de Octubre de mil novecientos setenta y nueve. Ai'JO DE 
LA LlBERACION NACIONAL. 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Violeta Barrios de Chamorro. - Serqio Ramírez Mercado. -
Moisés HRssan Morales. - Alfonso Robelo Ca/Jejas. - Daniel 
Ortega Saavedra. 
NOTA (1) Gaceta No. 11 del 17/IX/79. 
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LEY DE TRANSPORTE Y OBRAS PUBLICAS 

DECRETO No. 117 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades. 

DECRETA: 

La siguiente LEY DE TRANSPORTE Y OBRAS PUBLICAS. 

ART. 1. - El Ministerio de Transporte y Obras Pú
blicas creado por Decreto del 20 de Julio de 1979, estará a 
cargo de un Ministro responsable, quien tiene la Direc
ción y gestión de los Servicios Públicos aSignados a este 
Ministerio y su autoridad administrativa se extiende a tanto 
cuanto alcancen las atribuciones del ramo. 

ART. 2. - El Ministerio de Transporte y Obras Pú
blicas tiene por objeto promover, fomentar y desarrollar la 
vida activa del Estado por medio de la utilización OE"; vías, te
rrestres, ferroviarias, marítimas, lacustres, fluviales y aéreas 
siendo en consecuencia de su competencia el transporte 
de personas, bienes, objetos y vehículos por las vías antes 
mencionadas en todo el territorio Nacional, siendo dicho 
transporte un servicio público, cuya prestación es del do
minio exclusivo del Estado. 

También tiene por objeto la ejecución y desarrollo de 
todas las obras civiles y edificaciones de interés público y 
del Estado de conformidad con los planos elaborados y con 
fondos señalados de previo. 

Además, le corresponde la conservación y mantenimien
to de la infraestructura, edificaciones, vías de comunica
ción y cualquier otra obra civil que pertenezca a este Mi
nisterio. 

ART. 3. - Corresponde al Ministerio de Transporte 
y Obras Públicas dictar todas las disposiciones y regula
ciones sobre transporte, arrastre y tránsito de vehículos 
de cualquier clase y ejercer el control y vigilancia de los 
intereses de los usuarios. Dichas medidas tendrán como 
objetivo principal garantizar la salud, integridad física y se-
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guridad de los pasajeros y el adecuado funcionamiento del 
Sistema de Transporte en beneficio del interés público. 
Así como también, dictar la reglamentación necesaria para 
la conservación y el desarrollo de la infraestructura nacio
nal; para lo cual podrá crear la dependencia que considere 
conveniente. 

ART. 4. - El Ministerio de Transporte y Obras Públicas 
entre otras, tendrá las siguientes atribuciones: 

a) Expedir las normas y reglamentos pertinentes sobre el 
tránsito, arrastre y transporte remunerado de personas 
y objetos. 

b) Fijar condiciones y tarifas en beneficio del usuario. 

c) Contribuir a fijar los impuestos y derechos de tránsito. 

d) Establecer las rutas necesarias. 

e) Autorizar la circulación dentro del territorio nacional de 
todas aquellas empresas que se dediquen al transporte 
internacional tengan o no terminal dentro del territorio 
nacional. 

f) Formular las licitaciones y otorgar las Licencias de Fun
cionamiento de derechos de líneas. 

g) La dirección técnica y realización de la vialidad nacional. 

h) Ayudar en el mejoramiento de las condiciones de trán
sito en los Municipios. 

i) Tomar medidas para contribuir al transporte de produc
tos agrícolas a los mercados, con el fin de auxiliar a los 
campesinos productores. 

j) Reglamentar el otorgamiento de Licencias de Conducir 
y Licencias de Circulación de vehículos automotores y 
naves aéreas y acuáticas, en coordinación con el Mi
nisterio del Interior. 

k) Propiciar la navegación comercial y de otro género en 
los ríos, lagos y mares tomando las medidas y reali
zando las obras de mejommiento que sean necesarias 
para tal fin. 

1) Ejecutar las obras públicas en general. 

m) La construcción y mantenimiento de edificios públicos. 

n) Velar por el estricto cumplimiento de esta Ley y su 
reglamento directamente o en coordinación con otros 
organismos gubernamentales. 
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ñ) Dictar cualquier otra medida inher~nte a sus faculta
des. 

ART. 5. - Aunque el transporte de personas, bienes, 
objetos y vehículos en todo el territorio nacional es un ser
vicio público cuya prestación es del dominio exclusivo del 
Estado, éste podrá suministrarlo temporalmente a través 
de Licencias de Funcionamiento conforme lo dispuesto en 
esta Ley. 

ART. 6. - Créase la Dirección General de Transpor
te, adscrita al Ministerio de Transporte y Obras Públicas, 
con todas las facultades que esta Ley le confiere y sujeta 
su operación a los reglamentos que dictará en su oportu
nidad el referido Ministerio de Transporte y Obras Públicas. 

ART. 7. - Toda Licencia de Funcionamiento será otor
gada por medio de análisis, evaluación y selección, que 
hará la Dirección General de Transporte una vez llenados 
los requisitos contemplados en esta misma Ley y los que 
se contemplen en los respectivos reglamentos. 

ART. 8. - Las Licencias de Fucionamiento que otor
gue la Dirección General de Transporte darán preferencia 
a grupos organizados y legales de personas, pero no de 
capitales. Las Licencias de Funcionamiento que se otor
guen son inembargables y no podrán ser transferidas sino 
es con autorización expresa de la Dirección General de 
Transporte. Cualquier transgresión a esta disposición, ha
rá caducar de pleno derecho la Licencia de Funcionamien
to, asumiendo el Ministerio la propiedad de los vehículos 
del adjudicatario infractor, para éontinuar con el servicio. 
Igual sanción sufrirá quien mediante simulación pretenda 
violar lo pre-establecido. 

La Dirección General de Transporte procurará que las 
Licencias de Funcionamiento se otorguen al mayor número 
de trabajadores, por lo que estimulará y alentará las Coo
perativas o Empresas, que dentro de su organización pro
muevan la mayor participación obrera. 

ART. 9. - No se adjudicará Licencia de Funciona
miento a sociedades por acciones al portador, ni a empre
sas o personas naturales afiliadas, intermediarias, subsi
diarias o en cualquier forma ligadas con otro adjudicatario. 

ART. 10. - En ningún caso se otorgará Licencia de 
Funcionamiento a aquellas personas incluídas en el De
creto No. 3, de la Junta de Gobierno de Reconstrucción Na-
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cional del 20 de Julio de 1979, sus reformas, aclaraciones y 
adiciones, que por sus vínculos con la dictadura anterior 
hayan gozado de beneficios o privilegios anti-democráticos. 

ART. 11. - Cualquier acto o contrato que realicen 
los adjudicatarios en contravención a lo ordenado en los 
anteriores artículos, será nulo y de ningún valor y dará 
lugar a la caducidad de la Licencia de Funcionamiento. 

ART. 12. - Ningún particular podrá suspender u obs
taculizar el servicio de transporte colectivo. Si el infrac
tor a esta disposición fuere un particular adjudicatario, la 
Dirección General de Transporte podrá imponerle guberna
tivamente una multa de un mil a diez mil córdobas, a be
neficio del Fisco o cancelar su Licencia de Funcionamiento. 
Si se tratare de un particular no adjudicatario, se le apli
cará una pena de arresto inconmutable por seis meses, sin 
perjuicio de las penas por los delitos concurrentes que co
metieren. 

ART. 13. - Se deroga la Ley Creadora del Consejo 
Nacional de Transporte del 4 de Abril de 1967 y sus re
formas. 

ART. 14. - El Ministerio de Transporte y Obras Púo 
blicas, queda facultado para reglamentar las normas de 
aplicación de los preceptos contenidos en el presente De
creto. 

ART. 15. - El presente Decreto entrará en vigencia 
hoy, desde el momento de su publicación por cualquier me
dio de comunicación colectiva, sin perjuicio de su publica
ción posterior en el Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veintiún días del 
mes de Octubre de mil novecientos setenta y nueve. AÑO 
DE LA LlBERACION NACIONAL. 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Violeta Barrios de Chamorro. - Sergio Ramírez Mercado. -
Moisés Hassan Morales. - Alfonso Robelo Callejas. - Daniel 
Ortega Saavedra. 
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PRORROGA DEL ESTADO DE EMERGENCIA Y 
DEROGACION DEL ARTO. 14 DE LA LEY DE INTEGRIDAD 

MORAL DE FUNCIONARIOS 

DECRETO No. 118 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

DECRETA: 

ART. 1. - Se prorroga por seis meses el actual pe
ríodo de Estado de Emergencia en todo el territorio nacio
nal. regido por la Ley de Emergencia Nacional dictada el 
22 de Julio del corriente año y por Decreto del 21 de Agos
to de 1979 que deroga los Artos. 5 y 8 de la mencionada 
Ley. (1) 

ART. 2. - Se deroga el Art. 14, de la Ley de Inte
gridad Moral de Funcionarios y Empleados Públicos del 9 
de Agosto del corriente año. (2) 

ART. 3. - El presente Decreto entrará en vigencia 
hoy, desde el momento de su publicación por cualquier me
dio de comunicación colectiva, sin perjuicio de su publica
ción posterior en el Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veinte días del 
mes de Octubre de Mil Novecientos Setenta y Nueve. AI'\IO 
DE LA LlBERACION NACIONAL. 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Sergio Ramírez Mercado. - Alfonso Robe!o Callejas. - Moisés 
Hassan Morales. - Daniel Ortega Saavedra. - Violeta Barrios 
de Chamorro. 

NOTAS (1) Ver Decreto No. 10. Gaceta No. 2 del 23!VIJI!79. 
Decreto No. 51. Gaceta No. 10 del 13!IX!79. 
Decreto No. 93. Gaceta No. 17 del 24!IX!79. 

(2) Decreto No. 39. Gaceta No. 6 del 3/IX/79. 
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LEY DE PLAZO ADICIONAL 

DECRETO No. 119 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

DE LA 

REPUBLlCA DE NICARAGUA 

POR CUANTO: 

El Gobierno de la República desea dar las más amplias 
facilidades para la Verificación de su Deuda Comercial In
terna; 

POR CUANTO: 

Es de interés nacional iniciar un proceso de .educación 
respecto al acatamiento de los plazos que se dictaren en 
consideración al interés público, 

POR CUANTO: 

En uso de sus facultades decreta la siguiente: 

LEY DE PLAZO ADICIONAL: 

ART. 1. - Otórguese un Plazo adicional hasta el día 
31 de Octubre de 1979, al plazo otorgado por el Artículo 14 
de la Ley de Ordenamiento de Egresos e Ingresos Públi
cos, Decreto No. 91 del 21 de Septiembre del corriente 
año (1) para que los acreedores presenten ante el Comité 
de Verificación de la Deuda Comercial Interna, sus respec
tivas reclamaciones, acompañadas de los documentos pro
batorios y justificantes necesarios para soportar el crédito. 

ART. 2. - Una vez verificada y determinada la cuan
tía de los créditos presentados a registro dentro de este 
período adicional, será reducida de pleno derecho en un 
15% en concepto de penalidad por no haberse presentado 
dentro del plazo inicial. 

ART. 3. - El nuevo plazo será improrrogable, y los 
créditos no presentados a registro dentro del mismo que
darán sujetos a las disposiciones conSignadas en el Artícu
lo 15 de la referida Ley. 

ART. 4. - La presente Ley entrará en vigencia hoy, 
desde el momento de su publicación por cualquier medio 
de comunicación colectiva, sin perjuicio de su publicación 
posterior en La Gaceta, Diario Oficial. 
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Dado en la ciudad de Managua, a los veintidós días del 
mes de Octubre de mil novecientos setenta y nueve. AfilO 
DE LA LlBERACION NACIONAL. 

JUNTA DE ,GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Violeta Barrios de Chamorro. - Sergio Ramírez Mercado. -
Alfonso Robelo Callejas. - Moisés Hassan Morales. - Daniel 
Ortega Saavedra. 

NOTAS (1) Decreto No. 91. Gaceta No. 17 del 24/IX/79. 

LEY DE REGULARIZACION FISCAL 

DECRETO No. 120 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 
DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

CONSI DERAN DO: 

Que las necesidades de la reconstrucción exigen dic
tar un tratamiento especial a los quebrantos económicos 
causados por la devaluación monetaria ocurrida durante la 
dictadura somocista y a las pérdidas por destrucción cau
sadas durante los períodos de insurrección que culminaron 
con la liberación de nuestra Patria. 

11 

Que es de interés público la regularización de la situa
ción fiscal de todos los nicaragüenses. 

POR TANTO: 

En uso de sus facultades, la Junta de Gobierno de Re
construcción Nacional; 

DECRETA: 

LEY DE REGULARIZACION FISCAL 

CAPITULO PRIMERO 

Regulaciones para pérdidas por devaluación y guerra 

ART. 1. - Para los únicos efectos de establecer la 
renta imponible, los causantes de Impuesto sobre la Renta 

-232-



que al 6 de Abril de 1979 tenían pasivos en moneda ex
tranjera debidamente comprobados, deberán revaluar sus 
activos fijos e inventarios hasta un máximo del 43%, sin 
que la revaluación total de los distintos elementos exceda 
del incremento del pasivo causado directamente por la de
valuación monetaria. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no se aplicará a los 
intermediarios financieros con pasivos en montilda extran
jera, que podrán deducir la pérdida por devaluación mo
netaria únicamente en la parte de dichos pasivos en que 
hubieren asumido el riesgo de la devaluación, sin traspa
sarlo a los prestatarios. 

Cualquier pérdida por devaluación resultante de la apli
cación de este Artículo será imputable y deducible única
mente en el período 1978-1979. 

ART. 2. - Para los únicos efectos del Impuesto sobre 
la Renta, las pérdidas causadas por destrucción, incendio, 
saqueo y otros hechos ocurridos durante los períodos de 
insurrección que culminaron el 19 de Julio de este año con 
el derrocamiento de la dictadura somocista, serán consi
deradas pérdidas extraordinarias patrióticas y deberán im
putarse y deducirse únicamente en el período 1978-1979. 

ART. 3. - Salvo los contribuyentes que gozaren de 
períodos especiales, se prorroga por esta vez hasta el trein
ta de Noviembre de 1979, la fecha para presentar la decla
ración del Impuesto sobre la Renta correspondiente al pe
ríodo 1978-1979. Los contribuyentes que hubieren presen
tado su declaración antes de la fecha de vigencia de esta 
Ley, deberán hacer los ajustes correspondientes dentro del 
período señalado en este Artículo. 

CAPITULO SEGUNDO 

Regularización de Mora 

ART. 4. - Se exonera a los contribuyentes que hu
bieren o no declarado, del pago de multas y del 50% del 
impuesto en mora correspondientes a los períodos grava
bies 1975-1976, 1976-1977 Y 1977-1978 para el Impuesto so
bre la Renta, y a los períodos 1975-1976, 1976-1977, 1977-
1978 Y 1978-1979 para el Impuesto sobre Bienes Inmuebles 
y Bienes Mobiliarios, siempre que declaren y paguen el 
50% no exonerado antes del 31 de Diciembre de 1979. 

No estarán cubiertos para la presente exoneración: 

a) Los contribuyentes que por ocultación, evasión, simu
lación o fraude declaren o paguen menos de lo que 

-233-



verdaderamente les corresponde tributar en los perío
dos señalados y en el de 1978-1979 para Impuesto so
bre la Renta y 1979-1980 para Impuesto sobre Bienes 
Muebles y Bienes Inmuebles. 

b) Los contribuyentes que no cumplan con el pago de los 
impuestos debidos dentro del plazo establecido. 

La exoneración anteriormente consignada se aplicará 
únicamente a los saldos deudores de dichos períodos. 

Los contribuyentes cubiertos por la exoneración que
darán exentos de toda responsabilidad fiscal. 

ART. 5. Los contribuyentes que hayan efectuado 
arreglos de pago con la Dirección General de Ingresos, pos
teriores al 19 de Julio de 1979, gozarán de los beneficios 
de esta ley en los saldos pendientes. 

Se declararán sin ningún valor los arreglos espeCiales 
de pago celebrados en forma administrativa y que sean 
contrarios a la ley antes del 19 de Julio; y los contribuyen
tes beneficiarios de los mismos deberán declar.r y pagar 
el respectivo impuesto de acuerdo con las normas comu
nes vigentes y gozarán de lo dispuesto en el artículo an
terior. 

ART. 6. - Los contribuyentes que tuvieren pendien
tes de resolución recursos de apelación o amparo, gozarán 
de un plazo igual al establecido en el Art. 4, computa
do a partir de la fecha de la notificación de la sentencia, 
que se considerará como la fecha de vigencia de esta ley. 

ART. 7. - Los contribuyentes que no se acojan a lo 
establecido en el Art. 4, quedarán en mora con el Fisco 
por todos los períodos no cubiertos por la prescripción y 
sujetos a las vías legales de cobro por todo lo adeudado. 
En estos casos queda prohibida la exoneración o rebaja de 
multas por vía administrativa o por causa alegada. 

CAPITULO TERCERO 

Disposiciones Penales 

ART. 8. - Los contribuyentes que ocultaren, eva
dieren. simularen o que por cualquier otra causa incurrie
ren en fraude en el cumplimiento de sus obligaciones fis
cales cometerán delito de defraudación contra el Estado, 
el cual será penado con prisión de uno a tres años. Pre
vio informe rendido por la Dirección General de Ingresos. 
las acciones penales correspondientes serán ejercidas por 
la Procuraduría General de Justicia ante los tribunales or-
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dinarios. Serán aplicables a este delito las disposiciones 
generales del Código Penal. 

En todo caso si el encausado pagare la totalidad del 
adeudo al Estado, se suspenderá el procedimiento o que
dará extinguida la pena impuesta. 

Los contribuyentes que omitieren presentar su declara
ción en tiempo oportuno, incurrirán en una multa del 5% 
del impuesto, independientemente de las multas correspon
tes a la situación de mora. 

ART. 9. - En caso que el contribuyente fuere una 
persona jurídica la responsabilidad penal se hará efectiva 
en las personas naturales que hubieren resultado compro· 
metidas en la defraudación, como en los delitos que se co
meten por varios individuos. 

ART. 10. - La presente Ley entrará en vigencia hoy, 
desde el momento de su publicación por cualquier medio 
de comunicación colectiva, sin perjuicio de su publicación 
posterior en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veintitrés días del 
mes de Octubre de mil novecientos setenta y nueve. "AÑO 
DE LA LlBERACION NACIONAL". 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Violeta Barrios de Chamorro. - Sergio Ramírez Mercado. -
Alfonso Robelo Callejas. - Daniel Ortega Saavedra. - Moisés 
Hassan Morales. 

NULIDAD DE OBLIGACIONES A INTERES EXCESIVO 

DECRETO No. 121 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 
DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

DECRETA: 

ART. 1. - Los Jueces Civiles en las causas que lle
guen a su conocimiento podrán declarar de oficio la nu
lidad de obligaciones que hubieren sido contraídas en prés
tamos cuyos intereses excedan de lo establecido por la 
Ley. 

ART. 2. - La nulidad podrá ser alegada como excep
ción en cualquier estado del juicio antes de la sentencia y 
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el interesado podrá comprobar por cualquier medio idóneo 
y pertinente, que dicho préstamo fué concedido en las con
diciones a que se refiere el Artículo anterior, inclusive en 
los casos en que los intereses hayan sido capitalizados y 
figuren dentro del monto de la obligación como parte del 
principal. 

ART. 3. - Los Jueces tramitarán la excepción como in
cidente y deberán apreciar la prueba conforme las reglas 
de la sana crítica, sin estar sometidos a la prueba tasada 
por la Ley. 

ART. 4. - Las disposiciones anteriores, se aplicarán a 
obligaciones que se deriven de confesiones o documentos 
unilaterales o bien de cualquier clase de contrato que cons
te por escrito o no. 

ART. 5. - Deróganse por este Decreto las normas le
gales que se opongan a lo aquí previsto. 

ART. 6. - El presente Decreto entrará en vigencia hoy, 
desde el momento de su publicación por cualquier medio 
de comunicación colectiva, sin perjuicio de su publicación 
posterior en el Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veintitrés días del 
mes de Octubre de mil novecientos setenta y nueve. AÑO 
DE LA LlBERACION NACIONAL. 

JUNTA DE :GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 
Violeta Barrios de Chamorro. - Sergio Ramírez Mercado. -
Moisés Hassan Morales. - Alfonso Robelo Callejas. - Daniel 
Ortega Saavedra. 

LEY ORGANICA DEL INSTITUTO NICARAGUENSE 
DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS 

DECRETO No. 123 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAl. 
DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

DECRETA: 

LEY ORGANICA DEL INSTITUTO NICARAGUENSE 
DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS 

CAPITULO 1 

Constitución y Objeto 

ART. 1. - EL INSTITUTO NICARAGUENSE DE ACUE-
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DUCTOS y ALCANTARILLADOS creado por Decreto No. 20 
del 25 de Julio de 1979 es un ente autónomo con persone
ría jurídica, patrimonio propio y plena capacidad para ad
quirir derechos y contraer obligaciones y su duración será 
indefinida. 

ART. 2. - El domicilio del Instituto será la Ciudad de 
Managua, Capital de la República, pudiendo establecerse 
sucursales u oficinas en las diferentes localidades del te
rritorio nacional. 

Para los efectos de los actos y de las operaciones Que 
realicen las sucursales u oficinas de las localidades refe
ridas, su domicilio será el lugar en que se establezcan. 

ART. 3. - Los bienes muebles o inmuebles y dere
chos del Estado o Municipales en posesión y adscritos a 
las Instalaciones del Departamento Nacional de Acueduc
tos y Alcantarillados y de la Empresa Aguadora de Ma
nagua, las que jurídicamente se extinguen; pasarán por 
Ministerio, de la Ley a integrar el patrimonio del Instituto 
sin necesidad de ninguna escritura de traspaso o cesión. 

En los asientos de inscripción de los Registros Públicos 
de la propiedad de toda la República, y para operarse la 
transferencia de los bienes y derechos a que se refiere el 
párrafo anterior, a favor del Institnto, se pondrá al margen 
de los referidos asientos la siguiente nota: "Los derechos 
que conforme a este asiento corresponden al Estado o 
Municipalidad, en lo sucesivo se traspasan al Instituto con
forme el Artículo 3 de la Ley Orgánica del Instituto Nica
ragüense de Acueductos y Alcantarillados". A continua
ción el Registrador fechará y firmará la anotación. 

Por estas diligencias el Registrador no podrá cobrar más 
de DIEZ CORDOBAS (C$10.00), por gastos y honorarios de 
cada anotación. 

ART. 4. - El Instituto será el encargado de realizar la 
planificación, ejecución y control de los Sistemas Munici
pales y Locales que se incluyan en el Plan Nacional de Acue
ductos y Alcantarillados, los cuales se declaran obras de 
interés nacional y de utilidad pública. 

ART. 5. - Las aguas subterráneas o superficiales des
tinadas a uso público ya sean a obras de Acueductos o de 
Obras Hidráulicas, pertenecen al dominio del Estado; el 
Instituto como Organismo encargado del control y uso de 
las aguas y para propósito del servicio de agua; tendrá pre
ferencia en su utilización sobre cualesquier particular. 

El Instituto mediante Decreto del Poder Ejecutivo, podrá 
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declarar zonas de reserva en terrenos comunales o parti
culares, donde no se podrá emprender ninguna obra de ex
ploración o explotación de aguas de cualesquier natura
leza, en beneficio de persona natural o jurídica alguna, con 
el objeto de garantizar la existencia de fuentes de agua 
suficientes para los servicios públicos de interés general 
que presta el Instituto. 

Todo lo anterior en coordinación con el Instituto de Re
cursos Naturales y del Ambiente. 

ART. 6. - El Instituto tendrá como objetivo principal 
planear, proyectar, construir, operar y administrar los Acue
ductos y Alcantarillados de todo el f1aís, para el logro de 
su objetivo tendrá los siguientes deberes y atribuciones: 

a) Resolver los problemas de abastecimiento de aguas y 
alcantarillados sanitarios de las Comunidades y Po
blaciones del País. 

b) Dictar las normas y especificaciones que regirán el di
seño. construcción, operación, mantenimiento y admi
nistración. tanto para las obras de Acueductos y/o Al
cantarillados urbanos y rurales a caq::¡o del Instituto 
como las Que funcionaren bajo otras autoridades públi
cas o particulares. 

c) Comprobar y verificar que las obras se ejecuten confor
me a estas normas y exigir, en su caso, las ediciones, 
instalaciones o adaptaciones necesarias a fin de ase
gurar el buen servicio de las mismas. 

Toda obra relacionada con el abastecimiento de agua 
potable vio evacuación de rlguas nepras o desechos 
industriales y explotación de aguas subterráneas o su
perficiales que efectúen otras dependencias oficiales 
o las personas naturales o iurídicas, deberán previa
mente a su realización someterse a la revisión técnica 
y aprobación del Instituto, que podrá verificar que las 
mismas se ejecuten de acuerdo Fl los proyectos aproba
dos y exigir las adiciones, modificaciones e instalacio
nes necesarias. oara lo cual podrán solicitar ayuda de 
las Autoridades Sanitarias del país. 

d) Determinar las normas nacionales sobre tarifas de los 
Servicios Públicos de Acueductos vio Alcantarillados 
tanto para los que administre el Instituto como para los 
que funcionen temporalmente bajo otras autoridades 
públicas o particulares. 

e) Colaborar con el Ministerio de Salud en la elaboración 
del Código Sanitario Nacional y una vez promulgado, 
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participar con ese Ministerio en el control de la ca
lidad del agua para uso humano o industrial y en el 
cumplimiento de las normas que eviten la contamina
ción y polución de las aguas. 

f) Prestar asistencia técnica y económica a las comunida
des y poblaciones dispersas, solucionar el déficit de 
abastecimiento de aguas y eliminación de excretas de 
estas comunidades. 

g) Concertar empréstitos y emitir bonos y otros títulos 
valores que se estimen convenientes o necesarios para 
su desarrollo; todo con aprobación de las dependen
cias que correspondan. 

h) Ejecutar en relación a sus bienes muebles, o equipos 
todos los actos o contratos que fueren necesarios o 
conducentes para el cumplimiento de sus finalidades y 
en relación con sus bienes inmuebles, para ser grava
dos enajenados o permutados por acciones o derechos 
sociales, se requerirá la aprobación de las Autorida
des Ejecutivas Supremas de la República. 

CAPITULO 11 

Patrimonio 

ART. 7. - Además de los bienes y derechos adquiri
dos por el Instituto en virtud del Decreto de creación y lo 
contemplado en el Artículo 3 de la presente ley, el Patri
monio del Instituto estará constituido por: 

1) las sumas aSignadas en el Presupuesto General de Gas
tos de la Nación para el Instituto, para las aguadoras y 
los servicios de Acueductos y/o Alcantarillados Muni
cipales o locales y el producto de la recuperación de 
dichas sumas. 

2) las sumas asignadas por los Municipios, según con
venios, o por otras entidades de derecho público o pri
vado o por las comunidades, para ser invertidas por 
conducto del Instituto para estos servicios públicos. 

3) los préstamos de Instituciones Nacionales o Extranje
ras adquiridos por el Instituto o por la Nación para 
Acueductos y Alcantarillados y el producto de recupe
ración de los mismos. 

4) los bienes o fondos obtenidos para estas finalidades 
sea por donación, emisión de bonos nacionales o mu
nicipales, el producto de los derechos y tarifas deri
vados del funcionamiento de las Empresas Aguadoras, 
y de los servicios de Alcantarillado. 
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5) El producto de los derechos y honorarios que cobre el 
Instituto por los servicios o actividades técnicas y ad
ministrativas que realiza para la proyección, construc
ción, operación y administración de los sistemas de 
Acueductos y Alcantarillados. 

6) El producto de los intereses, comiSiones, bonificacio
nes, rentas, etc., que devengue el fondo de sus capita
les, o bienes no comprometidos o de los préstamos que 
hiciere para la realización de las obras a cargo del 
Instituto. 

7) los bienes que le traspasen al Estado, las Municipali
dades de la República y particulares, lo mismo que 
cualesquier otro recurso que adquiera a cualesquier 
título y; 

8) las Empresas Aguadoras y Servicios de Alcantarilla
dos con todas sus instalaciones y predios donde están 
situados, en las que el Estado haya hecho inversiones 
o aportes económicos de cualesquier naturaleza, igual
mente y en forma definitiva integrarán el Patrimonio 
del Instituto, quedando sin efecto cualesquier convenio 
o disposición legal anterior que haya contemplado lo 
contrario. 

CAPITULO III 

De la Administración del Instituto 

ART. 8. - la Representación, Dirección y Administra·· 
ción del Instituto estará a cargo de un funcionario denomi
nado Director, el cual será nombrado por las Autoridades 
Ejecutivas Supremas de la República, y tendrá las faculta
des de un Mandatario Generalísimo. 

ART. 9. - En los casos de ausencia o incapacidad tem
poral del Director éste nombrará a un funcionario que den
tro del personal asuma su cargo. 

ART. 10. - Para agilizar y acelerar los programas pro
pios de sus funciones el Instituto dentro de su estructura 
operativa, constará con las sub-directorías, gerencias téc
nicas y administrativas, asesorías, divisiones y oficinas, 
que se establecerán en el Reglamento de la presente ley, 
que deberá ser aprobado por el Poder Ejecutivo. 

ART. 11. - Tanto el Director como los Sub-Directores 
y Gerentes de Divisiones y Asesoría del Instituto, a que se 
refiere el artículo anterior, deberán ser ciudadanos profe
sionales con basta experiencia en el ejercicio profeSional 
del ramo. 
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CAPITULO IV 

Deberes y atribuciones del Director 

ART. 12. - En el ejercicio de sus atribuciones el Di
rector General tendrá las funciones siguientes: 

a) Dictar la Política General del Instituto y pronunciarse 
sobre los Programas de trabajo, sometiéndolos a la 
aprobación de las Autoridades Ejecutivas Supremas de 
la República. 

b) Dirigir todas las actividades Técnicas y Administrati
vas del Instituto, con responsabilidad ante las Autori
dades Ejecutivas Supremas de la República por el co
rrecto y eficaz funcionamiento del Instituto. 

c) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones legales y re
glamentarias que rigen el funcionamiento del Instituto. 

d) Representar legalmente al Instituto con facultades de 
Mandatario Generalísimo, tanto en asuntos judiciales 
como extrajudiciales, pudiendo otorgar Poderes de 
cualquier tipo; pero necesitando la autorización de las 
Autoridades Ejecutivas Supremas de la República, para 
adquirir, vender, gravar o enajenar en cualquier forma 
bienes inmuebles y para contraer obligaciones que no 
sean de simple administración. 

e) Elaborar los Proyectos de desarrollo y operaciones de 
servicios, así como las modificaciones que sean nece
sarias para adecuarlas a sus objetivos cuando varíen 
las condiciones en que se fundamentaron para la debida 
autorización de las Autoridades Ejecutivas Supremas 
de la República. 

f) Autorizar la compra de bienes que fueren necesarios 
para el uso del Instituto, lo mismo que la venta de los 
que no lo fueren, de acuerdo en lo establecido en el 
literal h) del Arto. 6. 

g) Negociar y suscribir los Contratos de Financiamiento 
y Empréstito al Instituto, de acuerdo con lo estableci
do en el Inco. g) del Arto. 6 de esta ley; el financia
miento internacional será gestionado y negociado a 
través del Fondo Internacional para la Reconstrucción 
de Nicaragua. 

h) Hacer los nombramientos y remoción de los funciona
rios y empleados del Instituto. 

n Someter a la aprobación de las Autoridades Ejecutivas 
Supremas de la República, el proyecto del Presupues-
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to de cada año, así como un plan financiero al inicio 
de cada ejercicio anual. el cual deberán comprender 
la distribución y a;Jlicación de las utilidades obtenidas 
en el ejercicio anterior. 

j) Dictar los reglamentos necesarios para el buen funcio
namiento del Instituto. 

CAPITULO V 

De las Juntas de Reconstrucción de Managua y 
- Municipales 

ART. 13. - La Junta de Reconstrucción de Mana
gua, y las Juntas Municipales de las diversas cabeceras 
Departamentales y demás Ciudades y Localidades del país, 
deberán colaborar con el Instituto, en todas las Obras de 
Acueductos y Alcantarillado que él efectúe en beneficio de 
la Comunidad respectiva, colaboración que podrán prestar 
las citadas Juntas en forma de aporte de materiales, mano 
de obra, obtención de predios y servidumbres donde va
yan a verificarse instalaciones: lo mismo que dar todas las 
facilidades y contribución que sea deseable dentro de sus 
posibil idades. 

CAPITULO VI 

Disposiciones Generales 

ART. 14. - Cuar:do una partida del Presupuesto Na
cional asignada al Instituto no se haya utilizado en su to
talidad al cierre del ejercicio presupuestario, el Ministerio 
de Finanzas hará la reserva por el saldo pendiente, con el 
fin de que la obra programada con tales recursos pueda ser 
continuada o terminada. 

ART. 15. - Con el fin de no entorpecer la oportuna 
ejecución de las obras y por tratarse de actividades técni
cas que operan a base de programas debidamente contro
lados, la adquisición de artículos que requiera el Instituto 
para su funcionamiento y para la construcción' y operación 
de las obras; podrá éste directamente realizar licitaciones, 
utilizando sus propios recursos financieros, sujetos a la 
fiscalización de la Contraloría, la que deberá comprobar que 
ellas se realicen de conformidad al Reglamento de licita
ciones aprobado por las Autoridades Ejecutivas Supremas 
de la República. 

ART. 16. - Por su carácter de encargado de realizar 
el Plan Nacional de Acueductos y Alcantarillados, el Ins
tituto, mediante previo Decreto de las Autoridades Ejecu
tivas Supremas de la República deberá asumir y adminis-
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trar los Sistemas de Acueductos y Alcantarillados Munici
pales o correspondientes a personas naturales o jurídicas, 
en que el Estado haya hecho inversiones en sus activos, o 
que por falta de fondos no puedan prestar un servicio efi
ciente a los usuarios. 

ART. 17. - El Instituto estará exento del pago de todo 
Impuesto Fiscal, Municipal o de las Juntas de Reconstruc
ción de Managua, tanto en sus bienes, rentas, compra
ventas que realice, servicios que preste y obras que ejecu
te; lo mismo que en todos los casos en que los citados 
impuestos deberían ser pagados por el Instituto; en igual 
forma estará exento del pago de los impuestos o derechos 
fiscales sobre importaciones de equipos, materiales des· 
tinados al uso exclusivo o de los objetivos propios del Ins
tituto. 

En todas las transacciones de compra-venta y de cuales
quier naturaleza en que intervenga el INAA, estará exento 
de todas las boletas que usualmente son exigidas por el 
Estado a las personas naturales o jurídicas. 

ART. 18. - En los juicios contenciosos en que el INAA 
comparezca como demandante se le dispensará de toda 
fianza y requisitos procesales análogos, que se exigen a las 
personas naturales y jurídicas. 

ART. 19. - Los Reglamentos de la Empresa Aguadora 
de Managua y Denacal contenidos en' los Acuerdos No. 
3-B del 7 de Marzo de 1972 y Decreto No. 39 del 15 de oc
tubre de 1976 respectivamente, continúan rungiendo en 
todo lo que no se oponga a la presente ley, y mientras no 
se dicte el respectivo Reglamento de INAA. 

ART. 20. - Deróganse los Decretos No. 1349 del 22 
de Julio de 1967 y No. 20 del 13 de Febrero de 1969. 

ART. 21. - La presente Ley entrará en vigencia hoy, 
desde el momento de su publicación por cualquier medio 
de comunicación colectiva, sin perjuicio de su publicación 
posterior en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veintitrés días 
del mes de Octubre de mil novecientos setenta y nueve. 
"AÑO DE LA LlBERACION NACIONAL". 

JUNTA DE/GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Moisés Hassan Morales. - Alfonso Robelo Callejas. - Violeta 
Barrios de Chamorro .. Sergio Ramírez Mercado. - Daniel 
Ortega Saavedra. 
NOTA Ver Decreto No. 20. Gaceta No. 3 del 24/VIII/79. 

Ver Decreto No. 124. Gaceta No. 45 del 31/IX/79. 



INTEGRACION DE EMPRESAS AGUADORAS AL 
INSTITUTO NICARAGUENSE DE ACUEDUCTOS 

Y ALCANTARILLADOS (lNAA) 

DECRETO No. 124 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 
DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

CONSIDERANDO: 

Que debido a la situación de destrucción economlca, 
causada por la tiranía somocista, algunas Empresas agua
doras, están en precarias condiciones económicas y téc
nicas, que les impide suministrar un servicio eficiente. 

11 

Que al Estado en su papel tutelar, de conformidad con 
lo estipulado en Artículo 16, de la Ley Orgánica del Insti
tuto Nicaragüense de Acueductos y Alcantarillados (INAAJ. 
le corresponde velar que las Instituciones, de Servicio PÚ
blico cumplan sus funciones con un máximo de eficiencias 
en beneficio de los usuarios. 

111 

Que el Instituto Nicaragüense de Acueductos y Alcan
tarillados, es el único organismo encargado de desarrollar 
el plan nacional de acueductos y alcantarillados y por lo 
tanto le corresponde el control y administración de los sis
temas de acueductos y alcantarillados urbanos y rurales. 

IV 

Que se necesitan nuevas obras e inversiones con técni
cas avanzadas en las Empresas Aguadoras de Jinotega, 
Matagalpa, Estelí y Masatepe. 

DECRETA: 

!-\RT. 1. - Intégrase en el Plan Nacional de Acueduc
tos y Alcantarillados a las Empresas Aguadoras de Jinote
ga, M2tagalpa, Estelí y Masatepe. 

ART. 2. - Ingresarán al patrimonio del Instituto Ni
caragüense de Acueductos y Alcantarillados. los sistemas 
de agua potable y demás bienes que actualmente le perte
necen a las Empresas Aguadoras de las ciudades de Jino-
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tega, Matagalpa, Estelí y Masatepe. El Instituto Nicara
güense de Acueductos y Alcantarillados, asume a benefi
cio de Inventario el Activo y Pasivo de las referidas em
presas aguadoras y será su sucesor legal sin solución de 
continuidad de todos sus derechos y obligaciones. 

ART. 3. - Queda facultado el Instituto Nicaragüense 
de Acueductos y Alcantarillados, para que de inmediato 
nombre un interventor responsable para mejor resguardo 
de sus derechos en las Empresas Aguadoras antes men
cionadas. 

ART. 4. - El presente Decreto entrará en vigencia hoy, 
desde el momento de su publicación por cualquier medio 
de comunicación colectiva, sin perjuicio de su publicación 
posterior en La Gaceta. Diario Oficial. 

Dadoen la ciudad de Managua. a los veintitrés días del 
mes de Octubre de mil novecientos setenta y nueve. "AÑO 
DE LA L1BERACION NACIONAL". 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Violeta Barrios de Chamorro. - Sergio Ramírez Mercado. -
Moisés Hassan Morales. - Alfonso Robelo Callejas. - Daniel 
Ortega Saavedra. 

ADICION A LA LEY ORGANICA DEL 
BANCO NACIONAL DE DESARROLLO 

DECRETO No. 125 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAl, 
DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

CONSIDERANDO: 

Que uno de los propósitos principales del Banco Na
cional de Desarrollo es promover la actividad económica 
del país. dentro de los lineamientos establecidos en el Pro
grama de la Junta de Gobierno de Reconstrucción Nacional; 
y que en la actual Ley Orgánica del Banco existen normas 
limitativas al respecto. 

En uso de sus facultades, 

DECRETA: 

UNICO: Se adiciona la Ley Orgáni~a del Banco Nacional 
de Desarrollo (antes de Nicaragua), del 7 de Marzo de 1970. 
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publicada en La Gaceta No. 66 del 19 de Marzo de 1970, en 
Jos términos siguientes: Al Arto. 69, numeral 4, se agrega 
lo siguiente: 

"Se excluyen de esta prohibición los créditos otorga
dos a empresas e instituciones estatales, destinados 
directamente al desarrollo o comercialización de los 
productos de la agricultura, la ganadería, la silvicultura, 
la pesca, la minería, la industria, o cualquier otra ac
tividad productiva". 

El presente Decreto entrará en vigor desde el momento 
de su publicación por cualquier medio colectivo de comu
nicación sin perjuicio de su publicación posterior en el Dia
rio Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los Veintitrés días del 
mes de Octubre de mil novecientos setenta y nueve. AÑO 
DE LA LlBERACION NACIONAL. 

JUNTA DE ,GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Violeta Barrios de Chamarra. - Sergio Ramírez Mercado. -
Moisés Hassan Morales. - Alfonso Robelo Callejas. - Daniel 
Ortega Saavedra. 

APORT ACION AL BANCO 
CENTROAMERICANO DE INTEGRACION ECONOMICA 

DECRETO No. 126 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 
DE LA 

RE PUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades. 

CONSIDERANDO: 

Que la Asamblea de Gobernadores del Banco Centroa
mericano de Integración Económica (BCIE), en su reunión 
del 30 de Noviembre de 1978 decidió capitalizar a dicha 
Institución con el propósito de dotarla de los recursos de 
contrapartida necesarios para obtener los recursos exter-

-246-



nos que le permitan cumplir con los planes crediticios co
rrespondientes a los próximos tres años, 

DECRETA: 

ART. 1. - Se ratifica la resolución Ag-15/78 de la 
Asamblea de Gobernadores del Banco Centroamericano ,de 
Integración Económica en virtud de la cual se aumenta el 
capital autorizado del Banco de la suma de 60 Millones de 
dólares de los Estados Unidos de América a una cantidad 
equivalente de 200 millones de dólares. 

ART. 2. - Se ratifica la resolución AG-18/78 de la 
Asamblea de Gobernadores del Banco Centroamericano de 
Integración Económica conforme la cual se acordó hacer 
aportes especiales al Banco por el equivalente de 20 mi
llones de dólares de los Estados Unidos de América que 
deberán ser pagados por los Estados miembros en sus res
pectivas monedas nacionales en partes iguales, de confor
midad con el siguiente calendario: 10 millones durante el 
primer semestre de 1979 y 10 millones durante el segun
do semestre de 1979. Estos aportes especiales se apli
carán a llamamientos de capital cuando así lo determine el 
Directorio del BCIE. 

ART. 3. - Se faculta al Ministerio de Finanzas a ce
lebrar el convenio con el Banco Central de Nicaragua a fin 
de que esta Institución efectúe los aportes que fuere nece
sario, conforme las resoluciones citadas, por cuenta y a 
nombre del Gobierno, disponiéndose su amortización de 
conformidad con lo estipulado en el numeral 2 del artículo 
8 de la Ley Orgánica del Banco Central de Nicaragua. 

ART. 4. - El presente Decreto entrará en vigencia 
hoy, desde el momento de su publicación por cualquier 
medio de comunicación colectiva, sin perjuicio de su pu
blicación posterior en el Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veintitrés días del 
mes de Octubre de mil novecientos setenta y nueve. AI\IO 
DE LA LlBERACION NACIONAL. 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Violeta Barrios de Chamorro. - Sergio Ramírez Mercado. -
Moisés Hassan Morales. - Alfonso Robelo Callejas. - Daniel 
Ortega Saavedra. 
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CONTRATO DE PREST AMO CON EL 
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 

DECRETO No. 127 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 
DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

CONSIDERANDO: 

Que por Convenio suscrito entre el Banco Interamerica
no de Desarrollo y el Banco Central de Nicaragua el 30 de 
Julio del corriente año se constituyó un depósito por la 
suma de 20 Millones de Dólares en el Banco Central de 
Nicaragua, con el propósito de fortalecer la situación de 
liquidez de esta última institución y atender las demandas 
más urgentes de divisas del país; 

11 

Que los fondos de dicho depósito provienen del Fondo 
de Fideicomiso de Venezuela y que este último organismo, 
con el propósito de ayudar al proceso de rehabilitación y 
reconstrucción de la economía nicaragüense, ha accedido 
a que dichos fondos puedan ser utilizados como contrapar
tida local a préstamos provenientes de instituciones inter
nacionales, en particular el Banco Interamericano de Desa
rrollo. 

RESUELVE: 

ART. 1. - Aprobar en todas y cada una de sus partes 
el Contrato de Préstamo No. 27/VF-NI, suscrito entre el 
Banco Interamericano de Desarrollo en su calidad de fidu
ciario del Fondo de Fideicomiso creado por el Fondo de In
versiones de Venezuela, y la República de Nicaragua, el día 
15 de Septiembre de 1979. por la suma de 20 Millones de 
Dólares. a 25 años de plazo con 5 de gracia, para cubrir 
parcialmente costos de contrapartida local. 

ART. 2. - El presente Decreto entrará en vigencia 
hoy. desde el momento de su publicación por cualquier me
dio de comunicación colectiva. sin perjuicio de su publica
ción posterior en La Gaceta. Diario Oficial. 
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Dado en la ciudad de Managua, a los veintitrés días 
del_ mes de Octubre de mil novecientos setenta y nueve. 
"ANO DE LA LlBERACION NACIONAL". 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Violeta Barrios de Chamorro. - Sergio Ramírez Mercado. _ 
Alfonso Robelo Callejas. - Moisés Hassan Morales. - Daniel 
Ortega Saavedra. 

CONTRATO DE PRESTAMO CON EL FONDO ESPECIAL 
DE LA ORGANIZACION DE LOS PAISES 
EXPORTADORES DE PETROLEO (OPEP) 

DECRETO No. 128 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 
DE LA 

RE PUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

CONSIDERANDO: 

Que para atender las urgentes necesidades de Balanza 
de Pagos y las no menos importantes obras de rehabilita· 
ción y reconstrucción del aparato productivo del país exige 
la contratación de recursos en el exterior; 

11 

Que para dicho propósito se presentó solicitud a los 
países miembros del Fondo Especial de la Organización de 
los Países Exportadores de Petróleo (OPEP) a través del 
Ministerio de Finanzas del Gobierno de Nicaragua, la cual 
fué resuelta favorablemente, 

ACUERDA: 

ART. 1. - Aprobar en todas y cada una de sus partes 
el Contrato de Préstamo No. 146 de Apoyo de Balanza de 
Pagos que por la suma de Diez Millones de dólares, a 15 
años de plazo con 5 de gracia. fué concertado entre el 
Fondo Especial de la Organización de los Países Exporta
dores de Petróleo (OPEP) y la República de Nicaragua, fir
mado en Viena. Austria. el 28 de Septiembre de 1979 por 
el Ministro de Finanzas de Nicaragua, Dr. Joaquín Cuadra 
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Chamarra y por el Dr. Mohammed Yeganeh, Presidente del 
Comité de Gobernadores de los países contribuyentes al 
Fondo Especial de la OPEP. 

ART. 2. - El presente Decreto entrará en vigencia 
hoy, desde el momento de su publicación por cualquier me
dio de comunicación colectiva, sin perjuicio de su publica· 
ción posterior en el Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veintitrés días 
del mes de octubre de mil novecientos setenta y nueve. 
AÑO DE LA L1BERACION NACIONAL. 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Violeta Barrios de Chamarra. - Sergio R2.mírez Mercado. -
Moisés Hassan Morales. - Alfonso Robelo Callejas. - Daniel 
Ortega Saavedra. 

LEY SOBRE REGLAMENT ACION Y REFORMA 
DE LOS TRIBUNALES DE JURADOS 

DECRETO No. 129 

LA JUN~ DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 
DE LA 

RE PUBLICA DE NICARAGUA 

CONSIDERANDO: 

I 

Que es necesario agilizar la administración de justicia, 
con mayor razón en el campo penal para que en la Repú
blica impere el orden, la paz y el derecho; 

11 

Que para una verdadera administración de justicia se 
requiere sanear las estructuras de poder, a fin de que las 
personas que lo ejercen sean las más idóneas, honestas y 
competentes, todo lo cual inspira el Arto. 4 del Estatuto 
Fundamental del 20 de Julio de 1979 La Gaceta No. 1 de 22 
de agosto de 1979; 

111 

Que se. requiere urgentemente la reglamentación legal 
del jurado en cumplimiento del Arto. 13 del Estatuto Sobre 
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Derechos y Garantías de los Nicaragüenses del 21 de Agos
to de 1979. Gaceta No. 11 del 17 de septiembre de 1979; 
por tanto, 

En uso de sus facultades. 

DECRETA: 

La siguiente: LEY SOBRE REGLAMENTACION Y REFOR
MA DE LOS TRIBUNALES DE JURADOS. 

ART. 1. - El Art. 23 del Código de Instrucción Cri
minal se leerá así: "El primer domingo de Julio de cada 
año, los miembros del Gobierno MuniCipal de las cabeceras 
de Distrito Judicial, dos Comisionados que con la debida 
anticipación y fuera de su seno nombrará anualmente la 
Corte Suprema de Justicia, otros dos Comisionados que 
también con la debida anticipación nombrará de los vecinos 
de la respectiva cabecera de Distrito el Ministerio del In
terior, los Jueces del Distrito del Crimen residentes en 
dichas cabeceras, los Jueces de lo Civil de la misma cate
goría y lugar y un Comisionado de la Procuraduría Gene
ral de Justicia de la misma condición de los nombrados 
por el Ministerio del Interior, elegirán ochenta ciudadanos 
de ambos sexos, escogiéndolos entre los ciudadanos resi
dentes en la respectiva cabecera de Distrito. que indispen
sablemente reunan las condiciones siguientes: 

1) Ser mayor de 21 años; 

2) Estar en pleno goce de los derechos civiles y polítiCOS; 

3) Haber residido por más de un año en la ciudad cabece
ra respectiva; 

4) Gozar de buena reputación y tener la instrucción y 
buen sentido suficiente a juicio de la Comisión encar
gada del nombramiento o elección de los Jurados. 

En la escogencia de los Jurados se hará una seleeción 
concienzuda incluyendo solamente a personas que merezcan 
confianza por su honradez e idoneidad, entendiéndose por 
tales a aquellas que por su reconocida honorabilidfld y 
buen sentido, sean una garantía para dar una acertada e 
imparcial resolución. 

Acto contínuo se insacularán en una urna, en cédulas 
iguales, los nombres de los ochenta electos y enseguida 
se procederá a desinsacular sesenta de los nombres re
feridos. 
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En la ciudad de Managua, el número de Jurados electos 
será de doscientos cincuenta y el de los desinsaculados 
de doscientos. 

En las cabeceras de los Distrito de León, Chinandega, 
Granada, Masaya y Matagalpa, el número de Jurados elec
tos será el de ciento veinte y el de los desinsaculados 
cien", 

ART. 2. El Art. 24 del Código de Instrucción Cri-
minal se leerá así: "La sesión en que se verifiquen estos 
actos se tendrá con la mayor solemnidad posible. Los nom
bres desinsaculados se escribirán en el Libro de Actas, y 
el funcionario municipal competente dará una lista de ellos, 
debidamente autorizada, a los Jueces del Crimen del Dis
trito, a la Procuraduría General de Justicia, a la Corte Su
prema de Justicia, a la Sala de lo Criminal de la respectiva 
Corte de Apelaciones, y al Ministerio del Interior para su 
inmediata publicación en el periódico oficial. Al pié de la 
lista que se dirija al Ministerio irán también los nombres 
de los ciudadanos que fueron electos y no resultaron desin
saculados". 

ART. 3. - El Art. 27 del mismo Código de Instruc
ción Criminal se leerá así: "No podrán ser electos Ju
rados: 

1) Los empleados por elección popular o por designación 
del Consejo de Estado, aquellos que formen el Poder 
Ejecutivo o tengan nombramiento del mismo, así como 
los empleados nombrados por las Juntas Municipales. 

2) Los telegrafistas, telefonistas y los dependientes de 
los despachos judiciales. 

3) Los militares en actual servicio y los empleados de las 
empresaS nacionales que tengan obligaciones perento
rias que llenar. 

4) Los mayores de sesenta años o impedidos físicamente 
para el desempeño del cargo. 

5) Los que hubieren sido funcionarios públicos en los cin
co años anteriores al 19 de Julio de 1979". 

ART. 4. - En el segundo Domingo del mes de No· 
viembre del año en curso, por esta vez, se procederá a 
la elección de los Jurados que fungirán en el período que 
concluirá el primer Domingo de Julio del próximo año. En 
esta elección se procederá en todo lo demás de conformi
dad con las disposiciones de esta Ley. 
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ART. 5. - Deróganse los Artos. 45 y 46 del Decreto 
No. 428 del 21 de Agosto de 1974 y sus Reformas, y se es
tablece en reglamentación del Arto. 13 del Estatuto Sobre 
Derechos y Garantías de los Nicaragüenses, que el Jurado 
conocerá únicamente en las causas por delitos que merez
can penas más que correccional, según la definición del Có
digo Penal. 

ART. 6. - El Tribunal de Jurados que conocerá en 
cada caso, se sujetará en cuanto a su integración, número, 
procedimientos y demás circunstancias a lo establecido por 
el Código de Instrucción Criminal y leyes que lo reforman, 
con la diferencia de que en él además participará el Juez 
de la causa o el que deba sustituirle en su caso, a fin de 
que presida la audiencia y debates en la sesión pública y 
presida además la sesión privada con voz pero sin voto, 
ilustrando a los Jurados sobre su cometido y formas de 
proceder y dándoles también todas las explicaciones que 
le solicitaren. 

Los Jurados al organizarse únicamente elegirán entre 
ellos a quien actuarán como Secretario del Tribunal para 
que cumpla las funciones que la Ley le señala. 

ART. 7. - El Art. 24 de la Ley de Jurados del 21 de 
Septiembre de 1897 se leerá así: "Una vez reunidos los 
Jurados, el Juez recibirá la Pro.mesa de todos en la forma 
siguiente: 

En nombre de la conciencia de los Héroes y Mártires 
caídos en la lucha por la liberación de Nicaragua. 
¿Prometen examinar con escrupulosa atención el 
proceso que se les va a sometAr sin traicionar los 
intereses del pueblo, sin dejarse llevar por el odio, 
la antipatía, la malevolencia, el temor o el afecto; 
resolver siguiendo vuestra conciencia e íntima con
vicción con la imparcialidad y firmeza que corres
ponde a un hombre honesto y libre? 

Todos ellos responderán: -Sí, Prometo. 

ART. 8. - Esta Ley deroga o reforma los Artículos 
2, 3, 6 Y 24, de la Ley de Jurados vigente del 21 de 
Septiembre de 1897 y cualquier otra disposición legal que 
se le oponga en todo, o en parte. 

ART. 9. - La presente Ley entrará en vigencia desde 
la fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 

-253-



Dado en la ciudad de Managua, a los Veintiséis días 
del mes de Octubre de Mil Novecientos Setenta y Nueve. 
"At\lO DE LA L1BERACION NACIONAL". 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Sergio Ramírez Mercado. - Alfonso Robelo Callejas. - Moisés 
Hassan Morales. - Daniel Ortega Saavedra. - Violeta Barrios 
de Chamorro. 

PRESUPUESTO DE EMERGENCIA 
OCTUBRE-DICIEMBRE 1979 

DECRETO-LEY No. 130 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

VISTO 

El Proyecto de Presupuesto de Emergencia Octubre/ 
Diciembre de 1979, preparado por el Comité Interministe
rial designado por la Junta de Gobierno el 19 de Octubre 
pasado; y 

CONSIDERANDO 

Que la emergencia nacional que caracteriza esta etapa 
de la reconstrucción nacional es aún aguda en materia fis
cal, y la circunstancia de encontrarse en elaboración un 
Programa de Reactivación Económica en Beneficio del Pue
blo, permitirá definir prioridades y fijar metas precisas para 
1980, la asignación de recursos para el trimestre Octubre/ 
Diciembre 1979 debe considerarse provisional y restrictiva. 

DECRETA: 

ART. 1. - Apruébase la estimación de ingresos In
ternos y Externos previstos para el período Octubre/Di
ciembre 1979 en el monto global de C$1.230.856.893 de 
acuerdo a la proyección de ingresos detallada en el capí
tulo 111 de los Anexos a este Decreto-Ley. 

ART. 2. - Apruébase el Presupuesto de gastos de 
Emergencia dividido en: "Presupuesto de Gastos e Inver
siones Básicas de Emergencia" y "Presupuesto de Gastos 
e Inversiones Urgentes para la Reconstrucción". 
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El "Presupuesto de Gastos e Inversiones Básicas de 
Emergencia" atenderá las actividades, proyectos, y estu
dios que los Organismos y Ministerios programan para la 
fase inicial del desarrollo de sus acciones esenciales. 

El "Presupuesto de Gastos e Inversiones Urgentes para 
la Reconstrucción" atenderá las acciones que en el trimes
tre se ejecutarán para iniciar la recuperación del país del 
saqueo y destrucción causados por la dictadura somocista. 

ART. 3. - Se fijan los montos máximos de gastos e 
inversiones del Presupuesto trimestral de Emergencia 
(Octubre/Diciembre de 1979) en las magnitudes, por Mi
nisterios y Organismos, establecidos en los capítulos I y 
11 de los Anexos a este Decreto-Ley, que en su conjunto 
ascienden a: 

Presupuestos de Gastos e Inversiones Básicas de 
Emergencia C$995.234.557. 

Presupuestos de Gastos e Inversiones Urgentes pa
ra la Reconstrucción C$371.556.858. 

Los gastos e inversiones comprendidos en el Capítulo 
I "Presupuesto de Gastos e Inversiones Básicas de Emer
gencia", deducidos los ajustes establecidos en el artículo 
5 de este Decreto-Ley, constituyen el nivel máximo de 
gastos autorizados a cada Ministerio u Organismo para 
el trimestre presupuestado. 

Los gastos e inversiones comprendidos en el Capítulo 
11 "Presupuesto de Emergencia de Acciones Urgentes para 
la Reconstrucción" quedan autorizados hasta el máximo de 
financiamiento externo concertado, el que será utilizado 
únicamente para cada uno de los propósitos establecidos. 

Los Anexos del Presupuesto de Emergencia (Octubre/ 
Diciembre de 1979) se consideran parte integrante y letra 
de este Decreto-Ley a los efectos in;ormativos y de ejecu
ción presupuestaria. 

ART. 4. - Se encomienda al Ministerio de Finanzas, 
a través de la Dirección General del Presupuesto, determi
nar el monto exacto. por rubros y tipos de acciones. de las 
deducciones globales aprobadas en el Presupuesto de Gas
tos e Inversiones Básicas de Emergencia para cada Ministe
rio y Organismo y la modificación de las partidas corres
pondientes. 

ART. 5. - Las modificaciones mencionadas deberán 
corresponder a los siguientes conceptos: 
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a) Economías en gastos por servIcIos personales, proveo 
nientes de la eliminación de los cargos vacantes cuyos 
títulares no se hayan incorporado a la fecha de aproba
ción de este Decreto-Ley, y de otros conceptos facti
bles de suprimirse o diferirse en este tipo de gastos. 
Quedan exceptuados de esta norma los cargos de pro
fesores de enseñanza primaria en el servicio escolar 
y las asignaciones para horas docentes en la enseñan
za media. Toda situación que los Ministerios y Organis
mos consideren excepcional respecto a la eliminación 
de cargos vacantes, deberán plantearse y fundamentar
se, ante el Ministerio de Finanzas, quien podrá aprobar 
excepciones de esta norma. La Dirección General de 
Presupuesto y la Tesorería General de la República del 
Ministerio de Finanzas, quedan encargadas de verificar 
las nóminas de los meses de Noviembre y Diciembre 
próximos en lo correspondiente a la aplicación de la 
escala de remuneración y a la aplicación de la congela
ción de cargos de acuerdo a la nómina del mes de 
Octubre. 

b) Economías del 15% de los gastos programados para 
las Actividades Administrativas de los Ministerios y 
Organismos. 

e) Economías en acciones de menor urgencia relativa, en 
función de prioridades por áreas de actividad institu
cional o por regiones geográficas las que serán consul
tadas por el Ministerio de Finanzas a los respect:vos 
Ministerios y Organismos. Estas economías se regu
larán de acuerdo a la recaudación real de los inwesos 
ordinarios. 

ART. 6. - Los Ministerios de Finanzas y de Planifi
cación realizarán un estudio comprensivo de: 

a) Clasificación de cargos y armonización de la nomencla
tura de los mismos para el conjunto de los Ministerios 
y Organismos; 

b) Normalización de escalas por funciones y responsabili
dades equivalentes; 

c) Alternativas combinadas de sueldos o salarios funcio
nales y compensaciones familiares: 

d) Análisis específico de las remuneraciones del trabajo 
técnicos. con el interés de retener en el ámbito estatal 
una adecuada disponibilidad de recursos humanos ca
lificados. 

e) Estudio específico de situaciones en que la aplicación 
de la escala haya significado deducción de remunera-
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ciones respecto al período anterior al 19 de Julio de 
1979, cuando el interesado lo requiera y verifique ade
cuadamente su situación funcional anterior. 

ART. 7. - La ejecución del Presupuesto de Emergen
cia del Período Octubre/Diciembre de 1979, se regirán por 
las siguientes normas: 

a) Las Transferencias de asignaciones de recursos entre 
Ministerios u Organismos serán aprobadas por la Jun
ta de Gobierno de Reconstrucción Nacional, previo aná
lisis y opinión del Ministerio de Finanzas. 

bJ Las transferencias de asignaciones de recursos entre 
los grupos de gastos serán aprobadas por el Ministerio 
de Finanzas. Se exceptúan de esta norma las asigna
ciones para Proyectos y Estudios, cuya disminución se
rá aprobada por la Junta de Gobierno de Reconstruc
ción Nacional. 

c) No se podrá incurrir en endeudamiento o compromisos 
de erogaciones por encima de los montos establecidos 
en cada grupo de gastos en cada Ministerio u Orga
nismo. 

d) Las asignaciones para el pago de la cuota patronal al 
Instituto Nicaragüense de Seguridad Social, estableci
das en el presupuesto de cada Ministerio u Orga
nismo, sólo podrán ser movilizados por el Ministerio 
de Finanzas con base a un programa de pagos que acor
dará con dicho Instituto, de acuerdo a las posibilidades 
del Presupuesto de Caja de la Tesorería General de la 
República. 

e) La asignación de C$SO.OOO.OOO para Imprevistos, con· 
templada en este Presupuesto será administrada por 
el Ministerio de Finanzas para complementar asigna
ciones insuficientes en Ministerios u Organismos, ori
ginadas por situaciones de Emergencia. Esta partida 
se incrementará automáticamente por las economías 
obtenidas por cargos vacantes al final de cada mes. 

f) Para utilizar las asignaciones de "Maquinaria y Equipo" 
deberá previamente informarse a la Proveeduría Ge
neral de la República sobre el tipo, modelo, marc~, can
tided y demás referencias técnicas del equipo o de la 
maquinaria a adquirir. Si en el lapso siguiente a los 
cinco días dicha Oficina no comunica que está en posi
bilidad de suplir la comDra, el Ministerio u Organismo 
respectivo podrá proceder a efectuar directamente los 
trámites de adquisición. 
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g) Toda gestión que implique decisiones con incidencia no 
prevista en el presupuesto deberá encaminarse a tra
vés del Ministerio de Finanzas. 

ART. 8. - El Ministerio de Finanzas, a través de la 
Tesorería General de la República, en consulta con la Di
rección General del Presupuesto, definirá la programación 
de pagos con cargo al Presupuesto de Emergencia de acuer
do a la disponibilidad de recursos y comunicará a los Mi
nisterios u Organismos los montos máximos mensuales de 
fondos de que podrán haber uso. Dicha programación es
tará sujeta a las modificaciones que se originen por varia
ciones en los flujos de ingresos. 

ART. 9. - Las solicitudes de recurso a la Tesorería 
Genernl de !a República estarán sujetas a las siguientes 
normas: 

a) Servicios Personales: Liquidación centralizada por nó
minas incorporadas al programa de computación o por 
órdenes ministeriales globales en los casos en que las 
nóminas aún no estén incorporadns a ese sistema. 

b) Restantes grupos de gastos: Se emitirán órdenes Mi
nisteriales por cada grupo de gastos, que se imputarán 
en la Dirección General de Presupuesto. Se exceptúan 
de esta norma las solicitudes de recursos correspon
dientes a proyectos y estudios, en los que deberá es
pecificarse el proyecto o estudio respectivo de que se 
trate. 

ART. 10. - Cada Ministerio u Organismo llevará cuen
ta y re~istro de la aplicación de los recursos de cada orden 
Ministerial e informará mensualmente a la Contraloría Ge· 
ncml y a la Dirección General de Presupuesto, sobre la 
ejecución financiera del Presupuesto por tipo de accJOn y 
clasificación oor objeto del gasto dentro de los diez pri
meros días del mes siguiente. 

ART. 11. - La gestión presupuestaria. del mes de Oc
tubre se reqistrará contablemente de acuerdo Fl lo estable
do en el artículo anterior. 

La Dirección General de Presupuesto y la Tesorería Ge
neral de la República elaborarán un cierre informativo de 
la ejecución presupuestaria al 31 de Octubre e informarán 
a los Organismos y Ministerios sobre los respectivos sal
dos de asignaciones restantes para los meses de Noviem
bre y Diciembre, para facilitar y ordenar la gestión presu
puestaria del trimestre. 
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ART. 12. - Todos los Ministerios y Organismos que 
recauden o reciban fondos con regularidad o por excepción, 
de origen interno o externo, deberán ingresarlos a la Te
sorería General de la República; dentro de las 24 horas de 
su recepción. 

ART. 13. - Las precedentes disposiciones especia
les para la ejecución del Presupuesto de Emergencia Oc· 
tubre/Diciembre de 1979, se establecen sin perjuicio de 
las normas adicionales que establezca el Ministerio de Fi
nanzas. 

ART. 14. - El presente Decreto entrará en vigencia 
desde la fecha de su publicación en "La Gaceta", Diario 
Oficial. 

Dado en la ciudad de l\t1anélgua, a los treinta y un días 
del mes de Octubre de mil novecientos setenta y nueve. 
AÑO DE LA LlBERACION NACIONAL. 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Violeta Barrios de Chamorro. - Sergio R3mírez Mercado. -
Moisés Hassan Morales. - Alfonso Robelo Callejas. - Daniel 
Ortega Saavedra. 

SOUCITUD DE INGRESO EN LA UNION DE PAISES 
EXPORTADORES DI: BANANO (UPEB) y ADHESION 

A SU CONVENIO CONSTITUTIVO 

DECRETO No. 131 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 
DE LA 

REPUBLlCA DE NICARAGUA 

POR CUANTO: 

Con fecha 11 de Agosto de 1979, de conformidad con 
los principios del Programa de Gobierno de Reconstrucción 
Nacional, Nicaragua solicitó el ingreso a la Unión de Países 
Exportadores de Banano (UPEB). 

11 

La V Conferencia de Ministros de la Unión de Países 
Exportadores de Banano. reunida en Panamá el 20 de Agos-
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to de 1979, acordó por unanimidad aceptar a la República 
de Nicaragua en dicha organización. 

"' 
El Convenio Constitutivo de la Unión de Países Exporta-

dores de Banano est8blece en sus artículos 37 y 38 que 
para ser miembro pleno de la UPEB el país solicitante del 
ingreso debe ratificar su solicitud de adhesión a dicho Con
venio Constitutivo. 

DECRETA: 

ART. 1. - Ratifícase la adhesión de la República de 
Nicaragua al Convenio Constitutivo de la Unión de Países 
Exportadores de Banano y con ello la solicitud de ingreso 
a dicha organización. 

ART. 2. - El presente Decreto entrará en vigencia 
desne la fecha de su publicación en La Gaceta, Diario 
Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los treinta y un días 
del mes de Octubre de mil novecientos setenta y nueve. 
"Ai\JO DE LA L1BERACION NACIONAL". 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Violeta Barriof1 de Chamorro. - Serqio R8mírez Mercado. -
Al'anso Robelo Callejas. - Moisés Hassan Morales. - Daniel 
Ortega Saavedra. 

I.EY DE INCORPORACION DE 
PROFESIONALES EN NICARAGUA 

DECRETO No. 132 

LA JFNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCJON ~ACION.U 
DE LA 

REPUBLlCA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

DECRETA: 

La siguiente: LEY DE INCORPORACION DE PROFESIO
NALES EN NICARAGUA. 

ART. 1. -- Los nacionales y extmnjeros que obtengan 
títulos profesionales en el exterior podrán ser incorporados 
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y autorizados para ejercer su profesión en Nicaragua siem
pre que cumplan con los requisitos establecidos en la pre
sente Ley. 

ART. 2. Para la incorporación de los nacionales 
graduados en el extranjero, el interesado deberá presentar 
ante la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua la 
solicitud de incorporación, acompañada de los documentos 
siguientes: 

a) El título obtenido en original y fotocopia, cuya incorpo-
ración se solicita; 

b) El plan de estudios respectivo; 

e) Certificado de las calificaciones obtenidas; 

d) Constancia librada por la autoridad competente en el 
extranjero que el centro de educación superior de 
donde procede el interesado es reconocido por el Es
tado en donde funciona. 

ART. 3. - Para la incorporación de los extranjeros 
graduados en el exterior, el interesado deberá presentar 
ante la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, ade
más de los documentos enumerados en el Artículo 2 de 
la presente Ley, los siguientes: 

a) Constancia librada por autoridad competente del país 
de nacimiento del solicitante en que se declare que los 
nicaragüenses pueden ser incorporados en dicho país 
y ejercer libremente sus profesiones: y 

b) Constancia de buena conducta del solicitante librada 
por la autoridad competente del país de origen o re
sidencia. 

ART. 4. - Todos los documentos a que se refieren 
los Artículos 2 y 3 de la presente Ley, deberán estar 
legalmente autenticados, sin perjuicio de lo que dispongan 
los tratados internacionales o los convenios interuniversi
tarios. 

ART. 5. - Los profesionales extranjeros podrán ejer
cer en Nicaragua en la forma y sujetos a las mismas con
diciones que en su país de origen se les permita a los 
nicaragüenses. 

ART. 6. - La Junta Universitaria de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, previo dictamen de la 
Facultad correspondiente, resolverá aceptando o recha
zando la solicitud de incorporación. La resolución que 
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adopte la Universidad será definitiva, sin ulterior recurso, 
y deberá dictarse dentro del término de sesenta días a par
tir de la introducción de la solicitud de incorporación. 

ART. 7. - La Universidad Nacional Autónoma de Ni
caragua fijará los aranceles que deberán pagarse por con
cepto de incorporación profesional en beneficio de los 
fondos de la Universidad. 

ART. 8. - Los profesionales extranjeros que VInie
ren al país en misiones técnicas y de ayuda social acepta
das por el Gobierno, no estarán obligados a llenar los trá
mites señalados en esta Ley para el ejercicio de sus profe
siones, dentro de los límites espeCificados por los acuer
dos correspondientes y mientras dure la misión. 

ART. 9. - Los nacionales o extranjeros que obten
gan títulos de post-grado o especialización en el exterior, 
podrán ser incorporados y autorizados para ejercer sus 
espeCialidades en Nicaragua, debiendo sujetarse para ello 
a los requisitos establecidos por la presente Ley. 

ART. 10. - La Universidad Nacional Autónoma de Ni
caragua dictará los reglamentos necesarios para la aplica
ción de la Ley de Incorporación de Profesionales en Ni
caragua. 

ART. 11. - Los nacionales o extranjeros graduados 
en el exterior que ejerzan en Nicaragua sus profesiones sin 
estar legalmente incorporados, incurrirán en el delito pre
visto en el Artículo 489 del Código Penal vigente. 

ART. 12. - La presente Ley entrará en vigencia des
de la fecha de su publicación en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los Veinticinco días 
del mes de Octubre de Mil Novecientos Setenta y Nueve. 
AJ\JO DE LA L1BERACION NACIONAL. 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Sergio Ramírez Mercado. - Alfonso Robelo Callejas. - Moisés 
Has'san Morales. - Daniel Ortega Saavedra. - Violeta Barrios 
de Chamarra. 
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REFORMA A LA LEY DEL 
MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR 

DECRETO No. 135 fl] 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 
DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

DECRETA: 

ART. 1. - Refórmase el Artículo 5 de la ley del Mi
nisterio de Comercio Exterior del 19 de Septiembre de 
1979, el cual se leerá así: 

"Art. 5. - Se crea e instituye, por medio de esta 
ley, el Sistema de Empresas Estatales de Comercio 
Exterior, que actualmente estará integrado por las si
guientes: 

1. Expresa Nicaragüense del Algodón (ENAl) 

2. Empresa Nicaragüense del Café (ENCAFE) 

3. Empresa Nicaragüense del Azúcar (ENAZUCAR) 

4. Empresa Nicaragüense de la Carne (ENCAR) 

5. Empresa Nicaragüense de Productos del Mar 
(ENMAR) 

6. Empresa Nicaragüense de Alimentos Básicos 
(ENABAS) 

7. Empresa Nicaragüense de Insumos Agropecuarios 
(EN lA) 

8. Empresa Nicaragüense del Banano (BANANIC) 

9. Empresa Nicaragüense del Petróleo (PETRONIC):' 

ART. 2. - Refórmase el Artículo 9 de la misma Ley, 
el cual se leerá así: 

"Art. 9. - Para los efectos de aplicación de esta 
ley, a partir de la fecha de su vigencia, se establecen 
las siguientes normas: 

a) Las empresas que se indican en los Numerales 1), 
2), 31. 41. 5) y 8) del Artículo 5, serán las únicas 
autorizadas para efectuar las exportaciones de al-
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godón, café, azúcar, carnes, productos del mar y 
banano respectivamente, lo mismo que cuales
quiera otros productos básicos conexos o deriva
dos de aquellos que el Ministerio de Comercio Ex
terior determine, y tales empresas actuarán como 
agentes compradores y vendedores discrecionales 
del Estado con respecto a la comercialización en 
el mercado interno de todos los productos men
cionados; 

b) La Empresa Nicaragüense de Alimentos Básicos 
indicada en el Numeral 6) del Artículo 5, será la 
única autorizada para la exportación e importación 
de granos básicos y otros alimentos que determi
ne el Ministerio de Comercio Exterior, y actuará 
como agente comprador y vendedor discrecional del 
Estado para dichos productos en el mercado in
terno; 

c) La Empresa Nicaragüense de Insumas Agropecua
rios, que se indica en el Numeral 7) del artículo 5, 
será la entidad espeCializada del Estado encarga
da de las transacciones internacionales de fertili
zantes, agroquímicos, y otros insumas agropecua
rios, actuando como agentes comprador y vendedor 
discrecional del Estado, para los mismos produc
tos en el mercado interno. 

d) La Empresa Nicaragüense del Petróleo (PETRO
NIC) indicada en el Numeral 9) del Artículo 5, será 
la única empresa autorizada para la importación de 
petróleo y actuará como agente vendedor discre
cional del Estado. en el mercado interno para los 
productos derivados del petróleo. 

ART. 3. - El presente Decreto entrará en vigencia 
desde la fecha de su publicación en La Gaceta, Diario 
Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua. a los treinta y un días 
del mes de Octubre de mil novecientos setenta y nueve. 
"AÑO DE LA L1BERACION NACIONAL". 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Violeta Barrios de Chamarra. - Sergio Ramírez Mercado. -
Moisés Hassan Morales. - Alfonso Robelo Callejas. - Daniel 
Ortega Saavedra. 

NOTA (1) Ver Decreto No. 82. Gaceta No. 15 del 21/IX/79. 
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CREACION DEL SISTEMA FINANCIERO NACIONAL 
V SU CONSEJO SUPERIOR 

DECRETO No. 136 (1) 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 
DE LA 

REPUBLlCA DE NICARAGUA 

CONSIDERANDO: 

Que todas las instituciones de finanzas, en general, es 
decir, los bancos, las financieras y las entidades de aho
rro y préstamo, pertenecen al Estado; 

11 

Que es conveniente y necesario coordinar de manera 
adecuada los es~uerzos y actividades de estas instituciones; 
por tanto, 

DECRETA: 

ART. 1. - El Banco Nacional de Desarrollo, el Banco de 
Crédito Popular, (2) los bancos y sociedades financieras y 
las instituciones del Sistema Nacional de Ahorro y Présta
mo, integrarán en lo sucesivo un sólo sistema que se deno
minará "SISTEMA FINANCIERO NACIONAL". 

ART. 2. - Cada una de las instituciones integrantes 
del Sistema Financiero Nacional conservará su personali
dad e individualidad jurídica propia, pero a partir de la fecha 
de vigencia de la presente ley se considerará que todas 
ellas tienen un sólo organismo de dirección superior, co
mún a todas, que se denominará "Consejo Superior del 
Sistema Financiero Nacional", en adelante llamado por bre
vedad solamente "el Consejo Superior". 

ART. 3. - El Consejo Superior coordinará en repre
sentación del Gobierno de la República todas las activida
des de las Instituciones integrantes del Sistema Financie
ro Nacional y podrá acordar la especialización de cada una 
de ellas en determinados campos de esa actividad. o bien 
disponer que puedan ejercer todas dichas actividades. 
Asimismo deberá proponer, en su caso, la reestructuración 
qeneral del Sistema Financiero Nacional para la emisión de 
la Ley que fuera necesaria. Además, el Consejo Superior 
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coordinará el Sistema Financiero Nacional con miras a ase
gurar una utilización óptima de los recursos disponibles, 
para adecuación hacia los planes de desarrollo del país, 
además tendrá las facultades y atribuciones siguientes: 

a) Por lo que hace a las instituciones que fueron objeto 
del Decreto de Nacionalización del 26 de Julio de 1979, 
originalmente organizadas en forma de sociedades 
anónimas, tendrán todas las facultades y atribuciones 
que de acuerdo con sus pactos sociales, estatutos y 
conforme a la Ley en general corresponden a las Juntas 
Generales de Accionistas respectivas; 

b) Por lo que hace al Banco Nacional de Desarrollo y al 
Banco de Crédito Popular, tendrán las facultades y atri
buciones que les confiera la Junta de Gobierno de Re
construcción Nacional, así como las facultades y atri
buciones encomendadas al Banco Central de Nicara
gua en Decreto No. 114 del 11 de Octubre de 1979 y 
las facultades y atribuciones correspondientes a las 
Juntas Generales de Accionistas de las sociedades 
anónimas, en lo que sea aplicable a este tipo de insti
tuciones. 

ART. 4. - El Consejo Superior contará con una Se
cretaría Ejecutiva, la cual tendrá además, funciones de ase
soría económica legal y financiera de dicho Consejo. 

ART. 5. - El Consejo Superior estará integrado de la 
siguiente manera: 

a) Un miembro de la Junta de Gobierno de Reconstrucción 
Nacional, que lo presidirá, 

b) El Presidente del Banco Central de Nicaragua, 

c) El Ministm de Planificación Nacional, 

d) El Ministro del Instituto de Reforma Agraria, 

e) El Director Ejecutivo del Fondo Internacional para la 
Reconstrucción de Nicaragua, 

f) El Ministro de Comercio Exterior, 

g) El Coordinador General del Fideicomiso de Reconstruc
ción Nacional. 

h) Un representante de las Instituciones integrantes del 
Sistema Financiero Nacional. 

j) Un representante del Consejo Superior de la Empresa 
Privada (COSEP). 

j) Dos representantes de las organizaciones laborales. 
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ART. 6. - El Presidente del Consejo invitará a las 
reuniones a otros Ministros, Presidentes o Directores de 
organismos autónomos y entes descentralizados cuando 
se traten materias de sus respectivas áreas de compe
tencia. 

ART. 7. - El Consejo Superior dictará su propio re
glamento interno y los reglamentos que sean necesarios 
para el funcionamiento de las Instituciones integrantes del 
Sistema Financiero Nacional. 

ART. 8. - El presente Decreto deroga cualquier dis
posición legal que se le oponga. 

ART. 9. - El presente Decreto entrará en vigencia 
desde la fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Ofi
cial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los treinta y un días 
del mes de octubre de mil novecientos setenta y nueve. 
"Ai\lO DE LA LlBERACION NACIONAL". 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Violeta Barrios de Chamarra. - Sergio Ramírez Mercado. -
Alfonso Robelo Callejas. - Moisés Hassan Morales. - Daniel 
Ortega Saavedra. 

NOTAS (1) Ver Decreto No. 25. La Gaceta No. 3 de 24/VIII/79. 
(2) Ver Decreto No. 114. La Gaceta No. 41 de 26/X/79. 

LEY DE NACIONAUZACION DEL SECTOR 
MINERO Y CREACION DE CONDEMINA 

DECRETO No. 137 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 
DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

CONSIDERANDO: 

Oue uno de los principios fundamentales de la Revo
lución es el pleno ejercicio de la soberanía Nacional en to
do lo referente al aprovechamiento de los recursos natu
rales y de manera especial sobre los de naturaleza mineral, 
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11 

Que hasta la fecha los recursos minerales del país han 
sido explotados esencialmente por compañías privadas de 
capital foráneo, cuyos beneficios han sido ajenos a los in
tereses populares, 

111 

Que la actividad minera en el país ha constituido una 
de las lacras socio-políticas más elocuentes de nuestra si
tuación de dependencia y acarreado perjuicios de índole 
sanitaria, social, política, económica y ecológica del país, 
destacándose el deterioro humano de los obreros de las 
minas, 

IV 

Que hasta el momento el control estatal sobre la pros
pección, explotación y comercialización de los minerales 
ha sido practicamente nulo y la recaudación estatal por 
conceptos tributarios desmesuradamente menor al benefi
cio derivado de la actividad aludida, 

V 

Que con base en los decretos de la Junta de Gobierno 
de Reconstrucción Nacional y de manera especial en el del 
24 de Agosto de 1979 y en el Decreto No. 112 del 25 de 
Octubre del mismo año, los recursos naturales constituyen 
un patrimonio exclusivo del Estado, y por tanto, su manejo 
integral y explotación racional son potestad del mismo, por 
tanto, 

En uso de sus facultades, 

DECRETA: 
La siguiente 

"LEY DE NACIONALlZACION DEL SECTOR MINERO" 
CANCELACION DE CONCESIONES 

ART. 1. - Quedan canceladas y en consecuencia, sin 
ningún efecto ni valor legal todas las concesiones de ex
ploración y explotación de minerales otorgadas hasta la 
presente fecha. 

NACIONALlZACION DE EMPRESAS MINERAS: 

ART. 2. - Quedan nacionalizadas las emprsas mine
ras que operan en el país mediante la adquisición por el 
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Estado de la totalidad de las acciones, cuotas, participacio
nes o interés social de cada una de ellas, lo mismo que las 
empresas mineras de propiedad individual. La transferen
cia del patrimonio al dominio del Estado se operará por 
Ministerio de la Ley con la publicación del presente Decreto. 

PRECIO DE ADQUISICION 

ART. 3. - El precio de adquisición de las acciones \) 
demás títulos que represente los derechos de las empresas 
afectadas, a que se refiere el Artículo anterior será el valor 
en libros según Auditoría que se practicará para tal efecto, 
aplicando principios de Contabilidad generalmente acep
tados. 

FORMA DE PAGO 

ART. 4. - El precio de las acciones será pagado en 
Bonos del Estado que devengarán un interés del 6112 % 
anual, pagaderos por anualidad vencida, computado desde 
la fecha de publicaCión del presente decreto y tendrán un 
plazo de cinco años de vencimiento. 

Los tenedores de Bonos podrán usarlos para la cance
lación de obligaciones financieras o fiscales con el Esta
do. El Estado podrá cancelar los Bonos mediante su pago 
en efectivo en cualquier momento antes de su vencimiento. 

INDEMNIZACION HISTORICA 

ART. 5. - El Estado se reserva el derecho de exigir 
una indemnización económica por el daño humano, el de
terioro ecológico de su territorio y por las evasiones fis
cales causadas por las personas naturales o jurídicas que 
resultaren afectadas por el presente Decreto. 

CREACION DE CONDEMINA 

ART. 6. - Para los propósitos del futuro aprovecha
miento minero del país, créase la Corporación Nicaragüen
se de Desarrollo Minero que también podrá llamarse "CON
DEMINA", Institución semi autónoma del Estado, con per
sonalidad jurídica y patrimonio propio, que será coordina
da y asesorada por el Instituto Nicaragüense de Recursos 
Naturales y del Ambiente (lRENA), con fundamento en lo 
establecido en el artículo 30. del Decreto No. 112 del 25 
de Octubre de 1979. 

DEL CAPITAL 

ART. 7. - El Capital Inicial de CONDEMINA estará 
integrado por el patrimonio de la totalidad de las empresas 
mineras nacionalizadas a través de esta Ley. 
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DE LA ADMINISTRACION 

ART. 8. - La administración de CONDEMINA corres
ponderá a un Consejo Directivo presidido por un miembro 
de la Junta de Gobierno de Reconstrucción Nacional e in
tegrado por dos representantes del Instituto Nicaragüense 
de Recursos Naturales y del Ambiente (lRENAJ. un repre
sentante del Ministerio de Industria y Comercio, un repre
sentante del Ministerio de Comercio Exterior, un represen
tante del Banco Central de Nicaragua y un representante 
de los trabajadores del Sector Minero. 

Sin perjuicio de la representación oficial que con cali
dad de mandatario generalísimo corresponda al Presidente 
del Consejo Directivo, el Presidente podrá delegar dicha 
representación total y parcialmente en otras personas. 

CONTINUIDAD OPERATIVA 

ART. 9. - El Estado garantiza a través de la Corpora
ción Nicaragüense de Desarrollo Minero (CONDEMINA) en 
el efectivo desarrollo de sus fines, la continuidad de las 
operaciones mineras en el país. (1) 

INSCRIPCION DE BIENES 

ART. 10. - Facúltese a CONDEMINA para presentar 
ante los Registros competentes solicitud de inscripción a 
su favor de todos los bienes y derechos de cualesquiera 
clase que pertenecían a las empresas nacionalizadas por 
este Decreto, procediendo los Registradores a realizar ta
les inscripciones con la sola presentación de "La Gaceta", 
Diario Oficial, donde aparezca publicado este Decreto, exi
miéndose a CONDEMINA del pago de honorarios e impues
tos que ocasionaren tales traspasos. 

FUTURA LEY ORGANICA 

ART. 11. - La Corporación Nicaragüense de Desarrollo 
Minero (CONDEMINA) tendrá su propia ley orgánica, que 
regulará el ordenamiento jurídico de todo el sector minero 
del país, complementando este Decreto. 

DEROGACION 

ART. 12. - La presente Leyes de orden público y de
roga cualquier disposición anterior que se le oponga. 

VIGENCIA 

ART. 13. - El presente Decreto entrará en vigencia 
hoy. desde el momento de su publicación por cualquier 
medio de comunicación colectiva. sin perjuicio de su publi
cación posterior en La Gaceta. Diario Oficial. 
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Dado en El Mineral de La Luz, Siuna, Departamento de 
Zelaya, a los dos días del mes de Noviembre de mil nove
cientos setenta y nueve. "AÑO DE LA LlBERACION NA
CIONAl". 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIOt\:AL 

Violeta Barrios de Chamarra. - Sergio Ramírez Mercado. -
Alfonso Robelo Callejas. - Moisés Hassan Morales. - Daniel 
Ortega Saavedra. 

NOTAS (1) Ver Decreto No. 56. La Gaceta No. 12 de 18/IX/79. 
Ver Decreto No. 112. La Gaceta No. 40 de 25/X/79. 

ADICION A LA REPOSICION DE TlTULOS 
DE ABOGADOS Y NOTARIOS 

DECRETO No. 138 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 
DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

CONSIDERANDO: 

Que es un deber de los Organos del Estado dictar las 
normas legales tendientes a agilizar los trámites para el 
normal desempeño de sus funciones, a fin de que la acti
vidad estatal no se estanque; 

En uso de sus facultades, 

DECRETA: 

ART. 1. - Se adiciona al Artículo 8, del Decreto No. 
1845 del 5 de Julio de 1971, lo siguiente: 

Si el expediente que contiene las Resoluciones por las 
cuales se mandó a otorgar estos títulos se hubieren per
dido o inutilizado, así lo hará constar por escrito el Secre
tario de la Corte Suprema de Justicia al pie de la solicitud. 
Este Tribunal, después de examinar la Boleta Estadística 
que en ella se lleva a cada Abogado y Notario, y cualquier 
otra prueba que tenga a bien, dictará la Resolución que 
en Derecho corresponda, la que contendrá la mayor canti
dad de datos acerca de la fecha del otorgamiento de los 
Títulos, nombre de los Magistrados que los firmaron, y 
datos de los respectivos Registros. Esta Resolución surti
rá todos los efectos legales. 
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ART. 2. - El presente Decreto entrará en vigencia 
desde la fecha de su publicación en La Gaceta, Diario 
Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los treinta y un días 
del mes de octubre de mil novecientos setenta y nueve. 
"At\JO DE LA L1BERACION NACIONAL". 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Violeta Barrios de Chamarra. - Sergio Ramírez Mercado. -
Alfonso Robelo Callejas. - Moisés Hassan Morales. - Daniel 
Ortega Saavedra. 

REGULACION PARA El DESTACE DE GANADO 
BOVINO HEMBRA 

DECRETO No. 139 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 
DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades y, 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesario dictar medidas tendientes a sal
vaguardar el patrimonio pecuario de la Nación, en vista del 
destace indiscriminado de hembras en el ganado bovino, 
por tanto, 

DECRETA: 

ART. 1. Queda prohibido el destace de ganado bo-
vino hembra para la venta pública. 

ART. 2. - Unicamente se permitirá el destace de ga
nado bovino hembra, en los siguientes casos: 

a) hembras mayores de diez años; 

b) hembras con problemas en su aparato reproductor (es
terilidad, quistes ováricos, cervicitis. salpingitis. etc.); 

c) hembras cojas, cimarronas o bravías; 

d) hembras con la ubre atrofiada. lesionada o con mastitis 
crónica en todos sus cuartos; 

e) hembras que padezcan de Brucelosis; 

-272.-



f) hembras con problemas relacionados a defectos here
ditarios o con lesiones misceláneas o cualquier otro 
caso que sea contemplado en los Reglamentos de la 
presente Ley. 

ART. 3. - Para permitir el destace de ganado bovino 
hembra comprendido en los casos del artículo 2 de este 
Decreto y en los que contemplen sus Reglamentos, será 
obligatorio la presentación de un CERTIFICADO extendido 
por el funcionario departamental autorizado por el Minis
rio de Desarrollo Agropecuario. en el cual dé constancia 
acerca de la edad o defecto de la hembra o hembras en re
ferencia. así como el origen y procedencia del ganado; y 
además. que autorice su sacrificio, mediante marca de hie
rro candente. 

ART. 4. - El examen. certificado y la marcada del o 
los animales. que haya de practicar el funcionario delegado 
por el Ministerio de Desarrollo Agropecuario, serán entera
mente gratuitos. 

ART. 5. - En el caso de ser accidentado un anim<ll 
bovino hembra. podrá ser destazado mediante testimonio 
de dos personas responsables del lugar. 

ART. 6. - Se permitirá el destace de ganado hembra 
en las fincas, únicamente para el consumo interno de las 
mismas. 

ART. 7. - Cualquier establecimiento de destace. pú
blico o privado. que permita el sacrificio de qanado bovino 
hembra. sin tener certificado, ni la marca de hierro can
dente n oue se refiere el Art. 3 de este Decreto. será 
sancionado en la siguiente forma: 

a) Si es de carácter público y dependiente de la Junta de 
Gobierno Municipal. ésta ordenará la destitución de la 
persona encargada de dicho establecimiento y le im
pondrá una multa de QUINIENTOS (C$500.00) a UN 
MIL (C$1.000.00J CORDOBAS en beneficio del Fondo 
Municipal correspondiente. 

b) Si el establecimiento es de carácter público. no depen
diente de las Juntas de Gobierno Municipales sino de 
otras autorirlades. o de naturaleza privada. el Ministerio 
de Desarrollo Agropecuario. por medio del funcionario 
autorizado a que se refiere el Art. 3 le impondrá a 
la persona enc:ar~ada de dicho establecimiento una 
multn de r.INr.O MIL CC$5000.00) a DIEZ MIL (CS 
10.0001 CORDOBAS, en beneficio del Fondo Municipal 
respectivo. 
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ART. 8. - El funcionario del Ministerio de Desarrollo 
Agropecuario a quien se le probare que autorizó el destace 
de ganado bovino hembra no especificado en el Art. 2 
del presente Decreto, y en el Reglamento que se emitirá, 
será sancionado con una multa de UN MIL (C$1.000.00) a 
DOS MIL (C$2,000.00) CORDOBAS y además destituído del 
cargo. 

ART. 9. - Los propietarios de ganado bovino hembra 
que presentaren para examen, certificado y autorización 
para sacrificio, ejemplares que presenten señales de muti
lación intencionada en las ubres u otras lesiones, con el 
fin malicioso de obtener la autorización para el sacrificio 
será sancionado con decomiso de la o las vacas presenta
das y con una multa que represente el doble del valor de 
cada ejemplar. Las multas a que se refieren este artículo 
y el anterior, serán impuestas Gubernativamente a favor 
del correspondiente Fondo Municipal. 

ART. 10. - El presente Decreto será reglamentado 
para regular la técnica a seguir para su debido cumplimien
to por el Ministerio de Desarrollo Agropecuaria. 

ART. 11. - El presente Decreto entrará en vigencia 
desde la fecha de su publicaCión en La Gaceta, Diario Ofi
cial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los Treinta y un días 
del mes de Octubre de mil novecientos setenta y nueve. 
AÑO DE LA LlBERACION NACIONAL. 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Violeta Barrios de Chamorro. - Sergio Ramírez Mercado. -
Moisés Ha:ssan Morales. - Alfonso Robelo Callejas. - Daniel 
Ortega Saavedra. 

DISOlUCION DE LA 
ASOCIACION DE GANADEROS DE NICARAGUA 

DECRETO No. 143 

LA JUNTA DE GOnmRNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 
DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

DECRETA 

ART. 1. - Cancélase la Personalidad Jurídica de la 
Asociación denominada Asociación de Ganaderos de Ni-
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caragua, que fue confirmada por Decreto publicado en La 
Gaceta Diario Oficial, No. 216 del 22 de Septiembre de 
1966, en virtud de haber sido intervenidos y confiscados 
sus bienes por la Procuraduría General de Justicia. 

ART. 2. - En consecuencia se declara disuelta dicha 
Asociación, y sus bienes por Ministerio de la Ley, pasan 
a formar parte del Patrimonio del Estado con la sola publi
cación de este Decreto. 

ART. 3. - Facúltase a la Procuraduría General de 
Justicia para inscribir copia de este Decreto en los Regis
tros de la Propiedad de Inmuebles, donde existieren bienes 
inscritos a favor de dicha Asociación. 

ART. 4. - El presente Decreto entrará en vigencia 
desde la fecha de su publicación en La Gaceta, Diario 
Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los Trienta y un días 
del mes de Octubre de Mil Novecientos Setenta y Nueve. 
AÑO DE LA lIBERACION NACIONAL 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Sergio Ramírez Mercado. - Alfonso Robelo Callejas. - Moisés 
Hassan Morales. - Daniel Ortega Saavedra. - Violeta Barrios 
de Chamarra. 

BANCO NACIONAL DE DESARROLLO 
AUMENTO DE CAPITAL 

DECRETO No. 145 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 
DE LA 

REPUBLlCA DE NICARAGUA 

CONSIDERANDO: 

I 

Que para llevar a cabo el proceso de transformaciones 
internas en sectores claves de la economía, como el agro 
y las condiciones de vida en el campo, se requiere disponer 
de recursos suficientes para la producción, a través de las 
instituciones del Estado; 

" Que para coadyuvar al cumplimiento de los lineamien-
tos básicos del Programa de Gobierno en el Area Econó-
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mica, especialmente en la atención de las necesidades de 
la emergencia y reconstrucción del país en el campo cre
diticio, es preciso fortalecer financieramente al Banco Na
cional de Desarrollo; 

111 

Que para ejecutar el Plan de Recuperación Económica 
es necesario adoptar medidas tendientes a impulsar la 
reactivación y estabilización de la economía nacional. por 
medio del aumento del empleo y el mejoramiento e incre
mento de la producción agrícola e industrial, para lo cual 
es indispensable orientar y aumentar el crédito a través del 
Banco Nacional de Desarrollo; y 

IV 

Que por el uso indebido y licencioso que de los activos 
productivos hizo a su gusto y antojo la camarilla somocista, 
dejando virtualmente saqueada la primera institución cre
diticia del Estado, deben reconstituirse los recursos de 
capital del Banco Nacional de Desarrollo; 

En uso de sus facultades, 

DECRETA: 

ART. 1. - Se aumenta el capital del Banco Nacional 
de Desarrollo en la suma de TRESCIENTOS SESENTA Y 
CINCO MILLONES DE CORDOBAS (C$365.000.000.00) can
tidad que será entregada por el Estado a dicha Institución. 
por medio del Ministerio de Finanzas, en el plazo y forma 
que se determinará oportunamente. 

ART. 2. - Se faculta al Ministro de Finanzas y al Pre
sidente del Banco Nacional de Desarrollo para suscribir un 
Acuerdo en el que se reglamente la forma y plazo de en
trega de los recursos de capital a que se refiere el Artículo 
anterior. 

ART. 3. - El presente Decreto entrará en vigencia 
desde la fecha de su publicación en La Gaceta, Diario 
O~icial. 

Dado en la ciudad de Managua. a los treinta y un días 
del mes de Octubre de mil novecientos setenta y nueve. 
AÑO DE LA L1BERACION NACIONAL. 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Violeta Barrios de Chamorro. - Sergio R2mírez Mercado. -
Moisés Haf·san Morales. - Alfonso Robelo Callejas. - Daniel 
Ortega Saa'Jedra. 
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NORMAS PARA LA PUBLlCA;CION DE RESOLUCIONES 
PROCEDENTES DE LA ADMINISTRACION ANTERIOR 

DECRETO No. 146 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 
DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

ACUERDA 

Con el objeto de guardar el espíritu del Decreto No. 2 
de esta misma Junta, todas las resoluciones o acuerdos que 
se extendieron legalmente durante la administración ante
rior y que estén pendientes de publicarse en el Diario Ofi
cial La Gaceta, para los efectos de Ley, deberán hacerse 
mencionado solamente el número del acuerdo o resolución, 
y a continuación transcribir la parte esencial del mismo. Al 
final se mencionará: "publicado de conformidad con el 
Acuerdo número 146 de la Junta de Gobierno de Recons
trucción Nacional". 

El presente Acuerdo entrará en vigencia desde la fecha 
de su publicaCión en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, a los ocho días del mes 
de Noviembre de Mil novecientos setenta y nueve. "Af'lO 
DE LA L1BERACION NACIONAL". 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Violeta Barrios de Chamarra. - Sergio Ramírez Mercado. -
Moisés Hassan Morales. - Alfonso Robelo Callejas. - Daniel 
Ortega Saavedra. 

INCENTIVOS FISCALES AL DESARROLLO INDUSTRIAL 

DECRETO No. 147 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 
DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

CONSIDERANDO: 

1 

La necesidad de aplicar ordenadamente el Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fiscales al Desarrollo In
dustrial y sus Protocolos. 
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11 

El creciente aumento en los precios de los insumos 
industriales, lo cual constituye un factor que incide direc
tamente en el costo de los productos terminados. 

1II 

Que paia mantener la relación de competividad con 
las industrias similares del área, es conveniente dictar 
medidas a nivel nacional con el propósito de atenuar el 
efecto negativo de tales incrementos. 

IV 

Que siendo facultativo el otorgamiento de beneficios 
fiscales, su procedencia ha de ser analizada en cada caso. 
por tanto. 

En uso de sus facultades. 

DECRETA: 

ART. 1. - Los beneficios fiscales que han venido go
zando las empresa industriales con base en el Decreto No. 
11-L del 14 de Abril de 1962 y en el Convenio Centroame
ricano de Incentivos Fiscales al Desarrollo Industrial. con 
fundamento en los Artos. 8 y 9 del 111 Protocolo al mencio
nado Convenio, son prorrogables hasta el 31 de de Diciem
bre de 1983 únicamente en lo que se refiere a la exonera
ción de derechos aduaneros sobre la importación de ma
terias primas. productos semielaborados. envases. maqui
naria y equipo que tales empresas utilicen exclusivamente 
en su proceso industrial. 

ART. 2. - Para el otorgamiento de las exenciones 
a que se refiere el artículo anterior en los casos que se 
estime procedente, los Ministerios de Industria y Comer
cio, y de Finanzas. quedan facultados para dictar las Re
soluciones que otorguen los incentivos fiscales correspon
dientes a cada empresa en los términos consignados en el 
Artículo 8 del Tercer Protocolo al Convenio Centroamerica
no de Incentivos Fiscales al Desarrollo Industrial. 

ART. 3. - El presente Decreto entrará en vigencia 
desde la fecha de su publicación en La Gaceta. Diario 
Oficial. 
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Dado en la ciudad de Managua, a los ocho días del 
mes de Noviembre de mil novecientos setenta y nueve. 
"AÑO DE LA L1BERACION NACIONAL". 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Violeta Barrios de Chamorro. - Sergio Ramírez Mercado. -
Alfonso Robelo Callejas. - Moisés Hassan Morales. - Daniel 
Ortega Saavedra. 

ORDEN PUBLICO. COMPETENCIA DE LOS 
TRIBUNALES COMUNES 

DECRETO No. 148 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 
DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

DECRETA: 

ART. 1. - Los Tribunales Comunes serán los compe
tentes para conocer de las infracciones a la Ley Sobre el 
Mantenimiento del Orden y Seguridad Pública, y a la Ley de 
Emergencia Nacional. (1) 
K',:'_ 

ART. 2. - Para tales efectos seguirán el procedimien
to establecido en los Artos. 5, 6, Y 7 de la Ley de los Tri
bunales Especiales de Emergencia. (2) (3) 

ART. 3. - En lo que no se oponga a la presente Ley 
quedarán vigentes las otras disposiciones del Decreto No. 
34 del 7 de agosto de 1979, publicado en La Gaceta No. 4, 
del mismo mes y año. 

ART. 4. - La presente Ley entrará en vigencia desde 
la fecha de su publicación en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los nueve días del 
mes de Noviembre de mil novecientos setenta y nueve. 
AÑO DE LA L1BERACION NACIONAL. 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Violeta Barrios de Chamarra. - Sergio Ramírez Mercado. -
Moisés Hassan Morales. - Alfonso Robelo Callejas. - Daniel 
Ortega Saavedra. 
NOTAS (1) Ver Decreto No. 5. Gaceta No. 1 del 22/VIII/79. 

Ver Decreto No. 10. Gaceta No. 2 del 23/VIII/79. 
(2) Ver Decreto No. 34. Gaceta No. 4 del 28/VIII/79. 
(3) Ver Decreto No. 195. Gaceta No. 77 del 7/XII/79. 
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REFORMA A LA LEY ORGANICA DE LA 
PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA 

DECRETO No. 149 (1) 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 
DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

DECRETA: 

ART. 1. - Se reforma el artículo 4 de la Ley Orgá
nica de la Procuraduría General de Justicia, el que se leerá 
así: El Procurador General de Justicia y el Sub-Procurador 
deberán reunir los siguientes requisitos: 

a) Ser abogados. 

b) Ser mayores de 25 años. 

c) Haber ejercido la profesión durante un período de tres 
años. 

Los demás Procuradores necesitarán únicamente: a) 
ser mayores de veintiún años, y, b) ser abogados o entendi
dos en Derecho a juicio del Procurador General. No po
drán ser nombrados los que estuvieren enjuiciados o cum
pliendo condena, ni los que hubieren sido condenados por 
la comisión de cualquier delito, y los que no observaren 
una conducta ejemplar. 

ART. 2. - La presente Ley entrará en vigencia des
de la fecha de su publicación en "La Gaceta", Diario Ofi
cial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los nueve días del mes 
de Noviembre de mil novecientos setenta y nueve. At\lO 
DE LA L1BERACION NACIONAL. 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Violeta Barrios de Chamorro. - Sergio Ramírez Mercado. -
Moisés Hassan Morales. - Alfonso Robelo Callejas. - Daniel 
Ortega Saavedra. 
NOTA (1) Ver Decreto No. 36. Gaceta No. 5 del 31/VIII/79. 
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DEROGACION DE PENSIONES A DIRECTORES DE TELCOR 

DECRETO No. 151 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 
DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

DECRETA: 

ART. 1. - Derógase el acuerdo No. 57 del 12 de Fe
brero de 1974 publicado en la Gaceta No. 36 de la misma 
fecha, en virtud del cual se concedieron pensiones de re
tiro a los Directores de TElCOR. 

ART. 2. - las sumas asignadas al pago de esas pen
siones que no hayan sido retiradas revertirán a los fondos 
de esa misma Institución. 

ART. 3. - El preilente Decreto entrará en vigencia 
desde la fecha de su publicación en la Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los nueve días del mes 
de Noviembre de mil novecientos setenta y nueve. AÑO 
DE lA LlBERACION NACIONAL. 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Violeta Barrios de Chamorro. - Sergio Ramírez Mercado. -
Moisés Hassan Morales. - Alfonso Robelo Callejas. - Daniel 
Ortega Saavedra. 

LEY ORGANICA DEL INSTITUTO NICARAGUENSE 
DE ENERGIA (lNE) 

DECRETO No. 152 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 
DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

DECRETA: 

La siguiente Ley Orgánica del Instituto Nicaragüense de 
Energía (lNE). 
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ART. 1. - El Instituto Nicarag:.iense de Energía lla
mado en adelante EL INSTITUTO o simplemente INE, consti
tuído por Decreto Número 16 del 23 de Julio de 1979, publi
cado en La Gaceta "Diario Oficial" No. 2 del 23 de Agosto 
del mismo año, es un Ente Autónomo, con personalidad ju
rídica, duración indefinida, patrimonio propio y plena capa
cidad para adqUirir derechos y contraer obligaciones. 

ART. 2. - El Instituto tendrá por objeto la implementa
ción del sistema nacional de electrificación mediante el es
tudio, investigación, generación, transmisión, distribución y 
suministro de energía eléctrica, y en consecuencia tendrá 
las siguientes funciones: 

al-Estudiar, investigar, elaborar y formular los programas 
de planificación, generación y ejecución de proyectos. 

b)-Desarrollar y explotar los recursos de energía hidráu
lica, térmica, geotérmica y cualquier otro medio no 
convencional como biomasa, eólica, solar, nuclear, etc., 
en coordinación con los organismos estatales corres
pondientes. 

c)-Fijar las tarifas para los servicios de energía eléctrica 
que el Instituto suministre a sus us.uarios. 

d)-Adquirir toda clase de equipos, bienes muebles o in
muebles, gravarlos y enajenarlos, contraer emprésti
tos, constituir servidumbres de toda clase y ejecutar 
todos los actos y contratos que sean necesarios o con
ducentes para la ejecución de sus fines. 

ART. 3. - Las funciones de generar, transmitir, dis
tribuir y suministrar energía eléctrica para uso públiCO co
rresponden única y exclusivamente al INE, y ningún otro 
organismo, públiCO o privado, puede ejercer las funciones 
antes mencionadas. 

ART. 4. - El Instituto tendrá su domicilio legal en la 
ciudad de Managua, pudiendo establecer las sucursales y 
centros de servicio que estime conveniente, dentro del 
territorio de la República. Para los efectos de los actos y 
operaciones que ejecuten, las sucursales y centros de 
servicios tendrán su domicilio en el lugar en que se esta
blezcan. 

ART. 5. - Organos de Gobierno del Instituto: 

a)-EI Consejo Directivo, 

b)-EI Director General. 
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ART. 6. - El Consejo Directivo. a cuyo cargo estará 
la determinación de la política General del Instituto de 
acuerdo con su objeto y tomando en consideración las 
recomendaciones del Director General, se integrará así: 

1 )-El Director General del Instituto, quien será a su vez 
Presidente del Consejo Directivo. 

2)-Ministro de Planificación Nacional. 

3)-Ministro de Industria y Comercio. 

4)-Ministro de Transporte y Obras Públicas. 

5)-EI Presidente del Banco Central. 

6)-Un Representante de las Asociaciones Laborales. 

7)-Un Representante de las Asociaciones Privadas. 

8)-Un Representante de la Asociación Nicaragüense de 
Ingenieros y Arquitectos (ANIA). 

El Secretario del Consejo será nombrado por el Direc
tor General. 

ART. 7. - El Director General, los Ministros y el Pre· 
sidente del Banco Central, designarán a sus respectivos 
Suplentes en el Consejo Directivo. 

Los Representantes y sus Suplentes de las Asociaciones 
a que se refieren los ordinales 6, 7 Y 8 del artículo ante
rior. deberán ser electos por sus respectivos miembros y 
confirmados para el cargo por la Junta de Gobierno de 
Reconstrucción Nacional. 

La falta de confirmación de un Representante o su Su
plente, conllevará la obligación de efectuar una nueva elec
ción por la asociación afectada. Si persistiere la negativa 
de confirmación por parte de la Junta de Gobierno de Re
construcción Nacional. ésta podrá designar al miembro 
respectivo de la Asociación razonando por escrito su de
signación. 

ART. 8. - Para ser miembro del Consejo Directivo, se 
requiere: Mayoría de edad, reconocida honestidad, residir 
en la ciudad de Managua y no desempeñar cargo que di
recta o indirectamente dependa del Instituto, con excep
ción del Director General. No podrán ser miembros del 
Consejo Directivo los Que estén vinculados por matrimo
nio o por parentesco. dentro del cuarto grado de consan
guinidad o segundo de afinidad. 

ART. 9. Los miembros del Consejo Dirctivo du-
rarán dos años en el ejercicio de sus funciones. con excep-
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ción del Director General. los Ministros y el Presidente 
del Banco Central. los cuales permanecerán el tiempo que 
desempeñen sus respectivos cargos. 

ART. 10. - El Consejo Directivo determinará la polí
tica general del Instituto. de acuerdo con su objeto enun
ciado en esta Ley. En la determinación de la política a 
seguirse. el Consejo Directivo deberá tomar en considera
ción las recomendaciones del Director General. y tendrá 
las siguientes atribuciones: 

al-Aprobar anualmente el Programa General de Activida
des del Instituto. incluyendo planes a largo plazo para 
hacer frente a las necesidades del mismo. remitiéndolo 
al conocimiento de la Junta de Gobierno de Reconstruc
ción Nacional para su ratincación. 

b)-Recomendar el nombramiento del Auditor Interno y del 
Contralor del Instituto. y conocer de su informe anual 
respectivo. 

c)-Aprobar el Plan Financiero al iniciarse cada ejercicio 
anual. remitiéndolo al conocimiento de la Junta de Go
bierno de Reconstrucción Nacional para su ratifica
ción. 

d)-Autorizar la contratación de empréstitos. la emlslon 
de bonos y otros títulos similares; y la adquisición. ena
jenación o gravamen de cualquier bien inmueble del 
Instituto. El Financiamiento Internacional será negocia
do y coordinado por el Fondo Internacional para la Re
construcción de Nicaragua. de acuerdo con la Ley res
pectiva. 

el-Aprobar el presupuesto General Anual y sus reformas. 
modificaciones y adiciones. 

f)-Aprobar Planes Tarifarios. derechos. rentas y otros 
cargos por servicios y su reglamentación. por recomen
dación del Director General. 

g)-Aprobar los Inventarios y Balances de la Institución. y 
el estado pérdidas y ganancias que el Director General 
debe presentar periódicamente en las fechas acordadas 
de previo por el Consejo Directivo. 

Dentro de los tres meses subsiguientes al cierre de las 
operaciones de cada ejercicio anual. el Consejo Direc
tivo deberá enviar la cuenta anual de sus actividades a 
la Junta de Gobierno de Reconstrucción Nacional. quien 

-284-



la ratificará o no, conforme el dictamen previo de la Con
traloría General de la República. 

Dicho informe será dado a publicidad con la firma del 
Presidente del Consejo Directivo, y contendrá una rela
ción de la situación del Instituto y del desarrollo de las 
operaciones efectuadas durante el ejercicio respec
tivo. 

h)-Aprobar cualquier reforma del Plan Básico de Organi
zación del Instituto y su Reglamento Interno. 

i)-Acordar las Resoluciones de carácter general que sean 
pertinentes a los fines del Instituto. 

j)-Las atribuciones y facultades que le corresponden al 
Instituto Nacional de Energía Eléctrica. 

k)-Ejercer las demás funciones de orden general que sean 
pertinentes a los fines del Instituto 

ART. 11. - El Consejo Directivo celebrará sesiones 
ordinarias por lo menos una vez al mes y sesionará en for
ma extraordinaria cuantas veces fuere necesario para los 
intereses del Instituto. Las sesiones extraordinarias serán 
convocadas por el Presidente del Consejo tanto por su pro
pia iniciativa como a pedimento de la mayoría de los miem
bros del Consejo Directivo. El Presidente del Consejo regu
lará el orden de las sesiones y dará a conocer las resolu
ciones que se adopten. Las resoluciones se tomarán por 
mayoría de votos de los miembros del Consejo asistentes a 
la sesión respectiva, de acuerdo con lo que se disponga en 
el Re!llamento Interno del Instituto. En caso de empate el 
Presidente del Consejo Directivo tendrá derecho a doble 
voto. En casos de ausencia, inhabilidad, implicancia o in
capacidad del Presidente del Consejo, su vacante será lle
nada por su suplente. 

El quórum para las sesiones se formará con la asistencia 
de la mitad más uno de los miembros del Consejo Direc· 
tivo. 

ART. 12. - Los miembros del Consejo Directivo de
sempeñarán su cometido con absoluta independencia, den
tro de las normas que fijen la Ley y los Reglamentos. 

Todo acto, resolución y omisión del Consejo que contra
venga las disposiciones legales o que implique el propósi
to de causar perjuicio al Instituto, sujetaría a los miembros 
presentes en la sesión respectiva, a responsabilidad perso
nal y solidaria salvo, quien oportunamente hubiere hecho 
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constar su voto negativo o su protesta en .el acta de la se
sión en que se hubiere tratado el asunto que dio lugar a la 
resolución, acto u omisión ilegal o perjudicial. No obstante, 
esta responsabilidad no podrá hacerse efectiva después de 
transcurridos dos años de haberse producido el hecho im
putable. 

Fuera de los casos de fallecimiento, renuncia o impedi
mento legal, cesará de ser miembro del Consejo Directivo: 

1 )-EI que se ausentare del país por más de tres meses. 

2)-EI que por cualquier causa no justificada debidamente, 
a juicio del Consejo Directivo, hubiere dejado de con
currir a tres sesiones ordinarias consecutivas. 

3)-EI que infringiere alguna de las disposiciones conteni
das en las leyes, decretos o reglamentos aplicables a 
las actividades del Instituto o consintiere en su infrac
ción. 

4)-EI que por cualquier causa quedare comprendido dentro 
de la prohibición contenida eh el Arto. 8 de la Ley. 

El Consejo Directivo, previa la información respectiva, 
calificará la causa de cesación del miembro de dicho 
Consejo que se encontrare en alguno de los casos a 
que se refiere este Artículo, y se procederá a la desig
nación del sustituto de acuerdo con el procedimiento 
que se establece en el Artículo 7 de esta Ley. El nuevo 
miembro designado ejercerá su cargo por el resto del 
período legal de su predecesor. 

ART. 13. - El Secretario del Consejo Directivo deberá 
reunir las condiciones de idoneidad y experiencias propias 
para el eficiente desempeño de las funciones a su cargo, 
lo mismo que los requisitos exigidos por el Artículo 8, y ten
drá las siguientes atribuciones: 

al-Convocar con instrucciones del Director General a las 
sesiones ordinarias o extraordinarias, o previa solicitud 
escrita de la mayoría del Consejo Directivo a sesión ex
traordinaria. 

b)-Asistir a las sesiones del Consejo Directivo con dere
cho a voz pero sin voto. 

c)-Redactar las Actas de sesiones del Consejo Directivo 
y custodiar el archivo del mismo Consejo. 

d)-Certificar las Actas y Resoluciones del Consejo Direc
tivo para todos los efectos de Ley_ 

el-Ser el órgano de comunicación del Cosejo Directivo. 
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NOMBRAMIENTO Y REPRESENTACION 
DEL DIRECTOR GENERAL 

ART. 14. - El Director General será nombrado por la 
Junta de Gobierno de Reconstrucción Nacional, y tal nom
bramiento deberá recaer en persona idónea, de reconocida 
capacidad administrativa que reuna los requisitos exigidos 
en el Artículo 27 de la presente Ley. Al Director le está 
confiada la representación y administración del Instituto, 
de acuerdo con la polftica general determinada y resolucio
nes acordadas por el Consejo Directivo. Su autoridad se 
extenderá a todo cuanto tenga por objeto la buena marcha 
del Instituto y el fiel cumplimiento de los fines del mismo. 
El Director dará exacto cumplimiento a las resoluciones del 
Consejo Directivo. 

ART. 15. - El Director General implementará la potr
tica general determinada por el Consejo Directivo y dará 
estricto cumplimiento a sus resoluciones. 

ATRIBUCIONES DEL DIRECTOR GENERAL 

El Director General en el ejercicio de su cargo tendrá 
las siguientes atribuciones y facultades; 

al-Ostentar la representación judicial y extrajudicial del 
Instituto y otorgar poderes especiales o generales para 
actos de administración, juicios, cobranzas, etc. 

b)-Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de la Ley, 
los reglamentos y las resoluciones del Consejo Di
rectivo. 

c)-Organizar, dirigir, coordinar y controlar todas las acti
vidades del Instituto, tanto técnicas como administra
tivas. 

d)-Asumir la responsabilidad de la organización del Insti
tuto en Sub-Direcciones, Divisiones, Departamentos, 
Secr.iones. Ofir.;nas, Sucursales Reqionales, Centros 
de Servicios, Plantas y demás unidades orqanizaciona
les oue sean necesarias para llevar a efecto la buena 
administración de los negocios del Instituto. 

el-Someter al conocimiento del Consejo Directivo el Plan 
Básico de Organización del Instituto y a su aorobación 
las reformas y adiciones del mismo; encargándose di
rectamente de la asiqnación de funciones y responsa
bilidades a los funcionarios del Instituto. 

f)-Nombrar, susoender y desoedir a los Sub-Directores, 
Gerentes de Divisiones. Jefes de Secciones y Oficinas 
del Instituto y demás funcionarios. 
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g)-Someter al conocimiento y resolución del Consejo Di
rectivo todos los asuntos de política del Instituto que 
requieran su aprobación o resolución inmediata del 
mismo. 

h)-Preparar y presentar al Consejo anualmente el Plan 
General de Actividades del Instituto en el que deben 
estar incluídos los programas propuestos de construc
ción y mantenimiento, con los planos y estudios ne
cesarios para la expansión y mejoramiento de los ser
vicios suministrados por el Instituto. 

i)-Preparar y presentar al Consejo Directivo el informe 
anual de operaciones, actividades y condiciones finan
cieras del Instituto. 

j)-Delegar en los funcionarios del Instituto las facultades 
necesarias para celebrar Contratos, arreglos, órdenes 
de compra y demás transacciones de acuerdo con los 
reglamentos y normas del Instituto. 

k)-Convocar por sí o por medio del Secretario a las sesio
nes ordinarias del Consejo Directivo, y a las extraor
dinarias cuando las necesidades de la administración 
lo requieran o lo solicite la mayoría del Consejo Di
rectivo. 

I)-Someter para su aprobación al Consejo Directivo el 
Reglamento Interno del Instituto y sus reformas. 

ART. 16. - Directamente subordinados al Director 
General del Instituto estarán las siguientes dependencias: 

1 )-Una Sub-Dirección de Servicios Generales y Finanzas. 

2)-Una Sub-Dirección de Operaciones e Ingeniería. 

3)-Una División de Sistemas de Planificación. 

4)-Una División de Sistematización y Procesamiento. 

5)-Auditoría. 

6)-Contraloría. 

7)-Enlace y Relaciones. 

8)-Asesoría Legal. 

9)-Asesoría y Capacitación Social. 

10)-Un Asistente. 
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ART. 17. - El Sub-Director de Servicio Generales y 
Finanzas deberá reunir las condiciones de idoneidad y ex
periencia propias para el eficiente desempeño de las fun
ciones a su cargo, lo mismo que los requisitos exigidos 
por el Art. 27, y tendrá las siguientes atribuciones: 

al-Dirigir, coordinar, administrar y supervisar las activi-
dades de las Divisiones que integran la Sub-Dirección. 

b)-Asesorar a la Dirección en los asuntos relacionados 
con la Distribución y Comercialización de la energía, 
los sistemas financieros, los de sistemas de Recursos 
Humanos y los sistemas Administrativos. 

c)-Vigilar y dirigir la correcta aplicación de los planes y 
programas aprobados por el Consejo Directivo y el Di
rector General para esta Sub-Dirección. 

d)-Coordinar la preparación del Presupuesto Anual de Gas
tos de Operaciones e Inversiones de las Divisiones a 
su cargo; justificar este presupuesto y presentarlo al 
Director General para su aprobación. Administrar y 
controlAr Al Presupuesto Anual de Gastos e Inversio
nes del INE. 

el-Supervisar el desarrollo y cumplimiento de los proyec
tos en ejecución en las diferentes divisiones de la Sub
Dirección y mantener informado al Director General 
al respecto. 

f)-EI Reglamento Interno del Instituto fijará las atribucio
nes de cada una de las Divisiones, Departamentos, 
Secciones, Oficinas, Sucursales Reqionales y Centros 
de Servicios, lo mismo que las atribuciones y respon
sabilidades de los Gerentes de División y demás fun
cionarios. 

ART. 18. - El Sub-Director de Operaciones e Ingenie
ría deberá reunir las condiciones de idoneidad y experien
cia propias para el eficiente desempeño de las funciones 
a su cargo, lo mismo que los requisitos exigidos por el 
Arto. 27, y tendrá las siguientes atribuciones: 

al-Dirigir, coordinar, administrar y supervisar las activi
dades de las Divisiones que integran la Sub-Dirección. 

b)-Asesorar a la Dirección en los asuntos relativos a con
tratos, licitaciones y otras decisiones que afectan a 
la Generación, Transmisión y Despacho de la Energía. 
así como las actividades de Ingeniería. 
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c)-Vigilar y dirigir la correcta aplicación de los planes y 
programas aprobados por el Consejo Directivo y el 
Director General para esta Sub-Dirección. 

d)-Coordinar la preparación del Presupuesto Anual de Gas
tos de Operaciones e inversiones de las Divisiones a 
su cargo, justificar y presentar este presupuesto al 
Director General para su aprobación. 

el-Supervisar el desarrollo y cumplimiento de los proyec
tos en ejecución, en las diferentes Divisiones de la 
Sub-Dirección y mantener informado al Director Ge
neral al respecto. 

n-El Reglamento Interno del Instituto fijará las atribucio
nes de cada una de las Divisiones, Departamentos, 
Secciones, Oficinas y Plantas, lo mismo que las atrio 
buciones y responsabilidades de los Gerentes de Di
visión y demás funcionarios. 

ART. 19. - La División de Sistemas de Planificación 
estará a cargo de un Gerente que deberá reunir las condi
ciones de idoneidad y experiencia propias para el eficiente 
desempeño de las funciones a su cargo, lo mismo que los 
requisitos exigidos por el Arto. 27, y tendrá las siguientes 
atribuciones: 

a)-Planear, organizar, coordinar, dirigir y controlar todas 
las actividades encaminadas al desarrollo de técnicas 
de Investigación de proyectl)s energéticos, con base a 
los recursos naturales (hidráulicos, geotérmicos, etc.). 

b)-Efectuar estudios y análisis sobre localización y desa
rrollo del potencial hidroeléctrico, geotérmico y no 
convencional del país. 

c)-Mantener actualizado el Plan Maestro de Energía y las 
proyecciones de energía y demanda a corto y largo 
plazo. 

d)-Coordinar actividades y programas relacionados con el 
aprovechamiento de recursos energéticos que involu
cren al INE con entidades públicas y privadas naciona
les y organismos internacionales. 

el-Preparar, coordinar y. suoervisar estudios preliminares, 
de prefactibilidad y de factibilidad para proyectos de 
ampliación de los sistemas del INE. 

fl-Traba¡ar en coordinación con IFls Divisiones de Siste
mas de Ingeniería y Sif'temas Fimmcieros, preparando 
los presupuestos de Inversión de Capital a corto y me
diano plazo. 
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ART. 20. - La División de Sistematización y Procesll
miento estará a cargo de un Gerente, que deberá reunir 
las condiciones de idoneidad y experiencia propias para 
el eficiente desempeño de las funciones a su cargo, lo 
mismo que los requisitos eXigidos por el Arto. 27, y ten
drá las siguientes atribuciones: 

a)-Planear, organizar, coordinar y controlar las activida
des encaminadas al análisis, desarrollo e implementa
ción de sistemas computarizados que satisfagan las 
necesidades de información gerencial del INE. 

b)-Proveer a la Dirección del INE, de los elementos de in
formación necesarios para el control de las operacio
nes e inversiones del Instituto y la adecuada toma de 
decisiones al respecto. 

c)-Asesorar a la Dirección y otras dependencias del INE 
en materia de computarización de Sistemas, y el me
joramiento de Sistemas y procedimientos manuales ad
ministrativos, técnicos y de soporte. 

d)-Captar, procesar y controlar la información de entrada 
de los sistemas computarizados en operación, y pro
veer los resultados en el tiempo mínimo con la exac
titud y confiabilidad necesarios para que mantengan 
su valor. Implementar normas y procedimientos que 
mejoren la eficacia en el uso de los recursos mate
riales y humanos disponibles. 

el-Revisar y mantener actualizada la estructura organiza
tiva del INE. Implementar y mantener actualizados 
manuales de Puestos y Procedimientos en general. 

ART. 21. - La Auditoría estará a cargo de un Auditor 
que deberá reunir las condiciones de idoneidad y experien
cia propias para el eficiente desempeño de' las funciones 
a su cargo, lo mismo que los requisitos exigidos por el 
Arto. 27, y tendrá las siguientes atribuciones: 

a)-Inspeccionar, comprobar y fiscalizar las operaciones 
que se realizan en el Instituto. 

b)-Preparar y llevar a ejecución programas de auditoría 
que conllevan a la verificación de procedimientos de 
contabilidad y existencias físicas de materiales. 

c)-Informar por escrito al Director General de los resulta
dos de las inspecciones y de las irregularidades obser
vadas para su debida corrección; si éstas no fueren 
corregidas, el Auditor lo hará del conocimiento del 
Consejo Directivo. 
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d)-,-Revisar los Reglamentos en uso de las Divisiones de 
Contabilidad y de Presupuesto y hacer recomendacio
nes a la Dirección, referente a modificaciones en las 
prácticas existentes para mejorar los mismos con fines 
de control. 

ART. 22. - La Contraloría estará a cargo de un Con
tralor que deberá reunir las condiciones de idoneidad y 
experiencia propias para el eficiente desempeño de las 
funciones a su cargo, lo mismo que los requisitos exigidos 
por el Arto. 27, y tendrá las siguientes atribuciones: 

a)-Controlar y vigilar la correcta aplicaCión "a priori" de 
todos los gastos provenientes de las actividades ope
rati',7as del Instituto, según la delimitación de funcio
nes y conforme a las políticas, programas, presupues
tos, reglamentos, normas y procedimientos del Insti
tuto. 

b)-Ejercer control de los gastos por proyectos y obras en 
proceso con financiamiento externo. 

ART. 23. - Enlace y Relaciones estará a cargo de un 
Responsable que deberá reunir las condiciones de idonei
dad y experiencia propias para el eficiente desempeño 
de las funciones a su cargo, lo mismo que los requisitos 
exigidos por el Arto. 27, y tendrá las siguientes atribuciones: 

a)-Planear, organizar, coordinar y controlar las actividades 
encaminadas a la comunicación e información al pú
blico de las operaciones, proyectos de expansión y ta
rifas del INE, velando por el mantenimiento de una 
imagen favorable del mismo, en los aspectos reales 
del buen servicio a los clientes, públiCO en general y 
demás instituciones que de una manera u otra se re
lacionen con el Instituto. 

b)-Asesorar a los clientes en relación al mejor aprove
chamiento de los servicios del INE, tanto con miras a 
reducir costos, como resolver necesidades específicas. 

c)-Elaborar el informe anual de actividades del INE y coor
dinar su publicación. Coordinar la elaboración y pu
blicación de los informes anuales de actividades de las 
Divisiones del INE junto con los Sub-Directores res
pectivos. 

ART. 24. - La Asesoría Legal estará a cargo de un 
Responsable que deberá reunir las condiciones de idonei
dad y experiencia propias para el eficiente desempeño de 
las funciones a su cargo, lo mismo que los requisitos exi
gidos por el Arto. 27, y tendrá las siguientes atribuciones: 
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Asistir al Consejo Directivo, Director General y demás fun
cionarios y empleados del Instituto en el estudio y reso
lución de todos los asuntos de carácter legal que atañen 
al Instituto. 

ART. 25. - La Asesoría y Capacitación Social estará 
a cargo de un Responsable que deberá reunir las condicio
nes de idoneidad y experiencia propias para el eficiente 
desempeño de las funciones a su cargo, lo mismo que los 
requisitos exigidos por el Arto. 27, y tendrá las siguientes 
atribuciones: 

a)-Planear, organizar, y coordinar las actividades encami
nadas a la formación política y social del personal del 
INE. 

b)-Manejar, dirigir e implementar programas de capacita
ción político-social de acuerdo a las necesidades del 
personal del INE, que justifiquen la instrucción cívica 
en concordancia con su capacidad de asimilación. 

c)-Pr.omover la organización de grupos sindicales y defi
nir la política específica de los mismos, visualizando 
el verdadero espíritu revolucionario. 

ART. 26. - El Asistente deberá reunir las condicio
nes de idoneidad y experiencia propias para el eficiente 
desempeño de su cargo, lo mismo que los requisitos exi
gidos por el Arto. 27, será nombrado y tendrá las funciones 
que le confíe el Director General. 

ART. 27. - Los funcionarios y empleados del Institu
to deberán ser mayores de edad, de reconocida honestidad 
y estarán obligados a dedicarse, a las labores a ellos en
comendadas, todo el tiempo que señale el Reglamento de 
Servicio. En consecuencia, no podrán desempeñar ningún 
otro empleo incompatible con el cumplimiento de sus obli
gaciones. 

ART. 28. - No podrán ser funcionarios o empleados 
del Instituto, las personas vinculadas por matrimonio o 
por parentesco dentro del cuarto grado de consanguinidad 
o segundo de afinidad, con excepción de aquellos casos 
que autorice el Consejo Directivo. 

ART. 29. - Las autoridades superiores del Instituto y 
los miembros del personal al servicio del mismo, que por 
dolo o culpa grave ejecuten, consientan o permitan ejecutar 
operaciones contrarias a la presente Ley o a su Reglamento, 
responderán con sus propios bienes de las pérdidas que 
dichas operaciones irrogaren al Instituto, sin perjuicio de 
las responsabilidades de otro orden que procedan. 
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DISPOSICIONES GENERALES 

ART. 30. - Los ejercicios anuales del Instituto corre
rán del 10. de Julio al 30 de Junio del año siguiente. 

ART. 31. - El producto de los ingresos quedará afecto, 
preferentemente, al servicio de intereses y amortización 
de las obligaciones provenientes de los préstamos contraí
dos por el Instituto para su mejoramiento o expansión. 

ART. 32. - El Consejo Directivo, formará con cargo 
a las utilidades netas del ejercicio, los fondos de reserva 
que se consideren necesarios para mantener la solidez 
financiera del Instituto y para llevar a cabo los programas 
de expansión del mismo. 

ART. 33. - El Instituto gozará de exención de pago 
de toda clase de impuestos, fiscales y locales, que 
pudieren pesar sobre sus bienes e ingresos o sobre los 
actos jurídicos, contratos o negocios que celebre, cuando 
dichos impuestos deban ser pagados por el Instituto. Tam
bién el Instituto estará exento del pago de derechos adua
neros que gravaren la importación de maquinarias u otros 
bienes destinados al uso exclusivo del Instituto. 

ART. 34. - Las obligaciones contraídas por el Insti
tuto estarán garantizadas, preferentemente, con el patri
monio de la misma y gozarán además de la garantía del 
Estado. 

ART. 35. - Anéxase al Instituto todas las atribucio
nes y facultades señaladas al Instituto Nacional de Energía 
Eléctrica, tanto en su Ley Creadora como en la Ley sobre 
la Industria eléctrica !NE será sucesora del Instituto Na
cional de Energía Eléctrica, sin solución de continuidad, 
beneficio de inventario de todos sus bienes muebles, in
muebles. derechos, acciones y obligaciones debidamente 
constituídos. 

ART. 36. - La presente Ley entrará en vigencia des
de la fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, a los nueve días del 
mes de Noviembre de mil novecientos setenta y nueve. 
"AI\JO DE LA LlBERACION NACIONAL". 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Violeta Barrios de Chamorro. - Sergio Ramírez Mercado. -
Alfonso Robelo Callejas. - Moisés Hassan Morales. - Daniel 
Ortega Saavedra. 
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NORMAS PARA LAS INCAUTACIONES 
DE BIENES MUEBLES 

DECRETO No. 155 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

DECRETA 

ART. 1. - Se faculta a la Policía Nacional Sandinista 
a incautarse los bienes muebles que se ofrezcan en lugares 
de venta al público, cuya posesión y propiedad no se en
cuentre amparada por facturas u otros documentos que le
gitimen su origen, en caso se necesitare de ellos según la 
práctica del comercio. 

ART. 2. - La Policía Nacional Sandinista otorgará 
la correspondiente Constancia o Recibo, señalando los ar
tículos que comprenda, lugar, hora y fecha de la incauta
ción. 

ART. 3. - Los interesados o afectados podrán con
currir a la Jefatura respectiva de la Policía Nacional San
dinista, a fin de hacer uso de sus derechos en un término 
de 72 horas a partir de la incautación, y aquella resolve
rá, actuando a verdad sabida y buena fe guardada, sobre 
la procedenCia legal o ilegal de los bienes. Cuando se 
resolviere la procedencia legal, se entregarán los bienes 
al interesado; en caso contrario la Je~atura tomará las me
didas que estime oportunas. De la resolución no habrá 
recurso alguno. 

ART. 4. - El presente Decreto es de orden público 
y entrará en vigencia hoy, desde el momento de su publi
cación por cualquier medio de comunicación colectiva sin 
perjucio de su publicación posterior en el Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los dieciséis días del 
mes de Noviembre de Mil Novecientos Setenta y Nueve. 
Af\JO DE LA LlBERACION NACIONAL. 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Sergio Ramírez Mercado. - Alfonso Robelo Calleias. Moisés 
Hassan Morales. - Daniel Ortega Saavedra. - Violeta Barrios 
de Chamorro. 
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IMPUESTO A LA EXPORTACION DE AJONJOLl 

DECRETO No. 157 

IMPUESTO PROGRESIVO AD-VALOREM 
SOBRE LA EXPORT ACION DE AJONJOLl 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 
DE LA 

RE PUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades. 

DECRETA 

ART. 1. - Se crea un impuesto progresivo ad-valorem 
sobre la exportación de Ajonjolí descortezado y Ajonjolí sin 
descortezar. producido en Nicaragua. 

ART. 2. - La base del impuesto es el "Precio Interna
cional". Se define como "Precio Internacional" el precio 
de 100 libras inglesas netas de Ajonjolí descortezado y Ajon
jolí sin descortezar. puesto a bordo de vapor o de cualquier 
otro medio de transporte. en el lugar de embarque (FOB). 
envasado en sacos aceptados por las regulaciones del co
mercio internacional. 

ART. 3. - El impuesto establecido en la presente Ley 
se aplicará de conformidad con la tabla siguiente: 

TABLA DE IMPUESTO SOBRE LA 
EXPORT ACION DE AJONJOLl 

1.-AJONJOLl DESCORTEZADO 
"PRECIO INTERNACIONAL" 

Hasta US$ 40.00 

Impuesto a pagar 

Exento 

De US$ 40.01 a US$ 44.00 el 50% del excedente de US$ 40.00 

De US$ 44.01 a US$ 48.00 US$ 2.00 más el 60% del excedente de US$ 44.00 

De US$ 48.01 a más US$ 4.40 más el 80% del excedente de US$ 48.00 

2.-AJONJOLl SIN DESCORTEZAR 
"PRECIO INTERNACIONAL" 

Hasta US$ 26.00 

De US$ 26.01 a US$ 31.00 

Impuesto a pagar 
Exento 

el 30% del excedente de US$ 26.00 

De US$ 31.01 a US$ 36.00 US$ 1.50 más el 60% del excedente de US$ 30.00 

De US$ 36.01 a más US$ 4.50 más el 80% del excedente de US$ 36.00 
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ART. 4. - El impuesto establecido en la presente 
Ley, será recaudado por la Dirección General de Ingresos y 
pagado por los exportadores de Ajonjolí, previo a cada em
barque. La Dirección General de Aduanas sólo permitirá 
embarque de Ajonjolí, hasta por la cantidad señalada en 
cada recibo fiscal librado por la Dirección General de In
gresos. En casos de exportación por menor cantidad que la 
especificada en el recibo fiscal, la Dirección General de 
Aduanas hará las anotaciones correspondientes hasta su 
completa liquidación. 

ART. 5. - En ningún momento y por ningún concepto 
el impuesto establecido en la presente Ley, podrá ser trans
ferido al productor. CualqUier simulación o maniobra ten
diente a desvirtuar lo aquí estipulado, será penado con una 
multa igual al valor de la contribución tratada de trans
ferir. 

ART. 6. - El presente Decreto entrará en vigencia 
hoy desde el momento de su publicación por cualquier me
dio de comunicación colectiva, sin perjuicio de su publica
ción en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, a los cinco días del mes 
de Noviembre de Mil novecientos setenta y nueve. "A 1\1 O 
DE LA LlBERACION NACIONAL". 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Violeta Barrios de Chamorro. - Sergio Ramírez Mercado. -
Alfonso Robelo Callejas .• Moisés Hassan Morales. - Daniel 
Ortega Saavedra. 

LEY CREADORA DE LA 
DIRECCION NACIONAL DE INFORMATICA 

DECRETO No. 158 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 
DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

DECRETA: 

LEY CREADORA DE LA DIRECCION NACIONAL 
DE INFORMATICA (DNI) 

ART. 1. - Créase la Dirección Nacional de Informá
tica, adscrita al Ministerio de Planificación Nacional con las 
atribuciones que esta Ley le confiere. 
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ART. 2. - La Dirección Nacional de Informática, es
tará a cargo de un Consejo Ejecutivo, cuyos responsables 
serán nombrados por el Ministro de Planificación Nacional. 
Dichos responsables tendrán las funciones y atribuciones 
que se determinen en los reglamentos respectivos. 

ART. 3. - Sin perjuicio de las funciones y atribucio
nes que se establezcan posteriormente por reglamentos o 
leyes generales, la Dirección Nacional de Informática ten
drá las siguientes: 

a) Dirigir, coordinar y controlar los Recursos de Compu
tación humanos. equipos y programas de todos los sec
tores gubernamentales; 

b) Es el único organismo autorizado para la selección, 
contratación, modificación y cancelación de servicios y 
equipos de computación, utilizados por todos los secto
res gubernamentales; 

c) Desarrollar programas de capacitación para elevar el 
nivel técnico del personal de Computación. 

ART. 4. - La presente Ley entrará en vigencia desde 
la fecha de su publicación en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los catorce días del 
mes de Noviembre de mil novecientos setenta y nueve. 
Ai\JO DE LA LlBERACION NACIONAL. 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Violeta Barrios de Chamorro. - Sergio Ramírez Mercado. -
Moisés Hassan Morales. - Alfonso Robelo Callejas. - Daniel 
Ortega Saavedra. 

IMPUESTOS A BIENES MOBILIARIOS E INMUEBLES 
AMPLlACION PLAZO PRESENT ACION DECLARACIONES 

DECRETO No. 159 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 
DE LA 

REPUBLlCA DE NICARAGUA 

CONSIDERANDO: 

I 
Que con posterioridad al Decreto No. 91 del 21 de 

Septiembre del corriente año que ampliaba el plazo al 31 
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de Octubre de 1979 para la declaración y pago de los Im
puestos a Bienes Mobiliarios e Inmuebles, se emitieron 
normas que prorrogaban el plazo de presentación para las 
declaraciones de Impuesto sobre la Renta; y 

11 

Que es interés de esta Junta la unificación del plazo 
para la presentación de las declaraciones y el pago 
de los impuestos sobre la Renta, Bienes Mobiliarios e In
muebles y habida cuenta las solicitudes presentadas a la 
Dirección General de Ingresos por personas naturales, jurí
dicas y Asociaciones Gremiales, por tanto, 

En uso de sus facultades, 

DECRETA: 

UNICO: Amplíase al 30 de Noviembre de 1979, el pla
zo para presentar las declaraciones y proceder al pago, sin 
multas, de los impuestos o Bienes Mobiliarios y Bienes In
muebles. 

La presente Ley entrará en vigencia desde la fecha de 
su publicación en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los catorce días del 
mes de Noviembre de mil novecientos setenta y nueve. 
At\JO DE LA L1BERACION NACIONAL. 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Violeta Barrios de Chamarra. - Sergio Ramírez Mercado. -
Moisés HassEm Morales. - Alfonso Rabelo Callejas. - Daniel 
Ortega Saavedra. 

DESGRAVACION DE PRODUCTOS BASICOS DE CONSUMO 

DECRETO No. 160 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 
DE LA 

REPUBLlCA DE NICARAGUA 

CONSIDERANDO: 

I 

Que es política del Gobierno de Reconstrucción Nacio
nal defender las economías populares, especialmente en 
lo concerniente a productos básicos necesarios de con
sumo popular. 
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11 

Que el pan y la harina son productos básicos de consu
mo popular y actualmente están, en algunas de sus for
mas, gravadas con el Impuesto General de Ventas y/o 
Impuesto Selectivo de Consumo, lo cual incide signifi
cativamente sobre su precio, por tanto, 

En uso de sus facultades, 

DECRETA: 

ART. 1. - Elimínase la nota aclaratoria del inciso cJ, 
acápite B) Arto. 9, del Capítulo 111 del Decreto No. 663 del 
15 de Noviembre de 1974 (Ley Sobre Impuesto General de 
Ventas e Impuesto Selectivo de Consumo) publicado en 
La Gaceta, Diario Oficial No. 262 del mismo mes y año y 
sus reformas quedando dicho inciso, en la siguiente forma: 
"c) Sal, tortilla de maíz, millón, sorgo y pan". 

ART. 2. - Exímese a la Harina de Trigo del Impues
to Selectivo de Consumo del 20%, eliminándose la partida 
arancelaria 046-01-01 en el Arto. 42 del Decreto Legislati
vo No. 663 antes citado. 

El presente Decreto entrará en vigencia hoy, desde el 
momento de su publicación por cualquier medio de comu
nicación colectiva, sin perjuicio de su publicación poste
rior en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en Managua a los catorce días del mes de No
viembre de Mil Novecientos setenta y nueve. AÑO DE 
LA LlBERACION NACIONAL. 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Violeta Barrios de Chamarra. - Sergio Ramírez Mercado. -
Alfonso Robelo Callejas. - Moisés Hassan Morales. - Daniel 
Ortega Saavedra. 
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LEY CREADORA DEL 
INSTITUTO NICARAGUENSE DE TURISMO 

DECRETO No. 161 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

DECRETA: 

La siguiente 

LEY CREADORA DEL INSTITUTO NICARAGUENSE 
DE TURISMO 

CAPITULO I 

Disposiciones Fundamentales 

AR. 1. - Se declaran de interés nacional, las activi
dades dirigidas a la promoción, desarrollo e incremento 
del turismo interno, social, vacacional y receptivo. 

ART. 2. - Se crea el INSTITUTO NICARAGUENSE DE 
TURISMO como un Ente Autónomo, que en el contexto 
de la presente Ley se denominará simplemente "EL INS
TITUTO", tendrá personalidad jurídica. patrimonio propio y 
plena capacidad para ejercer derechos y contraer obliga
ciones y será el sucesor legal sin solución de continuidad 
de la Dirección General de Turismo. 

ART. 3. - EL INSTITUTO NICARAGUENSE DE TURIS
MO determinará e implementará la política general en ma
teria de turismo, es la autoridad superior y ejecutiva en lo 
que respecta al turismo en el país, y representará a Nica
ragua ante las entidades similares de otros países, así co
mo ante los organismos internacionales del ramo. 

ART. 4. - El domicilio legal del Instituto será la ciu
dad de Managua pero podrá establecer oficinas o agencias 
en cualquier lugar de la República, así como en el extran
jero. 

ART. 5. - El Ministerio del Exterior designará una 
persona entre los funcionarios o empleados de cada Misión 
Diplomática o Consular de la República en el extranjero, 
para que dedique parte de su tiempo a la labor de promo
ción turística, de acuerdo con instructivos que al efecto 
elaborará el INSTITUTO. 
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ART. 6. - Ninguna persona natural o jurídica podrá 
utilizar la palabra ". URISIVlO", en conexión con la deno
minación oficial de una empresa o actividad, sin obtener 
previamente la autorización del INSTITUTO. 

CAPITULO 11 

Objetivos y Atribuciones 

ART. 7. - Son objetivos del INSTITUTO NICARAGUEN
SE DE TURISMO los siguientes: 

1.-POLlTICOS: 

al Fortalecer nuestras políticas turísticas con las directri
ces de la Revolución; 

bl Promover hacia el exterior los logros y alcances del 
Proceso Revolucionario; 

c) Conocer y dar testimonio popular de la necesidad del 
Turismo en el desarrollo de la Nación, creando con
ciencia de nuestra Revolución, nuestros propios valo
res y el sagrado respeto a nuestro patrimonio, convir
tiendo al pueblo en el mejor portavoz de su propia 
identidad; 

dl Participar con las Juntas Municipales y organizaciones 
populares, en la realización del Inventario Turístico de 
su localidad y el consecuente rescate, conservación y 
protección de los ambientes y recursos turísticos, iden
tificados bajo la orientación y supervisión del INSTI
TUTO,y 

el Consultar a las bases la gestión del INSTITUTO, a fin 
de reorientar las políticas de desarrollo turístico. 

!I.-ECONOMICOS: 

al Generar fuentes de divisas, evitar la fuga de ellas e in
crementar la movilización de recursos económicos 
dentro del país, a través de un Plan Nacional de Desa
rrollo Turístico; 

b) Fomentar, promover y participar en la formación de 
consorcios económicos mixtos, nacionales y extranie
ros, cooperativas, asociaciones gremiales y socieda
des naturales o jurídicas, con el fin de construir, remo
delar, desarrollar, establecer y/o administrar obras y 
servicios con fines turísticos: 

e) Desarrollar y promover el turismo receptivo e interno; 
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d) Promover convenciones, asambleas, ferias, exposIcIo
nes, eventos deportivos y otras actividades nacionales 
e internacionales que propicien el desarrollo turístico; y 

e) Promover cualquier otra actividad que a su juicio be
neficie a la Industria Turística Nicaragüense. 

11 I.-SOCIALES: 

a) Desarrollar y fomentar el turismo social para fortale
cer la unidad y la fraternidad revolucionaria, orientan
do a la familia Nicaragüense a ejercer su derecho de 
recreación en forma organizada; 

b) Motivar a las comunidades hacia nuevos comporta
mientos orientados a brindar adecuada atención a los 
turistas nacionales; 

c) Otorgar al trabajador de la Industria Turística control 
e influencia sobre su trabajo y oportunidad, participar 
en la toma de decisiones, y 

d) Promover cualquier otra actividad social que, a su jui
cio, beneficie al Desarrollo del Turismo Nacional. 

IV.-CULTURALES: 

a) Exaltar las gestas revolucionarias de Rafaela Herrera, 
La Guerra Nacional, Benjamín Zeledón y especialmen
te del General Augusto César Sandino y del Frente 
Sandinista de liberación Nacional, dando a conocer los 
sitios de acampamentos, combates y rutas seguidas 
por los ejércitos; 

b) Organizar y/o promover conjuntamente con el Ministe
rio de Cultura actividades culturales de índole popular 
con fines turísticos; 

c) Crear centros vacacionales modelos en cada región de 
Nicaragua, exaltando sus valores representativos, y 

d) Promover cualquier otra actividad cultural que a su jui
cio beneficie al Desarrollo del Turismo Nacional. 

ART. 8. - Son atribuciones del INSTITUTO NICARA
GUENSE DE TURISMO las siguientes: 

a) Efectuar la planificación, programación, el análisis, 
orientación, conducción, coordinación y evaluación de 
la política económica y social de desarrollo del turis
mo de acuerdo con los planes y pautas de desarrollo 
nacional del Ministerio de Planificación; 
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b) Fomentar y estimular la inversión en Centros de Hos
pedajes, Alimentación, Recreación, Transporte y Em
presas Artesanales dedicadas al turismo; 

c) Gestionar créditos, donaciones, partidas presupuesta
rias y asistencia técnica para el desarrollo de nuestra 
industria turística; 

d) Autorizar tarifas máximas para hoteles, moteles y de
más centros de hospedaje, y otros servicios turísticos, 
tales como discotecas, bares, restaurantes, comedores 
y cafeterías; también aquellas de excursiones y recrea
ción, transporte turístico interno, etc., de acuerdo con 
la clasificación por categorías previamente estableci
das por el INSTITUTO; 

e) Tipificar, clasificar, registrar, inspeccionar y autorizar 
el funcionamiento de las empresas turísticas, regla
mentando los requisitos correspondientes para que 
puedan operar en el país; 

f) Imponer en beneficio del INSTITUTO multas y sancio
nes a los infractores de las disposiciones legales que 
regulan las actividades turísticas; 

g) Abrir y mantener actualizado el "Inventario del Patri
monio Turístico Nacional"; 

h) 

i) 

j) 

Crear un Banco de Información Turística; 

Participar en la reglamentación de los Planes Urbanís
ticos y las condiciones en las áreas y ambientes consi
derados de interés turístico; 

Proteger, conservar, mantener, restaurar y dar a cono
cer construcciones o sitios de interés turístico, coor
dinadamente con los Ministerios de Educación y Cul
tura e Instituto de Recursos Naturales y del Ambiente, 
así como de lugares de belleza natural o de importan
cia científica, conservando y preservando en su propio 
ambiente, la flora y la fauna autóctona. El INSTITUTO 
podrá adquirir o administrar las construcciones o ex
tensiones territoriales necesarias para el cumplimien
to de esa atribución; 

k) Administrar las áreas o ambientes que se determinen 
para fines turísticos; 

1) Establecer en coordinación con el Ministerio de Trans
porte los medios de transporte necesarios para el fo
mento turístico; 
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m) Emprender periódicamente campañas promocionar es y 
de relaciones públicas dirigidas al turismo interno y 
receptivo; 

n) Celebrar acuerdos con entidades similares centroame
ricanas, hemisféricas u otras, para el establecimiento 
de circuitos turísticos que incluyan a Nicaragua; 

ñ) Integrar con la colaboración de las representaciones 
diplomáticas y consulares de nuestro país, y otras 
entidades que se considere conveniente, las ASOCIA
CIONES DE AMIGOS DE NICARAGUA, que colaboren 
con el INSTITUTO en la divulgación de nuestra propa
ganda turística; 

o) Establecer dentro y fuera del país, oficinas, comisiones 
y encargados de turismo que promuevan la Industria 
Turística nacional, y 

p) Ejercer todas las demás atribuciones que tiendan a 
crear e incrementar atracción turística por nuestro país. 

ART. 9. - Para la consecución de los objetivos y el 
efectivo ejercicio de las atribuciones que señé1lan los Ar
tículos 7 y 8 de la presente Ley, el Estado brindará al 
INSTITUTO todo su apoyo y cooperación. 

ART. 10. - Se crea la Tarjeta de Turismo para ampa
rar el ingreso al país de turistas mayores de doce años. 
Los menores de doce años podrán ser incluidos en la 
misma tarjeta de Turismo de sus padres, tutores o en
cargados. 

CAPITULO III 

Patrimonio y Regimen Financiero 

ART. 11. - Será patrimonio exclusivo del INSTITU
TO NICARAGUENSE DE TURISMO lo siguiente: 

a) Los fondos, bienes, derechos, acciones y obliqaciones 
que estaban a cargo de la DIRECCION GENERAL DE 
TURISMO, creada por Decreto Ejecutivo No. 138 del 
17 de Abril de 1967, publicado en "La Gaceta", Diario 
Oficial No. 94 de fecha 2 de Mayo de ese mismo año; 

b) Todos aquellos bienes que le sean donados, legados 
o transferidos en concepto de capital o de cualquier 
otro título; 

c) El producto de arrendamiento, concesiones, multas. 
sanciones o cualquier otro acto sobre bienes bajo la 
aprobación, administración o supervisión del INSTI 
TUTO; 
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d) Los íondos asignados por el Banco Central de Nica
ragua al Programa de Desarrollo Turístico; 

e) Los bienes y derechos que el Estado le asigne para su 
funcionamiento; 

f) Las aportaciones iniciales de capital que el Estado le 
autorice; 

g) Las sumas anuales que con destino al INSTITUTO asig
ne el Presupuesto Nacional; 

h) Un porcentaje de los ingresos provenientes de los im
puestos existentes por servicio de hospedaje y alimen
tación y otros centros similares de expendio de bebi
das y comidas; 

i) El ingreso proveniente de la expedición de la Tarjeta 
de Turismo y el ingreso proveniente del servicio sobre 
expediciones de pasajes o boletos aéreos para viajar 
al exterior; 

j) El producto de una o más emisiones de sellos postales 
alusivos al turismo, que sean autorizados por el PODER 
EJECUTIVO; Y 

k) Todo ingreso o adqUiSición que en alguna forma in
cremente este patrimonio. 

ART. 12. - El patrimonio del INSTITUTO NICARA
GUENSE DE TURISMO podrá ser incrementado por nuevos 
aportes en efectivo por ingresos de cualquier índole que 
le cediere el Estado, o por traspasos al INSTITUTO de pro
piedades o partidas presupuestarias o derechos, o cual
quier otro ingreso destinado al cumplimiento de sus obje
tivos y atribuciones. 

ART. 13. - Se conceden al INSTITUTO NICARAGUEN
SE DE TURISMO, los siguientes beneficios: 

a) Exención de toda clase de impuestos, tasas y contribu
ciones fiscales y municipales, que puedan recaer so
bre sus bienes muebles e inmuebles, rentas o ingresos 
de toda índole o procedencia; 

b) Exención de toda clase de obligaciones, tasas, impues
tos, contribuciones y recargos sobre las importaciones 
de bienes de capital, y artículos de cualquier índole 
destinados al cumplimiento de sus fines. El INSTITU
TO no podrá hacer uso de este beneficio cuando pueda 
obtener productos nacionales en iguales condiciones 
de calidad y apariencia que los extranjeros; 
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c) Exención de impuestos de papel sellado y timbres para 
los actos jurídicos o legales que ejecute o celebre; 

d) Exoneración de los requisitos de licitación pública y 
privada para la contratación de publicidad en cualquier 
medio de comunicación nacional e internacional. 

Los pagos se harán de acuerdo con las tarifas estable
cidas por dichas empresas y se deberán comprobar con 
las facturas y los Contratos respectivos; además, en 
el caso de propaganda impresa, con el recorte de la 
misma; 

e) Utilización de los bienes y servicios nacionales de uso 
público, sin pago de indemnización, tasas o contribu
ciones; exceptuando el pago de los servicios de agua, 
luz y teléfono, y 

f) Los bienes muebles e inmuebles del INSTITUTO no 
podrán ser objeto de embargo. 

CAPITULO IV 

Vigilancia, Balances y Publicaciones 

ART. 14. - El INSTITUTO estará sujeto a fiscalización 
por parte de la Contraloría General de la República, de 
acuerdo con las disposiciones de la Ley Orgánica de la 
misma. 

ART. 15. Los Estados Financieros y demás docu-
mentos del INSTITUTO que se remitan al Contralor General 
de la República, deberán ser firmados por el Jefe de Con
tabilidad y el Director General y refrendados por el Audi
tor del INSTITUTO. 

ART. 16. - El INSTITUTO publical'á sus Estados Finan
cieros en el "Diario Oficial", dentro de los primeros trein
ta días hábiles de cada semestre; además publicará una 
Memoria Anual en que dará a conocer su situación econó
mica y las labores realizadas en el año anterior. La Me
moria deberá contener, por lo menos, lo siguiente: 

a) Una relación analítica acerca de la situación de las 
finanzas del INSTITUTO, de sus operaciones y resulta
dos económicos y demás actividades internas, durante 
el año en referencia; 

b) Una exposición resumida de las principales activida
des relativas a turismo, desarrolladas en el país du
rante el año, y 
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cl Un análisis en que se resuman las ventajas que la acti
vidad económica nacional ha obtenido del turismo, así 
como un análisis sobre el ingreso producido a la Na
ción mediante esa actividad. 

Además los cuadros numéricos, gráficos y anexos esta
dísticos que se consideren convenientes y el texto comple
to de las disposiciones legales dictadas durante el período 
que se reseña; en relación con las funciones y operacione~ 
del INSTITUTO. 

ART. 17. - El ejercicio financiero del INSTITUTO será 
el año natural pero al cierre de cada semestre se hará 
una liquidación completa de sus ganancias y pérdidas. Los 
beneficios netos que durante un período semestral pudiera 
tener la Institución deberán cargarse a sus reservas. 

CAPITULO V 

Organización 

ART. 18. - El INSTITUTO NICARAGUENSE DE TU
RISMO estará a cargo de un Director General, nombrado 
por la JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NA
CIONAL, o por quien ejerza el PODER EJECUTIVO. Será 
el Representante legal de la Institución y tendrá las atri
buciones, obligaciones y responsabilidades determinadas 
en la presente Ley y su Reglamento. 

ART. 19. - Es atribución del Director: 

a) Formular el Presupuesto de Ingresos y Egresos, los 
planes de trabajo y los programas de desarrollo de la 
Institución, así como ponerlos en ejecución; 

b) Nombrar, remover, o destituir a los Directores de Di
visiones, y al resto del personal del INSTITUTO; crear 
las Divisiones, Secciones y Dependencias que estime 
conveniente para el INSTITUTO, así como las O::icinas 
Técnicas adecuadas, todo para el buen funcionamiento 
del INSTITUTO NICARAGUENSE DE TURISMO; 

c) Elaborar el Plan Nacional de Desarrollo Turístico; 

d) Promover y organizar dentro del territorio nacional el 
turismo social para docentes, empleados, jubilados, 
pensionados, obreros, campesinos, estudiantes y tra
bajadores del Estado e independientes. A tal efecto 
deborá: 

-Promover y gestionar de los poderes públicos y de 
particulares la obtención del crédito de turismo para 
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las personas indicadas precedentemente, pagadero 
mediante cuotas mensuales a descontarse de sus 
sueldos posteriores al de la fecha de uso de este 
crédito, conforme a la reglamentación que se dicte; 

-Fomentar y apoyar en las zonas de turismo la crea
ción de clubes sociales y deportivos, campamentos 
y colonias de vacaciones, balnearios, parques y de
más actividades tendientes al mejor cumplimiento 
del objetivo de esta Ley; 

-Gestionar rebajas de tarifas de pasajes y hospedajes 
para el turismo social; 

-Estrechar vínculos con las organizaciones gremiales 
de los beneficiarios de esta Ley a fin de coordinar 
con las mismas la mejor aplicación de las disposicio
nes relativas al turismo social; 

-Encargarse, a pedido de parte interesada, de la ges
tión del crédito de turismo, procurando la agilización 
de su trámite; 

-Promover la creación de un ahorro voluntario desti
nado al turismo; 

-Organizar congresos anuales de turismo social ten
dientes a difundir su desarrollo, así como organizar 
excursiones y demás actos destinados a tal fin; 

-Procurar armonizar y realizar convenios con los De
partamentos y Municipios con el objeto de estable
cer corrientes permanentes y recíprocas de turismo; 

-Promover el turismo social internacional; y 

-Realizar toda otra gestión tendiente al mayor acre-
centamiento del turismo social. 

ART. 20. - El Director del INSTITUTO NICARAGUEN
SE DE TURISMO es la persona responsable ante el Gobier
no de la buena marcha administrativa de la Institución y, 
por lo tanto, le corresponde coordinar convenientemente 
el desarrollo y progreso de todos los proyectos autoriza
dos y presupuestados. 

ART. 21. - Habrá un Consejo Asesor del INSTITUTO 
NICARAGUENSE DE TURISMO que estará integrado en la 
siguiente forma: 

El Director del INSTITUTO, quien lo presidirá; un Re
presentante del Ministerio del Interior; un Representante 
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del Ministerio de Cultura; un Representante del Ministerio 
del Exterior; un Representante del Ministerio de Finanzas; 
un Representante del Ministerio de Industria y Comercio; 
un Representante del Ministerio de Plani:icación; un Re
presentante del Instituto de Recursos Naturales y del Am
biente y un Representante del Instituto Nicaragüense de 
Seguridad Social. El INSTITUTO NICARAGUENSE DE TU
RISMO queda facultado para designar otros miembros con 
las mismas atribuciones, así como invitar a las personas 
o entidades que se consideren convenientes. Actuará co
mo Secretario del Consejo un funcionario del INSTITUTO 
nombrado por el Director. 

ART. 22. - El funcionamiento y atribuciones del Con
sejo Asesor las determinará el correspondiente Regla
mento. 

CAPITULO VI 

Del Turista 

ART. 23. - Se entiende por turista: 

a) Al nacional y al extranjero residente que, con fines de 
recreo, deporte, salud, estudio, vacaciones, religión, 
misiones y reuniones, se traslade de un lugar a otro 
de la República, y 

b) El extranjero que con los mismos fines ingresó al país. 

ART. 24. - Todo turista gozará de la protección y pre
rrogativas de esta ley, sin distinción de raza, sexo, nacio
nalidad o religión; de consiguiente, las autoridades civiles 
y militares están obligadas a prestarle atención y auxilio 
cuando el caso lo requiera. 

ART. 25. - Para ingresar al territorio nacional los tu
ristas deben de obtener tarjetas especiales de turismo o 
visa de turismo. 

la tarjeta de turismo causará derechos por valor de 
dos pesos centroamericanos o su equivalente en córdobas. 

la expedición, formato y uso de estas tarjetas serán 
reglamentados por el PODER EJECUTIVO, por conducto del 
Ministerio del Interior, tras consultar al INSTITUTO NICA
RAGUENSE DE TURISMO sobre el particular y con el fin 
de incrementar el movimiento turístico de la República y 
evitar, al mismo tiempo, la entrada al país de elementos 
indeseables. 
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ART. 26. - Las tarjetas de turismo serán válidas para 
permanecer en el país hasta treinta días, pero podrán ser 
prorrogadas hasta completar noventa días, previa autoriza
ción de la Dirección Nacional de Migración y Extranjería. 

ART. 27. - El PODER EJECUTIVO a través del Minis
terio del Exterior podrá eliminar o eximir, a base de es
tricta reciprocidad. la visación de pasaportes diplomáticos, 
consulares, especiales y oficiales. 

ART. 28. - El PODER EJECUTIVO a través del Minis
terio del Exterior podrá también, con el fin de ofrecer ma
yores facilidades a la entrada de turistas que visiten el 
territorio nacional, eliminar la necesidad de visa de pasa
porte o exonerar del pago de derecho de visación mediante 
acuerdos o canjes de notas a base de estricta reciprocidad. 

CAPITULO VII 

De las Empresas y Actividades Turísticas 

ART. 29. - Se consideran Empresas Turísticas las 
siguientes: 

a) Agencias de Viajes y Operadores de Turismo naciona
les o extranjeros; 

b) Hoteles. moteles, pensiones y demás centros de hos-
pedaje; 

c) Comedores, Restaurantes, Cafeterías y similares; 

d) Clubes nocturnos, discotecas y similares; 

e) Industrias y artesanía típica, y establecimientos co
merciales dedicados al expendio de esos productos; 

f) Empresas y taxis de transporte turístico; 

g) Empresas y campamentos que exploten turísticamente 
la caza y la pesca; 

h) Las empresas comerciales de información, de propa
ganda y de publicidad turística, e 

i) Cualquier otra activWad relacionada ~on el turismo. a 
juicio del INSTITUTO. 

ART. 30. - Son obligaciones de las Empresas Turís
ticas, las siguientes: 

a) Cumplir con esta Ley y los Reglamentos que de ella 
se deriven; 
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b) Inscribirse en los registros del INSTITUTO y obtener 
su autorización para operar; 

c) Propiciar por todos los medios a su alcance el incre
mento de la a;luencia turística dentro y hacia el país; 

d) Acatar las recomendaciones emanadas del INSTITUTO; 

e) Efectuar su propaganda y publicidad respetando los 
principios de veracidad y rectitud, particularmente en 
todo aquello que se relacione con los hechos históri
cos y manifestaciones de la cultura nacional. 

Las empresas dedicadas al transporte de turistas que
darán sujetas a las tarifas registradas en el INSTITU
TO aprobadas en coordinación con el Ministerio de 
Transporte y protegidas por esta Ley y su Reglamento 
para su circulación en el territorio nacional. 

ART. 31. - Toda violación de las obligaciones o regu
laciones establecidas por la presente Ley y su Reglamento 
faculta al INSTITUTO a imponer cualquiera de las siguien
tes sanciones: 

a) Amonestación; 

b) Multa menor de Cien a Mil Córdobas; 

c) Multa mayor, de Mil a Diez Mil Córdobas; 

d) Suspensión temporal de su autorización para operar; y 

e) Cancelación definitiva de su autorización para operar. 

ART. 32. - Corresponde al Director del INSTITUTO 
NICARAGUENSE DE TURISMO determinar los procedimien
tos para hacer efectivas las aplicaciones de las sanciones 
mencionadas en los Artículos anteriores. 

CAPITULO VIII 

Disposiciones Transitorias 

, ART. 33. - El Ministerio de Finanzas depositará a la 
Cuenta del INSTITUTO NICARAGUENSE DE TURISMO, en 
el Banco Nacional de Desarrollo, el total de los fondos es
tipulados en el Presupuesto General de Ingresos y Egre
sos de la República, para la Dirección General de Turismo; 
y se faculta a ese mismo Ministerio para hacer las trans
ferencias que considere convenientes del mismo Presu
puesto a favor del INSTITUTO, y de incluir en el Presupues
to General de Ingresos y Egresos de la Nación por el tiem
po que fuere necesario, una partida a favor del INSTITUTO 
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NICARAGUENSE DE TURISMO. Para ese fin, el Director 
del INSTITUTO NICARAGUENSE DE TURISMO presentará 
al Ministerio de Finanzas, para su aprobación un Ante
Proyecto detallado del Presupuesto solicitado. 

CAPITULO IX 

Disposiciones Finales 

ART. 34. - El Consejo Asesor del INSTITUTO NICA
RAGUENSE DE TURISMO deberá quedar integrado treinta 
días después de que esta Ley entre en vigor. Para ello, el 
Director del INSTITUTO NICARAGUENSE DE TURISMO so
licitará inmediatamente a las Instituciones señaladas en el 
Artículo 21 de esta Ley, la designación de su representante, 
a fin de darles posesión de sus cargos en la primera se
sión del Consejo. 

En caso de que algunas Instituciones no hubiesen desig
nado a sus representantes en un plazo de cinco días des
pués de haber sido requerido por el Director del INSTITU
TO, el Consejo podrá instalarse con los representantes ya 
nombrados, debiendo el Director del INSTITUTO NICARA
GUENSE DE TURISMO procurar que los representantes que 
aún faltan sean designados a la mayor brevedad. 

ART. 35. - Los Ministerios, autoridades y dependen
cias públicas en general tienen obligación de coadyuvar en 
la consecución de los fines asignados al INSTITUTO NI
CARAGUENSE DE TURISMO y, dentro de la Ley prestarle 
colaboración en todo lo que tienda a evitar molestias inne
cesarias al turista. 

ART. 36. - Facúltase al INSTITUTO NICARAGUENSE 
DE TURISMO para dictar los Reglamentos, de la presente 
Ley con la aprobación del PODER EJECUTIVO. 

ART. 37. - Para los efectos de ubicar áreas y am
bientes turísticos se considerarán como tales y sin per
juicio de la administración que corresponda, los siguientes: 

a) Areas de recreo relacionadas con playas, costas y bal
nearios de océanos, lagos, lagunas y ríos, etc.; 

b) Sitios naturales de gran belleza escénica, relacionados 
con nuestras montañas y paisajes; 

c) Parques nacionales, jardines botánicos y zoológicos, 
áreas arqueológicas, sitios y monumentos históricos y 
culturales; 

d) Centros de Convenciones, Ferias y exposiciones, y re
presentaciones culturales populares; 
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el Areas comunitarias de importancia histórica, etnológi
ca, folklórica y artesanal; 

f) Escenarios relevantes de la gesta revolucionaria popu
lar sandinista, y 

g} Todos aquellos lugares debidamente delimitados y de
clarados así por Decreto de la JUNTA DE GOBIERNO 
DE RECONSTRUCCION NACIONAL o en su caso por el 
PODER EJECUTIVO. 

ART. 38. - Esta Ley deroga cualquier otra que se le 
oponga y en especial, el Decreto No. 138 del 17 de Abril 
de 1967, publicado en "La Gaceta" No. 94 del 2 de Mayo 
de ese año. 

ART. 39. - El presente Decreto entrará en vigor hoy, 
desde el momento de su publicación por cualquier medio 
de comunicación colectiva, sin perjuicio de su publicación 
posterior en el Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los catorce días del 
mes de Noviembre de mil novecientos setenta y nueve. 
AJ\JO DE LA L1BERACION NACIONAL. 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Violeta Barrios de Chamarra. - Sergio Ramírez Mercado. -
Daniel Ortega Saavedra. - Alfonso Robelo Callejas. - Moisés 
Hassan Morales. 

NORMAS PARA EL ESTABLECIMIENTO DE 
EXPENDIOS DE BEBIDAS ALCOHOLlCAS 

DECRETO No. 163 (1) 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 
DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

DECRETA: 

ART. 1. - Los billares, bares, cantinas u otros esta
blecimientos de expendio de licor, no podrán establecerse 
a menos de cuatrocientos metros de distancia de las es
cuelas, Iglesias, hospitales, oficinas públicas, cuarteles, ce
menterios, planteles viales, teatros, mercados y centros 
deportivos. 

-314-



ART. 2. - El presente Decreto reforma el Art. 53 
del Reglamento de Policía y el Arto. 2 del Decreto No. 105 
del 27 de Octubre de 1954 publicado en La Gaceta No. 252 
del 8 de Noviembre de 1954. 

ART. 3. - La presente Ley entrará en vigencia hoy, 
desde el momento de su publicación por cualquier medio 
de comunicación colectiva, sin perjuicio de su publicación 
posterior en el Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los diecisiete días del 
mes de Noviembre de mil novecientos setenta y nueve. 
Ai\lO DE LA L1BERACION NACIONAL. 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Violeta Barrios de Chamorro. - Sergio Ramírez Mercado. -
Moisés Hassan Morales. - Alfonso Robelo Callejas. - Daniel 
Ortega Saavedra. 

NOTA (1) Ver Decrero No. 165. Gaceta No. 63 del 21/XI/79. 

SOLVENCIA FISCAL 

DECRETO No. 164 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 
DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

CONSIDERANDO: 

I 

Que se hace necesario regular la materia relativa a la 
extensión de la solvencia fiscal de los contribuyentes y 
responsables de impuesto; 

11 

Que asimismo es necesario racionalizar la exigencia 
de la presentación de la solvencia fiscal para determinados 
actos, por tanto, 

En uso de sus facultades, 

DECRETA: 

ART. 1. - Se reforman los Artos. 8 y 9 de la Le
gislación Tributaria Común, los cuales se leerán así: 

"Art. 8. - La solvencia sólo puede extenderse 
a los contribuyentes que estén al día en el pago de sus 
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impuestos y cuando siendo Responsables o Retenedo
res de impuestos hayan cumplido con sus obligaciones 
como tales. 

Cuando la asignaciones estén pendientes de satis
facción, ya sea por recurso de los particulares, o por 
plazos especiales para el pago, concedidos en virtud 
de la Ley que lo permita, deberá extenderse la sol
vencia si se otorgare garantía del crédito fiscal. 

La solvencia fiscal tendrá validez hasta el día en 
que el contribuyente esté obligado a hacer su nuevo 
pago. Sin embargo, cuando se trate de Responsables 
o Retenedores de impuestos, la solvencia tendrá vali
dez por un período de cuarenticinco (45) a noventa (90) 
días atendiendo al cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias en los tres últimos períodos, por lo menos. 
La Boleta de No Contribuyente será válida hasta el tér
mino del período fiscal que fue extendida. 

La solvencia, una vez extendida, podrá ser usada 
para cualquiera de los actos en que sea necesario pre
sentarla, independientemente de la finalidad para la 
cual fue solicitada y extendida". 

"ART. 9. - Será necesario presentar solvencia 
fiscal o Boleta de No Contribuyente en los siguientes 
casos: 

a) Para comparecer como actor en juicios, en que se 
demande el pago de créditos líquidos de dinero que 
sean objeto de tributación. 

b) Para obtener pasaporte o autorización para salir 
del país, salvo casos excepcionales; 

c) Para obtener licencia de cualquier clase. excep
tuando la de conducir; 

d) Para que las Compañías de Seguros puedan entre
gar los dineros o valores que tengan que pagar 
por concepto de seguros de incendios, daño, o 
cualquier otro riesgo en la propiedad, acaecido en 
Nicaragua, sea el beneficiario residente o no en el 
país. A falta de solvencia las Compañías de Segu
ros pedirán a la Dirección General de Ingresos, in
forme sobre el adeudo fiscal del asegurado y re
tendrán del pago de la póliza la suma que dicho 
asegurado adeude al Fisco, la que entregarán a 
éste inmediatamente que el seguro sea cancelado, 
salvo recurso del Contribuyente admitido por la 
Dirección General de Ingresos. 
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Si el asegurador entregare el valor del seguro sin 
la solvencia se le tendrá como solidariamente res
ponsable de lo que el asegurado deba al Fisco; 

e) Para solicitar Boleta de Linderos relativa a trans
misión o gravamen de bienes inmuebles; y, excep
to cuando fuere para donación a favor del Estado 
o de sus dependencias. 

f) Para la liquidación, disolución no judicial, fusión 
o transformación de las Sociedades o Compañías 
Mercantiles o Civiles, por pate de las mismas. 

En todos los casos en que se trate de celebrar con
venio o contratos para los cuales sea necesario tener 
a la vista la solvencia fiscal o Boleta de No Contribu
yente de los interesados, por razones de urgencia que 
el Notario calificará podrá autorizarse la respectiva 
Escritura sin necesidad de tener a la vista las solven
cias o Boletas de No Contribuyente de los otorgantes, 
llenándose tal requisito al librar Testimonio de la 
misma. 

En ningún caso que no sean los expresamente con
signados en este Artículo se exigirá la Solvencia Fis
calo Boleta de No Contribuyente". 

ART. 2. - La presente Ley entrará en vigencia hoy, 
desde el momento de su publicación por cualquier medio 
de comunicación colectiva, sin perjuicio de su publicación 
posterior en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los diecisiete días del 
mes de Noviembre de Mil novecientos setenta y nueve. 
"AÑO DE LA L1BERACION NACIONAL". 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Violeta Barrios de Chamarra. - Sergio Ramírez Mercado. -
Alfonso Robelo Callejas .. Moisés Hassan Morales. - Daniel 
Ortega Saavedra. 
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VENTAS DE BEBIDAS ALCOHOLlCAS 

DECRETO No. 165 (1) 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

DE LA 
REPUBLICA DE NIC¡\RAGUA 

En uso de sus facultades, 

DECRETA: 

ART. 1. - Se faculta a la JEFATURA DE LA POLlCIA 
NACIONAL SANDINISTA A: 

1.-Adoptar provisionalmente todas las medidas necesa
rias e indispensables para evitar la ¡Jroliferación de los 
negocios que exploten los vicios en el país, aplicando 
las multas y sanciones que la ley establece por medio 
de las Jefaturas Departamentales de Policía. 

2.- Regular el funcionamiento de cantinas, bares u otros 
establecimientos donde se expenda licor de cualquier 
clase, cervezas y productos similares; así como de 
hoteles, moteles, pensiones y casas de hospedaje o 
de cualquier otra denominación que se dediquen tam
bién al expendio de bebidas alcohólicas. 

3.- Al cierre del establecimiento mientras el dueño. ad
ministrador o representante de los negocios especifi
cados en el Artículo anterior, no presente la patente 
fiscal de venta de licores. 

ART. 2. - El presente Decreto entrará en vigencia 
hoy, desde el momento de su publicación por cualquier 
medio de comunicación colectiva, sin perjuicio de su pu
blicación posterior en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los diecisiete días del 
mes de Noviembre de Mil Novecientos Setenta y Nueve. 
AÑO DE LA L1BERACION NACIONAL. 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Sergio Ramírez Mercado .. Alfonso Robelo Callejas. - Moisés 
Hassan Morales. - Daniel Ortega Saavedra. - Violeta Barrios 
de Chamorro. 

NOTA (1) Ver Decreto No. 163. Gaceta No. 63 del 21/XI/79. 
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CREACION DEL SISTEMA ESTATAL 
DE RADIODIFUSION DE NICARAGUA 

DECRETO No. 169 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

DECRETA 

ART. 1. - Créase el Sistema Estatal de Radiodifu
sión de Nicaragua. 

ART. 2. - El Sistema Estatal de Radiodifusión de 
Nicaragua estará encabezado por "La Voz de Nicaragua", 
sucesora de la antigua "Radiodifusora Nacional". Además 
de la emisora matriz. "La Voz de Nicaragua", el sistema 
estará integrado por una cadena de plantas repetidoras dis
tribuidas por todo el país, así como por las emisoras loca
les o departamentales que le sean adscritas. 

ART. 3. - El Sistema Estatal de Radiodifusión de 
Nicaragua estará adscrito a la Junta de Gobierno de Re
construcción Nacional. para todos los efectos de su fun
cionamiento, orientación, administración y programación, 
siendo su órgano oficial en materia de radiodifusión. tanto 
en el campo nacional como en el internacional, para lo 
que se servirá también de la onda corta en forma exclusiva. 
con las frecuencias que actu:llmente posee, o las que las 
necesidades específicas determinen. 

ART. 4. - El presente Decreto entrará en vigencia 
hoy. desde el momento de su publicación por cualquier 
medio de comunicación. sin perjuicio de su publicación pos
terior en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los treinta y un días 
del mes de Octubre de Mil Novecientos setenta y nueve. 
"AI'jO DE LA LlBERACION NACIONAL". 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 
,. 

Violeta Barrios de Chamarra. - Daniel Ortega Saavedra. -
Sergio Ramírez Mercado. - Moisés Hassan Morales. -
Alfonso Robelo Callejas. 

-319-



BANCO NACIONAL DE DESARROllO 
AUMENTO DE CAPITAL 

DECRETO No. 170 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 
DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

CONSIDERANDO: 

Que debido a las desacertadas políticas crediticias se
guidas por las administraciones anteriores, el Banco 
Nacional de Desarrollo ha perdido buena parte de sus 
recursos de capital. 

11 

Que debido a la devaluación acordada por el gobierno 
somocista en abril de 1979 el Banco Nacional de Desa
rrollo sufrió una sustancial pérdida contable, en rela
ción a su endeudamiento externo; y 

111 

Que es preciso fortalecer el capital del Banco Nacional 
de Desarrollo a efecto de llevar adelante las políticas 
de crédito del Plan de Recuperación Económica, de 
conformidad con los lineamientos básicos del Progra
ma de Gobierno en el Area Económica. 

En uso de sus facultades, 

DECRETA: 

ART. 1. - Se aumenta el capital del Banco Nacional 
de Desárrollo en la cantidad de DOSCIENTOS CINCUENTA 
MILLONES DE CORDOBAS, suma que deberá ser entrega
da por el Estado a dicha Institución, por medio del Ministe
rio de Finanzas, en el plazo y forma que se determinará 
oportunamente. (1) 

ART. 2. - Quedan facultados el Ministro de Finanzas 
y el Presidente del Banco Nacional de Desarrollo para acor
dar la forma y plazo de entrega del aumento de capital a 
que se refiere este Decreto. 

ART. 3. - El presente Decreto entrará en vigencia 
desde la fecha de su publicación en "La Gaceta", Diario 
Oficial. 
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Dado en la ciudad de Managua, a los veintidós días del 
Mes de Noviembre de Mil novecientos setenta y nueve. 
"AI\JO DE LA LIBERACION NACIONAL". 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Violeta Barrios de Chamorro. - Sergio Ramírez Mercado. -
Moisés Hassan Morales .. Alfonso Robelo Callejas. - Daniel 
Ortega Saavedra. 

NOTA (1) Ver Decreto No. 145. Gaceta No. 54 del 10/XI/79. 

LEY DE CONTRIBUCION PATRlOTlCA 
SOBRE EL PATRIMONIO 

DECRETO No. 171 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 
DE LA 

RE PUBLICA DE NICARAGUA 

CONSIDERANDO: 

Que la reconstrucción de Nicaragua exige el concurso, 
el apoyo y la participación de todos los interesados en 
esta obra patriótica; y 

" 
Que es de justicia y equidad que los sectores econó-
micos pudientes aporten recursos financieros necesa
rios para el proceso de la Reconstrucción, que habrá 
de revestir en beneficio de todos los nicaragüenses, 
por tanto, 

En uso de sus facultades, 

DECRETA: 

La siguiente LEY DE CONTRIBUCION PATRIOTICA SO
BRE EL PATRIMONIO. 

ART. 1. - Créase con carácter extraordinario una 
Contribución Patriótica sobre el Patrimonio neto poseído al 
30 de Junio de 1979 tanto en Nicaragua como en el extran
jero por las personas naturales y jurídicas nicamgíienses, y 
por las extranjeras en lo que se refiere al patrimonio poseí
do en Nicaragua. 
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ART. 2. - Para los efectos de la presente ley se enten
derá como patrimonio neto al 30 de Junio de 1979, la dife
rencia resultante entre el activo mobiliario e inmobiliario 
y el pasivo de cada contribuyente, todo de acuerdo con las 
normas que a continuación se dictan. 

ART. 3. - En la computación del activo regirán las si
guientes normas especiales: 

a) Se tomará en cuenta para calcular el activo, lo siguiente: 
Las propiedades muebles e inmuebles, semovientes, di
nero, créditos, títulos, depósitos, derechos u opciones 
sobre títulos susceptibles de valoración en dinero; 

b) No se tomarán en cuenta los siguientes valores: 

1)-EI mobiliario o menaje de casa, incluyendo los apa
ratos eléctricos útiles o recreativos. 

2)-Los vehículos de uso personal. 

3)-Para los extranjeros, los préstamos a que se refie
ren los acápites d), e) y f) del Arto. 9 del Reglamen
to de la Ley de Impuesto sobre la Renta, en las 
condiciones previstas por los mismos. 

4)-Las pérdidas por destrucción o saqueo ocurridas en
tre el 30 de Junio y el 19 de Julio de 1979. 

5)-Las bibliotecas y colecciones arqueológicas. 

6)-Las acciones o participaciones en sociedades do
miciliadas en Nicaragua que tributen la presente 
contribución; y 

7)-Los bienes declarados inembargables por la Ley. 

c) Las acciones o participaciones en sociedades domicilia
das en el extranjero se valuarán al valor de libros. 

d) Los derechos u opciones se computarán a su valor de 
realización; 

e) Los inmuebles catastrados se determinarán conforme 
el avalúo catastral. acrecentado con el valor de las me
joras efectuadas posteriormente a dicho avalúo. Las 
mejoras referidas y los inmuebles no catastrados se 
valuarán de buena fe conforme a su valor real. 

ART. 4. - En la computación del pasivo no se admitirá 
la deducción de los adeudos a favor de personas domicilia
das fuera de Nicaragua, si el contribuyente no hubiere re
tenido o pagado las sumas que deban pagar al Fisco tales 

-322-



acreedores por razón de esta Ley, conforme lo establecido 
en el Arto. 5 del Reglamento de la Ley de Impuesto sobre 
Bienes Mobiliarios. 

No será exigible el cumplimiento de este requisito en el 
caso de los préstamos referidos en el Arto. 3, B), 3) de la 
presente Ley. 

Tampoco se admitirá la deducción de los adeudos con
traídos para la adquisición de bienes no computables en el 
Activo. 

ART. 5. - Para fines de establecer el patrimonio neto 
de los contribuyentes a efectos de esta Ley, cada uno de 
ellos deberá presentar antes del 31 de Marzo de 1980 una 
declaración patrimonial completa en formas especiales que 
suplirá la Dirección General de Ingresos por medio de las 
Administraciones de Rentas. Estas declaraciones serán li
quidadas por la Dirección General de Ingresos. 

ART. 6. - La contribución patriótica sobre el patrimo
nio será equivalente al seis por ciento (6%) del patrimonio 
neto del contribuyente al 30 de Junio de 1979, establecido 
de conformidad con las normas excepcionales de esta Ley. 
Para efectos de su entero esta contribución patriótica será 
dividida en tres cuotas así: 

Un dos por ciento (2%) antes del 30 de Junio de 1980 
Un dos por ciento (2%) antes del 30 de Junio de 1981, y 
Un dos por ciento (2%) antes del 30 de Junio de 1982. 

ART. 7. - Si la determinación del patrimonio se hu
biere calculado en base de avalúos no catastrales, caso de 
que tales avalúos llegaren a ser modificados durante los tres 
años señalados, con incremento sobre el valor declarado, la 
Dirección General de Ingresos tendrá la facultad de hacer 
los ajustes correspondientes, y la contribución patriótica 
sobre el incremento del valor deberá agregarse proporcio
nalmente a las cuotas que faltaren por pagarse. 

ART. 8. - Si durante el transcurso de los tres años 
establecidos para el pago de la contribución extraordinaria 
al patrimonio, se determinare que la declaración fue pre
sentada con omisiones, la Dirección General de Ingresos 
podrá exigir, además de la contribución correspondiente a 
la omisión, una multa por el equivalente al monto de la con
tribución omitida. 

En relación con la contribución patriótica sobre el patri
monio establecida en esta Ley, serán aplicables los Artícu
los 8 y 9 de la Ley de Regularizaclón Fiscal del 23 de 
Octubre de 1979. 

-323-



ART. 9. - Estarán exentos de pago de esta contribu
ción patr:ótica sobre el patrimonio: 

al-Las personas a que se refiere el Arto. 15 de la Legis
lación Tributaria Común; 

b)-Las personas cuyo patrimonio neto no exceda de CIEN 
MIL CORDOBAS NETOS (C$100.000.00). 

ART. 10. - No habrá más exenciones que las estable
cidas en el Artículo precedente. En consecuencia, por tra
tarse de una contribución extraordinaria de carácter patrió
tico, no tendrá aplicación ninguna Ley, tratado o convenio 
que contuviere regulaciones de excepción a lo dispuesto 
en esta Ley. 

ART. 11. - Fac(iltase al Ministerio de Finanzas para 
Reglamentar esta Ley, en lo que fuere necesario para su 
mejor aplicación. 

ART. 12. - La presente Ley entrará en vigencia hoy, 
desde el momento de su publicación por cualquier medio 
de comunicación colectiva, sin perjuicio de su publicación 
posterior en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veintiún días del 
mes de Noviembre de mil novecientos setenta y nueve. 
"AÑO DE LA LlBERACION NACIONAL". 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Violeta Barrios de Chamorro. - Sergio Ramírez Mercado. -
Moisés Hassan Morales. - Alfonso Robelo Callejas. - Daniel 
Ortega Saavedra. 

SUSPENSION APLlCACION DECRETO No. 38 

DECRETO No. 172 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 
DE LA 

RE PUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

DECRETA: 

ART. 1. - Se declara a partir de esta fecha una sus
pensión de la aplicación del Decreto No. 38 del 8 de Agosto 
de 1979 que aclaró y adicionó el Decreto No. 3 del 20 de 
Julio de este mismo año. (1) 
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ART. 2. - En consecuencia, no podrá procederse a 
partir de esta fecha, bajo ningún motivo a nuevas interven
ciones, incautaciones, requisaciones o confiscaciones de 
propiedades muebles, inmuebles, vehículos o semovientes, 
ni a la congelación de cuentas corrientes. de ahorro y cer
tificados de depósito. 

ART. 3. - Los casos de requisación, ocupación o inter
vención de bienes sobre los cuales no se hubiere dictado 
a la fecha del presente Decreto la confiscación definitiva, 
serán conocidos solamente por la Procuraduría General de 
Justicia, debiendo ser remitidos a ella todos los casos que 
estuvieren bajo el conocimiento de hecho o de derecho, de 
cualquier autoridad civil o militar en cualquier parte del te
rritorio nacional. La Procuraduría General de Justicia re
solverá, en definitiva, sobre estos casos. 

Cuando se trate de propiedades agrarias, la Procuradu
ría General de Justicia tomará su resolución de acuerdo con 
el Instituto Nicaragüense de Reforma Agraria. 

ART. 4. - Las disposiciones de este Decreto no afec
tan los procedimientos civiles, penales, o por defraudaciones 
fiscales o aquellos que sean señalados por las leyes del 
País. 

ART. 5. - El presente Decreto entrará en vigencia 
hoy, desde el momento de su publicación por cualquier me
dio de comunicación colectiva sin perjuicio de su pu
blicación posterior en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veintiún días del 
mes de Noviembre de Mil novecientos setenta y nueve. 
"A¡\JO DE LA LlBERACION NACIONAL". 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Sergio Ramírez Mercado. - Alfonso Robelo Callejas. - Moisés 
Hassan Morales. - Daniel Ortega Saavedra. - Violeta Barrios 
de Chamorro. 

NOTA (1) Ver Gaceta No. 1 del 22/VIII/79. 

Ver Gaceta No. 6 del 3/IX/79. 
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LEY QUE APRUEBA Y RATIFICA LA CONVENCION SOBRE 
DERECHOS HUMANOS, CELEBRADA EN 

SAN JOSE, COSTA RICA EN 1969 

DECRETO No. 174 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 
DE LA 

REPUBLlCA DE NICARAGUA 

CONSIDERANDO: 

Que el sistemático menosprecio de la Dictadura Somo
cista hacia los derechos fundamentales del pueblo nicara
güense y de la persona humana dio lugar a actos de bar
barie ultrajantes para la conciencia de la humanidad; y 

11 

Que la libertad, la justicia y la paz tienen por base el 
reconocimiento y la afirmación de los derechos rundamen
tales de la persona humana y de la colectividad para lo 
cual es esencial que estos derechos sean protegidos por 
el Gobierno de Reconstrucción Nacional, 

En uso de sus facultades, 

DECRETA: 

La siguiente LEY QUE APRUEBA Y RATIFICA LA CON
VENCION AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS CE
LEBRADA EN SAN JOSE, COSTA RICA, EN 1969. 

ART. 1. - Que habiendo suscrito el Gobierno de Nica
ragua la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
"Pacto de San José, Costa Rica", con fecha 22 de noviem
bre de 1969, celebrada en San José, Costa Rica, en la Con
ferencia Especializada Interamericana sobre Derechos Hu
manos, viene en este acto a aceptarla teniéndola como Ley 
de la Nación y comprometiendo para su observación el ho
nor nacional. 

ART. 2. - La presente Ley entrará en vigencia hoy, des
de el momento de su publicación por cualquier medio de 
comunicación colectiva, sin perjuicio de su publicación pos
terior en el Diario Oficial. 
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Dado en la ciudad de Managua, a los veinticinco días 
del mes de Septiembre de mil novecientos setenta y nueve. 
AÑO DE LA LlBERACION NACIONAL. 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Daniel Ortega Saavedra. - Sergio Ramírez Mercado . 
Alfonso Robelo Callejas. - Moisés Hassan Morales. - Violeta 
Barrios de Chamorro. 

AVIACION CIVIL. 
ENMIENDA DEL CONVENIO DE MONTREAL 1974 

DECRETO No. 175 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 
DE LA 

REPUBLlCA DE NICARAGUA 

CONSIDERANDO: 

I 

Que Nicaragua es Miembro de la Organización de Avia
ción Civil Internacional (OACI) creada al entrar en vi
gor en 1947 el Convenio sobre Aviación Civil Interna
cional, suscrito en Chicago el 7 de diciembre de 1944. 

11 

Que dicha Organización tiene entre sus fines y obje
tivos, desarrollar los principios y técnicas de la Nave
gación Aérea Internacional y fomentar la planificación 
y desarrollo del transporte aéreo internacional. 

111 

Que la Asamblea de la Organización en su vigésimo 
primer período de sesiones celebrada en Montreal el 
14 de octubre de 1974, aprobó un Protocolo que en
mienda al artículo 50 a) del Convenio sobre Aviación 
Civil Internacional, que íntegramente dice: 

"LA ASAMBLEA DE LA ORGANIZACION DE AVIACION 
CIVIL INTERNACIONAL". HABIENDOSE REUNIDO en su 
vigésimo primer período de sesiones en Montreal el 14 de 
Octubre de 1974, 

HABIENDO TOMADO NOTA del deseo general de los 
Estados contratantes de aumentar el número de miembros 
del Consejo, 

-327-



HABIENDO CONSIDERADO que es procedente crear 
tres puestos más en el Consejo y, en consecuencia, que 
el número de puestos se aumente de treinta a treinta y 
tres, a fin de permitir que se incremente la representación 
de los Estados que se eligen en la segunda, y en particu
lar, en la tercera parte de la elección, y 

HABIENDO CONSIDERADO que, a tal fin, es necesario 
modificar el Convenio sobre Aviación Civil Internacional, 
hecho en Chicago el 7 de diciembre de 1944, 

1) APRUEBA, de conformidad con lo dispuesto en el pá
rrafo a) del Artículo 94 del mencionado Convenio, la 
siguiente propuesta de enmienda a dicho Convenio: 

Que en el párrafo a) del Artículo 50 del Convenio, 
se enmienda la segunda frase custituyendo "treinta" 
por "treinta y tres". 

2) FIJA, de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo a) del 
Artículo 94 del mencionado Convenio, en ochenta y 
seis el número de Estados cont'"atantes cuya ratifica
ción es necesaria para que dicha enmienda entre en 
vigor; y 

3) DECIDE que el Secretario General de la Organización 
de Aviación Civil Internacional redacte un Protocolo 
en los idiomas español, francés e inglés, cada uno de 
los cuales tendrá la misma autenticidad, que contenga 
la propuesta de enmienda anteriormente mencionada, 
así como las disposiciones que se indican a conti
nuación: 

a) El protocolo será firmado por el Presidente y el 
Secretario General de la Asamblea. 

b) El Protocolo quedará abierto a la ratificación de 
todos los Estados que hayan ratificado el menciona
do Convenio sobre Aviación Civil Internacional o se 
hayan adherido al mismo. 

c) Los instrumentos de ratificación se depositarán en 
la Organización de Aviación Civil Internacional. 

d) El Protocolo entrará en vigor, con respecto a los 
Estados que lo hayan ratificado, en la fecha en que 
se deposite el octogésimosexto instrumento de ra
tificación. 

e) El Secretario General comunicará inmediatamente 
a todos los Estados contratantes la fecha de depó
sito de cada una de las ratificaciones del Protocolo. 
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f) El Secretario General notificará inmediatamente la 
fecha de entrada en vigor del Protocolo a todos los 
Estados partes en dicho Convenio. 

g) El Protocolo entrará en vigor, respecto a todo Esta
do contratante que lo ratifique después de la fecha 
mencionada, a partir del momento en que se depo
site su instrumento de ratificación en la Organiza
ción de Aviación Civil Internacional. 

POR LO TANTO, de acuerdo con la mencionada decisión 
de la Asamblea, el presente Protocolo ha sido redactado 
por el Secretario General de la Organización; 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, el Presidente y el Se
cretario General del XXI período de sesiones de la Asam
blea de la Organización de Aviación Civil Internacional, 
debidamente autorizados por la Asamblea, firman el pre
sente Protocolo. 

HECHO en Montreal el diez y seis de octubre del año 
mil novecientos setenta y cuatro, en un documento único 
redactado en los idiomas español, francés e inglés, cada 
uno de los cuales tendrá la misma autenticidad. El pre
sente Protocolo quedará depositado en los archivos de la 
Organización de Aviación Civil Internacional y el Secreta
rio General de la Organización transmitirá copias certifi
cadas conformes del mismo a todos los Estados partes en 
el Convenio sobre Aviación Civil Internacional hecho en 
Chicago el siete de diciembre de 1944". 

POR TANTO, 

En uso de sus facultades, 

DECRETA: 

PRIMERO: Aprobar y Ratificar el "Protocolo relativo a 
una enmienda al Artículo 50 a) del Convenio sobre Avia
ción Civil Internacional. firmado en Montreal el 16 de Oc
tubre de 1974" aprobado por la Asamblea de la Organiza
ción de Aviación Civil Internacional en su vigésimo primer 
período de sesiones celebrado en Montreal el 14 de octu
bre de ese mismo año. 

SEGUNDO: Expedir el correspondiente Instrumento de 
Ratificación para su depósito por conducto del Ministerio 
del Exterior, ante la Organización de Aviación Civil Inter
nacional. 
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TERCERO: Publíquese en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veintitrés días del 
mes de Noviembre de Mil Novecientos Setenta y Nueve. 
Af:JO DE LA LlBERACION NACIONAL. 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Violeta Barrios de Chamarra. - Sergio Ramírez Mercado. -
Moisés Hassan Morales. - Alfonso Robelo Callejas. - Daniel 
Ortega Saavedra. 

NUMERACION BILLETES 

DECRETO No. 176 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 
DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

DECRETA: 

ART. 1. - Se aclara que la numeración de los bi
lletes de Cien Córdobas de la Serie "E", que fue autori
zada por Decreto No. 45 de esta Junta de Gobierno, de 
fecha 16 de Agosto de 1979, publicado en "La Gaceta" No. 
8 del 11 de Septiembre del corriente año, será una conti
nuación de la numeración de los billetes de igual valor de 
la Serie "C", o sea del 7100001 al 16100000. 

ART. 2. - El presente Decreto entrará en vigencia 
desde la fecha de su publicación en "La Gaceta", Diario 
Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a Jos veintitrés días del 
mes de Noviembre de Mil novecientos setenta y nueve. 
"Af:JO DE LA LlBERACION NACIONAL". 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Violeta Barrios de Chamarra. - Sergio Ramírez Mercado. -
Alfonso Robelo Callejas. - Moisés Hassan Morales. - Daniel 
Ortega Saavedra. 
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IMPUESTOS Y PRECIOS DE VENTA DE ALCOHOLES 

DECRETO No. 178 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 
DE LA 

REPUBLlCA DE NICARAGUA 

CONSIDERANDO: 

I 

Que las urgentes necesidades de reconstrucción y 
reactivación de la economía nacional requieren de re
cursos adicionales para el Fisco, a fin de atender pro
gramas prioritarios. 

11 

Que es política del Gobierno de Reconstrucción Nacio
nal no gravar adicionalmente las economías populares 
en lo concerniente a productos básicos necesarios de 
consumo popular. 

111 

Que la imposición de tipo específico es inadecuada 
para reflejar cambios en los valores y precios de los 
productos gravados, debiendo propugnarse por siste
mas impositivos de tipo ad-valorem, para introducir una 
mayor elasticidad en la recaudación; y 

IV 

Que determinados productos equivalentes en conte
nido de alcohol, deben guardar una relación de equili
brio en sus precios relativos, por tanto, 

En uso de sus facultades, 

DECRETA: 

CAPITULO PRIMERO 

Reforma parcial a impuestos selectivos de consumo 

ART. 1. - Refórmase parcialmente el Art. 9 del De
creto Legislativo No. 663 del 15 de noviembre de 1974 
(Ley sobre el Impuesto General de Ventas e Impuestos se
lectivos de Consumo), publicado en La Gaceta, Diario Ofi
cial No. 262 del 16 del mismo mes y año y sus reformas, 
que deberán leerse así: 
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"s) Cervezas y otras bebidas de cereales fermentadas; 

t) Licores Dulces y Cordiales, incluso los compuestos; 

u) Otras bebidas alcohólicas destiladas n.e.p." 

ART. 2. Refórmase parcialmente el Art. 42 del 
mismo Decreto Legislativo No. 663, en lo referente a los 
productos abaja detallados, que deberán leerse así: 

Código 
Arancelario NOMENCLATURA 

112-03-00 Cervezas y otras bebidas de cereales fer-
mentadas .............................. . 
(Nota: Este impuesto se aplica sobre el 
precio de venta al detaUista, previa
mente registrado y aprobado en la Di
rección General de Ingresos). 

TASA 

50% 

112-04-02 Aguardiente de Caña, sin envasar...... C$11.00cjlitro 

112-04-02 Aguardiente de Caña, envasado......... 55% 

(Nota: Este impuesto se aplica sobre el 
precio de venta al detallista, previamen-
te registrado y aprobado en la Direc-
ción General de Ingresos). 

112-04-03 Licores Dulces y Cordiales, incluso los 
compuestos ............................ 54% 

112-04-04 Otras bebidas alcohólicas destiladas n.e.p. 54% 
(Nota: En las dos anteriores partidas, el 
impuesto se aplica sobre los precios de 
venta al detallista, previamente regis-
trados y aprobados en la Dirección Ge-
neral de Ingresos, tanto para los produc-
tos fabricados localmente como para los 
productos importados). 

ART. 3. - Facúltase al Ministerio de Finanzas para 
dictar y reglamentar, cuando lo considere conveniente, la 
impresión obligatoria del precio de venta al detallista o del 
precio de venta al detalle en el envase de cada unidad de 
aguardiente embotellado, otros licores y cervezas, para su 
expendio. 

CAPITULO SEGUNDO 

Precios de Venta de Alcohol 

ART. 4. Refórmanse los Artos. 1 y 4 del De-
creto No. 26 del 12 de Mayo de 1979, publicado en La Gaceta, 

-332-



Diario Oficial No. 107 del 16 del mismo mes y año, los cua
les deberán leerse así: 

"Art. 1. - Los precios de venta al público por cada litro 
de los diversos tipos de alcohol, serán los siguientes: 

a) Alcohol Puro corriente de 93.2? de rique
za alcohólica, para diversos usos, en 
toda la República ................... C$39.00 el litro 

b) Alcohol puro corriente de 93.29 de rique
za alcohólica para usos médicos (farma
co-químicos), mediante cuotas autoriza-
das ................................ C$ 6.50 el litro 

c) Alcohol Puro Tipo Especial Bi-Rectificado 
para uso industrial, en toda la Repúbli-
ca, mediante cuotas autorizadas ....... C$1 0.50 el litro 

d) Alcohol Desnaturalizado, en toda la Re-
pública ............................. C$10.50 el litro 

ART. 5. - Para facilitar el expendio de los cuatro 
tipos de alcohol, objeto del presente Decreto, los producto
res de las especies descritas en el Art. 1 enterarán en 
la Colecturía de la Dirección General de Ingresos, al mo
mento de solicitar el traslado de cualquiera de las espe
cies de alcohol, los valores correspondientes a la partici
pación del Fisco en la venta de cada litro de alcohol, con
forme los siguientes valores: 

a) Por la venta de cada litro de Alcohol Puro 
corriente 93Z de riqueza alcohólica, a pre-
cio corriente ............................... C$32.50 

b) Por la venta de cada litro de Alcohol Puro co-
rriente, para usos médicos (farmaco-quimicos) Exento 

e) Por la venta de cada litro de Alcohol Puro Tipo 
Especial Bi-Rectificado, para uso industrial ..... C$ 4.00 

d) Por la venta de cada litro de Alcohol Desnatu-
ralizado ................................... C$ 3.00 

CAPITULO TERCERO 

Precios de Venta de Aguardiente 

ART. 6. - Fíjase el precio de venta de los Productores 
a Agentes Expendedores autorizados, en C$16.10 ,el litro 
de aguardiente de Ley. 
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ART. 7. - Fíjase a patentados mayoristas el precio 
de venta del litro de aguardiente grado Ley, en toda la 
República, en C$17.00 el litro. 

ART. 8. - La adulteración de la medida, la adultera
ción del grado de Ley, la venta a personas no patentadas 
y el cambio de precio de venta establecido por el presente 
Decreto, constituye dejraudación fiscal y será penada con 
la cancelación de la patente del infractor, sin perjuicio de 
las demás responsabilidades en que pueda incurrirse el 
patentado de conformidad con las Leyes de la materia. 

ART. 9. - Es terminantemente prohibido a los Ad
ministradores de Rentas, Jefes de Depósitos y Agentes 
Fiscales, permitir a los Agentes Expendedores, sin la co
rrespondiente autorización, la venta de especie en canti
dad mayor a dos litros de alcohol puro y cuatro litros de 
alcohol desnaturalizado sin patente. 

ART. 10. - El presente Decreto deroga al Decreto 
No. 24 del 11 de Mayo de 1979, publicado en La Gaceta, 
Diario Oficial del 16 del mismo mes y año, así como el 
Decreto No. 34 del 2 de Septiembre de 1978, publicado en 
La Gaceta, Diario Oficial, No. 207 del 13 del mismo mes y 
año, y entrará en vigencia hoy, desde el momento de su 
publicación por cualquier medio de comunicación colecti
va, sin perjuicio de su publicación posterior en "La Gaceta", 
Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veintiún días del 
mes de Noviembre de Mil Novecientos Setenta y Nueve. 
A(\JO DE LA L1BERACION NACIONAL. 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Violeta Barrios de Chamarra. - Sergio Ramírez Mercado. -
Alfonso Robelo Callejas. - Moisés Hassan Morales. - Daniel 
Ortega Saavedra. 

CREACION DEL FONDO PARA COMBATIR 
EL DESEMPLEO 

DECRETO No. 179 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 
DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

CONSIDERANDO: 

Que el problema del desempleo tiene causas que se ori
ginan en la estructura de la economía Nicaragüense, pro-
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fundizadas por el manejo de los gobiernos dictatoriales y 
que es prioridad del Gobierno de Reconstrucción Nacional, 
crear los mecanismos encaminados a su eliminación, por 
tanto, 

En uso de sus facultades; 

DECRETA: 

ART. 1. - Se crea el FONDO PARA COMBATIR EL 
DESEMPLEO, destinado a promover nuevas fuentes de tra
bajo. 

ART. 2. - El FONDO será administrado por un Con
seJo presidido por un Miembro de la Junta de Gobierno de 
Reconstrucción Nacional, integrado por: un Delegado del 
Ministerio de Finanzas, un Delegado del Ministerio de 
Bienestar Social, un Delegado del Ministerio del Trabajo y 
dos representantes de las organizaciones laborales. 

ART. 3. - El FONDO PARA COMBATIR EL DESEM
PLEO estará constituí¿o por: 

al-Las cantidades del treceavo mes o aguinaldo navide
ño, con que contribuirán todos los asalariados del país, 
de conformidad con lo que se dispone a continuación: 

Todos los asalariados que tengan un sueldo hasta por 
la cantidad de UN MIL QUINIENTOS CORDOBAS (CS 
1,500.00); recibirán la suma correspondiente a su tre
ceavo mes de acuerdo al tiempo que han laborado; y 
estarán exentos de contribuir al FONDO. 

Aquellos asalariados cuyo sueldo exceda de UN MIL 
QUINIENTOS CORDOBAS (C$1,500.00); recibirán por 
concepto de treceavo mes la parte proporcional de con
formidad con el tiemoo trabaiado. hasta un máximo de 
UN MIL QUINIENTOS CORDOBAS rC$1500.00); que
dando el remanente como aporte al FONDO. 

b)-Cualquier aportación voluntaria o donación que se hi
ciere por cualquier persona o entidad nacional o extran
jera para tal objeto. 

ART. 4. - El Ministerio de Finanzas, queda facultado 
para deducir el porcentaje de la contribución de las nóminas 
correspondientes del gobierno central. 

ART. 5. - Las empresas del área de propiedad del 
pueblo, las empresas estatales. los organismos descentra
lizados y entes autónomos, las instituciones bancarias y 
de seguros nacionalizadas, los organismos municipales y 
las empresas privadas, deberán operar como agentes de 
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retención de las contribuciones de los asalariados; con 
obligación de enterarlas no más allá del 31 de Diciembre 
del presente año al Ministerio de Finanzas, en la Tesorería 
General de la República, acompañando las nóminas res
pectivas que indicarán nombre, cargo, monto de la remu
neración mensual, y el monto del treceavo mes corres
pondiente. 

ART. 6. - En el recibo de cancelación a los asalaria
dos, correspondientes al treceavo mes, se detallará la li
quidación del monto bruto, la contribución al FONDO para 
combatir el desempleo y la cantidad neta efectiva que 
recibe el asalariado. 

ART. 7. - Se deroga cualqUier disposiCión que se 
oponga total o parcialmente a la presente Ley. 

ART. 8. - El presente Decreto entrará en vigencia 
desde su publicación en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veintinueve días 
del mes de Noviembre de mil novecientos setenta y nue
ve. "AÑO DE LA LlBERACION NACIONAL". 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Violeta Barrios de Chamarra. - Sergio Ramírez Mercado. -
Alfonso Robelo Callejas. - Moisés Hassan Morales. - Daniel 
Ortega Saavedra. 

TIMBRES FISCALES 

DECRETO No. 180 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 
DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

DECRETA: 

UNICO: Aprobar y publicar lo dispuesto por el Minis
terio de Finanzas en el Acuerdo que íntegramente dice: 
"El Ministro de Finanzas, en uso de sus facultades. 

ACUERDA: 

ART. 1. - Resellar y perforar 825.000 timbres fisca
les de diferentes valores con la leyenda "Año 1980" con 
un valor total de ONCE MILLONES NOVECIENTOS MIL 
CORDOBAS NETOS (CS11.900.000.00J, así: 
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Cantidad de 
Timbres Valor Facial Valor Total 

275.000 1.00 c/u 275.000.00 
150.000 2.00 300.000.00 
150.000 5.00 750.000.00 
120.000 10.00 1.200.000.00 
75.000 25.00 1.875.000.00 
25.000 50.00 1.250.000.00 
25.000 100.00 2.500.000.00 
2.500 500.00 1.250.000.00 
2.500 1.000.00 2.500000.00 ----

825.000 11.900.000.00 
~-- ~_ .. _-~ 

ART. 2. - Reselar y perforar 125.000 timbres flscales 
con valor de C$50.00 con la leyenda "Terminal Area" con 
un valor total de SEIS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA 
MIL CORDOBAS NETOS (C$6,250.000.00J, así: 

Cantidad de 
Timbres 

125.000 

Valor Facial 

50.00 c/u 

Valor Total 

6.250.000.00 

ART. 3. - El resello de los timbres será con tinta 
de color negra de la mejor calidad y la perforación interna 
es en forma diagonal e invisible a simple vista, hecha en 
los Tafferes de LlTHODISCO, S. A., bajo la vigilancia de 
una comisión integrada por Delegados del Ministerio de Fi
nanzas, Contraloría General de la República y la Dirección 
General de Ingresos. 

Dado en la ciudad de Managua, a los diecisiete días del 
mes de Noviembre de mil novecientos setenta y nueve. 
Año de la Liberación Nacional. JOAQUIN CUADRA CHA 
MORRO, Ministro de Finanzas". 

Dado en la ciudad de Managua. a los veintinueve días 
del mes de Noviembre de Mil Novecientos Setenta y Nue
ve. AÑO DE LA LlBERACION NACIONAL. 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Sergio Ramírez Mercado. - Alfonso Robelo Caffejas. - Moisés 
Hassan Morales. - Daniel Ortega Saavedra - Violeta Barrios 
de Chamorro. 
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GUARDADOR AD-lITEM 

DECRETO No. 181 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 
DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

DECRETA: 

ART. 1. -- Las Instituciones del Sistema Financiero 
Nacioílal o cualquier entidad estatal que demanden a per
roanas naturales que no tengan apoderado conocido y cuyo 
domicilio so desconozca o conste o se presuma que se 
h:::llen en 01 extranjero y no hubiesen sido declaradas au
sentes, podrán solicitar que a dichas personas se les nom
bre Guardador Ad-Litem de acuerdo con el procedimiento 
que se determine en esta Ley. 

ART. 2. - En el escrito de demanda o posteriormen
te podrá la parte actora solicitar que al demandado se le 
nombre Guardador Ad-Litem y el juez de la causa con cita
ción de la Procuraduría General de ,Iusticia, ordenará que 
se le cite por medio de Edicto que so publicará en La Ga
ceta, y en un periódico de la localid:::d, para que en el tér
mino de veinte días concurra personalmente o por apode
rado a hacer uso de sus derechos. 

ART. 3. - El término de veinte días señalado en el 
artículo anterior se contará a partir de la fecha de la última 
publ icación del Edicto. 

ART. 4. - Si el citado o su apoderado no concurre 
ante el Juez de la causa dentro del término de veinte días, 
antes mencionado, éste a solicitud del actor procederá 
previo dictemen de la Procuraduría General de Justicia, a 
nombrarle Guardador Ad-Litem para que lo represente en 
el juicio. 

ABT. 5. - El procedimiento anterior también será 
aplicable en los casos en que las instituciones menciona
das en 81 Art. 1 de esta Ley trataren de entablar acción 
en contra de un deudor que se oculte, previo informe razo
nado del funcionario notificador o requirente. 

ART. 6. - El presente Decreto entrará en vigencia 
desde el momento de su publicación en "La Gaceta", Diario 
Oficial. 
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Dado en la ciudad de Managua, a los veintinueve días 
del mes de Noviembre de Mil Novecientos Setenta y Nue
ve. AI\IO DE LA L1BERACION NACIONAL. 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Violeta Barrios de Chamorro. - Sergio Ramírez Mercado. -
Moisés Hassan Morales. - Alfonso Robelo Callejas. - Daniel 
Ortega Saavedra. 

INFRACCIONES DE TRANSITO 

DECRETO No. 182 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

CONSIDERANDO: 

I 

Que es de urgente necesidad que la ciudadanía co
nozca las disposiciones provisionales que regirán en 
materia de tránsito en el Territorio Nacional. 

11 

Que específicamente es impostergable comunicar al 
público lo relativo a multas y penas por violaciones a 
las medidas acordadas en materia de circulación de 
vehículos automotores, así como la forma en que de
berán efectuarse los pagos por infracciones cometi
das, procurando una efectiv2 percepción fiscal de esos 
ingresos así como la garantía máxima de una correcta 
administración, por tanto, 

En uso de sus facultades, 

DECRETA: 

ART. 1. - La Policía de Tránsito en el Territorio Na
cional estará facultada para imponer multas que oscilarán 
entre SESENTA CORDOBAS (C$60.00) y TRESCIENTOS SE· 
SENTA CORDOBAS (C$360.00) por infracciones a las dis
posiciones reguladoras del Tránsito, sin perjuicio de otras 
penalidades pOSibles y de la acumulación causada por in
fracciones múltiples. 
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ART. 2. - No obstante el monto señalado para cada 
infracción en los formatos impresos. el Responsable del 
Tránsito de la localidad donde deba imponerse la sanción 
estará facultado para. atendiendo la circunstancias del caso 
y las posibilidades socio-económicas del infractor. discre
cionalmente reducir el monto de la multa. 

ART. 3. - El Policía de Tránsito deberá entregar obli
gatoriamente al infractor un recibo numerado en el que se 
indican las violaciones penadas y en el cual el responsable 
del Tránsito hará constar el valor total de la Multa impues
ta. El infractor deberá presentarse con este documento a 
una Institución Bancaria donde hará efectivo el pago con
tra recibo. 

ART. 4. - Las infracciones objeto de sanción y el 
monto de la multa pertinente son las enunciadas en la 
lista siguiente: 

1 )-Mal estacionamiento ..................... CS 60.00 
2)-Estacionamiento en Lugar Prohibido ....... C$ 60.00 
3)-Estacionado frente a Hldrantes ............ C$ 60.00 
4)-Estacionado sobre aceras ................ C$ 60.00 
5)-Estacionado en paradas de autobuses ...... C$ 60.00 
6)-Conducir contra la vía .................... C$360.00 
7)-Aventajar en pendiente ................... C$120.00 
8)-Mala maniobra ........................... C$120.00 
9)-Conducir con puerta abierta ............... C$ 60.00 

10)-Conducir fuera de ruta ................... C$360.00 
11 )-Desentender señales de tráfico ............ C$360.00 
12)-Exceso de pasajeros ..................... C$180.00 
13)-Exceso de velocidad o alta velocidad ....... C$360.00 
14)-Exceso de carga ......................... C$120.00 
15)-Conducir con luces apagadas ............. C$360.00 
16)-Recoger pasajeros fuera de parada ........ C$ 60.00 
17)-Andar con tarjeta de circulación que 

no corresponde a la del vehículo .......... C$360.00 
18)-Ruidos innecesarios ...................... C$ 60.00 
19)-Aventajar en curvas ..................... CS360.00 
20)-Desentender luz o sirena de la Policía. 

Bomberos o Cruz Roja .................... C$360.00 
21 )-Vehículos en mal estado mecánico ......... C$360.00 
22)-Obstruir el Tránsito ...................... C$ 60.00 
23)-Transitar sin placas ...................... C$360.00 
24)-Licencia vencida ......................... C$120.00 
.25)-No guardar la distancia .................. C$ 60.00 
26)-Usar placas falsas o de otro vehículo ...... C$360.00 
27)-Exceso de carga o carga de artículos 

prohibidos ........... . .................. C$120.00 
28)--No portar lonas en los camiones ........... CS 60.00 
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29)-No portar cascos los motociclistas ......... C$ 60.00 
30)-No andar el revisado .................... CS 60.00 
31)-Andar con placas vencidas ............... C$ 60.00 
32)-Manejar en estado de ebriedad ............ C$360.00 
33)-Conducir sin licencia ..................... C$360.00 

La reincidencia se castigará con la cancelación de la Li
cencia, en forma temporal o definitiva según la gravedad 
o frecuencia de las infracciones, a criterio del Responsable 
del Tránsito. 

ART. 5. - El Policía de Tránsito retendrá la licencia 
del conductor y le extenderá una licencia provisional válida 
por quince días término dentro del cual deberá ser cance
lado el valor de la multa. Si el infractor no paga la multa 
en ese lapso el responsable del tránsito podrá duplicar la 
multa y cancelar la licencia, cuando la multa duplicada no 
sea pagada en un término igual al señalado anteriormente. 
Conducir con la licencia provisional después del plazo con
cedido para el pago de la multa hará incurrir al infractor en 
la pena de 180 días de arresto conmutables por multa a 
razón de CINCO CORDOBAS (C$5.00) por día. 

ART. 6. - Cuando además de las infracciones o faltas 
de Tránsito, hubiere la comisión de un delito, las autorida
des del Tránsito harán valer el pago de la multa correspon
diente a la infracción independientemente de la tramitación 
del proceso criminal por los Jueces competentes. 

ART. 7. - Este Decreto entrará en vigencia hoy, 
desde el momento de su publicación por cualquier medio 
de comunicación colectivo, sin perjuicio de su publicación 
posterior en el Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los treinta días del mes 
de Noviembre de mil novecientos setenta y nueve. AÑO 
DE LA L1BERACION NACIONAL. 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Violeta Barrios de Chamorro. - Sergio Ramírez Mercado. -
Moisés Hassan Morales. - Alfonso Robelo Callejas. - Daniel 
Ortega Saavedra. 
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BANCO CENTRAL DE NICARAGUA. PRESTAMOS A 
INSTITUCIONES DEL SISTEMA FINANCIERO NACIONAL 

DECRETO No. 183 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAl, 
DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

DECRETA: 

ART. 1. - Se faculta al Banco Central de Nicaragua 
para poder conceder préstamos directamente a ¡as institu
ciones que integraban el Sistema Nacional de Ahorro y 
Prestamo y que hoy son parte del Sistema Financiero Na
cional. Tales préstamos los concederá para fines de li
qUidez de las instituciones de crédito para la vivienda y 
de acue~do con las modalidades, plazos e intereses que 
el Consejo Directivo de dicho Banco determine. 

ART. 2. - Los préstamos pendientes de pago a la 
fecha de promulgación de la presente ley, que fueron otor
gados por el Banco Central de Nicaragua a las institucio
nes del antiguo Sistema Nacional de Ahorro y Préstamo a 
través del Banco de la Vivienda de Nicaragua, en cumpli
miento de lo dispuesto en el Decreto No. 96 del 6 de marzo 
de 1973, se considerarán como directamente otorgados 
por el Banco Central a las instituciones de! sistema. 

Para efecto de lo dispuesto en el párrafo precedente, 
el Ministerio de Vivienda y Asentamientos Humanos entre
gará al Banco Central de Nicaragua los documentos en que 
consten los adeudos de las varias Instituciones de Ahorro 
y Préstamo a favor del Banco de la Vivienda de Nicaragua, 
y a cambio de esos valores recibirá del Banco Central los 
documentos que por monto equivalente el mismo Banco de 
la Vivienda había suscrito al recibir los préstamos destina
dos para concederlos a dichas instituciones. Por Ministe
rio de la presente Ley se traspasa al Banco Central los 
derechos contenidos en los documentos que fueron sus
critos a favor del Banco de la Vivienda; y se considerarán 
cancelados los documentos que fueron suscritos por el 
Banco de la Vivienda a favor del Banco Central. 

ART. 3. - Se considerarán como garantía colateral 
a favor del Banco Central, los títulos de adeudo que inte
gren las carteras de las respectivas instituciones de Aho
rro y Préstamo. 
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ART. 4. - Esta Ley deroga a cualquier otra que se le 
oponga. 

ART. 5. - La presente Ley, entrará en vigencia desde 
la fecha de su publicación en "La G~lceta", Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los treinta días del 
mes de Noviembre de Mil Novecientos Setenta y Nueve. 
At\iO DE LA L1BERACION NACIONAL. 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Violeta Barrios de Chamorro. - Sergio Ramírez Mercado. -
Alfonso Robelo Callejas. - Moisés Hassan Morales. - Daniel 
Ortega Saavedra. 

ARANCEL DE MIGRACION y EXTRANJERIA 

DECRETO No. 184 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 
DE LA 

REPUBLlCA DE NICARAGUA 

CONSIDERANDO 

Que es obligación del Estado velar por establecer el 
tipo de función social que cada servicio desempeña en el 
marco integral de la Reconstrucción Nacional, por tanto, 

En uso de sus facultades, 

DECRETA: 

ART. 1. El Arancel por servicio~ de Migración y 
Extranjería que deberá enterarse al Estado, será el si
guiente: 

a) Formulario de solicitud 

b) Visa a Centroamérica, por una vez 

c) Visa fuera de Centroamérica, por una vez 

d) Visa Múltiple por tres meses 

e) Visa Múltiple por seis meses 

f) Documento provisional de viaje 

g) Pasaporte nuevo 
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h) Quedan exentas de estos aranceles, las per
sonas que viajen en misiones oficiales y/o 
diplomáticas. 

ART. 2. - Los derechos que deberán pagar tanto na
cionales como extranjeros por concepto de visas u otros 
documentos migratorios y sujetos a los aranceles indicados 
en el artículo anterior, deberán ser enterados en cualquier 
Administración de Rentas. 

ART. 3. - La Administración de Rentas entregará la 
boleta Fiscal indicando que ha recibido a satisfacción el 
valor correspondiente especificado en la misma, la cual se
rá el documento legal probatorio. para que se le extienda 
la respectiva visa o pasaporte, una vez llenados todos los 
requisitos de rigor establecidos por la Dirección Nacional 
de Migración y Extranjería. 

ART. 4. - El presente Decreto entrará en vigencia 
hoy, desde el momento de su publicación por cualquier me
dio de comunicación colectiva, sin perjuicio de su publica
ción posterior en el Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veintisiete días del 
mes de Noviembre de mil novecientos setenta y nueve. 
AÑO DE LA L1BERACION NACIONAL. 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Violeta Barrios de Chamarra. - Sergio Ramírez Mercado. -
Moisés Hassan Morales. - Alfonso Robelo Callejas. - Daniel 
Ortega Saavedra. 

LEY CREADORA DE LOS TRIBUNALES ESPECIALES 

DECRETO No. 185 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 
DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

CONSIDERANDO 

I 

Que el Triunfo de la Insurrección Popular Sandinista, 
produjo la liquidación total del régimen genocida y ti
ránico de la dinastía somocista con todos sus engrana
jes militares, estatales y políticos, finalizando con eso 
la impunidad de una serie de graves delitos de diver-
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sa naturaleza en los cuales están involucrados fun
cionarios, empleados, militares y paramilitares, cola
boradores y agentes que se mantuvieron al servicio de 
esa tiranía. 

IJ 

Que este hecho extraordinario ha creado al Gobierno 
Revolucionario, una verdadera situación de emergen
cia que implica la inversión considerable .de recursos 
humanos y materiales para la atención de tal situación, 
por lo que es exigible una pronta solución del proble
ma en beneficio de los mejores intereses populares. 

111 

Que por dichas razones, se hace necesaria la Organi
zación inmediata de los Tribunales Especiales de Prime
ra Instancia y de Apelación y la creación de un proce
dimiento rápido, donde sin menoscabo alguno de las 
garantías esenciales de los encausados y asegurando 
al mismo tiempo los intereses fundamentales del pue
blo nicaragüense, se garantice la celeridad que el caso 
amerita; por tanto, 

En uso de sus facultades, 

DECRETA: 

la siguiente lEY CREADORA DE lOS TRIBUNALES ES
PECIALES. 

CAPITULO 1 

De la Organización 

ART. 1. - Se establecen los Tribunales Especiales de 
Primera Instancia y de Apelación, con el objeto de conocer 
los delitos tipificados en el Código Penal vigente, cometidos 
por militares, funcionarios y empleados civiles del régimen 
anterior, y cualquier otra persona que amparada por sus 
relaciones con ellos, hubiera participado en la comisión de 
los mismos, ya sea como autores, cómplices o encubridores, 
y que se encuentren detenidas, o fueran habidas durante la 
la vigencia de estos Tribunales. 

No se encuentran comprendidos en esta ley, los meno
res a que se refiere la ley Tutelar de Menores, ni aquellas 
personas que fueren habidas por vía de extradición. 

ART. 2. - los Tribunales Especiales, tendrán juris
dicción y competencia en todo el territorio nacional. 
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ART. 3. - Se estélblecen Nueve Tribunales de prime
ra instancia, del 1 al 9 y tres Tribunales de Apelación, del 
1 al 3, los cuales tendrán su asiento en la ciudad de 
Managua, pero podrán sesionar y tramitar total o parcial
mente los procesos, en cualquier parte del territorio nacio
nal, donde las circunstancias así lo requieran. El número 
de estos Tribunales podrá variar en la medida que resulte 
necesario. 

ART. 4. - Tendrán como Superior Jerárquico para co
nocer de la Segunda Instancia de los Tribunales Primero, 
Segundo y Tercero, el Tribunal Primero de Apelación; de 
los Tribunales Cuarto, Quinto y Sexto, el Tribunal Segundo 
de Apelación; y de los Tribunales Séptimo, Octavo y Nove
no, el Tribunal Tercero de Apelación. 

Habrá un Coordinador General de los Tribunales Espe
ciales nombrado por la Junta de Gobierno de Reconstruc
ción Nacional, encargado de la Coordinación y funciona
miento administrativo de los mismos, quien responderá 
de sus actuaciones ante la misma Junta de Gobierno. 

ART. 5. - Los Tribunales Especiales de Primera Ins
tancia y de Apelación estarán integrados por tres miem
bros propietarios, uno de los cuales será Presidente, con 
sus respectivos suplentes. 

ART. 6. - Los miembros de los Tribunales Especia
les y sus respectivos suplentes, tanto en los Tribunales 
Especiales de Primera Instancia como de Apelación, se· 
rán nombrados por la Junta de Gobierno de Reconstrucción 
Nacional. 

ART. 7. - Los Tribunales Especiales nombrarán un 
Secretario de Actuaciones y el personal auxiliar necesario, 
para el correcto dese,mpeño de sus funciones. 

CAPITULO II 

De los Miembros 

ART. 8. - Para ser Presidente de los Tribunales Es
peciales de Primera Instancia y de Apelación o suplentes 
de aquél, se requiere: 

a) Ser Abogado o estudiante de Derecho de uno de los dos 
últimos años; 

b) Ser persona de reconocida solvencia moral; 

c) Ser mayor de 21 años; 
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Iguales requisitos, para los Miembros Propietarios y 
sus suplentes de los Tribunales de Apelación. 

ART. 9. - En el caso de los demás miembros de es
tos Tribunales, así como de sus secretarios, sólo serán 
exigibles los requisitos de las letras b) y c) del artículo 
anterior y además poseer la capacidad suficiente para el 
desempeño del cargo. 

ART. 10. - Para el personal auxiliar se exigirá ser 
persona de reconocida solvencia moral, y tener la aptitud 
necesaria para desempeñar sus respectivos cargos. 

CAPITULO III 

Del Procedimiento 

ART. 11. - Para los casos de las personas deteni
das después de la promulgación de esta Ley, por los he
chos a que ella se refiere, el pror:edimiento será: 

a) La oficina o autoridad militar responsable de la Inves
tigación de dichas personas actuará así: 

1.-Pondrá a estas personas en conocimiento de la Fis
calía Especial de Justicia dentro de las veinticuatro 
horas siguientes a haberse efectuado, con expresión 
de los cargos a investigar. 

2.-De no h8berse concluído las investigaciones dispon
drá de un término de hasta veinte días para com
pletarla. Este término podrá extenderse hasta en 
diez días más por la Fiscalía Especial de Justicia. 
Excepcionalmente. este término podrá extenderse 
hasta un máximo improrrogable de tres meses a so
licitud de las autoridades investigadoras y autori
zado por la Fiscalía Especial de Justicia. 

3.-Cuando la detención se realice por cualquier otra 
autoridad militar o de policía, pedirá a éstas que 
remitan de inmediato el asunto, para que se proce
da en la forma reglamentada. 

4.-Concluída la investiqación remitirán los resultados 
a la Fiscalía Especial de Justicia, 

b) La Fiscalía Especial de Justicia, con los resultados de la 
investigación podrá poner en libertad al detenido y ar
chivar las diligencias o formular acusación ante los 
Tribunales EspeCiales que por est::! Ley se crean; 

c) De produCirse acusación por la Fiscalía Especial de Jus
ticia, el Tribunal Especial correspondiente decretará 
la detención provisional del acusado; 
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d) Presentada la acusación y proveído el auto de iniciación 
del Proceso, dentro de tres días se recibirá al procesa
do declaración indagatoria con cargos, leyéndole la acu
sación formulada en su contra. Recibida la declaración 
se le advertirá del derecho que le asiste de nombrar 
defensor, el que no tendrá necesariamente que ser abo
gado; 

e) Si el procesado manifestare que no quiere ser defendi
dido, se pondrá constancia de esta circunstancia en el 
expediente y el Tribunal le nombrará uno de oficio; 

f) Si el procesado designare defensor o se le nombrare 
de oficio, se hará saber a éste la designación de que ha 
sido objeto y a partir de ese momento, será tenido como 
tal y se le dará en el proceso la debida intervención. El 
defensor contará a partir de la notificación de su desig
nación, con veinticuatro horas para estudiar el expe
diente y preparar la defensa; 

g) A continuación se abrirá de inmediato a prueba el juicio, 
por el término de hasta ocho días, durante el cual, tan
to la acusación, como la defensa, podrán presentar las 
pruebas o alegatos que estimaren convenientes, las 
que deberán proponerse y recibirse por escrito con cita
ción de la parte contraria. Serán admisibles toda clase 
de pruebas, aún las no previstas por la Legislación Pro
cesal Común vigente; 

h) Unicamente a juicio del Tribunal, el término probatorio 
podrá prorrogarse por un plazo de hasta cuatro días, 
con el objeto de recibir pruebas que por el Tribunal se 
consideren indispensables para la adecuada resolución 
del caso; 

1) Concluído el término probatorio y no habiendo nulida
des, las pruebas serán analizadas por el Tribunal. apre
ciando seQún su conciencia las pruebas aportadas en el 
juicio, las razones expuestas por la acusación y por la 
defensa y lo mani?estado por los mismos procesados, 
el que en sesión secreta y por mayoría de votos emitirá, 
sin otro trámite, resolución de conciencia, acerca de la 
calificación del delito y de la inocencia o culpabilidad del 
procesado. Si la resolución es de inocencia, se orde
nará de inmediato su libertad. 

j) Si la resolución es de culpabilidad, en los tres días si
guientes, el Tribunal, de conformidad con dicha resolu
ción dictará la sentencia correspondiente, aplicando la 
pena, según el grado de participación delictiva del pro
cesado y las circunstancias agravantes y atenuantes, de 
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conformidad con el Código Penal Vigente, estableciendo 
asimismo la fecha en que queda cumplida la condena. 

ART. 12. - En los casos de las personas que esta 
Ley comprende, detenidas antes de la vigencia de la mis
ma, las autoridades militares correspondientes que hayan 
actuado en los respectivos casos, estarán obligadas a dar 
cuenta a la Fiscalía Especial de Justicia, con informe ex
preso de los cargos que existan contra cada detenido y 
los elementos de prueba que consten en los respectivos 
expedientes, y además a iniciar o concluir la investigación 
de los reos a que se refiere este artículo, en los casos en 
que fuere posible, por el orden cronológico en que fueron 
detenidos. 

Dichas personas entrarán en el procedimiento estable
cido en la presente Ley, sin aplicación de los términos 
señalados en los acápites 1 y 2 inciso a) del artículo an
terior. 

ART. 13. - Los Abogados y Pasantes de Derecho es
tán obligados a desempeñar el cargo de Defensor de Ofi
cio, entendiéndose este servicio como una función social 
del ciudadano, salvo en los casos de fuerza mayor e impe
dimento legítimo calificado por el Tribunal. 

Los que se excusaren sin causa legítima sufrirán una 
multa de Un Mil Córdobas (C$1,OOO.OO) a Tres Mil Córdo
bas (C$3,OOO.OO) que impondrá el Tribunal en beneficio del 
Fisco y además, inhabilitación especial por el término de 
seis meses cuando fueren abogados, sanción que aplicará 
la Corte Suprema de Justicia, previo informe del Tribunal 
correspondiente. 

ART. 14. - Los Tribunales de Primera Instancia, po
drán girar exhortos a los Jueces Comunes, para diligenciar 
cualquier Providencia y éstos estarán obligados a evacuar
los y devolverlos dentro de las cuarenta y ocho horas si
guientes a su recibo. 

ART. 15. - los autos de mero trámite o cualqUier di
ligencia, serán válidos con la firma de cualquier miembro 
del Tribunal y autorizados por el Secretario. 

Toda diligencia o trámite que deban ponerse en cono
cimiento de las partes, se hará saber a las mismas por me
dio de notificación que se hará ante una oficina de infor
mación radicada en la sede del Tribunal, donde deberán 
concurrir las partes para conocimiento de lo notificado. 
La notificación será válida por la simple entrega realiza
da al responsable en dicha oficina, lo cual el Secretario 
hará constar en el proceso. 
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ART. 16. - La Fiscalía Especial de Justicia. podrá solici
tar a los Jueces Comunes los juicios que se hubieren inicia-
do, para conocer de los hechos señalados en el Artículo 1 
de esta Ley. en el trámite en que se encuentren. debiendo 
en ese caso. ser remitidos para su conocimiento al Tribu
nal que se indique. dentro de un plazo de tres días. 

ART. 17. - Los reos sujetos a este procedimiento no 
podrán ser excarcelados bajo ningún tipo de fianza. 

ART. 18. - Las sentencias condenatorias dictadas 
por estos Tribunales. admitirán el recurso de Apelación. el 
que deberá presentarse dentro de los tres días siguientes 
de su notificación. ante el Tribunal de Primera Instancia. 
por escrito y expresado agravios. 

ART. 19. - El apelado tendrá en tal carácter. un tér
mino igual al anterior para contestar agravios. en escrito 
presentado ante el propio Tribunal de Primera Instancia. 
el que pasará de inmediato los autos y escritos presenta
dos al Tribunal de Apelación que corresponda. 

El Tribunal de Apelación. recibidas las actuaciones y 
estudiado el recurso. dictará sentencia dentro del término 
de tres días. y contra la misma no habrá recurso de Casa
ción o de cualquier otra clase. 

ART. 20. - El Tribunal de Apelación. al examinar la 
sentencia recurrida. no podrá pronunciarse sobre la reso
lución de inocencia o culpabilidad del procesado. debiendo 
únicamente' resolver en conciencia acerca de la calificación 
del delito. sobre la pena y dem3s circunstancias resueltas 
en la sentencia. 

Si la sentencia recurrida resultare modificada por el 
Tribunal de Apelación. esta última causará ejecutoria. de
volviéndose los autos al Tribunal de Primera Instancia. para 
la ejecución de la sentencia firme. De ser ratificada la 
sentencia recurrida. ésta adquiere firmeza ele pleno dere
cho y causará ejecutoria. La sentencia dictada por un 
Tribunal de Primera Instancia que transcurrido el término 
establecido en el Artículo 18 de' esta Ley. no sea recurrida. 
quedará firme y ejecutoriada. 

ART. 21. - Cualquier violación de las normas proce
sales escritas en la presente, puede ser objeto de nulidad 
e interponerse ante el Tribunal de Primera Inst~ncia, por 
cualquiera de las partes v siempre que la violación pueda 
afectar el resultado final del Droceso. Este aleqato de 
nulidad deberá interponerse antes de celebrarse la sesión 
secreta del Tribunal de Primera Instancia. debiendo é!'lte 
resolver sobre el mismo en un término 'lO mayor de las 
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veinticuatro horas siguientes a su interposición. Admiti
da la nulidad, el Tribunal declarará nulo el acto o trámite 
viciado, quedando con toda validez las demás diligencias 
y trámites que no estén afectados por la nulidad, siempre 
y cuando la nulidad no sea la falta de declaración inda
gatoria con cargos cuando haya reo presente, o la falta de 
nombramiento de defensor. 

ART. 22. - Los Presidentes y demás miembros de 
los Tribunales que por esta Ley se crean, que se encuen
tran comprendidos dentro de alguna de las causales 
de recusación o implicancia que se establecen en la Legis
lación Común vigente, estarán obligados a excusarse de 
su participación en el proceso en el que específic",mente 
concurra tal causal, inmediatamente que tengan conoci
miento de esas causales. 

ART. 23. - Salvo el recurso de Apelación y el alega
to de nulidad a que se refieren respectivamente los Ar
tículos 18 y 21 de esta Ley, no será admisible ninguna 
otra clase de recurso o incidente. 

ART. 24. - Los Tribunales que por esta Ley se crean, 
podrán disminuir los términos que en la misma se fijan 
previa advertencia y aceptación de las partes, en la me
dida en que resulte conveniente para abreviar el desarrollo 
del proceso, sin afectar en ningún caso su adecuada re
solución. 

ART. 25. - Cualquier cuestión que se suscite duran
te el desarrollo del proceso, no prevista por esta Ley, será 
resuelta por el mismo Tribunal. 

ART. 26. - Estos Tribunales subsistirán has'ca que 
juzguen a las personas que se señalan en el Artículo 1 
de esta Ley. 

ART. 27. - El presente Decreto entrará en vigencia 
desde la fecha de su publicación en "La Gaceta", Diario 
Oficial. 

Dado en la ciudad de Manaqua, a los veintinueve días 
del mes de Noviembre de Mi! Novecientos Setenta y Nue
ve. At\íO DE LA LlBERACION NACIONAL. 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Sergio Ramírez Mercado ... Alfonso Robelo Callejas. - Moisés 
Hassan Morales. - Daniel Ortega Saavedra. - Violeta Barrios 
de Chamorro. 
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LEY CREADORA Y ORGANICA DE LA 
FISCALlA ESPECIAL DE JUSTICIA 

DECRETO No. 186 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 
DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

DECRETA: 

la siguiente ley: CREACION y LEY ORGANICA DE LA 
FISCALlA ESPECIAL DE JUSTICIA. 

ART. 1. - Se crea, adscrita a la Junta de Gobierno 
de Reconstrucción Nacional, la Fiscalía Especial de Justi
cia, la cual tendrá las atribuciones que la presente Ley 
determina. 

ART. 2. - La Fiscalía Especial de Justicia, estará 
integrada por: 

a) El Fiscal Especial de Justicia; 

b) El Vice-Fiscal Especial de Justicia; 

c) Los Fiscales Específicos; 

d) Los demás funcionarios y empleados que requiera su 
buen funcionamiento. 

ART. 3. - El Fiscal Especial de .Justicia, será nombra
do por la Junta de Gobierno de Reconstrucción Nacional. 
El Vice-Fiscal Especial de Justicia y los Fiscales Específicos, 
serán nombrados por el Fiscal Especial de Justicia. 

ART. 4. - Los Fiscales deberán ser Abogados o es
tudiantes de Derecho de uno de los dos últimos años y 
mayores de 21 años. No podrán ser nombrados los que 
estuvieren cumpliendo condena y los que no observaren 
una conducta ejemplar. 

ART. 5. - El Fiscal Especial de Justicia, prestará la 
promesa de Ley ante la Junta de Gobierno de Reconstruc
ción Nacional de la República. El Vice-Fiscal y los Fiscales 
Específicos, ante el Fiscal Especial de Justicia. De los 
nombramientos, aceptación y promesa se levantarán actas, 
las cuales se certificarán para acreditar la correspondiente 
personería. 
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ART. 6. - Son atribuciones de la Fiscalía Especial de 
Justicia: 

a) Ejercer la representación del Estado y ejercitar las ac
ciones que procedan ante los Tribunales Especiales en 
los casos de los delitos cometidos por las personas 
señaladas en la Ley Creadora de los Tribunales Espe
ciales. dictada en esta misma fecha y en aquellos que 
competan a los Tribunales creados por dicha Ley; 

b) Dar los informes. dictámenes. asesoramiento y elabo
rar los estudios jurídicos que le encomiende la Junta 
de Gobierno de Reconstrucción Nacional. en la mate
ria regulada por la presente Ley; 

e) Recibir y recabar toda clase de información conducente 
a la averiguación de los hechos delictivos cometidos 
por las personas a que se refiere el inciso a). Para 
tal efecto podrá citar a cualquier persona para que 
concurra personalmente. Si la persona fuere citada 
por segunda vez y no compareciere el día y hora se
ñalados podrá ser obligada a comparecer por la fuerza 
pública. salvo en los casos de fuerza mayor o legítimo 
impedimento; 

d) Velar porque se cumplan las sentencias impuestas; 

e) Velar porque se observen fielmente las disposio:ones 
legales relacionadas con la detención o prisión de los 
indiciados o procesados; 

f) Cumplir con las actuaciones. facultades y deberes que 
las leyes en vigencia atribuyan en materia Penal. en 
esta esfera espeCial; 

g) Representar los intereses del Estado en todos los de
más asuntos que la Ley espeCíficamente señale. 

ART. 7. - La representación de la Fiscalía Especial 
de Justicia. le corresponde al Fiscal Especial de Justicia. 
Las atribuciones y funciones del Fiscal Especial de Justi
cia podrán ser delepadas mediante Simple escrito o nota y 
aún por la vía telegráfica o radiográfica. en el Vice-Fiscal o 
en alguno de los Fiscales Específicos. para uno o varios 
asuntos o para cc~,oarecer en uno o varios actos. de acuer
do con las necesidades de la oficina. En caso de ausencia. 
falta temporal o legítimo impedimento del Fiscal Especial 
de Justicia. la representación le corresponderá al Vice
Fiscal Especial de Justicia. 
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ART. 8. - Las Oficinas de la Fiscalía Especial de 
Justicia serán tenidas por las autoridades competentes co
mo casas señaladas para oír las notificaciones que corres
pondan, sin necesidad de señalamiento especial. 

ART. 9. - La Fiscalía Especial de Justicia usará pa
pel común en sus actuaciones y no está obligada a suplir 
especies fiscales ni a presentar pliegos de papel para nin
gún trámite o incidente. Gozará de franquicia postal, ra
diográfica y telegráfica en el cumplimiento de sus deberes. 
'~; 

Podrá pedir a cualquier oficina del Gobierno, Institución 
u Organismo del Estado, así como a los particulares, los 
informes y certificaciones con sus respectivas copias que 
estime convenientes para tramitar asuntos de su compe
tencia, las que deberán extenderse en papel simple, exen
tos de todo impuesto o tasa. 

ART. 10. - Los Tribunales Especiales de Justicia, 
estarán obligados: 

a) A suministrar a la Fiscalía Especial de Justicia, a soli
citud de la misma, copia de todo o parte de los expe
dientes de los juicios a que se refiere la presente 
Ley. 

Esas copias irán selladas y firmadas por el Secretario 
del Despacho, sin cobrar suma alguna por esas dili
gencias. 

b) A citar, por medio de los notificadores o citadores a los 
testigos que ofrezca la Fiscalía EspeCial de Justicia. 

ART. 11. - Es prohibido a todos los funcionarios y 
empleados de la Fiscalía Especial de Justicia, servir cual
quier otro cargo o empleo público. Esta prohibición no 
comprende los cargos docentes. 

ART. 12. - Quien desempeñe en propiedad cualquie
ra de los cargos citados en esta Ley, no deberá ejercer 
la abogacía, aunque esté con licencia o separado temporal
mente de su puesto por cualquier causa, excepto respecto 
a sus negocios propios, de su cónyugue o de los parientes 
de él por consaguinidad en todos los grados o en la colate
ral hasta el segundo grado inclusive. 

ART. 13. - Los funcionarios de la Fiscalía Especial 
de Justicia, no deberán intervenir como tales en los asun
tos en que tengan interés directo y en los que de manera 
análoga, interesen a su cónyuge o a los parientes de 
ellos, consanguíneos o afines en todos los grados y la co
lateral hasta el segundo grado inclusive. 
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ART. 14. - El presente Decreto entrará en vigencia 
desde la fecha de su publicación en "La Gaceta", Diario 
Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veintinueve días 
del mes de Noviembre de Mil Novecientos Setenta y Nueve. 
AÑO DE LA LlBERACION NACIONAL. 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Sergio Ramírez Mercado. - Alfonso Robelo Callejas. - Moisés 
Hassan Morales. - Daniel Ortega Saavedra - Violeta Barrios 
de Chamorro. 

NACIONALlZACION DE LAS COMPA~IAS 
ELECTRICAS PRIVADAS 

DECRETO No. 189 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 
DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

CONSIDERANDO: 

I 

Que debido a la situación de destrucción economlca 
causada por la tiranía Somocista, ninguna de las Compa
ñías Eléctricas Privadas están en condiciones económicas 
y técnicas, en cuanto a su capacidad particular, para aco
meter el proceso de reconstrucción en sus respectivas Zo
nas de Concesión de Energía Eléctrica otorgada por el 
Estado. 

11 

Que las Compañías Eléctricas Privadas se han colocado 
en insolvencia con el Instituto Nicaragüense de Energía, 
sucesor legal de la Empresa Nacional de Luz y Fuerza, si
tuación que acarrea el peligro que los consumidores de 
energía eléctrica de las Compañías Eléctricas (particula
res) se vean privados de dicho servicio. 

111 

Que es deber primordial del Gobierno de Reconstruc
ción Nacional velar por el beneficio de la Comunidad y 
siendo la energía eléctrica un servicio de utilidad pública 
e interés social. en uso de sus facultades, 
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DECRETA: 

ART. 1. - Nacionalizar las Compañías Eléctricas Pri
vadas mediante la adquisición por el Estado de la totalidad 
de sus acciones, participación social o patrimonio. Las 
transferencias se operarán por ministerio de la ley con la 
promulgación del presente decreto, pasando a formar parte 
del patrimonio del Instituto Nicaragüense de Energía. 

ART. 2. - El precio de Adquisición de los bienes o 
participación social a que se refiere el Art. 1, será el 
valor en libros según auditoría que se practicará al efecto. 
Para establecer dicho valor se aplicarán normas de conta
bilidad generalmente aceptadas. Al precio de Adquisición 
de los bienes o participación social se les descontará la 
mora que por servicio de energía eléctrica, dichas compa
ñías adeuden al Instituto. 

ART. 3. - El precio de los bienes o participación 
social será pagado en Bonos del Estado que devengarán un 
interés del 6-%-% anual, pagadero por anualidad vencida, 
computado desde la fecha del presente Decreto y tendrán 
un plazo de cinco años de vencimiento. Los tenedores de 
tales bonos podrán usarlos para la carocelación de obliga
ciones financieras o fiscales con el Estado. El Estado po
drá cancelar los bonos mediante su pago en efectivo en 
cualquier momento antes del vencimiento. 

ART. 4. - Cesará la representación de los apodera
dos, representantes y actuales Juntas Directivas de las 
Compañías afectadas por el presente Decreto a la promul
gación del mismo. Los funcionarios y empleados de di
chas compañías deberán permanecer en sus puestos y cum
plir sus funciones con entera lealtad al Instituto Nicara
güense de Energía. 

ART. 5. - El INSTITUTO NICARAGUENSE DE ENER
GIA designará un administrador o representante para cada 
una de las compañías afectadas por el presente Decreto. 

ART. 6. - Las sustituciones de firmas autorizadas 
que sean consecuencia lógica del presente Decreto debe
rán comunicarse de inmediato a quien corresponda. 

ART. 7. - El presente Decreto entrará en vigencia 
desde la fecha de su publicación en "La Gaceta". Diario 
Oficial. 
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Dado en la ciudad de Managua, a los Treinta días del 
mes de Noviembre de mil novecientos setenta y nueve. 
AÑO DE LA LlBERACION NACIONAL. 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Violeta Barrios de Chamorro. - Sergio Ramírez Mercado. -
Moisés Hassan Morales .. Alfonso Robelo Callejas. - Daniel 
Ortega Saavedra. 

FONDO PARA COMBATIR LA ROYA DEL CAFETO 

DECRETO No. 190 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 
DE LA 

RE PUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

DECRETA: 

ART. 1. - Apruébanse los Contratos de garantía 
otorgados por la República de Nicaragua representada por 
el Ministro de Finanzas Compañero Dr. Joaquín Cuadra 
Chamorro con el Freditanstalt Fur Wiederaufbau, de Frank
furt República Federal de Alemania en el primero de los 
cuales se garantizan las obligaciones contraídas por el 
Banco Central de Nicaragua en un Contrato de préstamo 
Commodity Aid hasta por Veinte Millones de Marcos Ale
manes y en el segundo, suscrito en fecha 4 de diciembre 
de 1979, garantizan las obligaciones del mismo Banco Cen
tral de Nicaragua con la misma entidad extranjera contraí
das en un Contrato de préstamo hasta por Seis Millones 
de Marcos Alemanes destinados a la formación de un fondo 
para combatir la Roya del cafeto. 

ART. 2. - El presente Decreto entrará en vigencia 
hoy, desde el momento de su publicación por cualquier me
dio de comunicación colectiva, sin perjuicio de su publica
ción posterior en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los cuatro días del 
mes de Diciembre de Mil novecientos setenta y nueve 
"AÑO DE LA LlBERACION NACIONAL". 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Violeta Barrios de Chamorro. - Sergio Ramírez Mercado. -
Alfonso Robelo Callejas. - Moisés Hassan Morales. - Daniel 
Ortega Saavedra. 
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DISOLUCION DE LA ASOCIACION DE INSTITUCIONES 
BANCARIAS DE NICARAGUA 

DECRETO No. 194 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 
DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

DECRETA: 

10. - Apruébase la disolución de la Asociación de Ins
tituciones Bancarias de Nicaragua cuya personería jurídi
ca fué otorgada por Decreto No. 1172 del 10 de Marzo de 
1966 publicado en La Gaceta, Diario Oficial No. 195 del 28 
de Agosto de 1967. Disolución acordada por sus miem
bros en Acta No. 7 de las dos de la tarde del día 25 de 
Septiembre de 1979. 

20. - El patrimonio de dicha Asociación se transfiere 
por este Decreto al Consejo Superior del Sistema Finan
ciero Nacional quien es el coordinador de las Instituciones 
Financieras Nacionalizadas. 

30. - La presente Ley entrará en vigencia a partir de 
la fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los cinco días del 
mes de Diciembre de mil novecientos setenta y nueve. 
AÑO DE LA L1BERACION NACIONAL. 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Violeta Barrios de Chamorro. - Sergio Ramírez Mercado. -
Moisés Hassan Morales. - Alfonso Robelo Callejas. - Daniel 
Ortega Saavedra. 

COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES COMUNES 

DECRETO No. 195 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 
DE LA 

RE PUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

DECRETA: 

ART. 1. Se adiciona el Art. 2 del Decreto No. 
148 del 9 de noviembre de 1979 el que se leerá así: "Arto. 
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20. - Para tales efectos seguirán el procedimiento esta
blecido en los artículos 5, 6 Y 7 de la Ley de los Tribunales 
Especiales de Emergencia y deberán apreciar la prueba 
conforme las reglas de sana crítica, sin estar sometidos a 
las reglas de la prueba tasada". 

ART. 2. - La presente Ley entrará en vigencia des
de la fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los cinco días del mes 
de Diciembre de mil novecientos setenta y nueve. AÑO 
DE LA L1BERACION NACIONAL. 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Violeta Barrios de Chamorro. - Sergio Ramírez Mercado. -
Moisés Hassan Morales. - Alfonso Robelo Callejas - Daniel 
Ortega Saavedra. 

LEY DE TABLA SALARIAL MINIMA PARA LAS ACTIVIDADES 
DEL CORTE DE ALGODON, CICLO AGRICOLA 79-80 

DECRETO No. 198 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 
DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades. 

DECRETA: 

La siguiente: 

LEY DE TABLA SALARIAL MINIMA PARA LAS ACTIVIDADES 
DEL CORTE DE ALGODON. CICLO AGRICOLA 79-80 

ART. 1. - Los cortadores de Algodón serán conside
rados como trabajadores temporales, y ganarán en con-
cepto de salario básico DOCE CORDOBAS (C$12.00J. por 
quintal en rama cortado. Este salario básico regirá única
mente para el primer corte. 

ART. 2. - Además de los Doce Córdobas de salario 
básico por quintal en rama cortado, el trabajador recibirá: 

al-CUATRO CORDOBAS (C$4.00l. adicionales por cada 
quintal en rama cortado, en concepto de alimentación. 

b)-DOS CORDOBAS (C$2.00), adicionales por cada quin
tal en rama cortado, en concepto de séptimo día. 
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el-UN CORDOBA (CS1.00), adicional por cada quintal en 
rama cortado, en concepto de vacaciones proporcio
nales. 

d)-UN CORDOBA (CS1.00), adicional por cada quintal en 
rama cortado, en concepto de salario navideño . • el-Las prestaciones a que se refieren los acápites b), c) 
y d) se deberán pagar al trabajador, independientemen
te de si labora los seis días continuos, caso del sépti
mo día, o los treinta días, caso de vacaciones y sala
rio navideño. 

ART. 3. - El empleador está obligado a proporcionar 
alojamiento adecuado al cortador. En el caso de que por 
conveniencia del trabajador éste no se aloje en el centro 
de trabajo se le reconocerá y pagará UN CORDOBA (CS 
1.00). en concepto de alojamiento por cada quintal en rama 
cortado. 

ART. 4. - El empleador reconocerá y pagará al tra
bajador que no sea transportado por cuenta del empleador 
al centro de trabajo la cantidad de TRES CORDOBAS (CS 
3.00). adicionales por cada quintal en rama cortado, en 
concepto de gastos de transporte. El trabajador que se 
aloje en el centro de trabajo, o que sea transportado por 
cuenta del empleador, no recibirá los Tres Córdobas por 
cada quintal en rama cortado. 

ART. 5. - El empleador está obligado a pagar el va
lor de la alimentación únicamente en dinero efectivo, y 
además a otorgar las facilidades necesarias para la instala
ción de la cocina en la cual el trabajador pueda contratar 
directamente el servicio de alimentación. 

ART. 6. - El pago al trabajador del salario devenga
do será semanal y se efectuará los días sábados en el 
propio centro de trabaja, pero el empleador podrá hacerlo 
en lugar distinto de éste, siempre y cuando suministre 
gratuitamente al trabajador el transporte de ida y regreso. 

ART. 7. - Los días feriados legales no trabajados se 
pagarán al cortador con una cantidad fija de TREINTA COR
DOBAS (CS30.00). por día. 

ART. 8. - El monto de la remuneración de cualquier 
labor eventual o fajina que realice el trabajador aparte de 
la actividad para la que fue originalmente contratRdo, será 
convenida entre el trabajador y el empleador, sin que para 
efectos de pago pueda considerarse dicha labor o fajina 
como tiempo extra. 
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ART. 9. - Si por causa de lluvia hubiere que sus
pender el corte por todo el día, el empleador reconocerá a 
cada cortador apuntado la cantidad de SEIS CaRDaBAS 
(C$6.00), al día. 

ART. 10. - Para el segundo y tercer corte se consi
derará como salario básico un mínimo de DIECISEIS CaR
DaBAS (C$16·00), por cada quintal en rama cortado. 

Además de los Dieciséis Córdobas de salario básico 
por quintal en rama cortado, el trabajador recibirá en con
cepto de alimentación, séptimo día, vacaciones proporcio
nales, salario navideño, alojamiento y gastos de transporte, 
lo estipulado en los Artos. 2, 3 Y 4 de esta Ley. 

ART. 11. - En cualquier otro salario por corte que no 
sea de los estipulados en la presente Ley, se estará a lo 
acordado entre empleadores y trabajadores, siempre que 
no sea inferior a lo prescrito por la Ley. Además el tra
bajador en estos casos recibirá en concepto de alimenta
ción, séptimo día, vacaciones proporcionales, salario navi
deño, alojamiento y gastos de transporte lo estipulado en 
los Artos. 2, 3 y 4 de esta Ley. 

ART. 12. - El empleador procurará suscribir póliza 
de seguros que garantice el monto total de las reclama
ciones originadas como consecuencia del accidente o muer
te del trabajador por el desempeño de las labores para las 
que fue contratado 

ART. 13. - Las inspectorías del trabaja de la cir
cunscripción correspondientes inspeccionarán semanalmen
te las básculas utilizadas en los centros de corte a fin de 
verificar la exactitud de la pesa, autorizando su funciona
miento, cuando corresponda, mediante razón sellada que 
se adhiera a la báscula en cada ocasión. 

ART. 14. - En ningún caso se permitirá la venta y 
consumo cte licor en los centros de trabajo. 

ART. 15. - Para los efectos citados, queda sin apli
cación toda disposición que se oponga al presente de
creto. 

ART. 16. - El presente Decreto entrará en vigencia 
desde su publicaCión en "La Gaceta", Diario Oficial. 
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Dado en la Ciudad de Managua, a los diez días del mes 
de Diciembre de mil novecientos setenta y nueve. "AI'\lO 
DE LA LlBERACION NACIONAL". 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Violeta Barrios de Chamorro. - Sergio Ramírez Mercado. -
Alfonso Robelo Callejas. - Moisés Hassan Morales. Daniel 
Ortega Saavedra. 

CREACION DE LA COMISION DE EMERGENCIA 
COORDINADORA DE AYUDA A ZONAS INUNDADAS 

DECRETO No. 199 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 
DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

CONSIDERANDO: 

I 
Que las grandes precipitaciones ocurridas durante las 

últimas semanas han producido desbordamiento de varios 
ríos, cuyas aguas han inundado una extensa zona que afecta 
a un número elevado de comunidades que se encuentran 
en la región Norte del Departamento de Zelaya y que han 
producido una situación de desastre y emergencia para la 
población de esa zona; 

11 

Que en vista de que estas inundaciones ocurren casi 
todos los años en dicha zona, por la gravedad de la situa
ción se ha decidido formar una Comisión de Emergencia 
integrado por organismos estatales, asistenciales y de base 
para actuar coordinados en las actividades de asistencia 
para las poblaciones de la zona afectada. 

En uso de sus facultades, 

DECRETA: 

ART. 1. - Declarar zona de emergencia la parte 
Norte del Departamento de Zelaya, en el área comprendida 
entre los ríos Wawa, Coco, U lang y la Costa Atlántica. 

ART. 2. - Crear una Comisión de Emergencia coo!"
dinadora de la ayuda a la zona afectada, presidida por un 
Miembro de la Junta de Gobierno de Reconstrucción Na-



cional e integrada por un Miembro del Ministerio de Trans
porte y Obras Públicas, un Miembro del Ministerio de Sa
lud, un Miembro del Ministerio de Bienestar Social, un 
Miembro del Instituto Nicaragüense de Reforma Agraria, un 
Miembro de la Secretaría de Asuntos Municipales, un Miem
bro del Ejército Popular Sandinista, un Miembro de la 
Fuerza Aérea Sandinista y un Miembro de la Cruz Roja 
Nicaragüense. 

ART. 3. - La Comisión de Emergencia coordinadora 
de la ayuda a la zona afectada, nombrará las comisiones 
que crea convenientes, de acuerdo con las necesidades que 
se presenten. 

ART. 4. - Están obligados a cooperar con la Comi
sión de Emergencia coordinadora de la ayuda a la zona 
afectada, todas las personas, empresas o instituciones que 
sean llamadas para tal fin, en atención a sus conocimien
tos o actividades. 

ART. 5. - El presente Decreto entrará en vigencia 
desde la fecha de su publicación en "La Gaceta", Diario 
Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los once días del mes 
de Diciembre de mil novecientos setenta y nueve. "Ai\lO 
DE LA L1BERACION NACIONAL". 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Violeta Barrios de Chamorro. - Sergio Ramírez Mercado. -
Moisés Hassan Morales. - Alfonso Robelo Callejas. - Daniel 
Ortega Saavedra. 

CANJE DE CERTIFICADOS DE DEPOSITO ESPECIAL 

DECRETO No. 201 (1) 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 
DE LA 

REPUBLlCA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

DECRETA: 

ART. 1. - Se autoriza entregar especies monetarias 
de curso legal a los tenedores de Certificados de Depósito 
Especial que amparen entrega de dinerod.esmonetizado 
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hasta por la suma de DIEZ MIL CORDOBAS (C$10,OOO.OO), 
inclusive y que hubieren sido objeto de resolución favora
ble por el Comité Especial a que se refiere el Art. 7 
de la Ley de Defensa de la Moneda Nacional, del 24 de 
Agosto de 1979, y publicada en "La Gaceta", Diario Ofi
cial del 1 de Septiembre de 1979. 

ART. 2. - La entrega será en las mismas Oficinas 
Bancarias donde fueron depositados, a partir del día Lu
nes 17 de Diciembre de 1979. 

ART. 3. - El presente Decreto entrará en vigencia 
desde su publicación en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los doce días del 
mes de Diciembre de mil novecientos setenta y nueve. 
Ai\lO DE LA LlBERACION NACIONAL. 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Sergio Ramírez Mercado. - Alfonso Robelo Callejas. - Moisés 
Hassan Morales. - Daniel Ortega Saavedra. - Violeta Barrios 
de Chamorro. 

NOTA (1) Decreto No. 55. Gaceta No. 12 del 18/IX/79. 

CONDONACION DE OBLIGACIONES FISCALES 
SOBRE INMUEBLES DONADOS AL ESTADO, 

ENTES AUTONOMOS O MUNICIPALIDADES 

DECRETO No. 203 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 
DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

DECRETA: 

ART. 1. - Se declaran condonadas las obligaciones fis
cales, incluso el impuesto extraordinario sobre el patri
monio que graven los inmuebles que a título gratuito se 
donen al Estado, Entes Autónomos o Municipalidades. 

ART. 2. - El presente Decreto entrará en vigencia a 
partir de su publicación en "La Gaceta", Diario Oficial. 
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Dado en la ciudad de Managua, a los diecisiete días del 
mes de Diciembre de mil novecientos setenta y nueve. 
"Ai\JO DE LA LlBERACION NACIONAL". 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Violeta Barrios de Chamarra. - Sergio Ramírez Mercado. -
Moisés Hassan Morales. - Alfonso Robelo Callejas. - Daniel 
Ortega Saavedra. 

DESGRAVACION DE PRODUCTOS BASICOS DE CONSUMO 

DECRETO No. 204 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 
DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

CONSIDERANDO: 

Que el trigo es Insumo básico en la producción de pan 
y actualmente está gravado con un alto Impuesto Selectivo 
de Consumo, lo cual incide significativamente sobre el 
costo del producto final. Por tanto, 

En uso de sus facultades, 

DECRETA: 

ART. 1. - Exímese al trigo y escanda sin moler (incluso 
camuña) del Impuesto Selectivo de Consumo del 30%, 
eliminándose la partida arancelaria 041-01-00 en el Art. 42 
del Decreto Legislativo No. 663 del 15 de Noviembre de 
1974 (Ley Sobre Impuesto General de Ventas e Impuestos 
Selectivos de Consumo) publicado en "La Gaceta", Diario 
Oficial No. 262 del mismo mes y año, y sus reformas. 

ART. 2. - El presente Decreto entrará en vigencia des
de su publicación en "la Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los diecisiete días del 
m,es de Diciembre de mil novecientos setenta y nueve. 
"Ai\JO DE lA LlBERACION NACIONAL" 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Violeta Barrios de Chamorro. - Sergio Ramírez Mercado. -
Alfonso Robelo Callejas. - Moisés Hassan Morales. - Daniel 
Ortega Saavedra. 
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LEY SOBRE PLATAFORMA CONTINENTAL 
Y MAR ADYACENTE 

DECRETO No. 205 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 
DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

CONSIDERANDO: 

I 

Que es internacionalmente reconocido el derecho sobe
rano de los Estados a su plataforma continental y mar ad
yacente, reconocimiento que se ha expresado en multitud 
de actos unilaterales, tratados, convenios, pactos y confe
rencias internacionales. 

11 

Que las necesidades actuales y futuras de Nicaragua 
imponen la utilización, en provecho del pueblo, de las ri
quezas y recursos naturales comprendidos en esas zonas 
de soberanía y jurisdicción, como medios propios de sub
sistencia que son, para erradicar del suelo patrio el subde
sarro"o y la dependencia. 

111 

Que la intervención extranjera imposibilitó, hasta el 19 
de Julio de este Año de la Liberación, el ejercicio pleno 
por el pueblo de Nicaragua de sus derechos sobre la pla
taforma continental y mar adyacente, derechos que legíti
mamente por historia, geografía y el Derecho Internacional 
le corresponden a la Nación Nicaragüense. Por tanto, 

En uso de sus facultades, 

DECRETA: 

La siguiente: 

"LEY SOBRE PLATAFORMA CONTINENTAL 
Y MAR ADYACENTE" 

ART. 1. - La plataforma continental de Nicaragua, hasta 
donde ésta se extienda, es parte integrante y prolongación 
natural del territorio nacional, por lo que está sujeta, a to
dos los efectos, a la soberanía de la nación nicaragüense. 

ART. 2. - La soberanía y jurisdicción de Nicaragua so
bre el mar adyacente a sus costas oceánicas se extiende 
hasta las doscientas millas marinas. 
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ART. 3. - La soberanía y jurisdicción nacional sobre la 
plataforma continental y sobre el mar adyacente también 
abarca y se extiende al espacio aéreo y a todas las islas. 
cayos. bancos. arrecifes y demás accidentes geográficos 
comprendidos dentro de los límites definidos en los artícu
los anteriores. sea que estén sobre la superficie del nivel 
de las aguas. o sumergidos. como emergentes y adheridos 
a su plataforma continental. 

ART. 4. - El mar adyacente de doscientas mitras mar'
nas queda abierto al paso inocente de buques mercantes 
de otras naciones. en la forma y condiciones que determi
nen las leyes internas de Nicaragua y los tratados o con
venios internacionales. 

ART. 5. - Todas las riquezas y recursos naturales com
prendidos en esas zonas de soberanía y jurisdicción son 
patrimonio de la nación nicaragüense. e independientes. de 
la ocupación real o ficticia por Nicaragua de las zonas antes 
de~inidas. 

La exploración, explotación. aproveGhamiento y adminis
tración de tales riquezas y recursos naturales son derecho 
exclusivo de Nicaragua, sin perjuicio de los derechos y obli
gaciones contraídos en tratados o convenios internacio
nales. 

DEROGACION 

ART. 6. - La presente Ley deroga todas las disposicio
nes anteriores que se le opongan. 

VIGENCIA 

ART. 7. - La presente Ley entrará en vigencia desde IR 
fecha de su publicación en "La Gaceta". Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua. a los diecinueve días 
del mes de Diciembre de mil novecientos setenta y nueve. 
"A¡\)O DE LA LlBERACION NACIONAL" 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Violeta Barrios de Chamorro. - Sergio Ramírez Mercado. -
Alfonso Robelo Callejas. - Moisés Hassan Morales. Daniel 
Ortega Saavedra. 
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SOLICITUD DE INGRESO EN LA ORGANIZACION 
LATINOAMERICANA DE ENERGIA 

DILC] .ITO No. 206 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

ACUERDA: 

Solicitar a la ORGANIZACION LATINOAMERICANA DE 
ENERGIA (OLADE), el ingreso de NICARAGUA, como país 
miembro a dicha org,mización. Conceder plenos poderes 
al compañero Emilio Rappaccioli Baltodano para que en 
nombre del Gobierno de la REPUBLlCA DE NICARAGUA, 
firme los documentos pertinentes, para su posterior ratifi
cación por esta Junta y su debida publicación. 

Dado en la ciudad de Managua, a los ocho días del mes 
de Diciembre de mil novecientos setenta y nueve. AÑO 
DE LA L1BERAC10N NACIONAL. 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Violeta Barrios de Chamorro. - Sergio Ramírez Mercado. -
Daniel Ortega Saavedró. - Alfonso Robelo Callejas. - Moisés 
Hassan Morales. 

AUMENTO DE LA CUOTA ¡6,L FONDO MONETARIO 
INTERNACIONAL 

DECRETO No. 208 

LA JUNTi\. DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 
DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

DECRETA: 

ART. 1. - Ratifica la Resolución No. 34-2 de la Asam
blea de Gobernadores del Fondo Monetario Internacional 
(FMI), en la cual se acogió el aumento propuesto en la VII 
Revisión General de Cuotas de dicho Fondo. En conse
cuencia se aumenta para Nicaragua la cuota de Treinta y 
Cuatro Millones (34.000.000) de Derechos Especiales de 
Giro (DEG) a Cincuenta y Un Milones de DEGS (51.000.000). 
Se autoriza al Banco Central de Nicaragua para que en nom-
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bre de la República y por cuenta de ésta verifique el apor
te que corresponde a este incremento de cuota, en la forma 
siguiente: el setenta y cinco por cie!1to (75%) en moneda 
nacional, y el veinticinco por ciento (25%) restante en De· 
rechos Especiales de Giro, ambos pagos en la forma y fecha 
convenida con el FMI. 

ART. 2. - El presente Decreto entrará en vigencia des
de el momento de su publicación en "La Gaceta", Diflrio 
Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, D los diecinueve días 
del mes de Diciembre de mil novecierltos setenta y nueve. 
"AÑO DE LA L1BERACION NACIONAL", 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Violeta Barrios de Chamarra. - Alfonso Robelo Callejas. -
Sergio Ramírez Mercado. - Daniel Ortega Saavedra. - Moisés 
Hassan Morales. 

DEVOlUCION DE BIENES 

DECRETO No. 209 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 
DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facutltades. 

DECRETA 

ART. 1. - Aprobar y ratificar el convenio sobre la De
volución de Bienes propiedad de la República de Nicaragua, 
suscrito en la República de El Salvador el día cinco de Di
ciembre de mil novecientos setenta V nueve. por los com
[lañeras Dr. ERNESTO CASTILLO MARTINEZ. Procurador 
General de Justicia; Comanclante RAUL VENERfO, Je.ce de 
la Fuerza Aérea Sandinista y Comandante LEOPOLDO RIVAS . 
.Jefe de Servicios Militares del Estado Mayor del Ejército 
Popular Sandinista, como representantes de la Junta de 
Gobierno de Reconstrucción Nacional de la Reoública de 
Nicflraqua y los señores Dr RUBEN IGNACIO ZAMORA RI
VAS, Ministro de la Presidencia; Dr. ERNESTO ARBIZU 
MATA, Ministro de Hacienda; Dr. ALFREDO DEL TRANSITO 
MONGE MENDIVAR. Procurador General de Pobres y el Ca· 
ronel NICOLAS CARRANZA H., Subsecretario de Defensa y 
Sequridad Pública, como representantes de la Junta Revo
lucionaria del Gobierno de la República de El Salvador. 
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ART. 2. - Expedir el correspondiente Instrumento de 
Ratificación por medio de la Secretaría General de la Junta 
de Gobierno de Reconstrucción Nacional. 

ART. 3. - Autorízase al Procurador General de Justicia 
Croo ERNESTO CASTILLO MARTINEZ, para que haga entrega 
del Instrumento de Ratificación y reciba en Representación 
de la Junta de Gobierno de Reconstrucción Nacional los 
bienes que serán devueltos a la República de Nicaragua de 
acuerdo al convenio ratificado. 

ART. 4. - El presente Decreto entrará en vigencia hoy 
desde el momento de su publicación por cualquier medio 
de comunicación colectiva sin perjuicio de su publicación 
posterior en "la Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los siete días del mes 
de Diciembre de mil novecientos setenta y nueve. "AÑO 
DE LA LlBERACION NACiONAL". 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSFlUCCION NACIONAL 

Violeta Barrios de Chamorro. - Sergio Ramírez Mercado. -
Moisés Hassan Morales. - Alfonso Robelo Callejas. - Daniel 
Ortega Saavedra. 

DECLARACION DE 1980 "AÑO DE LA AlFABETlZACION" 

DECRETO No. 210 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 
DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

CONSIDERANDO 

Que durante el presente año se llevará a cabo la gran 
"Cruzada Nocional de Alfabetización Héroes y Mártires de 
la Libe:'ación de Nicaragua", en uso de sus atribuciones, 

DECRETA: 

ART. 1. - Declárase oficialmente al Año 1980 "AÑO 
DE LA ALFABETIZACION". 

ART. 2. - El presente Decreto entrará en vigencia des
de la fecha de su publicación en "La Gaceta", Diario Oficial. 
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Dado en la ciudad de Managua, a los veinte días del mes 
de Diciembre de mí! novecientos setenta y nueve. AÑO 
DE LA L1BERACION NACIONAL. 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Sergio Rc:.mÍrez Mercado. - Alfonso Robelo Callejas. - Moisés 
Hassan Morales. - Daniel Ortega Saavedra. - Violeta Barrios 
de Chamorro. 

CREACION DE LA lOTEAIA POPULAR 
PARA SALUD Y BIENESTAR SOCIAL 

DECRETO No. 211 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 
DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

POR CUANTO: 

El inciso primero del Art. 8 del Decreto No. 35 del 8 de 
Agosto de 1979, de Ley del Sistema Nacional de Salud 
estipula que: Los establecimientos de la Junta Nacional de 
Asistencia y Previsión Social y de las Juntas Locales d9 
Asistencia Social destinadas a labores de asistencia social, 
pasarán a ser propiedad del Estado y serán administrados 
por el Ministerio de Bienestar Social. [1] 

En uso de sus facultades, 

DECRETA 

ART. 1. - Adscrita al Ministerio de Bienestar Social, 
créase la LOTEI1IA POPULAR para la Salud y Bienestar So
cial, con el objeto fundamental de obtener recursos eco
nómicos para invertirse en Programas de Salud y Bienestar 
Social en Nicaragua. 

ART. 2. - Para todos los efectos legales, la LOTERIA 
POPULAR para la Salud y Bienestar Social será sucesora 
sin so!ución de continuidad de la antigua Lotería Nacional 
de Asistencia Social, y por consiguiente sucesora en el mis
mo carácter de su antecesora de todos los bienes, asigna
ciones, derechos y acciones de ésta (¡Itima. La LOTERIA 
POPULAR asimismo asume las obligaciones debidamente 
constituídas de la antigua Lotería Nacional de Previsión 
Social. 

ART. ~. - Los bene:icios obtenidos por Lotería Popular 
para Salud y Bienestar Social, serán distribuídos equitati-
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vamente, 50% para el Ministerio de Bienestar Social, y 
50% para el Ministerio de Salud. 

ART. 4. - La LOTERIA POPULAR para la Salud y Bie
nestar Social dependerá administrativamente del Ministerio 
de Bienestar Social. 

ART. 5. - La fiscalización v rendición de cuentas de los 
administradores de la LOTERIÁ POPULAR para Salud y Bie
nestar Social. deberá hacerse ante la Contraloría General 
de la República, la que establecerá los mecanismos nece
sarios para tal efecto. 

ART. 6. - El presente Decreto entrará en vigencia hoy, 
desde el momento de su publicación por cualquier medio 
de comunicación colectiva, sin perjuicio de su publicación 
posterior en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veinte días del mes 
de Diciembre de mil novecientos setenta y nueve. "AÑO 
DE LA LlBERACION NACIONAL". 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Violeta Barrios de Chamorro. - Sergio Ramírez Mercado. -
Alfonso Robelo Callejas. - Moisés Hassan Morales. - Daniel 
Ortega Saavedra. 

NOTA: (1) Gaceta W 4 del 28/VIII/79. 

OTORGAMIENTO DE PERSONALIDAD JURIDlCA 
AL INSTITUTO DE PROMOCION HUMANA (lNPRHU) 

DECRETO No. 213 

LA ¡UNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 
DE LA 

ItEPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

DECRETA 

ART. 1. - Otórgase personalidad jurídica al estableci
miento o fundación denominado "Instituto de Promoción 
Humana" que también será conocido simplemente con la 
sigla "INPRHU", corporación no estatal, de duración inde
finida, sin fines de lucro con domicilio en la ciudad de Ma
nagua y que tendrá como objeto primordial el desarrollo 
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de actividades de asesoramiento técnico y económico, a or
ganizaciones populares e Instituciones de desarrollo a fin 
de prestar su ayuda y colaboración, a los planes del Estado 
en el desenvolvimiento e implantación de los programas de 
emergencia, rehabilitación y transformación, del Gobierno 
de Reconstrucción Nacional. 

ART. 2. - La representación legal del "INPRHU", será 
ejercida en la forma que determinan sus estatutos los cua
les una vez aprobados por la Junta de Gobierno de Recons
trucción Nacional, serán publicados en La Gaceta, Diario 
Oficial. 

Se establece la obligación al "INPRHU" y específica
mente a sus directores solidariamente, de presentar des
pués del término de seis meses de la publicación de este 
Decreto, Documentos contables que reflejen el patrimonio 
de la entidad. Estos Documentos y sus comprobantes res
pectivos serán presentados a la Secretaría de la Junta de 
Gobierno. 

ART. 3. - El "INPRHU" quedará sometido desde su 
creación a dar los informes que requiera la Secretaría de 
la Junta de Gobierno o a la O. icina o entidad que esta se
ñalare. 

ART. 4. - El presente Decreto entrará en vigencia des
de la fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veinte días del mes 
de Diciembre de mil novecienots setenta y nueve. At\lO 
DE LA LlBERACION NACIONAL. 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Sergio Ramírez Mercado. - Alfonso Robelo Callejas. - Moisés 
Hassan Morales. - Daniel Ortega Saavedra. - Violeta Barrios 
de Chamorro. 
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nacional para la Reconstrucción 
de Nicaragua 

47 Complemento al Decreto de 
Traspaso del Instituto de Fomento 
Nacional al Banco Nacional de 
Desarrollo 

48 Ley General sobre Medios de 
Comunicación Social 

Otorgamiento de Personalidad 
Jurídica a la Unión de Periodistas 
de Nicaragua (U.P.N.) y al Sin
dicato ele Radioperiodistas de 
Managua (SRPM) 

50 Centros docentes dependientes de 
la Universidad Nacional Autóno
ma de Nicaragua 

51 Prórroga del Estado de 
Emergencia 

52 Estatuto sobre Derechos y Ga
rantías de los Nicaragüenses 

53 

55 

Creación del Ejército Popular 
Sandinista 

Ley de Defensa de la Moneda 
Nacional 
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del Ambiente 
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combatientes heridos y familiares 
de caídos en la guerra de Libe
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59 

60 

Destino de Mansiones y Residen
cias de Lujo Expropiadas 

Ley de Títulos Profesionales 

61 Facultades del Ministerio del 
Trabajo 

62 

63 

Relación Cambiaria entre el Cór
doba y el Dolar 

Emisión de Billetes 

64 Integración de la Dirección de 
Planificación Sectorial del Sector 
Agopecuario y de la Dirección de 
Investigaciones Tecnológicas al 
Instituto Nicaragüense de Refor
ma Agraria 

65 

66 

Emisión de Billetes 

Promesa Revolucionaria de la 
Bandera 

67 Uso de la Denominación 
"Sandinista" 

69 

70 

71 

77 

79 

Canje anticipado de Certificados 
de Depósito Especial 

Exportación ele artículos relacio
nados con la Salud y la Nutrición 

Exoneración de Impuestos 

Ley sobre Uniforme Escolar 
Unico 

Precios de Venta elel Gas Propano 
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Reforma a la Ley Creadora de 
los Ministerios de Estado 
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Exterior 
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91 

Impuesto sobre 11;1 Exportación de 
Café 

Creación del "Fondo del Café" 

Creación de la Contraloría Gene
ral de la República 

Derogación de Pensiones de 
Gracia 

Depósitos a Plazo en Moneda 
Extranjera 

Sistema Financiero Privado. 
Aclaración y Adición al Decreto 
de Nacionalización 

Ley de Ordenamiento de Egresos 
e Ingresos Públicos 

92 Aumento de la Participación en 
el Capital del Banco Centroame
ricano de Integración Económica 

93 

94 

97 

98 

99 

100 

101 

Prórroga del Estado de 
Emergencia 

Reforma a la Ley Constitutiva 
del Fondo Internacional para la 
Reconstrucción ele Nicaragua 

Ley de Repartos Ilegales 

Creación del Instituto Nicara
gUense de Deportes (IND) 

Material Bibliográfico Confiscado 

Creación del Instituto Nicara
güense de Cine (INCINE) 

Ley de Protección al Patrimonio 
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(INEC) 
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105 

Destino de Casas abandonadas 

Precio de Venta al Público de 
algunos Productos derivados del 
Petróleo 

Tabla Salarial Mínima para las 
actividades cafetaleras 

106 Creación de la Secretaría de 
Asuntos Municipales 

107 Ley de Nacionalización del Sis
tema de Seguros, Creación del 
Instituto Nicaragüense de Seguros 
y Reaseguros (INISER) 

111 

112 

Reformas a la Ley Tutelar de 
Menores y su Reglamento 

Ley Orgánica del Instituto Nica
ragüense de Recursos Naturales 
y del Ambiente (IRENA) 

113 Impuesto a la Exportación de 
Banano 

114 

115 

Reformas a la Ley Orgánica del 
Banco de Crédito Popular 

Canje de Certificados de Depósito 
Especial 

116 Prórroga de la Suspensión con
signada en el Art. 51 del Estatuto 
de derechos y garantías de los 
Nicaragüenses 

117 Ley de Transporte y Obras 
Públicas 

118 Prórroga del Estado de Emergen
cia y Derogación del Art. 14 de 
la Ley de Integridad Moral de 
Funcionarios 
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güense de Acueductos y Alcan
tarillados 

Integración de Empresas Agua
doras al Instituto Nicaragüense 
de Acueductos y Alcantarillados 
(INAA) 

Adición a la Ley Orgánica del 
Banco Nacional de Desarrollo 

Aportación al Banco Centroame
ricano de Integración Económica 

127 Contrato de Préstamo con el 
Banco Interamericano de Desa
rrollo 

128 Contrato de Préstamo con el 
Fondo Especial de la Organiza
ción de los Países Exportadores 
de Petróleo (OPEP) 

129 Ley sobre Reglamentación y 
Reforma de los Tribunales de 
Jurados 

130 

131 

Presupuesto de Emergencia 
Octubre-Diciembre 1979 

Solicitud de Ingreso en la Unión 
de Países Exportadores de Banano 
(UPEB) y Adhesión a su convenio 
constitutivo 

132 Ley de Incorporación de Profe
sionales en Nicaragua 

135 

136 

Reforma a la Ley del Ministerio 
de Comercio Exterior 

Creación del Sistema Financiero 
Nacional y su Consejo Superior 
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Ley de Nacionalización del Sector 
Minero y Creación de Condemina 

Adición a la Reposición de Títulos 
de Abogados y Notarios 

Regulación para el destace de 
Ganado Bovino Hembra 

143 Disolución de la Asociación de 
Ganaderos de Nicaragua 

145 

146 

147 

148 

Banco Nacional de Desarrollo. 
Aumento de Capital 

Normas para la publicación de 
Resoluciones procedentes de la 
Administración anterior 

Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial 

Orden Público. Competencia de 
los Tribunales Comunes 

149 Reforma a la Ley Orgánica de 
la Procuraduría General de 
Justicia 

151 

152 

155 

157 

158 

159 

160 

161 

Derogación de Pensiones a Di
rectores de Telcor 

Ley Orgánica del Instituto Nica
ragüense de Energía (INE) 

Normas para la Incautación de 
Bienes Muebles 

Impuesto a la Exportación de 
Ajonjolí 

Ley creadora de la Dirección Na
cional de Informática 

Impuestos a Bienes Mobiliarios e 
Inmuebles. Ampliación Plazo 
Presentación Declaraciones 

Desgravación de Productos Bási
cos de Consumo 

Ley Creadora del Instituto Nica
ragüense de Turismo 
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Normas para el establecimiento 
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licas 

Solvencia Fiscal 
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diodifusión de Nicaragua 

170 

171 

172 

174 

175 

176 
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179 
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182 
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Suspensión Aplicación Decreto N? 
38 
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convención sobre Derechos Hu
manos, celebrada en San José, 
Costa Rica en 1969 

Aviación Civil. Enmienda del 
Convenio de Montreal 1974 

Numeración Billetes 

Impuestos y Precios de Venta de 
Alcoholes 

Creación del Fondo para combatir 
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184 Arancel de Migración y Extranjería 75 5-12-79 
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Ley Creadora de los Tribunales 
Especiales 

Ley Creadora y Orgánica de la 
Fiscalía Especial de Justicia 
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189 
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Nacionalización de las Compañías 
Eléctricas Privadas 

Fondo para combatir la Roya del 
Cafeto 

194 Disolución de la Asociación de 
Instituciones Bancarias de Nica
ragua 

195 

198 

Competencias de los Tribunales 
Comunes 

Ley de Tabla Salarial Mínima 
para las actividades del corte del 
Algodón, Ciclo Agrícola 79-80 

199 Creación de la Comisión de Emer
gencia Coordinadora de ayuda a 
zonas innundadas 

201 

203 

204 

205 

206 

Canje de Certificados de Depó
sito Especial 

Condonación de Obligaciones Fis
cales sobre Inmuebles donados al 
Estado, Entes Autónomos o Mu
nicipalidades 

Desgravación de Productos Bási
cos de Consumo 

Ley sobre Plataforma. Continental 
y Mar adyacente 

Solicitud de Ingreso en la Orga
nización Latinoamericana de 
Energía 

208 Aumento de la cuota al Fondo 

209 

210 

211 

213 

Monetario Internacional 

Devolución de Bienes 

Declaración de 1980 "A~O DE 
LA ALF ABETIZACION" 

Creación de la Lotería Popular 
para la Salud y Bienestar Socbl1 

Otorgamiento de Personalidad 
Jurídica al Instituto de Promoción 
Humana (INPRHU) 
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- Impuesto a la Exportación 157 296 

ALCOHOLES 

- Impuesto y Precios de Venta 178 331 

- Normas para el establecimiento de expendios 163 314 

- Ventas 165 318 

ALFABETIZACION 

- Declaración de 1980 "Año de la Alfabetiza
ción" 

ALGODON 

- Tabla salarial mínima para el corte. Ciclo 
agrícola 79-80 

A VIACION CIVIL 

- Protocolo relativo a una enmienda del con-

210 370 

198 359 

venio sobre Aviación Civil Internacional 175 327 

B 
BANANO 

- Impuesto a la exportación 113 221 

- Ingreso de Nicaragua en la Unión de Países 
Exportadores de Banano 131 259 

BANCOS 

- Disolución de la Asociación de Instituciones 
Bancarias de Nicaragua 194 358 

- Banco Central de Nicaragua. Préstamos a 
las Instituciones del Sistema Financiero 
Nacional 183 342 

- Banco Centroamericano de Integración Eco
nómica (BClE). Aumento de la participación 
en el Capital 92 176 
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- Banco Centroamericano de Integración Eco
nómica (BCIE). Ratificaeión resolución 
aumento de capital 

- Banco de Crédito Popular. Reforma a su 
Ley Orgánica 

- Banco Interamericano de Desarrollo (BID). 

Decreto 
N~ Pág. 

126 246 

114 222 

Aprobación Contrato de Préstamo 127 248 

- Banco Nacional de Desarrollo. El Banco Na
cional de Nicaragua se constituye en Banco 
Nacional de Desarrollo 22 60 

- Banco Nacional de Desarrollo. Complemento 
al Decreto de Traspaso del Instituto de Fo
mento Nacional al Banco Nacional de Desa-
rrollo 47 102 

- Banco Nacional de Desarrollo. Adición a su 
Ley Orgánica 125 245 

Banco Nacional de Desarrollo. Aumento de 
Capital 145 275 

- Banco Nacional de Desarrollo. Aumento de 
Capital 170 320 

BANDERA 

- Promesa Revolucionaria a la- Bandera 

BILLETES 

- Emisión 

- Emisión 

- Emisión 

- Numeración Billetes C$ 100.00 Córdobas. 

CAFE 

Serie E 
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Impuesto a la exportación 

Ley Creadora del Fondo del Café 

Tólbla salarial mínima para las actividades 
cafetaleras 

Fondo para Combatir la Roya del Cafeto 
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CINE 

- Creación del Instituto Nicaragüense de Cine 
(INCINE) 100 187 

COMERCIO 

- Ley de plazo adicional para la presentación 
de reclamaciones ante el Comité de Verificación 
de la Deuda Comercial· Intérna 119 231 

- Cámaras de Comercio. Rehabilitación de la 
Confederación de las Cámaras de Comercio 
de Nicaragua 29 68 

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

- Creación 86 167 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

- Ley de Quorum 33 72 

D 
DERECHOS 

- Estatuto sobre derechos y garantías de los 
Nicaragüenses 52 110 

- Estatuto de Derechos y Garantías. Prórroga 
de la suspensión consignada en el Art. 51 116 225 

DERECHOS HUMANOS 

- Ratificación. Convención de San José de 
Costa Rica 1969 174 326 

DESEMPLEO 

- Creación del Fondo para combatir el De-
sempleo 179 334 

DEVOLUCION DE BIENES 

- Convenio con la República de El Salvador 209 369 

DIARIO OFICIAL "LA GACETA" 

- Normas para la publicación de resoluciones 
de la Administración anterior 146 277 

DESGRAVACIONES 

- De productos básicos de consumo 160 299 



- Productos básicos de consumo 

DIETAS 

- Supensión 

DONACIONES 

- Condonación de obligaciones fiscales sobre 
bienes donados al Estado, Entes Autónomos 
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- Fondos para Educación 
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EMERGENCIA 

- Comisión de Emergencia Coordinadora de 

77 
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Ayuda a Zonas Inundadas 199 362 

EMERGENCIA NACIONAL 

- Ley de Emergencia Nacional 10 51 

- Prórroga del Estado de Emergencia 51 109 

- Prórroga del Estado de Emergencia 93 177 

- Prórroga del Estado de Emergencia 118 230 

- Competencia de los Tribunales Comunes 
para conocer de las infracciones a la Ley 
de Emergencia Nacional 148 279 

ENERGIA ELECTRICA 

- Nacionalización Compañías Eléctricas 
Privadas 

EST ADISTICAS 

- Ley Creadora del Sistema Estadístico Na
cional y del Instituto Nacional de Estadís-

189 355 

ticas y Censos (lNEC) 102 192 

ESTATUTO 

- Fundamental de la República de Nicaragua. 
Fecha: 20/7/79 
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- Sobre Derechos y Garantías de los Nica
ragüenses 

EXTRADICION 

- De Somoza y familia 
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FIDEICOMISO DE RECONSTRUCCION 
NACIONAL 

- Ley Creadora 

FISCALIA ESPECIAL DE JUSTICIA 

- Ley Creadora y Orgánica 

FISCALIDAD 
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- Ley Constitutiva 

- Reforma a su Ley Constitutiva 

FONDO MONETARIO INTERNACIONAL 
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Gobernadores 
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NACIONAL F.S.L.N. 
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- Promesa que deben prestar 
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GANADERIA 
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IMPUESTOS 
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Y ALCANTARILLADOS (INAA) 
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Decreto 

- Reforma a su Ley 

MINISTERIO DE CULTURA 

- Facultad de clasificar y averiguar materiales 
bibliográficos confiscados 

MINISTERIO DE TRABAJO 

- Facultades 

MINISTERIO DE VIVIENDA Y 
ASENTAMIENTOS HUMANOS 

- Administración de Planificación Urbana y 
Banco de la Vivienda de Nicaragua 

MONEDA 

N! Pág. 

135 263 

99 186 

61 138 

44 93 

- Reforma a la Ley Monetaria 30 69 

- Ley de Defensa de la Moneda Nacional 55 124 

- Relación Cambiaria entre el Córdoba y el 
Dólar 62 140 

- Autorización Canje Certificados Depósitos 
Especiales a Plazos no Negociables, por Deu-
das Fiscales 69 148 

- Depósito a Plazo en Moneda Extranjera 89 169 

- Canje Certificado de Depósito Especial 115 224 

- Canje Certificados Depósito Especial 201 363 

MUNICIPIOS 

- Creación de la Secretaría de Asuntos 
Municipales 

o 
OBRAS PUBLICAS 

- Ley de Transporte y Obras Públicas 

OBLIGACIONES 

106 201 

117 226 

- Nulidad de Obligaciones a interés excesivo 121 235 

ORDEN PUBLICO 

- Ley sobre el mantenimiento del orden y 
seguridad pública 
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Decreto 
N~ Pág. 

- Ordenes Generales y Administrativas 42 bis 90 

- Competencia de los Tribunales Comunes 
para conocer de las infracciones a la Ley 
sobre el Mantenimiento del Orden y Segu-
ridad Pública 148 279 

- Adición al Art. 2 del Decreto W 148 195 358 

ORGANIZACION LATINOAMERICANA DE 
ENERGIA (OLADE) 

- Solicitud de Ingreso 

ORGANIZACION DE PAISES EXPORTADORES 
DE PETROLEO (OPEP) 

- Aprobación Contrato de Préstamo con el 

206 368 

Fondo Especial de la OPEP 128 249 

p 

PATRIMONIO CULTURAL 

- Ley de Protección del Patrimonio Artístico, 
Cultural e Histórico de la Nación 101 188 

PENSIONES DE GRACIA 

- Derogación 88 168 

PENSIONES 

- Derogación de las que se concedían a los 
Directores de TELCOR 151 281 

PETROLEO 

- Precio de Venta al Público de Algunos PrO-
ductos Derivados del Petróleo 104 19G 

PLAT AFORMA CONTINENTAL 

- Ley sobre Plataforma Continental y Mar 
Adyacente 205 366 

PO LICIA NACIONAL SANDlNISTA 

- Normas para la Incautación de" Bienes 
Muebles 

PRESUPUESTO DEL ESTADO 

- Ley de Ordenación de Egresos e Ingresos 
Públicos 
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- Presupuesto de Emergencia Octubre
Diciembre 1979 

PROCLAMA 

- Primera Proclama del Gobierno de. Recons
trucción Nacional. Fecha: 18 de Junio de 
1979.· 

- Del Gobierno de Reconstrucción Nacional. 
Fecha: 18 de Junio. de 1979, 

PROMESA 

- Revolucionaria a la Bandera 

PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA 

- Facultades Confiscación de Bienes de Fam. 
Somoza y Otros 

- Facultades, Aclaración y Adición al Decreto 

Decreto 
N~ Pág. 

130 254 

66 145 

3 43 

W3 H M 

- Ley Orgánica 36 78 

- Reforma Ley Orgánica 149 280 

- Suspensión de la aplicación del Decreto N? 
38 de 8/8i79 172 324 

PROFESIONALES 

- Ley de Incorporación de Profesionales en 
Nicaragua 132 260 

R 
RADIO 

- Creación del Sistema Estatal de Radiodifu
sión de Nicaragua 

REPRESIVAS 

- Derogación de ~yes Represivas 

s 
SALARIOS 

- Ley de Salarios Caídos 

SALUD 

- Ley del Sistema Nacional de Salud 

-395-

169 319 

8 50 

28 67 

35 75 



- Ley de Exportación de Productos relaciona
dos con la Salud 

SANDlNISTA 

- Reserva exclusiva al FSLN de la denomina
ción "Sandinista" 

SEGURO SOCIAL 

- Beneficios a Combatientes heridos y fami
liares de caídos 

SEGUROS 

- Ley de Nacionalización del Sistema de 
Seguros y Creación del Instituto Nicara-

Decreto 
N! Pág. 

70 149 

67 146 

58 134 

güense de Seguros y Reaseguros 107 202 

SINDICATO 

- Radioperiodistas de Managua (SRPM). 
Concesión de Personalidad Jurídica 

SISTEMA FINANCIERO 

- Nacionalización 

- Aclaración y Adición al Art. 4 del Decreto 
de Nacionalización del Sistema Financiero 
Privado 

- Creación del Sistema Financiero Nacional y 
su Consejo Superior 

SOMOZA 

- Prohibición de Monumentos, etc. que lleven 
ese nombre 

T 
TERMINO S 

- Ley de Suspensión por 120 días los términos 
en Juicios Civiles, Mercantiles y Adminis-

49 107 

25 62 

90 170 

136 265 

2 42 

trativos 37 84 

TIMBRES FISCALES 180 336 

TITULOS 

- Ley de Títulos Profesionales 60 137 
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- Reposición de Títulos de Abogados y 
Notarios 

TRANSITO 

- Infracciones 

TRANSPORTE 

- Ley de Transporte y Obras Públicas 

TRIBUNALES DE JURADOS 

- Ley sobre Reglamentación y Reforma de los 

Decreto 
N! Pág. 

138 271 

182 339 

117 226 

Tribunales de Jurados 129 250 

TRIBUNALES ESPECIALES DE EMERGENCIA 

- Ley Creadora 

TRIBUNALES ESPECIALES 

- Ley Creadora 

u 

UNION DE PERIODISTAS DE NICARAGUA (UPN) 

- Concesión de Personalidad Jurídica 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 
DE NICARAGUA 

- Incorporación a la UNAN de Escuela de 
Enfermería. 

- Instituto Nacional de Recursos Humanos. 

- Escuela Nacional de Agricultura y 

- Centro Nacional de Educación y Ciencias 

v 
VIVIENDA 

- Destino de mansiones y residencias de lujo 

34 72 

185 344 

49 107 

50 108 

expropiadas 59 135 

- Ley de Repartos Ilegales 97 180 

- Adición al Decreto sobre destino de mansio-
nes y residencias de lujo expropiadas 103 195 
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